
Señores  

JUZGADOS DE TUTELA DE VALLEDUPAR (REPARTO)  
E.   S.   D.   

    

Referencia: ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA  
   

Accionante: GUSTAVO ADOLFO OLIVEROS LÓPEZ  

Accionados: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA, 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC)  

   

GUSTAVO ADOLFO OLIVEROS LÓPEZ, mayor y vecino de la ciudad de 

Bucaramanga, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.063.486.354 de 
Chimichagua Cesar, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 
332.695 del C. S. de la Jud, quien para efecto de la presente funjo como 

apoderado del señor LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES, igualmente mayor 
y quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 13.744.762, quien es 
demandado dentro del PROCESO DECLARATIVO el cual se identifica con el 

radicado No. 20011318900220160058500 el cual cursa en el despacho de la 
parte accionada, con el respeto que me caracteriza me permito formular ante 
su despacho acción constitucional de tutela en contra de las entidades 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA, INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), en virtud a que dichas entidades 
se encuentran vulnerados los derechos fundamentales de mi prohijado, como 
lo es EL DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA, DEBIDO PROCESO, 

ACCESO A LA JUSTICIA esto con fundamento en los siguientes.   
   

HECHOS  

   

PRIMERO: En el año 2016 la empresa CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE 
DE SANTANDER S.A. E.S.P., construye una línea nueva de transmisión entre 
los municipios de Aguachica y Ayacucho, para lo cual fue necesario que esta 

pasara por dentro del predio denominado VILLA CECILIA, el cual se encuentra 
ubicado en la vereda La Mata del Municipio de La Gloria Cesar, el cual es de 
propiedad de mi prohijado y sus hermanos.   

   

SEGUNDO: La empresa CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE 
SANTANDER S.A. E.S.P., inicio PROCESO DECLARATIVO en contra de mi 

prohijado y sus hermanos el cual se identifica con radicado No. 
20011318900220160058500 y se encuentra en el despacho de loa entidad 
accionada.   
   

TERCERO: La empresa CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE 
SANTANDER S.A. E.S.P., el día 20 de septiembre de 2016 presenta mi 
prohijado y sus hermanos oferta para el pago de la servidumbre de tránsito de 

redes eléctricas a lo que estos rechazan y presentan una contra propuestas la 
cual no fue aceptada por la empresa demandante.   
   

CUARTO: Mediante auto de fecha 13 de julio de 2017 el Juzgado Segundo 
Promiscuo del Circuito de Aguachica quien conoció inicialmente del presente 
proceso decreta el avaluó de los daños que se pudieren causar, así como la 
indemnización a que hubiere logar por la imposición de la servidumbre del bien 

inmueble objeto del proceso.   
   

QUINTO: Mediante el auto mencionado en el numeral anterior se designó como 

perito avaluadora a la auxiliar de la justicia doctora YENNY CABUYA DE LEÓN 
y al contratista ALONSO ENRIQUE RIVERO RASGO quien hace parte de la 
lista de perito de una de las entidades accionadas dentro de la presente acción 



constitucional (IGAC), para lo cual se fijó como fecha para la práctica de dicha 

diligencia el 14 de agosto de 2017 a las 10:30 am.  

   

SEXTO: El 25 de septiembre de 2017, el contratista ALONSO ENRIQUE 

RIVERO RASGO quien hace parte de la lista de peritos del IGAC manifiesta 
mediante memorial al Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Aguachica, 
no poder asistir a dicha diligencia en la cual había sido designado por 

encontrarse realizando avalúos ordenados por los Juzgados de Restitución de 
Tierras de Valledupar.   
   

SEPTIMO: El día 20 de noviembre de 2017, la perito auxiliar de la justicia 

doctora YENNY CABUYA DE LEÓN, presenta informe del peritazgo realizado el 
cual se encuentra en el folio 160 del expediente y cuyo informe consta de 65 
folios y quien pudo evidenciar y cuantificar en su momento cuales eran los 

daños ocasionados al momentos de realizar los trabajo para el paso de las 
líneas.   
   

OCTAVO: En fecha 12 de diciembre de 2017 el señor EDWING ARMANDO 
VEGA CAVIEDES y quien es copropietario del inmueble objeto del presente 
proceso y hermano de mi prohijado solicita al IGAC mediante memorial de 
cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 13 de julio de 2017, a lo hasta 

la fecha no ha obtenido respuesta alguna.   
   

NOVENO: Mediante auto de 20 de junio de 2018, se le ordena al director 

regional del IGAC que ordene al perito designado mediante auto de 13 de julio 
de 2017 para que este tome posesión y realice dicho peritazgo, a lo que 
manifiesta la entidad accionada que el perito avaluador designado por el 

despacho no puede realizar dicha diligencia por no ser competente para la 
misma.   

   

DECIMO: Mediante auto de fecha 06 de agosto de 2018, el despacho procede a 

ordenarle al director regional de la entidad accionada designe un perito que 
cumpla con lo reglamentado en la ley 1673 de 2013 y su decreto reglamentario 
a fin de que este tome posesión y se pueda realizar la respectiva diligencia a lo 

que hasta la fecha no se ha pronunciado frente a la designación del perito.   
   

DECIMO PRIMERO: Se les ha solicitado a las entidades accionadas en 

distintas ocasiones se designe un nuevo perito para realizar dichas diligencias 
o en su defecto se tenga como único peritazgo el realizado por la Auxiliar de la 
Justicia Doctora YENNY CABUYA DE LEÓN, ya que esta pudo determinar y 
cuantificar los daños que se ocasionaron con las labores del paso de las líneas.   

   

DESIMO SEGUNDO: Con fundamento en los hechos narrados anteriormente 
se puede evidenciar la negligencia por parte de las entidades accionadas al no 

dar garantías para el cumplimiento de lo ordenado para realizar dicho peritazgo 
y esto se ve reflejado en que a medida que va pasando el tiempo la percepción 
de los daños que se ocasionaron ha ido cambiando de forma natural y que su 

momentos les causo una lesión enorme a mi prohijado y sus hermanos, en 
virtud a esto su señoría solicito lo siguiente.  
   

PRETENSIONES  

   

PRIMERA: Se ampare los derechos fundamentales de mi prohijado al EL 
DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA, DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA 

JUSTICIA, esto en virtud a lo narrado en los hechos de la presente acción 
constitucional.   

   



SEGUNDA: Se les ordene a las entidades accionadas que un término no 

superior a 48 horas se realice el peritazgo faltante o en su defecto se decrete 
como peritazgo único el realizado y aportado por la Auxiliar de la Justicia 
Doctora YENNY CABUYA DE LEÓN, ya que a la fecha la percepción de los 

daños ocasionados a variado en virtud al tiempo transcurrido.   

   

FUNDAMENTOS DE DERECHO   

   

Fundamento esta acción constitucional en el artículo 86 de nuestra Carta 
Magna y su decreto reglamentario 2591 y 306 de 1992.   

   

PRUEBAS   
   

Me permito aportar como prueba las siguientes:   

  

1. Copia del expediente de Rad. No. 2016 – 00585  
   

JURAMENTO  
   

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que el suscrito no he instaurado otra 
acción de tutela con fundamento en los mismos hechos y pretensiones a que 

se refiere la presente acción de tutela, ante ninguna autoridad judicial en este 
país. Lo anterior conforme lo establece el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991.  

   

ANEXOS   
   

Me permito anexar todos los documentos relacionados en el acápite de 

pruebas.   
   

NOTIFICACIONES  
   

El accionante puede ser notificado en la Cll 36 # 13-48 Ofic. 407 o al correo 
electrónico abog.oliverosl@gmail.com   

   

Las entidades accionadas Juzgado 01 Civil del Circuito de Aguachica al correo 
electrónico j01cctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co – Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi - IGAC al correo electrónico 

judiciales@igac.gov.co   

   

Atentamente  

                    
GUSTAVO ADOLFO OLIVEROS LÓPEZ 
C.C. No. 1.063.486.354 de Chimichagua – Cesar 

T.P. No. 332.695 del C. S. de la Jud. 

mailto:abog.oliverosl@gmail.com
mailto:j01cctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:judiciales@igac.gov.co
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| Cúcuta, Diciembre de 2016

| Señores
JUZGADO PROMISCUO DE CIRCUITO (REPARTO)
Aguachica, Cesar

REFERENCIA: PROCESO: Imposición de servidumbre de conducción de
energía eléctrica

DEMANDANTE: CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE
| DE SANTANDER S.A E.S.P.

DEMANDADOS: ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES
LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES
EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES
EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES

| ASUNTO: Presentación de demanda

LIZETH DANIELA JAIMES CHAUSTRE abogada en ejercicio, identificada con
C.C 1.098.723.717 de Bucaramanga y portadora de la T.P. 259.550 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en representación de la empresa
CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A E.S.P. en
adelante CENS S.A ESP, identificada con NIT 890.500.514-9, y en ejercicio del
poder que me fue conferido por el Gerente General de la entidad, JOSE MIGUEL
GONZALEZ CAMPO, identificado con Cédula de Ciudadanía 88.266.648 de
Cúcuta, lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación,
expedido porla Cámara de Comercio de Cúcuta, procedo con fundamento enlo
establecido en la Ley 56 de 1981 y enel Decreto Único Reglamentario 1073' de
2015 y demás normas concordantes del Código General del Proceso”,a presentar
DEMANDA DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE

| ENERGÍA ELÉCTRICA contra los señores ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES,
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.541.686 de Bucaramanga, LUDWIN

| EDUARDO VEGA CAVIEDES, identificado con cédula de ciudadanía No

13.744.762 de Bucaramanga, EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES,
identificado con cédula de ciudadanía No. 91.282.600 de Bucaramanga y EMMA
CECILIA VEGA CAVIEDES, identificada con cédula de ciudadanía No.49.656.580

* De acuerdo con el artículo 3.1.1 del Decreto Único Reglamentario 1073 de 20015, este derogó el
Decreto Reglamentario 2580 de 1985 y compiló en él las normas que reglamentaban la ley 56 de
981 x

El cual entró a regir a partir del 1 de enero de 2016 en todos los distritos judiciales, de r

informidad con el ACUERDO No. PSAA15-10392, del Consejo Superior de la Judicatura.



“
de Aguachica, con el fin de que se imponga servidumbre de conducción de
energía eléctrica sobre un predio de su propiedad identificado con la Matricula
Inmobiliaria No. 196-6479 dela Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Aguachica, ubicado en jurisdicción del municipio de La Gloria

1. PARTES

1.1 DEMANDANTE:

CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE S.A E.S.P, es una empresa de
servicios públicos, constituida como sociedad por acciones del tipo de las
anónimas, bajo escritura pública No. 3552 de la Notaría Octava del círculo de
Bogotá, de fecha 16 de octubre de 1952, con NIT. 890.500.514-9, representada
legalmente por JOSE MIGUEL GONZALEZ CAMPO identificado conla cédula de
ciudadanía número 88.266.648 expedida en Cúcuta, en su calidad de Gerente, tal
comoconsta en elcertificado de existencia y representación legal

CENS S.A E.S.P, tiene como objeto social: “La prestación del servicio público
domiciliario de energía eléctrica y sus actividades complementarias de
transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica; presta los
servicios de calibración e inspección de medidores, transformadores e
instrumentación eléctrica; todoslos servicios de telecomunicaciones, así como la
comercialización y prestación de servicios o actividades de telecomunicaciones y
actividades complementarias, de acuerdo con el marco legaly regulatorio”.

Para los efectos jurídicos, administrativos y de todo orden, el domicilio de CENS
S.A E.S.P es el municipio de Cúcuta.

1.2 DEMANDADOS:

ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES, identificado con cédula de ciudadanía No.

13.541.686 de Bucaramanga, LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES,
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.744.762 de Bucaramanga, EDWING
ARMANDO VEGA CAVIEDES, identificado con cédula de ciudadanía No
91.282.600 de Bucaramanga y EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES, identificada
con cédula de ciudadanía No.49.282.600 de Aguachica, quienes de acuerdo con
el certificado de tradición No. 196-6479 dela Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Aguachica, figuran como propietarios del inmueble requerido para la
imposición de la servidumbre.

2. HECHOS



PRIMERO: Anteel incremento de la demandade energía (residencial, industrial y
comercial) y la necesidad de operar concriterios de confiabilidad exigidos por la

regulación vigente, es necesario que CENS S.A E.S.P realice el diseño y
ejecución de proyectos requeridos enel Sistema de Transmisión Regional (STR),
conexiones y refuerzos al Sistema de Transmisión Nacional (STN) que se
requieren para atenderel crecimiento de demanda vegetativo y puntual en los
próximos 10 años, con el fin de soportar confiabilidad N-1 en el STR y las
conexiones al STN que sirvenal sistema del Operador de Red CENS y mejorar la

confiabilidad y continuidad del servicio de energía eléctrica esperada para los
habitantesde la región.

SEGUNDO: Debido a lo anterior, CENS S.A E.S.P pretende construir una línea
nueva de transmisión entre los Municipios de Aguachica y Ayacucho a 115
KV en circuito sencillo que conectará las subestaciones Nueva Aguachica (Este
1051586.252 y Norte 1408174.843) y Ayacucho (Este 1051874.591 y Norte
1442679.008). ). La ruta inicia en las afueras del municipio de Aguachica en la

margen norte del mismo y recorre en dirección sur-norte aproximadamente 43.5
km delárea rural de este municipio, pasando cerca a los sectores de Norean y
Besote hasta alcanzar el corregimiento de Ayacucho, donde se encuentra la

subestación Ayacucho, tal como se puede visualizar enla siguiente imagen.

TERCERO: Con el fin de dar viabilidad al proyecto, CENS S.A E.S.P presentó
ante la Unidad de Planeación Minero Energética adscrita al Ministerio de Minas —

UPMEel plan de expansión de líneas de transmisión, la cual a través de
comunicación del 19 de Julio de 2013, con radicado No. 20131500047101, emite

»>



concepto aprobatorio requerido parala actualización de los cargosdel Sistema de
Transmisión Regional (STR), en los términosdel artículo 9 de la Resolución CREG
097 DE 2008, exponiendo a la vez que existe justificación técnica y económica
para la construcción de la línea Aguachica — Ayacucho a 115 KV.

CUARTO: La fima WSP Colombia S.A., contratista de CENS S.A E.S.P para la

realización de trabajos de consultoría, el diseño y estudio de la línea Aguachica -

Ayacucho a 115 KV, después de revisar varias alternativas de ruta y realizar el
Estudio de Impacto Ambiental, definió que la ruta expuesta en el hecho segundo,
es la más adecuada para el proyecto, siendo esta la que presenta menor
afectación ambiental, social, predial y técnica, garantizando a la vez la seguridad y
la confiabilidad del sistema de transmisión de energía eléctrica, así como el

abastecimiento energético dado el notorio crecimiento de la población en el área
de influencia del mismo.

QUINTO: En concepto recibido por la Unidad de Planeación Minero Energética
adscrita al Ministerio de Minas — UPME, del 14 de Abril de 2016 con radicado No.
20161520015851, se indican las fechas de puesta de operación del proyecto,
estableciendo para la línea Aguachica Nueva - Ayacucho 115 KV el Mes de Julio
del 2017.

SEXTO: Actualmente el sistema de transmisión de energía de Norte de
Santander, Sur de Cesar y Sur de Bolívar, tiene restricciones operativas que hace
más compleja y costosa la operación de todoel Sistema de Transmisión Regional,
lo que se busca mejorar a partir de la entrada del proyecto. En caso de
presentarse retrasos en la ejecución del proyecto,se afectaría la FPO — Fecha de
Puesta en Operación, definida para el mes de Diciembre del 2017, lo que
implicaría:

+ Mantener las restricciones actuales, aumentando los riesgos de
desabastecimiento de energía en el Norte de Santander, Sur de Cesar y
Sur de Bolívar. El sistema actual no soportaría el crecimiento de la
demanda energética, corriendo el riesgo de desatención a la misma

+ Mayores costos de operación del sistema de transmisión regional, el cual
puede reflejarse en el costo final del servicio de energía eléctrica para los
usuarios.

SÉPTIMO: Los Señores ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES, LUDWIN EDUARDO
VEGA CAVIEDES, EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES y EMMA CECILIA
VEGA CAVIEDES son propietarios de un inmueble que presenta un área



aproximada de 2.810.952,81 MTS2, denominado VILLA CECILIA, ubicado en la

Vereda La Mata del Municipio de La Gloria, Cesar, identificado con matrícula
inmobiliaria No.196-6479 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Aguachica y cédula catastral 203830002000000020014000000000. De acuerdo
conla Escritura Pública No. 114 del 13 de Agosto del 2012, el predio presenta los
siguientes linderos:

"Por el Norte: colindando con predio de Eduardo Bermúdez Ríos; por el Oriente:
colindando con predio de Antonio Rojas y Luis Quintero; Por el Sur: colindando
con predio de Sonja Ltda.: y por el Occidente linda con Vía Aguachica — La Mata
en predio de propiedad del Instituto Nacional de Concesiones - INCO hoy Agencia
Nacional de Infraestructura destinado al proyecto Ruta del Sol."

OCTAVO: Los Señores ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES, LUDWIN EDUARDO
VEGA CAVIEDES, EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES y EMMA CECILIA
VEGA CAVIEDES, adquieren el inmueble descrito anteriormente por compraventa
quele hicieren al Señor EDUARDO VEGA ROJAS,

a travésde Escritura Pública
No. 2076 del 30 de Diciembre del 2009 de la Notaría Única del Circulo de
Aguachica, siendo propietarios de un área de 282 HTS + 1.500 MTS2.

Posteriormente, a través de Escritura Pública No. 114 del 13 de Agosto del 2012,
los propietarios realizan una venta parcial de un área de 10.541,19 MTS2, ala
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI, debidamente registrada en
el folio de matrícula No. 196-6479, quedando dueños de un área restante de
2.810.952,81 MTS2.

NOVENO: Sobre el predio VILLA CECILIA, se encuentran impuestas dos
servidumbres de tránsito y oleoducto, una a favor de la empresa Colombiana de
Petróleos - ECOPETROL, realizada a través de Escritura Pública No. 196 del 20
de Octubre de 1983 visible en la anotación No. 4 del Folio de matrícula, y otra
impuesta a travésde Escritura pública No. 1290 del 06 de Agosto del 2013 a favor
de ECOPETROL visible en la anotación No. 11 que posteriormente es cedida a
CENIT TRANSPORTE DE LOGISTICA DE HIDROCARBURO S.ASS. tal como se
evidencia en la anotación No. 13 del respectivo folio de matrícula inmobiliaria.

DÉCIMO: Sobreel predio "VILLA CECILIA” existe medida cautelar de inscripción
de demanda en proceso divisorio promovido por EMMA CECILIA VEGA
CAVIEDES en contra de ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES, LUDWIN EDUARDO
VEGA CAVIEDES y EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES, ordenada a través
de oficio No. 744-2015-00235 del 16 de Julio del 2015 proferido por el Juzgado



Promiscuo del Circuito de Aguachica registrado en el Certificado de Tradición No.

196-6479 como anotación Nro. 012.

DÉCIMO PRIMERO: Parala construcción dela línea de transmisión entre los
Municipios de Aguachica y Ayacucho a 115 KV, incluida en el plan de
expansión del Sistema de Transmisión Regional (STR), CENS S.A E.S.P requiere
que sobre el predio identificado en el hecho séptimo, se constituya servidumbre
sobre una faja, con lassiguientes áreasy linderos:

“Unafaja de mil veintitrés punto noventa y nueve metros (1023.99) para un área
total de servidumbre de veinte mil cuatrocientos setenta y nueve punto noventa y

cinco metros cuadrados (20.479,95 m”), tal como se observa en el plano del
levantamiento predial adjunto. Esta franja de servidumbre está alinderada así:

NORTE: En longitud de 20,00 mi con predio de Juan de Dios Rojas Chogo y
Gladys Elena Contreras de Rojas. ORIENTE: En longitud de 1019,05 mi con
predio de Ludwin Eduardo Vega Caviedes y otros. SUR: En longitud de 20,01 mi

con predio de Ricardo Serrano Joerger. OCCIDENTE: En longitud de 1028,70 mi
con predio de Ludwin Eduardo Vega Caviedes y otros. Linderos que se
establecen para constituir una zona de seguridad según lo requerido en el
Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE para la construcción y el
mantenimiento de la red de energía eléctrica. Se incluye tres torres de
transmisión de energía ubicada al interior de la faja requerida para la
servidumbre.”

Es importante anotar, que la zona de servidumbre requerida, atiende a las
necesidades definidas en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas —

RETIE-, el cual establece en su artículo 22.2 las zonas que deben constituirse
sobre los predios que soportarán las líneas y torres de energía, la cuales son
requeridas como zonas de seguridad o derecho devía.
DÉCIMO SEGUNDO: Mediante Acta de Avalúo elaborada por la Unidad de
Proyectos de CENS S.A E.S.P, se realizó la estimación del valor a reconocer por
la faja de servidumbre sobre el predio de los demandados, teniendo en cuenta
para ello el Acta de Inventario de Daños elaborada al respecto. En esas
condiciones, se determinó el monto dela indemnización de la siguiente manera:

VALORES COMPENSACIÓN SERVIDUMBRE
DESCRIPCIÓN|UNIDAD|CANTIDAD PRECIO VALOR

LE
UNITARIO

Compensación Metro 2047995|$144.77 $2,964,855.00
zona servidumbre_|cuadrado
Mejoras Global = E —|s0.00 =Cultivo y/o Global 1 $34,035.145.00—] $34,035,145.00 |



[especies E e al
|

Punto de torre Metro 3 $1,000,000.00 $3,000,000.00
cuadrado Des

[VALOR TOTAL $40,000,000,00

La estimación dela indemnización se realizó teniendo en cuenta el porcentaje de
afectación sobre el predio, así como la destinación del mismo.

DÉCIMO TERCERO: Conelfin de llegar a un acuerdo con los propietarios del
predio, el Jefe de la Unidad de Proyectos de CENS S.A E.S.P realizó oferta de
constitución de servidumbre a los Señores ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES,
LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES, EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES
y EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES, mediante comunicación con radicado No.
201600031547 del 20 de Septiembre de 2016, por un valor de CUARENTA
MILLONES DE PESOS ($40000.000), el cual atiende al avalúo enunciado enel
hecho anterior.

DÉCIMO CUARTO: A la oferta de constitución de servidumbre de energía
eléctrica enviada, se recibe respuesta de parte de los Señores ROBBY NEEY
VEGA CAVIEDES, LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES y EDWING
ARMANDO VEGA CAVIEDES, manifestando la no aceptación de la oferta
presentada; por parte de la Señora EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES, no se
recibió ninguna manifestación al respecto, entendiéndose la negativa a la misma,
por no existir pronunciamiento sobre ella dentro de los cinco (5) días siguientes a
su notificación, tal como se determina en la comunicación enviada.

DÉCIMO QUINTO:En estas condiciones, y ante la necesidad de continuar con la

ejecución del Proyecto y construir la línea Aguachica nueva - Ayacucho a 115 KV

incluida en el plan de expansión del Sistema de Transmisión Regional (STR) de
CENS S.A E.S.P, se hace necesario impulsar el presente proceso de imposición
de servidumbre de conducción de energía eléctrica sobre el predio de propiedad
de los demandados, identificado en el hecho séptimo dela presente demanda.

3. PRETENSIONES

Con fundamento en los hechos narrados, me permito formular las siguientes
pretensiones:

PRIMERA: IMPONERa favor de CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE S.A
E.S.P, empresa de servicios públicos, servidumbre de conducción de energía
eléctrica sobre un lote de terreno denominado “VILLA CECILIA", ubicado en la



Vereda LA MATA, del Municipio de LA GLORIA, elcual tiene una extensión
superficiaria aproximada de 2.810.952,81 MTS2, identificado con matrícula
inmobiliaria No. 196-6479 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Aguachica y cédula catastral 203830002000000020014000000000, de propiedad
de los Señores ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES, LUDWIN EDUARDO VEGA
CAVIEDES, EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES y EMMA CECILIA VEGA
CAVIEDES, sobrela siguiente faja de terreno, para la construcción de la línea
nueva Aguachica — Ayacucho a 115 KV, incluida en el plan de expansión del
Sistema de Transmisión Regional (STR) de CENS S.A E.S.P, la cual se encuentra
alinderada de la siguiente manera:

“Una faja de mil veintitrés punto noventa y nueve metros (1023.99) para un área
total de servidumbre de veinte mil cuatrocientos setenta y nueve punto noventa y
cinco metros cuadrados (20.479,95 m”), tal como se observa en elplano del
levantamiento predial adjunto, Esta franja de servidumbre está alinderada así:
NORTE: En longitud de 20,00 mi con predio de Juan de Dios Rojas Chogo y
Gladys Elena Contreras de Rojas. ORIENTE: En longitud de 1019,05 ml con
predio de Ludwin Eduardo Vega Caviedes y otros. SUR: En longitud de 20,01 ml
con predio de Ricardo Serrano Joerger. OCCIDENTE: En longitud de 1028,70 mi
con predio de Ludwin Eduardo Vega Caviedes y otros. Linderos que se
establecen para constituir una zona de seguridad según lo requerido en el
Reglamento Técnico de InstalacionesEléctricas - RETIE para la construcción y el
mantenimiento de la red de energía eléctrica. Se incluye tres torres de

transmisión de energía ubicada al interior de la faja requerida para la

servidumbre.”

SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior declaración, se autorice a
CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE S.A E.S.P., para:

a) Pasar las líneas de conducción de energía eléctrica por la zona de
servidumbre de los predios afectados.

b) Instalar las torres de energía eléctrica requeridas para el desarrollo del
proyecto, de acuerdo con los hechos de la demanda.

€) Permitir a su personal y contratistas, transitar libremente por la zona de
servidumbre para construir sus instalaciones, verificarlas, repararlas,
modificarlas, mejorarlas, conservarlas, mantenerlasy ejercer su vigilancia.

d) Remover cultivos y demás obstáculos que impidan la construcción o
mantenimiento de las líneas.

e) Construir ya sea directamente o por intermedio de sus contratistas, vías de
carácter transitorio y/o utilizar las existentes en el predio del demandado
para llegar a la zona de servidumbre con el equipo necesario para el



montaje y mantenimiento de las instalaciones que integran el sistema de
conducción de energía eléctrica.

TERCERA: Prohibir a la parte demandadala siembra de árboles que con el correr
del tiempo puedan alcanzar las líneas o sus instalaciones e impedir la ejecución
de obras que obstaculicenel libre ejercicio del derecho de servidumbre.

CUARTA: Oficiar al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Aguachica,
para que realice la inscripción de la sentencia impositiva de servidumbre de
conducción de energía eléctrica a favor de CENTRALES ELÉCTRICAS DEL
NORTE DE SANTANDER S.A EsS.P. en el folio de matrícula inmobiliaria Nro.
196-6479.

QUINTA: Fijar el valor de la indemnización por la imposición de la servidumbre en
el predio del demandado en la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS
($40"000.000) o en su defecto la que se establezca conforme al procedimiento
legal.

La suma que fije el Despacho, será consignada en la cuenta de depósitos
judiciales que se establezca.

SEXTA: Condenar encostas al demandado,en el evento de que se opusiere a las
pretensiones de la demanda.

4. PETICIONES ESPECIALES

PRIMERA: AUTORIZAR LA CONSIGNACIÓN A DISPOSICIÓN DEL
DESPACHO DEL ESTIMATIVO DE LA INDEMNIZACIÓN:

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 20. del artículo 27 dela Ley 56 de
1981 y en el literal d) del artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto Único Reglamentario
1073 de 2015, solicito autorizar la consignación anticipada en la cuenta de
depósitos judiciales del Despacho, de la suma de CUARENTA MILLONES DE
PESOS ($407000.000), que corresponden al estimativo de la indemnización de
perjuicios a reconocer por la imposición de la servidumbre sobre el predio del
demandado, de conformidad con elacta de avalúo elaborada porla Unidad de
Proyectos de CENS S.A E.S.P

SEGUNDA: AUTORIZAR LA IMPOSICIÓN PROVISIONAL DE LA

SERVIDUMBRE:



Solicito al despacho que una vez admitida la demanda proceda a autorizar la

imposición provisional dela servidumbre mediante la autorización de las obras, en
los términos dispuestos en el artículo 28 de la Ley 56 de 1981, quedispone:

“El Juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la presentación de la
demanda, practicará una inspección judicial sobre el predio afectado y autorizará la
ejecución de las obras, que de acuerdo con el proyecto sean necesarias para el
goceefectivo de la servidumbre”.

Esta norma es replicada en el numeral 4* del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto
Único Reglamentario 1073 de 2015.

5. MEDIDA CAUTELAR- INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA

De conformidad conlo establecido en el literal a) del numeral 1* del artículo 590
del Código General del Proceso, en armonía conlo dispuesto en el numeral 1* del
artículo 2.2.37.5.3 del Decreto Único Reglamentario 1073 de 2015, solicito al

Despacho de manera respetuosa que en el auto admisorio de la demanda se
decrete como medida cautelar la inscripción de la demanda enel folio de matrícula
inmobiliaria Nro. 196-6479 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Aguachica

6. IMPROCEDENCIA DE LA CAUCIÓN

De acuerdo con lo señalado en el numeral 2* del artículo 590, para que sean
decretadas las medidas cautelares solicitadas, el demandante deberá prestar
caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones
estimadas en la demanda, caución que tiene como propósito responder por las
costasy perjuicios derivados desu práctica.

No obstante lo expuesto, el numeral 2* del artículo 27 dela Ley 56 de 1986yel
literal d) del artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 2015, exigen que con la
demanda se allegue el título judicial que corresponde a la suma estimada como
indemnización, de allí que en el acápite de petición especial de la presente
demanda, se haya solicitado al despacho autorizar la consignación anticipada en
la cuenta de depósitos judiciales de la suma de CUARENTA MILLONES DE
PESOS ($40"000.000), valor que corresponde a la pretensión quinta del libelo
introductorio.

En estas condiciones se observa, que desde la misma demanda se está
garantizando el reconocimiento de los perjuicios que se podrían causar con la



práctica de la medida cautelar solicitada, esto es con la autorización de la

ejecución de obras que de acuerdo con el proyecto sean necesarias, por lo que
no habría lugara exigir del demandante el pago dela caución.

Esta posición, guarda sustento en la misma definición que sobre esta figura
procesal ha realizado la Corte Constitucional, así en sentencia C-523 de 2009,
señaló lo siguiente:

“La caución se define como una obligación que se contrae para la seguridad de
otra obligación propia o ajena. Su finalidad, como medida cautelar, consiste
en garantizar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por los
sujetos procesales durante el proceso, así como garantizarel pago de los
perjuicios que sus actuaciones procesales pudieran generar a la parte
contra la cual se dirigen. Así entonces, mediante el compromiso personal o
económico que se deriva de la suscripción de una caución, el individuo
involucrado en un procedimiento determinado (1) manifiesta su voluntad de
cumplir con los deberes impuestos en el trámite delasdiligencias y, además
(2) garantiza el pago de los perjuicios que algunas de sus actuaciones
procesales pudieran ocasionar a la contraparte. Las cauciones operan
entonces como mecanismo de seguridad e indemnización dentro del proceso”.
(Negrillas fuera detexto).

Resulta claro en estas condiciones, que con la consignación del cien por ciento
(100%) de la estimación de la indemnización enla cuenta de depósitos judiciales
del despacho, se garantiza el cumplimiento de las obligaciones derivadas del
proceso así como de los eventuales perjuicios que se llegaren a ocasionar.
Garantia que además excedelo dispuesto en el Código General del Proceso, toda
vez que la norma exige que se presente caución en sumaequivalentealveinte por
ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas de la demanda.

Por último, debe tenerse en cuenta que es una entidad pública quien promueveel
proceso judicial, el cual pretende dar impulso a un proyecto que de acuerdo conel
artículo 16 de la Ley 56 de 1981 es declarado de utilidad pública e interés social y
que hace parte de los Proyectos del Sistema de Transmisión regional (STR),
aprobados por la UPME, elcual busca garantizar la atención de la demanda de
electricidad bajo criterios de confiabilidad, seguridad y eficiencia económica enla
región, siendo esta una actuación de CENS S.A E.S.P en defensa del interés
público.

7. DECLARACIÓN SOBRE LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL COMO
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD

o



Sea lo primero precisar, quela conciliación prejudicial no se encuentra prevista
como requisito de procedibilidad tratándose de la imposición de servidumbres
públicas de conducción de energía eléctrica, tal como permiten dilucidario las
disposiciones de la Ley 56 de 1981 y del Decreto Único Reglamentario 1073 de
2015*

De la misma forma debe advertirse, que el artículo 621 del mismo Código, prevé
que la conciliación prejudicial en materia civil deberá intentarse sin perjuicio de lo

establecido en el parágrafo 1* del artículo 590*, disposición última que consagra
que enlos procesos declarativos se podrá aplicar la inscripción de la demanda
sobre bienes sujetos a registro como medida cautelar estableciendo en su
parágrafo primero que “en todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se
solicite la práctica de medidas cautelares se podrá acudir directamente al juez, sin
necesidad de agotar la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.”
(Subrayado fueradeltexto)

Así mismo, el artículo 613 del Código General del Proceso, disposición que entró
en vigencia de conformidad conel artículo 627% del mismo estatuto, dispuso que
no es obligatorio “agotarel requisito de procedibilidad en los procesos ejecutivos,
cualquiera que sea la jurisdicción en la que se adelanten, como tampoco en los
demás procesos en los que el demandante pida medidas cautelares de carácter
patrimonial o cuando quien demande sea una entidad pública.” (Subrayas y
negrillas fuera de texto).

Entendiendo lo anterior para el caso de CENS S.A E.S.P por ser esta una entidad
pública teniendo en cuenta el parágrafo del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011,
el cual expone “se entiende por entidad pública todo órgano, organismo o entidad
estatal, con independencia de su denominación; las sociedades o empresas en
las que el Estado tenga una participación igual o superior al 50% de su
capital; y los entes con aportes o participación estatal igual o superior al 50%”
(Subrayasy negrillas fuera de texto).

Este postulado puede observarse en la certificación expedida porel revisor fiscal
de la entidad, en la cual se establece la composición accionaria de la

* El cual derogó el Decreto Reglamentario 2580 de 1985.
* El artículo 590 del Código General del Proceso entró a regir desde el 1 de octubre de 2012, de
conformidad con lo dispuesto enelartículo 627 numeral 4 del mismo estatuto procesal

*
El artículo 627 dela Ley 1564 de 2010 prevé que “Los artículos 24, 30 numeral8 y parágrafo, 31 numeral 2,

33 numeral 2, 206, 467, 610 a 627 entrarán a regir a partir de la promulgación deesta ley.”



electrificadora, determinando un porcentaje de participación pública superior al

50%, resultando de 99.8362%, lo que la hace una entidad pública descentralizada.

De conformidad con las anteriores disposiciones, es claro que se reúnen los
presupuestos para no agotar el requisito de procedibilidad, razones que se pueden
resumir de la siguiente manera:

* Se trata de un trámite especial, tal y comolo establece la Ley 56 de 1981 y
del Decreto 1073 de 2015.

* Quien demanda es una entidad pública.
* Se solicitó la práctica de medidas cautelares.

8. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Como fundamentos de derecho dela presente demanda, invoco las normas que
se relacionan a continuación:

- Artículos 57 y 117 de la Ley 142 de 1994
- Ley 56 de 1981
- Decreto 2580 de 1985
- Decreto Único Reglamentario 1073 de 2015
- Artículos 108 a 111 del Decreto 222 de 1983
- Decreto 2024 de 1982
- Ordinal 14 del Artículo 10 de la Ley 21 de 1917
- Artículo 18 de la Ley 26 de 1938
-- Título XI delLibro II y demás concordantes del Código Civil; normas que

deben concordarse conlos artículos 57 y 117 de la Ley 142 de 1994.
- Resolución 90708 de agosto 30 de 2013, por medio delcualse estable el

Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas.

De conformidad con el artículo 57 de la Ley 142 de 1994, “cuando sea necesario
para prestar los servicios públicos, las empresas podrán pasar por predios ajenos,
por una vía aérea, subterránea o superficial, las líneas, cables o tuberías
necesarias; ocupar temporalmente las zonas que requieran en esos predios;
removerlos cultivos y los obstáculos de toda clase que se encuentren en ellos;
transitar, adelantar las obrasy ejercer vigilancia en ellos; y, en general, realizar en
ellos todaslas actividades necesarias para prestarel servicio. El propietario del
predio afectado tendrá derecho a indemnización de acuerdo a los términos
establecidos en la Ley 56 de 1981, delas incomodidadesy perjuicios queello le
ocasione”.



Así mismo, no puede perderse devista que el ordinal 14 delArtículo 1* de la Ley
21 de 1917, declaró como grave motivo de utilidad pública, tanto para la

enajenación forzosa, como para la limitación del derecho de dominio imponiendo
servidumbre, el suministro de energía eléctrica.

Por su parte, el artículo 18 de la Ley 126 de 1938 gravó con servidumbre legal de
conducción de energía eléctrica, los predios por los cuales debenpasar las líneas
respectivas.

A su vez,la Ley 56 de 1981, en su artículo 16, declara de utilidad pública e interés
social los planes, proyectos y la ejecución de obras para la generación,
transmisión y distribución de energía eléctrica, por su parte el artículo 25
determina quela servidumbre pública de conducción de energía eléctrica supone
para las entidades públicas que tiene a su cargo la construcción de centrales
generadoras, líneasde interconexión, transmisión y prestación del servicio público
deenergía eléctrica, la facultad de pasar por los predios afectados, por vía aérea,
subterránea o superficial, las líneas de transmisión y distribución del fluido
eléctrico, ocupar zonas objeto de servidumbre, transitar por los mismos, adelantar
las obras,ejercer vigilancia, conservación y mantenimiento y emplear los demás
medios necesarios para su ejercicio, así mismoel artículo 27, autoriza a la entidad
que haya adoptadoelproyecto de construcción delas líneas de interconexión,
transmisión y distribución de energía eléctrica, promover en calidad de
demandantelos procesos que sean necesarios para hacer efectivo el gravamen
de servidumbre de conducción de energía eléctrica.

Este proceso ha sido regulado porel Decreto 2580 de 1985, el cual fue derogado
por el Decreto 1073 de 2015, para compilar sus normas, reglamentario de la Ley
56 de 1981, en el que se define un procedimiento expedito y sumario para la

imposición dela servidumbre de energía eléctrica.

Por su parte el Decreto 222 de 1983 en su artículos 108 y siguientes, vigente por
expresa disposición del artículo 81 de la Ley 80 de 1993, establece que es de
utilidad pública la adquisición y la imposición de servidumbres sobre bienes
inmuebles de propiedad particular, cuando tal adquisición o imposición de
servidumbres resulte necesaria para la ejecución de los contratos de obras
públicas que se celebren para la construcción, montaje, instalación, mejoras,
adiciones, conservación, mantenimiento y restauración de bienes inmuebles de
carácter público o directamente destinados a un servicio público, como el caso de
la conducción y transmisión de energía eléctrica.



Por esta razónlos particulares, atendiendo a la función social que en términos de
la Constitución es inescindible del derecho de la propiedad privada, deberán
permitir la ocupación temporalpara el desarrollo de la ejecución de las obrasy la

imposición de las servidumbres necesarias para su desarrollo en beneficio de la
comunidad.

Esta última afirmación, encuentra eco en el pronunciamiento de la Corte
Constitucional en sentencia C-831 de 2007, en la cual al resolver sobre la
exequibilidad de los artículos 16, 17, 18, 25, 27 (parcial) y 28 de la Ley 56 de
1981, consideró lo siguiente:

“14. Para resolver este cuestionamiento la Sala deberesaltar el especial carácter
que revisten los procesos que imponen gravámenesa la propiedad privada, a fin

de permitir la ejecución de obras o proyectos relacionados con la protección del
interés general. En efecto, la imposición de servidumbres públicas de conducción
de energía eléctrica encuadra claramente dentro de la función social de la
propiedad, en los términos del artículo 58 C.P. Así, es claro que las limitaciones
derivadasde la constitución de servidumbres tienen un objetivo definido: permitir la
adecuada prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica, de
acuerdo con los proyectos que con ese propósito diseñen las entidades
encargadas de la construcción de centrales generadoras, líneas de interconexión,
transmisión y prestación de dicho servicio.

La jurisprudencia constitucional se ha ocupadoen varias ocasionesdel contenido y
alcance del derechoa la propiedad y sus tensiones con la protección del interés
general. Una síntesis comprehensiva de esta doctrina fue desarrollada por la Corte
en la sentencia C-1074/02, que analizó algunas disposiciones de la Ley 9* de
1989, sobre expropiación en los procesos de reforma urbana. Al respecto, esta
Corporación señaló quea partir delo dispuesto en el artículo 58 C.P. la Corte "ha
establecido, con matices, su “carácter de derecho fundamental bajo las
particulares condiciones que ella misma ha señalado"; y reconocido la especial
protección que le ha otorgado la Constitución a este derecho y a los demás
derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, dentro del conjunto de artículos
constitucionales que regulan algún aspecto de la propiedad. || Así mismo, la
jurisprudencia de esta Corporación ha distinguido los elementos que contiene el
artículo 58de la Carta: i) la garantía a la propiedad privaday los demás derechos
adquiridos con arreglo a las leyesciviles; i) la protección y promoción de formas
asociativasy solidarias de propiedad: ii) el reconocimiento del carácter limitable de
la propiedad; iv) las condicionesde prevalencia del interés público o social sobre el
interés privado; v) el señalamiento de su función social y ecológica; y vi) las
modalidades y los requisitos dela expropiación.

o



15. Los contenidos normativos inferidos deltexto del artículo 58 C.P. contraen, en
criterio de la Corte, consecuencias jurídicas con efectos concretos en el proceso
judicial de imposición de servidumbres públicas. En primer lugar, los conflictos
entre el interés público, representado en este caso en la de
garantizar la adecuada prestación del servicio público de transmisión de
energía los intereses particulares del propietario o r del
predio, deben resolverse a favor de aquel, merced del carácter de utilidad

ública el legislador le ha conferidoalos planes, tos ción
de obras tinadas a dicha transmisión (Ley 56/81, art. 16yLey 14: art.
56). De otro lado, una vez definida la necesidad de satisfa in
social, los derechos de los particulares serán resarcidos a través de
indemnización, la cual se fijará consultando los intereses de la comunidad y
el afectado. (Negrilla y subrayas fuera de texto)

17. El proceso de constitución de servidumbre pública de conducción de energía
eléctricatiene como propósitos esenciales facilitar la implementación expedita de
las obras necesarias para la adecuada prestación del servicio público y garantizar
queelpropietario o poseedor del inmueble sirviente sea compensado con una
indemnización justa. En criterio de la Corte, estas finalidades son plenamente
compatibles con el concepto constitucional de la propiedad privada previsto porel
artículo 58 C.P., el cual propugna por la satisfacción preferente del interés general,
a través de la facultad estatal para imponer gravámenes a la propiedad,
adscribiéndole el deber correlativo de asumir la compensación económica
correspondiente a favor delafectado.”

De igual manera, la necesidad de constitución de las servidumbres para los
proyectos de energía, guarda sustento en la Resolución 90708 de 30 de agosto de
2013 expedida porel Ministerio de Minas y Energía, por medio de la cual se
adopta el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas-RETIE-, el cual tiene
por objetivo (art. 1*) establecer las medidas tendientes a garantizar la seguridad
delas personas, de la vida tanto animal como vegetal y la preservación del medio
ambiente; previniendo, minimizandoo eliminando los riesgos de origen eléctrico.

Una de estas medidas, es la establecida en el artículo 22.2, que señala lo

siguiente:

“22.2 ZONAS DE SERVIDUMBRE.

Para efectos del presente reglamento, las zonas de servidumbre deben ceñirse a
las siguientes consideraciones

a. Toda línea de transmisión aérea con tensión nominal igual o mayor a 57,5
kV, debe tener una zona de seguridad o derecho de vía. Esta zona debe



estar definida antes de la construcción de la línea, para lo cual se deben
adelantar las gestiones para la constitución de la servidumbre, ya sea por
mutuo acuerdo con los propietarios del terreno o porvía judicial. El
propietario u operador de la línea debe hacer uso periódico de la
servidumbre ya sea con el mantenimiento de la línea o poda de la
vegetación y debe dejar evidencia de ello. En los casos que la
servidumbre se vea amenazada, en particular con la construcción de
edificaciones, debe solicitar el amparo policivo y demás figuras que
tratan lasleyes.

Dentro de la zona de servidumbre se debe impedir la siembra o crecimiento
natural de árboleso arbustos que con el transcurrir del tiempo comprometan la
distancia de seguridad y se constituyan en un peligro para las personas o
afecten la confiabilidad dela línea

No se deben construir edificios, edificaciones, viviendas, casetas o cualquier
tipo de estructuras para albergar personas o animales. Tampoco se debe
permitir alta concentración de personas en estas áreas de servidumbre, o la
presencia permanente de trabajadores o personas ajenas a la operación o
mantenimiento de la línea, ni el uso permanente de estos espacios como
lugares de parqueo, o reparación de vehículos o para el desarrollo de
actividades comerciales o recreacionales. Las oficinas de planeación municipal
y las curadurías deben abstenerse de otorgar licencias o permisos de
construcción en dichas áreas y los municipios atender sus responsabilidad en
cuanto al control del uso del suelo y el espacio público de conformidad con la
Ley.

En los Planes de Ordenamiento Temitorial (POT) se debe respetar las
limitaciones en el uso del suelo porla infraestructura eléctrica existente.
Igualmente, los POT deben tener en cuenta los planes de expansión para
poder garantizar la prestación del servicio de energía eléctrica.

Enlos casos en que los Planes de Ordenamiento Territorial no permitan la
construcción de una línea aérea en la zona urbana o las afectaciones por
campos electromagnéticos o distancias de seguridad, superen los valores
establecidos en el presente reglamento, la línea debe ser subterránea,
teniendo en cuenta los espacios adecuados para la operación y el
mantenimiento.

El Operador de Red debe negar la conexión a la red de distribución local, a una
instalación que invada la zona de servidumbre, por el riesgo que representa
para la vida de las personas.



9. En la zona de servidumbre a un metro de altura del piso los campos
electromagnéticos no deben superar los valores establecidos en el artículo 14%

del presente Anexo General, para exposición ocupacional. En los alrededores
de las áreas de servidumbre los valores a considerar serán los de exposición
del público en general y si se tienen edificacionesdeben medirse a un metro de
altura del piso donde permanezcan las personas.

h. Para efectos del presente reglamento y de acuerdo con las tensiones
normalizadas en elpaís, en la Tabla 22.1 se fijan los valores mínimos
requeridos en el ancho de la zona de servidumbre, cuyo centro es el eje
de la línea

TIPO DE ESTRUCTURA|—TENSIÓN (kV)|ANCHO MÍNIMO (m)

Toreabostes_ (roo) oEPosts UC 2
Jm Ao 3
Lore Eoe. Te

Torres/postes 57,5/66 (1 02 Ctos.) 15
Tabla 22.1 Ancho de la zona de servidumbre de líneas de transmisión [m]"'

Figura 22.1. Ancho de la zona de servidumbre

1) Servidumbre en líneas compactas: El ancho mínimode la servidumbre en
los tramos compactos de una línea nueva, se determinará comola distancia



entre los puntos a amboslados de la línea a partir de los cuales a un metro
de altura del suelo o el piso donde se tenga presencia humana, el campo
eléctrico y el campo magnético no superan los valores establecidos en el
artículo 14* del presente Anexo General, para exposición del público en
general, incluyendo las condiciones más críticas de temperatura, vientos o
fuerzas electromagnéticas a que puedan estar sujetos los conductores en la
línea de transmisión. Dicha servidumbre nunca podrá ser menor que la que
resulte de considerar las distancias de seguridad establecidasen el literal “]"
del presente numeral.

1) Para líneas de transmisión con tensión nominal menoro igual a 500 kV que
crucen zonas urbanas o áreas industriales y para las cuales las construcciones
existentes imposibilitan dejar el ancho de la zona de servidumbre establecido en la
tabla 22.1, se acepta construir la línea aérea, bajo los siguientes requisitos: a) que
el Plan de Ordenamiento Territorial existente en el momento de la planeación del
proyecto así lo permita, b) Que un estudio de aislamiento del caso en particular,
demuestre que no hay riesgos para las personas o bienes que se encuentran en
las edificación, c) que en la edificación los valores de campos electromagnéticos
para público en general no sean superados, d) que los valores de
radiointerferencia ni ruido acústico supere los valores establecidos por las

autoridad competente, e) que se asegure cumplir distancias de seguridad
horizontales de por lo menos 3,5 m para 57,5 kV, 4 m para 115 kV, 6 m para 230
kV y 8,6 m para 500 kV, teniendo en cuenta los máximos movimientos de
acercamiento a la edificación que pueda tener el conductor, estas distancias se
deben medir entre la proyección vertical más saliente del conductor y el punto más
cercano dela edificación.

Para estos casos se recomienda el uso de líneas compactas y podrá utilizar
corredores de líneas de otras tensiones, montando varias líneas en la misma
estructura ya sea torre o poste. En ningún caso la línea podrá ser construida sobre
edificaciones o campos deportivos que tengan asociado algún tipo de
construcción” (Negrillas fuera de texto)

9. PROCEDIMIENTO

El procedimiento a seguir es el ordenado enla Ley 56 de 1.981, el Decreto Único
Reglamentario 1073 de 2015 y demás normas concordantes del Código General
del Proceso.

Paraeste tipo de procesos, el artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, prevé
el siguiente procedimiento:

“Los procesos a quese refiere este Decreto seguiránelsiguiente trámite:

10



1. En el auto admisorio de la demanda se ordenará correr traslado de ella al
demandante, porel término de tres (3) días y se ordenará la inscripción de la
demandaen la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del lugar de ubicación
del inmueble,si esta petición ha sido formulada por el demandante.

2. Cuando el demandante haya manifestado en la demanda la imposibilidad de
anoxar el certificado del Registrador de Instrumentos Públicos sobre propiedad y
demás derechos reales principales, el juez ordenará, en el auto admisorio de la
demanda, el emplazamiento de todas las personas que puedan tener derecho a
intervenir en el proceso.

En el edicto emplazatorio se expresará la naturaleza del proceso, el nombre del
demandante, del demandado, si se conoce,ola indicación de que se trata de
personas indeterminadas y la prevención de que se designará curador ad litem a los
emplazados si no comparecen en oportunidad.

El edictose fijará por el término de un (1) mesen un lugar visible de la Secretaría y
se publicará en un diario de amplia circulación en la localidad, por tres veces.
Durante el mismo término y por medio de la radiodifusora del lugar, si la hubiere,
con intervalos no menores de cinco (5) días. Cuando el citado figure en el directorio
técnico se enviará a la dirección que allí aparezca, copia del edicto por correo
certificado, o con empleado del Juzgado quela entregará a cualquier persona que
allí se encuentre o la fijará en la puerta de acceso, según las circunstancias, todo lo
cual se haré constar en el expediente, al que se agregarán el edicto, sendos
ejemplares del diario y certificación auténtica del administrador de la emisora

Transcurridos cinco (5) días a partir de la expiración del término de emplazamiento,
eljuez designará a los citados un curador ad litem, con quien se surtirá la
notificación.

3. Salvo lo dispuesto en el numeral anterior, sí dos (2) días despuésde proferido el
auto admisorio de la demanda no se hubiere podido notificar a todos los
demandados, el juez de oficio los emplazará por edicto que durará fijado tres (3)
días en la Secretaría y se publicará por una vez en un diario de amplia circulación
en la localidad y por una radiodifusora si existiere allí, copia de aquél se fijará en la
puerta de acceso al inmueblerespectivo. Al demandado queno habite ni trabaje en
dicho inmueble, pero figure en el directorio telefónico de la misma ciudad, se le
remitirá copia del edicto al lugar en él consignado porcorreo certificado o con
empleado del despacho.
Cumplidas las anteriores formalidades sin que los demandantes sepresenten en los
tres (3) días siguientes, se les designará un curador ad litem a quien senotificará el
auto admisorio de la demanda



4. El juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la presentación de
la demanda, practicará una inspección judicial sobre el predio afectado, identificará
el inmueble. Hará un examen y reconocimiento de la zona objeto del gravamen y
autorizará la ejecución de las obras que de acuerdo con el proyecto sean necesarias
para el goce efectivo de la servidumbre.

5. Sila parte demandada no estuviere conformecon el estimativode los perjuicios,
podrá pedir dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del auto
admisorio de la demanda que se practique un avalúo delos daños quese causen y
se fase la indemnización a que haya lugar por la imposición de la servidumbre.

El avalúo se practicará por “dos—peritos—escogidos—así
unode la lista de auxiliares del Tribunal Superior correspondiente y el otro dela lista
suministrada con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. En caso de desacuerdo en
el dictamen, se designará un tercerperito escogido dela lista suministrada por el

Sólo podrán avaluarse las mejoras existentes al momento de notificarse el auto
admisorio de la demanday las efectuadas con posterioridad siempre y cuando sean
necesarias para la conservación del inmueble.

6. En estos procesos no pueden proponerse excepciones.

7. Con base enlos estimativos, avalúos, inventarios o pruebas que obren en el
proceso, eljuez dictará sentencia, señalará el monto de la indemnización y ordenará
su pago. Las indemnizaciones que correspondan a titulares de derechos reales
principales, debidamente registrados en el certificado de matrícula inmobiliaria,
representados por curador, poseedoresotenedores, se entregarán por el juzgado
cuando ellos comparezcan.

8. Si en la sentencia se fija una indemnización mayor que la suma consignada, la
entidad demandante deberá consignarla diferencia en favor de los titulares de
derechos realesdel predio, o de los poseedores. Desdela fecha que recibió la zona
objeto dela servidumbre hasta el momento en que deposite el saldo, reconocerá
intereses sobre elvalor de la diferencia, liquidados según la tasa de interés bancaria
comente en el momento de dictar la sentencia”.

10.PRUEBAS

10.1 DOCUMENTALES

M



Para que sean tenidos como pruebas documentales de conformidad con los
artículos 245 y 246 del Código General del Proceso, aporto los siguientes
documentos:

Sobre el inmueble objeto de la servidumbre

10.1.1 Certificado de tradición del inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria
N* 196-6479 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Aguachica,
que correspondeal inmueble objeto de la imposición de la servidumbre.

10.1.2Copia de la Escritura Pública No. 2076 del 30 de Diciembre de 2009 de la

Notaría Única del Círculo de Aguachica, Cesar.

10.1.3 Copia dela Escritura Pública No. 114 del 13 de Agosto del 2012 dela Notaría
Única del Círculo de La Gloria, Cesar.

10.1.4 Información general del predio VILLA CECILIA expedido por la Secretaría de
Hacienda del Municipio de La Gloria el 14 de Octubre de 2016, donde puede
verificarse el avalúo catastral del predio.

10.1.5Ficha predial del inmueble denominado MONTEBELLO expedida por el
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, donde puede evidenciarse la información
general del predio y el avalúo catastral del mismo.

Sobre el trazado dela línea respecto del inmueble

10.1.6Plano predial del inmueble VILLA CECILIA, donde puede observarse la

demarcación específica del área de la servidumbre necesaria para la construcción
de la línea Aguachica nueva — Ayacucho a 115KV.

10.1.7Ficha predial del inmueble VILLA CECILIA donde puede observarse la
descripción del predio, la información fisica, jurídica y económica (relación de los
árboles y cultivos), realizado por la firma contratista WSP.

10.1.8 Levantamiento del predio VILLA CECILIA, donde pueden observarse las
coordenadas y linderos del predio sobre la franja de servidumbre requerida para la
construcción de la línea Aguachica nueva - Ayacucho, realizado por la firma
contratista WSP.



10.1.9 Registro fotográfico del predio VILLA CECILIA, realizado por la firma
contratista WSP.

10.1.10 Certificado de visita predial, realizado por la firma contratista WSP, donde
pueden evidenciarse el inventario de especies y cultivos del predio VILLA
CECILIA.

10.1.11 Acta de inventario de daños expedida por la Unidad de Proyectos de CENS.
SAES.P

10.1.12Acta de avalúo para efectos de estimación por compensación por
servidumbre, elaborada por la Unidad de Proyectos de CENS S.A. E.S.P

Sobre el proceso de negor n con el propietario

10.1.13 Comunicación presentada a los propietarios del predio de fecha 20 de
Septiembre de 2016, con No.de radicado 201600031547, suscrita porel Jefe de
la Unidad de Proyectos de CENS S.A E.S.P a través de la cual se realiza la oferta
de constitución de servidumbre.

10.1.14 Respuesta de no aceptación a la oferta de constitución de servidumbre,
enviada por el Señor EDWIN ARMANDO VEGA CAVIEDES, en representación de
sus hermanos LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES y ROBBY NEEY VEGA
CAVIEDES.

Sobre la autorización del proyecto por la UPME.

10.1.15 Copia de la comunicación expedida por la Unidad de Planeación Minero
Energética (UPME) con número de radicado 20131500047101 del19 de Julio de
2013, a través del cual se aprueba el Plan de Expansión de CENS S.A E.S.P y la

construcción dela línea de transmisión Aguachica nueva — Ayacucho a 115 Kv.

10.1.46 Copia de la comunicación expedida por la Unidad de Planeación Minero
Energética (UPME) con número de radicado 20161520015851 del 14 de Abril del
2016 a travésde la cual se determina la fecha de puesta en operación dela línea
de transmisión Aguachica nueva — Ayacucho a 115 KV.

10.1.17 Anexo general del RETIE contenido en la Resolución 9 0708 de agosto 30
de 2013 con sus ajustes, expedida por el Ministerio de Minas y Energía, el cual se
puede consultar en el siguiente enlace



hitps://www.minminas.gov.co/documents/10180/1179442/Anexo+General+del+RE
TlE+vigente+actualizado+a+2015-1.pdf/57874c58-e61e-4104-8b8c-
bS4dbabedb13 Este documento, se aporta en medio magnético y pueden ser
consultado igualmente enelsitio web descrito anteriormente, y deberán tenerse
en cuenta como prueba según lo dispuesto enel artículo 177 del CGP, que señala
que no será necesario aportar las resoluciones, circulares y conceptos de las
autoridades administrativas. cuando las mismas estén publicadas en la página
webde la entidad.

10.2 PRUEBA TESTIMONIAL

Solicito, señor Juez, se sirva decretar los testimonios de las personas que se
relacionan a continuación, quienes declararán sobre los hechos de la presente
demanda y especialmente sobre los aspectos técnicos de la servidumbre como
diseño, necesidad, recorrido, medidas, área, plano, coordenadas, trabajos
realizados, avalúo,entre otros aspectos:

10.21 HEBERT ANDRES TOLOZA, identificado con cédula de ciudadanía
No. 88.266.473 de Cúcuta, Profesional P2, Unidad de Proyectos CENS S.A
E.S.P. El testigo puede ser localizado en la Av. Aeropuerto 4 5N -220 Barrio
Sevilla del Municipio de Cúcuta, teléfono 5824444 ext. 7420 y correo electrónico
Hebert.tolozaQ)cens.com.co

10.22 JHON AGUSTÍN MÁRQUEZ FILIGRANA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 88.238.256 de Cúcuta, profesional P1, Unidad de Proyectos
CENS SA ESP. El testigo puede ser localizado enla Av. Aeropuerto d5N -220
Barrio Sevilla del Municipio de Cúcuta, teléfono 5824444 ext. 7470 y correo
electrónico jhon.marquezQ cens.com.co

10.3 INSPECCIÓN JUDICIAL

Sírvase señor Juez decretar y practicar la Inspección Judicial a que se refiere el
artículo 28 de la Ley 56 de 1981 y el numeral 4 del artículo 2.2.3.7.5.3 del
Decreto 1073 de 2015 al predio objeto de la servidumbre, para que se identifique
el mismo y se haga un examenyreconocimiento de la zona objeto del gravamen
y se autorice la imposición provisional de la servidumbre a través de la

autorización delas obras.

“Artículo 2.2.3.7.5.3 Trámite. Los procesos a queserefiere este Decreto seguirán el
siguiente trámite:



(...
4. El juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la presentación de la
demanda, practicará una inspección judicial sobre el predio afectado, identificará el
inmueble, hará un examen y reconocimiento de la zona objeto del gravamen y
autorizará la ejecución de las obras que de acuerdo con el proyecto sean necesarias
para el goce efectivo de la servidumbre.

11.ESTIMACIÓN DE LA CUANTIA.

Estimamos la cuantía de la demanda en la suma de TRESCIENTOS ONCE
MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL PESOS ($311'602.000), valor que
correspondeal avalúo catastral que se encuentra enla ficha predial del inmueble
expedida porel Instituto Geográfico Agustín Codazzi y en la información general
del predio Villa Cecilia, expedida por la Secretaría de Hacienda del Municipio de
La Gloria, Cesar.

Lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 7* del artículo 26 del
Código General del Proceso, el cual señala:

“Artículo 26: La cuantía se determinará así:

7. En los procesos de servidumbre,por el avalúo catastraldel predio sirviente”

12.COMPETENCIA

Es usted competente señor Juez para conocerla presente demanda, teniendo en
cuenta la ubicación del bien, la naturaleza y cuantía del asunto (451.95 SMLMVal
año 2016, de acuerdo conal avalúo catastral del prediosirviente), de conformidad
conlo dispuesto en el artículo 25 y numeral 1* delartículo 20 del Código General
del Proceso, dado que es un proceso contencioso de mayor cuantía

Esta competencia se apoya también en la sentencia de 10 de marzo de 2010 la
Honorable Sala Jurisdiccional del Consejo Superior de la Judicatura,
radicado bajo No 110010102000201000628 00, sostuvolo siguiente:

“De acuerdo con lo anterior existen dos escenarios distintos para constituir, con
fines de prestación de un servicio público, una servidumbre, elprimero solicitando
su imposición a la entidad territorial competente mediante un acto administrativo, y
el segundo promoviendoelproceso de constitución de servidumbre al que hace
referencia la Ley 56 de 1981, el cual se surtirá de acuerdo conlas normaspropias



de la materia, establecidas en el Código de Procedimiento Civil.” (Subrayadofuera
detexto)

El CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURAreconoce de la existencia de un
conocimiento mixto de las jurisdicciones al caso bajo estudio. Por cuanto, los actos
reseñados en el artículo 33 de la ley 142 de 1994, que es aquellos en que se
solicite la servidumbre a la entidad territorial competente mediante un acto
administrativo, pertenecen al ámbito Contencioso Administrativo y las demandas
de imposición de servidumbre a la Ordinaria.

De acuerdo con la posición del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, el

proceso de servidumbre no tiene tampoco forma de adecuarse a una de las
acciones consagradas como de competencia de la Jurisdicción Contenciosa
Administrativa, siendo entonces el Juez Civil el competente para conocer y
tramitar la demanda dela referencia.

En los conflictos de esta naturaleza, el CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA ha optado por resolverlos dando especial preponderancia al

régimen jurídico aplicable en litigios relacionados con la constitución de
servidumbres; con lo cualha optado consistentemente porasignar la competencia
a la justicia ordinaria.

13.ANEXOS

Además de los documentos relacionados en el acápite de las pruebas, me
permito anexar:

13.1 Copia del poder para actuar como apoderada dentro del presente proceso.

13.2 Certificado de Existencia y Representación Legal de CENS S.A. E.S.P.,
expedido por la Cámara de Comercio de Cúcuta.

13.3 Documentos relacionados enel acápite de pruebas.

13.4 Copia dela certificación de la composición accionaria de CENS S.A
E.S.P. expedida por la revisoría fiscal, donde se puede evidenciar la

mayoritaria participación de capital público que se tiene en mi

representada.



13.5 Medio magnético que contiene la demanda como mensaje de datos para el
archivo del juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del
CGP.

14.NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES

DEMANDANTE: CENS. S.A E.S.P y su apoderada, recibimos notificaciones enla
Avenida Aeropuerto 5N - 220 Barrio Sevilla de la ciudad de Cúcuta, teléfono (7)
5824444 Ext. 1120, correo electrónico notificacionesjudicialesQcens.com.co y
lizethjaimes2Q cens.com.co

DEMANDADOS:

ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES, LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES,
EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES y EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES
Pueden ser notificados en la Calle 3 N* 23-34 Aguachica, Cesar, teléfono
3126568238.

Sin embargo entendiendo que estamos dentro de un proceso de imposición de
servidumbre de energía eléctrica, donde se encuentra un bien inmueble de por
medio, presentamos tambiénla dirección del mismo, que corresponde al predio
denominado VILLA CECILIA, ubicado en la Vereda La Mata, del Municipio de La
Gloria, Cesar.

Cordialmente,

LIZETH NELA JAIMES CHAUSTRE

14

T.P. 269/50del Consejo Superior dela Judicatura.
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ANOTACIÓN: Nro 003 Fecha: 16-03-1982 Radicación: 405

Dor: ESCRITURA 830DEL 30-42-1981. NOTARIA UNICA DE AGUACKICA VALOR ACTO: $2.300,000

ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titl sho real de dominio L-Títular de dominio incompleto)

DE: RODRIGUEZ MENDOZA RAMON ELIAS

A: VEGA ROJAS EDUARDO x

SUPERINTENDENCIA

"E RESISTRO-
La guarda dela fe públicaA: EMPRESA COLOMBIAR

ANOTACIÓN: Nro 008 Fecha: 21-02-1985 Radicación: 0323

Dot: ESCRITURA 0056 DEL 29-01-1985 NOTARIA UNICA DE AGUACHICA VALOR ACTO: $2,000,000

So cancola anotación No: 2

ESPECIFICACION: CANCELACIÓN: 650 CANCELACIÓN HIPOTECA DE CUERPO CIERTO

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, Titular de dominio incomploto)

DE: BANCO GANADERO

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 01-03-2010 Radicación: 2010-106-6-517

Doc: ESCRITURA 2076 DEL 30-12-2009 NOTARIA UNICA VALOR ACTO: $111.720,000

ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICIÓN: 0125 COMPRAVENTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (%-Titlar de derecho real de dominio,+Títular e dominio incompleto)

DE: VEGA ROJAS EDUARDO Cos 1799547

A: VEGA CAVIEDES EDWING ConDizaze00 -—x

A: VEGA CAVIEDES EMMA CECILIA. Con ancsesno —x

A: VEGA CAVIEDES LUDWIN EDUARDO coniarare
A: VEGA CAVIEDES ROBBY NEEY comTasIeoe

ANOTACIÓN: Nro 007 Fecha: 21-11-2011 Radicación: 2011-106-6-4093

Doc: OFICIO 591 DEL 21-41-2011 INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES- INCO VALOR ACTO: 80

ESPECIFICACIÓN: MEDIDA CAUTELAR: 0454 OFERTA DE COMPRA EN BIEN RURAL

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,-Titular de dominio incompleto)
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DEL AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- ANI NITS 8301250069

A: VEGA CAVIEDES EDWING ARMANDO x

CAVIEDES EMMA CECILIA Con doeses0 Xx

CAVIEDES LUDWIN EDUARDO coniareare2 x
CAVIEDES ROBBY NEEY Con TaseTe0 Xx

ANDTACION: Nro 008 Fecha: 21-08-2012 Radicación: 2012-196-6-2633

coran o SUPERINTENDENCIA
o" -DE-NOTARIADO <moco

ns. REGISTRO.e
La guarda de la fe múlsticas»

IA CAVIEDES EDWINO cesstasamo -x

A CAVIEDES EMMA CECILIA cos mesesso -x

CAVIEDES LUDWIN EDUARDO cos iarunez Xx

GA CAVIEDES ROBBY NEEY con rasatene Xx

FACION: Nro 009 Fecha: 21-08-2012 Radicación: 2012-196-6-3633

ESCRITURA 114 DEL 13-08-2012 NOTARIA UNICA VALOR ACTO: $300,055,359
ECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0126 COMPRAVENTA PARCIAL SOBRE 10.547,19 MTS2.

NAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,-Titular de dominio incompleto)
EGA CAVIEDES EDWING COR 91282600
EGA CAVIEDES EMMA CECILIA: CC 10056580

JEGA CAVIEDES LUDWIN EDUARDO CC 13744782
GA CAVIEDES ROBBY NEEY Cos 13541686

TENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- ANI NIT 8301250989 X

ES

PEI

DE:

DE:

DE:

DE:

ANTACION: Nro 010 Fecha: 208-2012 Radicación: 2012-1066
DoclESCRITURA 114 DEL 13082012 NOTARIA UNICA VALORACTO:50
ESPECIFICACIÓN: OTRO: 0913 DECLARACION PARTE RESTANTE

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (%-Ttlr de derecho real de dominio,Títular de dominio incompleto)
A:VEGA CAVIEDES EDWING con sratacoo

A:VEGA CAVIEDES EMMA CECILIA con anesesto
A:VEGA CAVIEDES LUDWIN EDUARDO con raTaaTo2

A:
VEGA cavenes noBeY vEEY cen rasa

x
x
x
Es

CEE
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ANOTACIÓN: Nro 011 Focha: 28-08-2013 Radicación: 2013-198-6-3378

Doe: ESCRITURA 1200 DEL 06-08-2013 NOTARIA UNICA VALOR ACTO: $28,500,000

ESPECIFICACION: LIMITACIÓN AL DOMINIO: 0342 SERVIDUMBRE DE OLEODUCTO Y TRANSITO CON OCUPACION PERMANENTE PETROLERA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titul cho real de dominio 1 itular de dominio Incompleto)

DE: VEGA CAVIEDES EDWING cororama00 X

DE: VEGA CAVIEDES EMMA CECILIA: CCA q9050580 —X

SUPERINTENDENCIA o
_DENOTARADO—hd: REGISTRO
2er

GUa

la deterrepÚblica

DE: VEGA CAVIEDES LUDI

DE: VEGA CAVIEDI

A: ECOPETROL

ANOTACIÓN: Nro 0

Doc: OFICIO 744-2011

ESPECIFICACIÓN: MEDIDA CAUTELAR: 0415 Dl Oceso or

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Títuar de derecho rea de dominio,-Titular de dominio incompleto)

DE: VEGA CAVIEDES EMMA CECILIA CR 10850580

A: VEGA CAVIEDES EOWING ecnoIz02000 Xx

A: VEGA CAVIEDES LUDWIN EDUARDO coniaTaATO2 Xx

A: VEGA CAVIEDES ROBBY NEEY con IaBarene

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 25-05-2018 Radicación: 2016-106-6-2807

Doe: ESCRITURA 213 DEL 09-02-2016 NOTARIA DIECIOCHO VALOR ACTO: 30

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0300 LIMITACION AL DOMINIO CESION DE SERVIDUMBRE CONTENIDA EN LA ESCRITURA N" 1290 DEL. e06/08/2013 NOTARIA UNICA DE AGUACHICA.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (-Ttular de derecho real de dominio 1-Títular de dominio incompleto)

DE: ECOPETROL S.A. NITA 2000000681

A: CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS SAS. NITO 9005312103

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

9-> 45264

SALVEDADES: (Información Anterior o Corrogida)
Anotación Nro: 7 Nro coroeción: 1 Radicación: 2012196349 Fecha: 07-02-2012
LO CORREGIDO EN RAZON SOCIAL: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI. SI VALE.

Anotación Nro: 0: ¡Nro corrección: 1 Radicación: 2008.196-3-36 Fecha: 14-05-2008
LO INCLUIDO EN DESCRIPCIÓN CABIDA Y LINDEROS. SI VALE
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Nro:0 Nro corrección: 2 Radicación: 2010-196-3-151 Fecha: 14-11-2010

JALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL LGA.C., SEGUN RES. NO, 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA SNR

NIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

ción Nro: 0 No corrección: 3 Radicación: ICARE:2015 Focha: 21-12-2015
.UYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADOS POR EL L.GAC. (SNC), RES No. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

»SORERINTENDENCIA
DE NOTARIADO
8: REGISTRO
La guarda dela fe pública

: debo.
1O: Realtech



NUMERO DOS MIL SETENTA Y SEIS XXX |

XX KXKKKAAAIOAOJO (2.076)
En el Municipio de Aguachica, Departamento del
Cesar, República de Colombia, a los Treinta
(30) días del mes Diciembre del año dos mil
Nueve (2009), ante mi Dr. MARIO FERNANDO
RIVERA STAPPER, Notario Único del Círculo de

Aguachica, compareció el señor EDUARDO VEGA ROJAS, varón casado,|
con sociedad conyugal vigente, mayor de edad, vecino y residenciado en
esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.739.547
expedida en La Gloria, de todo lo cualyo el Notario doyfé y dijo: PRIMERO:
Que transfierea titulo de venta en favorde los señores ROBBY NEEY VEGA

CAVIEDES, LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES, EDWING ARMANDO
VEGA CAVIEDES y EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES, el derecho de
dominio, la propiedad y posesión que en la actualidad tiene y ejercita eN

mbrea

Pote

exp

2

cria

en

exponente vendedor, sobre el siguiente bien inmueble: Un predio rural
denominado comúnmente “VILLA CECILIA”, ubicado en las cercanías del
Corregimiento de La Mata, Municipio de La Gloria, Departamento del Cesar,
con extensión superficiaria de doscientos ochenta y dos hectáreas, mil

quinientos metros cuadrados (282 Hits, 1500 M2) aproximadamente, con
todas sus dependencias y anexidades, inscrito en el catastro con la cédula
vigente número 00-02-0002-0014-000 y cuyos linderos del predio
mencionado son los siguientes: nar el rnctadn NADTE --

VEZA

Nov

PAT
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| N-40-30-W. en distancia de 640 metros; N-71-W en distancia de 80 metros;

|
N-42-30-W en distancia de 220 metros; N-82-W en distancia de 180 metros;

| N-51-W en distancia de 310 metros: N-28-W en distancia de 200 metros y

| N-42-30-W en distancia de 50 metros, limitándose con Filomena Díaz Vda

de Noriega. OCCIDENTE, Entre los mojones 6 al 1, rumbo, N-5-W en

| distancia de 345 metros, conla carretera central y Felipe Pérez W-E en 20
|

metros; N-15-E en distancia de 146 metros: N-25-E en distancia de 360

| metros; N-30-E en distancia de 210 metros y N-18-E en distancia de 235

| metros, con Luís Bermúdez. Así cierra. SEGUNDO: Queel inmueble que

se ha dejado identificado por sus medidas y linderos y que es objeto del

|
presente contrato, fue adquirido por el exponente vendedor siendo casado

| por compra hecha al señor RAMON ELIAS RODRIGUEZ MENDOZA,
|

mediante escritura pública número 839 de fecha 30 de diciembre de 1981,

| otorgada en la Notaria Única del Círculo de Aguachica, inscrita en la Oficina
| de Registro de Instrumentos Públicos de la Seccional de Río de Oro hoy de

Aguachica, el 16 de marzo de 1982, al folio de matrícula inmobiliaria número

|
196-6479. TERCERO: Que el precio de esta venta es la cantidad de

| CIENTO ONCE MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS

($111.729.000) Moneda legal colombiana, que el exponente vendedor

declara tener recibidos en la fecha en dinero efectivo de manos de los

compradores a su entera y plena satisfacción. CUARTO: Que dicho bien se

halla libre de todo gravamen, pleito pendiente, embargo judicial, censo,

anticresis, hipoteca, arrendamiento por escritura pública, condiciones

resolutorias y limitaciones del dominio. QUINTO: Que desde esta fecha

| pone a los compradores en posesión material del inmueble vendido, con
|

todas sus anexidades y con las servidumbres activas y pasivas que tenga

legalmente constituidas y que en los casos previstos por la ley, se obliga en
| forma expresa y clara al saneamiento de esta venta y a responder de

| cualquier gravamen o acción real que resulte contra el derecho de dominio



LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES, varón
soltero, con unión libre, mayor de edad, vecino y

residenciado en esta ciudad, identificado con la

cédula de ciudadanía número 13.744.762 expedida
en Bucaramanga, EDWING ARMANDO VEGA
CAVIEDES, varón casado, con sociedad conyugal
vigente, mayor de edad, vecino y residenciado en

esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.282.600
expedida en Bucaramanga y EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES, mujer
soltera, con unión libre, mayor de edad, vecina y residenciada en esta
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 49.656.580
expedida en Aguachica, de todo lo cual yo el Notario doy fe y dijeron: Que
aceptanla presente escritura con el contrato de venta en ella contenido a su
favor, dan por recibido el expresado bien que por la misma adquieren a su
entera y plena satisfacción y que han pagado integramente el precio
estipulado de esta compra. Existe parentesco entre los contratantes de
padre e hijos. Esta escritura se extendió en dos (2) hojas de papel notarial
con los números AA 41987244 AA 41987245. Tiene el siguiente
comprobante legal: PAZ Y SALVO, LA SECRETARIA DE HACIENDA
MUNICIPAL LA GLORIA CESAR. Certifica Que: El predio se encuentra a
Paz y Salvo según la información que se suministra a continuación:
Información del Pago: Pago Según Recibo No. 3094 de fecha 15/12/2009,



correspondiente, dentro del término perentorio de dos meses, contados a

partir de la fecha de otorgamiento de este instrumento, cuyo incumplimiento

causará intereses moratorios por mes o fracción de mes de retardo.-— —

dulVEGA ROJASÍEDUAR|

ROBBY NEEY VEG; ÍEDES

disaaEMMA CECILIA VEGA CAVIEDES

¡ANDO RIVERA ST ER

Notario Único del Círculo de Aguachica
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: CIENTO CATORCE

OTORGADA EN LA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO
'

DEL MUNICIPIO DE LA GLORIA DEPARTAMENTO DEL

ms==—]eoe————— (414)

CESAR =========cunan==nenanae=—

FECHA DE OTORGAMIENTO: TRECE (13) DE AGOSTO =====aua==========

DEL AÑO DOS MIL DOCE (2.012) ===—==========n0===———eeme=—==——=—

ACTO: 126 COMPRAVENTA PARCIAL y 0792 CANCELACIÓN OFERTA

FORMAL DE COMPRA “***444* escereines
rrmenecaceaneeroses

EORMATODEREGISTROODECALIFICACIÓN

+====-e======

ronenians inem semenecenerreres UBICACION DEL PREDIO “*=a=emmmencimnnionanens

Matrícula Inmobiliaria Número: 196-5478 ORIP Seccional Aguachica-Cesar.

Cédula Catastral No. 0002000200 14000, ==+=+=+=1++===smesme0eveneearensareeee o
Ubicación del predio: Predio VILLA CECILIA, Vereda de LA MATA, Municipio

de La GLORIA, Departamento del CESAR. +++============mvevsecadeceemensacación

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO. === ec
ESPECIFICACIÓN: 126 COMPRAVENTA PARCIAL Y 0792 CANCELACIÓN DE

OFERTA FORMAL DE COMPRA. ==+=========1==e1estasatsanianaaneenossracniananasoos

VALOR DEL ACTO TRESCIENTOS MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL

TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE

($300.055.359,00) . =================anaPERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO, +—==========="

VENDEDORES: EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES, LUDWIN EDUARDO VEGA

CAVIEDES, ROBEY NEEY VEGA CAVIEDES Y EDWING ARMANDO VEGA

CAVIEDES identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 49,656560,0e

Aguachica, 13.744.782, 13.541.686. 91282600 expedidas en—Bucaramanga

COMPRADOR: INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES - INCO hoy

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, identificado con el NIT.

£30.125.996-0, representado en ol presente acto por el Doctor EDER PAOLO

FERRACUTI, Representante Legal de la CONCESIONARIA RUTA DEL SOL y ol

Doctor PAULO CESAR VARGAS LEAL MASCARENHAS, Representante Legal

EI
TANTAS

em

22



VENTA AL INSTITUTO NACIONAL. DE CONCESIONES - INCO hoy AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA DE UNA ZONA DE TERRENO A

SEGREGARSE DE UN PREDIO DENOMINADO VILLA CECILIA, UBICADO EN
LA VEREDA LA MATA, DEL MUNICIPIO DE LA GLORIA, DEPARTAMENTO DE
CESAR, “===remmccaracc

noiio
En el Municipio de La Gloria, Departamento del Cesar, República de Colombia,
donde está ubicada la NOTARIA UNICA DEL CIRCULO, cuya Notaria en propiedad
es la Doctora BERTA MARGARITA SILVA ANDRADE, se otorga la escritura
pública de “se consigna en los siguientes términos: =

comparecieron con minuta escrita los señores: EMMA CECILIA VEGA

CAVIEDES, LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES, ROBBY NEEY VEGA

CAVIEDES Y EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES idoniíficados con las
cédulas de ciudadanía Nos. 49656 580,de Aguachica, 13.744.762, 13.541.686,
91 282.600 expedidas en Bucaramanga respectivamente, mayores de edad,
propietaños de la zona de lerreno que se vende, mediante este instrumento y

quienes en adelante se denominarán LOS VENDEDORES y por la otra parte
EDER PAOLO FERRACUTI y PAULO CESAR VARGAS LEAL MASCARENHAS,

mayores de edad, identificados con las cédulas de extranjería No, E. 390.420 y E

414.912 respecivamente, obrando en calidad de Representante Legal Principal y

Suplente de la CONCESIÓNARIA RUTA DEL SOL SAS,, sociedad legalmente
constituida mediante Escritura Pública No. 2103 del 22 do diciembre de
2009, otorgada en la Notaría 22 del Circulo de Bogotá, registrada en la Cámara de
Comercio de Bogotá bajo el Nc. 01350278 del Libro IX el 24 de diciembre de
2009, todo lo cual consta en el carificado de existencia y representación legal

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, debidamente facultada para
Celebrar este contrato de compraventa, en calidad de delegataría del INSTITUTO
NACIONAL DE CONCESIONES - INCO hoy AGENCIA NACIONAL DE

INFRAESTRUCTURA conforme al Contrato de Concesión No. 001 del 14 de
Enero de 2010, dando cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Artículo
58 de la Constitución Política de Colombia y el capítulo VI! de la Loy 388 de 1997,
en concordancia conla Ley 9 de 1989, y dentro del marco del articulo 34 de la

loy 105 de 1993, quien en lo sucesivo se denominará EL COMPRADOR,

procedemos a celebrar el presente contrato de compraventa, el cual se regirá por



MN SE
¡guientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO:

LOS VENDEDORES transfieren a título de venta/ con

destino al proyecto vial Ruta del Sol SectorII Puerto Salgar-

San Roque a favor del INSTITUTO NACIONAL DE

+
CONCESIONES — INCO hoy AGENCIA NACIONAL DE

INFRAESTRUCTURA (Loy 105 de 1993. Al. 34), el derecho de dominio y la

la

posesión material que ejerce sobre un área de terreno junto con las mejoras on ella

existentes de conformidad con la ficha predial No.AM 051. elaborada por

CONDESPRO LTDA, precio debidamente delimitado y alinderado, dentro de la

Abscisa Inicial K88+657.33 D alaAbscisa Final K89+100.32 D, del proyecto vial

Ruta del Sol Sector Il Puerlo Salgar-San Roque tramo 6 Aguachica-La Mata. predio

denominado VILLA CECILIA, ubicado en la vereda La Mata, del municipio de La

Gloria, Dopariamento de CESAR identificado con la Malricula inmobiliaria No. 19571

6479 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Aguachica y el número |

| Catastral 0200020014000, el cual tiene un área tota! de DOSCIENTOS i
OCHENTA Y DOS HECTAREAS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS

(282 Has 4.500 M2) y sus linderos generales contenidos en la Escritura Pública €
5"

No. 2076 de fecha 30 de diciembre de 2009, otorgada por la Notaria Única de

Aguachica, y cuyos linderos generales son: por el NORTE, se limita con tit
Bermúdez y Antonio Rojas: por el SUR, con Filomena Diaz Vda. de Noriega, por el

ORIENTE. con Antonio Rojas y Luis Quintero y por el OCCIDENTE, con Luis

Bermúdez. CLAUSULA SEGUNDA. Que la franja de terreno objeto de esta

Compraventa, de acuerdo con la Ficha PredialAM081 elaborada por

CONDESPRO LTDA, tiene un área de DIEZ MIL QUINIENTOS CUARENTA Y

SIETE PUNTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS (10.547,19 M2) más las

mejoras en ella contenidas consistentos en: 380.05 m2 construcción 1,2 y 3: Piso

en cemento pulido, muros en tapía pisada y bloque pañetados y pintados,

estructura en madora y cubierta en estructura de madera y toja de zinc: 136.71 ml

cerca 1 y 2: temas en postes de concroto y 4 hilos de alambre de púas: 7-20 ml

corca con postes y travosaños de madera: 1 unidad portal 1: Metálico de (3x1.3) m

en ánguio de 1 soportado en postes de madora de 1,35 m de alto; 1 unidad portal

2: Metálico de (3.4X1,35) m en ángulo de 1" soportado en columnas de concreto de

(0,30x0,3) m y 1,90 m de alto; 1 unidad portal 3: Metálico de (2x1.35) m on ángulo

ó - AA a
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de 4" soportado en colummas de conérelo de (0/8x0,3) m y 1,90 m de año: 1

unidad portal 4: Metálico de (3,45x1,35)m en ángulo de 1" soportaco en columnas
de concreto de (0,3x0,3) m de 1.90 m de ao: 1,39 m3 2 columnas an concreto
reforzado de (0,65x0,65) m y 1,65 m de alto; 30,24 m2 ramada 1: corral: Pisos en +

concreto pulido. soportada en postes de concreto, reforzado y leja de zinc: 10,92
[m2 ramada 2: Pieoe on concreto puldo estructura en-madera y teja de nc
132,05 m2 Hall con pisos on cemento pulido y cubieria en teja de zinc; 0,84 m3

tanque de almacenamiento de agua de (0.7x1,6) m y 0,75 m de alto, 1 unidad
Javadero en bloque de (1.20x1,70) myaltura de 1,10 m:

corraí: En concreto de (1.20x1,0) m y 4,90 m co largo con parales y travesaños en
Madera; 116 mi corral con parales y travesaños en madera; 251.85 m2 piso corral;

En concreto; 175,22 m2 ramada 3 corral: Piso en concreto, soportada en
polumnas de concreto de (0,30x0,30) m con cubierta en estuctura de madera y

04 m3 embarcadero

teja de zinc: 15,73 m2 ramada 4 corral: Piso en concreto, soportado en columnas |

de concreto de (0,30x0,30) m con cubierta en estructura de madera y teja de zinc

incluye báscula; 2 unidades saladeros en concreto ce (9,40x0,60) m y 0,70 m de
ello; 3 unidados saladeros en concreto de (15,20x0,65) m y 0,30 m de alto; 06,85

m2 ramada 5: Piso en concreto, soportada en postes de madera con cubierta en
Estructura de maderayteja de zinc. 950 m3 relleno material mixto 0,3 profuncidad

zone acceso; 340 m3 zona mejorada en gravilla h=5 cm Aprox; 7 unidades hobo
[árbol modiano)4=0,3, 7 unidades siete cueros (árbol mediano)a=0,4: + unidad

palma redonda (árbol grande)d=0,4; 2 unidades totumo (árbol pequeño)d=0.3: 2

unidades gallinero (árbol grande)d=0,4. 4 unidades naranjo (árbol grande)d=0,5; 4

unidados coco (árbol grande)d=0.5; 11 unidades roble (Árbol grandeyd=0,3: 12

unidades iguamarillo (árbol grande). 1 unidad almendro (Árbol grandejd=0.6: 1

unidad guamo (árbol mediano); 51 unidad cañaguate (Árbol pequeño)d=0,3: 5
unidades anón (árbol mediano); 1 unidad papayo (árboi mediano)d=0,3, 1 unidad
Caucho (árbol mediano); 7 unidades guanábano mediano, 6 unidades timón

mediano; + unidad tomarindo grande; 4 unidades mora -grando; 1 unidad
mandarino grande: 4 unidades matarratón grande; 7 unidades roble mediano; 11

unidades roble pequeño; 7 unidades mango grande; 170 omamentales. Y so
encuentra comprendida dentro de los siguientes linderos ospecifims: NORTE. en |

longitud de ciento diecisiete punto sesenta y ocho metros (117.68 m) colindando
ue - 5



unidad portal 2: Metálico de (3,4X1,35) m en ángulo de 1 soportado en columnas
de concreto de (0,30x0.3) m y 1,90 m de alto x $551.00 = $551.00; 1 unidad

portal 3: Metálico de (2x1,35) m en ángulo de 1" soportado en columnas de
concreto de (0,3x0,3) m y 1.90 m de alto x $407.000 = $407.000; 1 unidad portal 4:

Metálico de (3.45x',35)m en ánguio de 1" soportado en columnas de concreto de

(0,3x0,3) m de 1,90 m de alto x $550.00 = $550.00; 1,39 m3 2 columnas en

concreto reforzado de (0,65x0,65) m y 1,85 m de alto x $731.000 = $1.016.000:

30,24 m2 ramada 1: corral: Pisos en concreto pulido, soportada en postes de

concreto, reforzado y teja de zinc x $220.00 = $6.652.800; 10,92 m2 ramada 2:

Pisos en concreto pulido estrudura en madera y teja de zinc x $106.000 =

51.167.520; 132,65 m2 Hall con pisos en comento pulido y cubierta en teja de zinc

X $193.50 = $25.667.775; 0,84 m3 tanque de almacenamiento de ague de

(0,7x1,6) m y 0,75 m de alto x 5665.000 = $466.20; 1 unidad lavadero en bloque
de (1.20x1,70) m y altura de 1,10 mx $333.00 = $333.000; 2,94 m3 embarcadero

|
corral: En concreto de (1.20x1.0) m y 4,90 m de largo con parales y travesaños en

¡madera: 116 ml corral con parales y travesaños en madera x $738.000 =

$2.163.840: 116 mi corral: con parales y travesaños en madera x $14.000 =

1.624.000: 251,85 m2 piso corral: En concreto x $48.000 = $12.086.800; 175,22

m2 ramada 3 corral: Piso en concreto, soportada en columnas de concreto de

(0,300.30) m con cubierta en estructura de madera y teja dezinc x $104.000 =

$18.222 880: 15,73 m2 ramaca 4 corrai: Piso en concreto, soportado en columnas

de concreto de (0,30x0,30) m con cubierta en estructura de madera y teja de zinc

“induye báscula x $390.00 0 $6.134 700; 2 unidades saladeros en concreto de
(9.400,60) m y 0,70 m de alto x $1.078.000 = $2.150,000: 3 unidades saladeros

en concreto de (15,20x0.65) m y 0,30 m de alto x $988.000 = $2.964.000; 98.85
m2 ramada 5: Fiso en concreto, soportada en postes de madera con cubierta en

¡estructura de madera y teja de zinc x $50.000 = $4 842500; 950 m3 relleno
material mixto 0,3 profundidad zona acceso x $35.000 = $33.250.000; 340.m3

| zona mejorada en gravilla h=5 cm. Aprox. X $16.000 = $5.440,000; 7 unidades

hobo (árbol mediano)d=0.3 x $75.000 = $525.000; 7 unidades siete cueros (árbol

mediano)d=0,4 x $10.500 = $73.500: 1 unidad palma redonda (árbol grandajd=0,4
* $120.000 = $120.000; 2 unidades totumo (árbol poqueño)d=0,3 x $30.000 =

$60.000; 2 unidades gallinoro (árbol grande)d=0,4 x $150.000 = $300.00; 4
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| con predo de EDUARDO BERMUDEZ RIOS; Por el

ORIENTE, en longitud de cuatrocientos treinta y seis punto

cincuenta y siete metros (436,57 m) colindando con predio

de ENMA CECILIA VEGA CAVIEDES Y OTROS. por el

SUR, en longitud de treinta y tes punto vemticinco metros

(39,25 m) colindando con SONJA LTDA : y por el Occidente, on longitud de

trescientos treinta y seis puntc noventa y cuatro metros (336.94 m) colindando con

VIA AGUACHICA — LA MATA; EL COMPRADOR adquiere el predio como cuerpo

cierto. PARAGRAFO: Luego de adauirir la franja de terreno determinada

anteriormente, queda un árearestante de propiecad de los VENDEDORES de DOS

MILLÓNES OCHOCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS

PUNTO OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS (2.810.982,81 M2), quedando

comprendida dentro de los siguientes linderos: por el Norte. colindando con predio

de EDUARDO BERMUDEZ RIOS: Por el Oriente, colindando con predio de

ANTONIO ROJAS Y LUIS QUINTERO; Por el Sur, colindando con oredio de

SONJA LTDA: y por el Occidente Inda con Vía Aguachics — La Mata en predio de 5
propiedad del INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES — INCO hoy AGENCIA

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA destinado al proyecto Ruta del Sol. Estos £

linderos fueron suministrados por los VENDEDORES, quienes asumen umdiferenca en cuanto a la cabida y distancias. CLÁUSULA TERCERA. VALOR:

Para todos los efectos fiscales y legales el precio total y único del bien que

transfiere es la suma TRESCIENTOS MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL

TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE

($300.055.359,00) MONEDA CORRIENTE, conforme a la cerifcación de avalio

elaborado por la LONJA NACIONAL DE INGENIEROS AVALUADORES. según

informe técnico de avalúo RS-264 de fecha mayo 11 de 2011, discriminados así

10,547.19 M2 terreno x $1.425 = $15.029.746: 380.05 m2 construcción 1,2 y 3

Piso en cemento pulido, muros on tapia pisada y bloque pañotados y pintados.

estructura en madera y cubierta on estructura de madora y teja de zinc x $372.00

= 141.378.600; 136.71 ml cercas 1 y 2: Intemas en postes de concreto y 4 hilos de

alambre de púas x $16.250 = $2.236 200: 7.20 mi cerca con postesy travesaños en

madera x $23.500 = $169.200; 1 unidad portal 1: Metálico de (3x1.3) m en ángulo

de 1" soportado enpostes de madera de 1,35 m de alto x $261 000 = $261 000: 1



denominado VILLA CECILIA por COMPRAVENTA

efectuada al soñor EDUARDO VEGAS ROJAS meciante

Escritura Pública No. 2076 de fecha 30 de diciembre de

2009, otorgada por la Notaria Única de Aguachica, la cual

| fuedebidamento registrada en la anotación 06 det Follo

de Matricula inmobiliaria No. 196-8479, de la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos de Aguachica. CLÁUSULA SÉPTIMA.- ASIGNACIÓN DE MATRÍCULA

INMOBILIARIA Y NÚMERO CATASTRAL. LA COMPRADORA, on este acto,

solicita a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Aguachica, zona norte,

y la Oficina de Catastro correspondiente, se sivan asignar un folio de matricula

inmobiliaria Independiente y un número catastral a la zona de terreno que por este

instrumento adquiero. la cual se denominaráAM051, identificada en la cláusula

segunda de este instrumento. PARAGRAFO. - CANCELACIÓN DE OFERTA DE

COMPRA. Mediante el prosente acto, LA COMPRADORA solicita a la oficina de

registro la cancelación de la oferta de compra mediante CRS-GPR-OFC-392-

16/08/2044, tanto enla matrícula matriz, como en la matricula que se le asigne a la

zona de terreno objeto de la presente compraventa. CLÁUSULA OCTAVA. -
ENTREGA MATERIAL - La entrega real y material del predio objeto de esta venta

se realizó mediante acta de entrega de fecha 16 de jullo de 201:. CLÁUSULA

NOVENA.- RENUNCIAS: EL VENDEDOR expresamente renuncia en osta

Escritura a la condición resolutoria que se oñgina en la forma de pago aquí

establecida y acepta ol trámite señalado en la cláusula CUARTA. CLÁUSULA

DÉCIMA.- EMOLUMENTOS: Los gastos notariales, los derechosde registro y los

impuestos de registro de anotación se cancelarán de la siguiente manera: Los

gastos notarlales de acuerdo al artículo 42 dela Resolución No 11439 del 20 de

Diciembre de 2011 que determina” de la concurrencia de particulares con

entidades exentas, aquellos pagaran la totalidad. En los actos o contratos que

concurran los particulares con entidades exontas, aquellos pagaran la totalidad de

los derechos que se causen. Las entidades exentas no podrán esipular en

contrario: a cuyo favor existan tarifas especiales... * Entidades Exentas y límite de

la remuneración notarial. De los impuestos de registro de anotación, se pagarán

así: el 50% por parte de EL VENDEDOR, y el otro 50% so considera exento por

iratarse de una entidad de derecho público, de conformidad con el inciso 2 del



Neral e, artículo 17, del Decreto 2280 de 2008, el cual señala: “Sin embargo,
cuando los pariculeres contraten con gobiemos extranjeros, en los táminos
previstos en el presente ieral, o con algunas de las entidades estatalesaque se
rehere el parágrafo de este artículo, aquellos pagarán los derechos de registro
Sobre el cincuenta por ciento (50%) de la tarifa normal vigente”. CLÁUSULA

DÉCIMA PRIMERA... INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: Para los fines

de la presento Escritura Pública, se aplica lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley
80 de 1.993, que trata do las excepciones a las inhabjlidades e incompatbildades
señaladas en la citada ley. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- FUNDAMENTOS.

DE LA NEGOCIACIÓN: El INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES - INCO

hoy AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA en coorcinación con el

Ministorio de Transporte como parte dela modemización de la Red Vial Nacional,

en cumpimiento de las disposiciones contenidas en el Artículo 58 de la

Constitución Política de Colombia y el capítulo VII de la Ley 388 de +097, adelanta
el Pmyecto vial denominado Ruta del Sol Sector II Puerto Salgar — San Roque
previo el cumplimiento de los trámiles legales, se suscribió el Contrato de
Concesión No, 001 del 14 de enero de 2010, entra LA CONCESIONARIA RUTA

DEL SOL Y EL INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES — INCO hoy
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, =n vifud del cual la

Concesionaria se encuentra debidamente facultada por el INSTITUTO NACIONAL

DE CONCESIONES - INCO hoy AGENCIA NACIONAL DE

INFRAESTRUCTURA para realizar la adquisición voluntaria de predios que se
requieran para el desarrollo de las acividades contempladas en el objeto del

Contrato de Concesión. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - DESTINACIÓN: El

inmueble objeto del presente contrato Ingresa al patrimonio de la Nación, a

nombre del INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES - INCO hoy AGENCIA

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, de conformidad con el Artículo 34 de la ley

106 de 1993, por tanto se afecta como bien de uso público, por su destinación

para la rehabilitación, construcción, mejoramiento, operación y mantenimiento del
Proyecto Vial Ruta del Sol Sector II Puerto Salgar — San Roque. PARÁGRAFO

LA COMPRADORAyLOSVENDEDORES.dejan
expresa

constanciaqueelinmueblequesecompraporunaparteyquesevendeporlaotra,atravésde
este

instrumentoserá
destinado

paraunfinprincipaldistintoalaexplotación

agrionia,

ONENM UN UND NON MAN INE



-— MN“ Mu
unidades naranjo (ámol grande)=0,5 x $110.000 =

$440.00: 4 unidaces coco (árbol grande)d=0,5 x $140.000

$ | = S660.000: 11 unidades roble (Arbol grandejd=0.1 x

|

|
$120.00 = $1.320.000; +2 unidades ¡guamerilo (árbol

|
grande) x $180.00 = $2.160.000; 1 unidad almendro (Arbol

| grandejd=0.6 x $150.000 = $150,000; 1 unidad guamo (árbol mediano) x $80.000 =

$80.000: 51 unidad canaguate (Arbol pequeño)d=0,3 x $15.000 = $765.000: 5

unidades anón (árbol mediano) x $120.00 = $600.00; 1 unidad papayo (árbol

mediano)d=0,3 x $10.000 = $10.000: 1 unidad caucho (érbol mediano) x $30.000 =

$30.000; 7 unidades guanábano medianox$20.000 = $840 000:6 unidados limón

mediano x $120.000 = $720.000; 1 unidad tamarindo grande x $120.000 =

$120.000; 4 unidades mora grande x $120.000 = $480.000: 1 unidad mandarino

grande x $160.00 = $160.000: 4 unidados matarratón grande x $50.000 =
$200.00: 7 unidades roble mediano x $60.000 = $420.000: 11 unidades roble

pequeño x $30.000 = $330.00; 7 unidades mango grande x $180.000 =

$1.260.000; 170 omamentales x $21.000 = $3.570,000, por la suma total aTRESCIENTOS MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS
| CINCUENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE teo

MONEDA CORRIENTE: CLAUSULA CUARTA. - FORMA DE PAGO: LA 4COMPRADORA pagará a los VENDEDORES la totalidad del valor antes

estipulado, directamente o por cualquier otro medio legal que haya dispuesto LA

CONCESION, así: a) Un primer contado equivalente al ochenta por ciento (80%)

y 05 decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES CUARENTA Y

CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON VENTE

|
CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($240.044.287,20), suma de dinero que los

| vendedores dediaran recibida a entera satisfacción b) Un segundo y último contado

correspondiente al veinte por ciento (20%) equivalente a la suma do SESENTA

| MILLONES ONCE MIL SETENTA Y UN PESOS CON OCHENTA CENTAVOS|| MONEDA CORRIENTE ($60.011.071,80) centro de los 10 días nábiles siguientes a

1a presentación de la cuenta de cobro junto con la Escritura Pública de compraventa

debidamente registrada, junto con él Certificado de tradición y EL VENDEDOR

haga entrega a la CONCESION, de la primora copia de la misma debidamonto

registrada. junto con el Cerificado de Tradición actualizado donde aparezca el

: o
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INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES -INCO hoy AGENCIA NACIONAL

DE INFRAESTRUCTURA, como propietario cel inmueble objeto de esta venta,
libre de gravámenes, condiciones 0 limitaciones del dominio. En todo caso el
desembolso de la suma antes dicha so hará previa constataciónde que el precio
se encuentra ¡bre de cualquier dinse de gravamen o limitación al dominio.

¡PARÁGRAFO PRIMERO: En aplicación de la Loy 793 de 2002 y demás nomas
legales que la adicionen o sustituyan, reclamentan, suspendan o deroguen, el —|

INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES INCOhoy AGENCIA NACIONAL DE

INFRAESTRUCTURA se reserva el derecho a roalizar el pago do las sumas de
¡dinero objeto de este contrato a la autoridad que señale la FISCALIA GENERAL

DE LA NACION, en el evento que este inmueble llogue a ser incautado yfo

vinculado a un proceso penal. PARÁGRAFO SEGUNDO: Los valores aquí
indicados se pagarán con cargo a la subcuenta predios de la Fiduciaria

Corficoombiana SA.-Fideicomiso Ruta dol Sol. PARAGRAFO TERCERO:

Pasados 10 dias(10) calendario a partir de la firma del presente instrumento sin

"que el VENDEDOR reglice los actos tendientes al registro de la presento Escritura,

podrá la Concesionaria, ofectuar dichos trámites, por lo cual queda autorizado por
¡EL VENDEDOR para descontar del pago pendiente los valores necesarios para la

protocolización y registo. CLÁUSULA QUINTA. - SANEAMIENTO: EL

VENDEDOR asume el saneamiento del derecho que vende y responde porque el

predio que transfiere mediante esta escritura se hale libre de gravámenes,

embargos, pleitos pendientes, condiciones resolutorías, administración ylo

arrendamiento por escritura pública, anticresis, constitución de patimonio de
familia inembargablo o cualesquier otra imitación del dominio. Igualmente
manifiesta cue se encuentran a paz y salvo por concepto de impuestos, tasas,

contribuciones y servidos públicos causados hasta el día de la entrega real y

material dol inmueble al COMPRADOR. en consecuencia EL VENDEDOR deberá
entregar los originales de los recibos debidamente pagados. También se obiiga al

*saneamiento por evicción y vicios redhibiorios en la forma establecida por la Ley.
CLÁUSULA SEXTA. TRADICIÓN: Los señores EMMA CECILIA VEGA

CAVIEDES, LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES, ROBBY NEEY VEGA

|CAVIEDES Y EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES, manifiestan que
adquirieron

—
el derecho de dominio sobre el predio en mayor extensiónE 5Eono
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de
1994,

en concordancia

con
el

artículo
72ibídem”. CLÁUSULA

; DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Forman parte del presento contrato los siguientes documentos: a) Certificado de

avalúo RS-284 de fecha mayo 11 de 2011; b) Ficha y Plano de afectación No. AM

051 de fecha abril 2011. c) Copla del acta de entrega del predio suscrita entro EL

VENDEDORy EL COMPRADOR d) Copia del Decreto No. 1800 del 26 de junio de

2003. e) Certificado de existencia y representación de la CONCESIONARIA RUTA

DEL SOL SAS.1) Copla de los apartes pertinentes del Contrato de Concesión 001

de 14 de enero de 2010. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. Presente el Doctor EDER

PAOLO FERRACUTI mayor de edad, identificado con la Cédula de Extranjería

número 390.420 de Bogotá, en su condición de PRESIDENTE y Representante

Logal de la CONCESIONARIA RUTA DEL SOL y el doctor PAULO CESAR

VARGAS LEAL MASCARENHAS con E 414.917 de Bogolá como Ropresentante

Legal Suplente, manifiestan: que ACEPTAN la compra que a favor de la Nación —

INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES - INCO — hoy AGENCIA NACIONAL

DE INFRAESTRUCTURA, se hace mediante este instrumento, y todas las

estipulaciones contenidas en el mismo.

cto rencuaoocos COMPROBANTES FINCALES: ia: cmtna
So presento el siguiente comprobante fiscal, que se protocoliza con este Instrumento:

PAZ Y SALVO LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL LA GLORIA CESAR,

A PETICIÓN DEL INTERESADO Certifica Que: El predio se encuentra a PAZ Y

SALVO según la información que se suministra ¿a continuación:

Información del Pago: Pago según Recibo: N* 5052 Paz y Salvo hasta la

vigencia: 2012 Fecha de Pago: 18/07/2012 Información General del Predio

Número Catastral: 000200020014000 Tipo de Predio: URBANA Nombre del

predio: VILLA CECILIA Área del Predio: 0 Hectáreas 178 Metros Cuadrados. Área

Construida: 885 Avaluó Actuol: $285.160.000/Año 2012 Información Propietarios

Nombre del propietario VEGA CAVIEDES LUDWIN EDUARDO Tipo Documento C

N* 000013744762 Orden Propietarios: 1 Número Total de Propietarios: 1 Dado

en la fecha: Miércoles, 18 de Julio de 2012. JORGE DAVID PACHECO

íñ
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Tesoro General Hay una firma y un sello.
:

79m" CONSTANCIA IDENTIFICACIÓN DE LOS OTORGANTES =====———o

So hace constar que las otorgantes fueron identificados con los documentos que se
clan al pio de sus firmas, en los cuales sus nombres y -apelidos aparecen |

¡escritos así EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES, LUDWIN EDUARDO VEGA

CAVIEDES, ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES Y EDWING ARMANDO VEGA
|

CAVIEDES, EDER PAOLO FERRACUTI y PAULO CESAR VARGAS LEAL

MASCARENHAS * +++ =eaacenanenta aovinvoneantecacavanar vee
Los Otorgantes EDER PAOLO FERRACUTI e PAULO CESAR VARGAS LEAL

MASCARENHAS, obrando en calidad de Representante Legal Principal y Suplente

de la CONCESIÓNARIA RUTA DEL SOL SAS,declaran que cbran centro del
marco de sus facultades—ylo restricciones y que se hacen expresamente—|

responsables de la vigencia y amplitud do tales poderes o calidades. y que a la

fecha no han sido notificados de revocatoria o modificación alguna de los

términos y condiciones de su mandato o encargo. ====a===:

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: =="
So advirtió a las otorgantes: ========nee===——

1.- Que las declaraciones emilidas por ellos deben obedecer a la verdad, ===

2- Que son responsables penal y civimente en el evento que se utlice este
instrumento con fines fraudulentos o ilegales. —======e=========————a———

3.- Que la Notaria so abstieno de dar fo sobre el querer a fuero intemo de las
|

otorgantes que no se expresó en este documento. ====am====:

4- Igualmonto se les acvitió expresamente sobre—la—necesidad de inscribir

esta escritura en la enidad competente dentro del témino perentorio de dos |

(2) meses, contados a partir de la fecha de su otorgamiento, so pena de pagar
intereses moratorio por mes o fracción de mes de retardo.

5- Adveriidos del contenido del artículo E” del Decreto Ley 980 de 1.970, los

otorgantes insistieron en frmar este instrumento tal como está redactado, y así se
autoriza entonces por la Notaria. =========——.ee===—=——

Los atorgantes manifiestan expresamente para efectos propios de la Ley de
Extinción de Dommio y aquellas normas que la adicionen, modifiquen o |

reformen, que el inmueble materia objeto del presento acto o contrato, así
como los dineros con que se satisfacen las prestaciones derivadas de dl,



provienen o se originan en el ejercicio de aciividades

| licitas. =====

Los

—
olorgantes hacen constar que —han verificado

cuidadosamente sus nombres y apellidos completos.

estados civiles, los números de sus documentos de

identidad y declaran que todas las informaciones consignadas en el presente

instrumento son correctas, en consecuencia asumen la responsabilidad que se

deriva de cualquier inexactitud en los mismos. ==================-

Conocen la Ley y saben que los Notarios responden dela regularidad formal de las

oscriuras públicas pero no de la veracidad de las dedaraciones de los

LEIDO el presente instrumento, los otorgantes estuvieron de acuerdo con él, lo

aceptaron en la forma como está redactado y en testimonio de que le dan

su aprobación y sentimiento, lo firman. De igual manera. los ctorgantes

leyeron y aprobaron el formulario de calificación o "Formato De Registro” que

aparece er la primera hoje del presente instrumento público y que forma pare

integrante del mismo, lo aceptaron en la forma como está redactado y en

constanda de ello firman este instrumento público.

DERECHOS NOTARIALES (RESOLUCION 11439 DE 2011): s960.547%

EXTENSIÓN: $17.280 PROTOCOLO: $133.020 RECAUDO SUPERINTENDENCIA $

Y FONDO $ 23.230 1..A. (según Ley 223 de 1996) $186.020, RETEFUENTE:

EXENTA (Artículo 35 de la Ley 3" de 1991 consagra expresamente: “El ingreso

obtenido por la enajenación de inmueblesa los cuales se refiere la presente Ley no

constituye, para fines tributarios, renta gravable ni ganancia ocasional, siempre y

cuando la negociación se realice por la vía de la enajenación voluntaria”. ====

Esta escritura se extendió en las hojas de papel notarial números: 7700174273417! |

7700174274680 / 7700174272832 / 7700174273462 / 7700174271703 /

TT00174273424 / 7700474271734 J7700174273431 ==:

LOS VENDEDORES

EMMA CECILIA VEGA CAVIEDESLaRO:AA

E
sv

28



EsTADO CIVIL: Daz ada
¡ACTIVIDAD ECONOMICA (RES 044/2007 UIAF):

[LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES¿5
ec. No. 13 óZ ZA
DIRECCION Alle + 422335
TELEFONO: 126 SÉ 235
ESTADO CNI: Cosado
ACTIVIDAD ECONOMICA (RES 044/2007 UIAF):

ROBBY NEEY VEGA CAVIEDESAENAec1DIANBE
DIRECCIÓN: Calle

1424715-55 AP IDO
TELEFONO: _<129175

¡ESTADO CIVIL: Casado
[ACTIVIDAD ECONOMICA (RES 044/2007 UIAF:

[e.c.No, _W-732 600 Cucara ualomEccion: Walla 3 hrzs-25
TELEFONO: _D146ALIT2.1 e
estao cm: Casado
ACTIVIDAD ECONOMICA (RES 044/2007 UIAF):

“LA COMPRADORA

Representante Lega! Concesionaria Ruta del Sol SAS _/
¡EDER PAOLO FERRACUTI

CE. No. No, E 390.420

y DIRECCION: Bogotá D.C

ARE



TE -
ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA

| NÚMERO: CIENTO CATORCE ===== (114) ==========

OTORGADA EN LA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO

DEL MUNICIPIO DE LA GLORIA DEPARTAMENTO DEL

CESAR ==========n————————
FECHA DE OTORGAMIENTO: TRECE (13) DE AGOSTO, =================

DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012) ===============———naoACTO: 126 COMPRAVENTA y 0792 CANCELACION OFERTA FORMAL DE

COMPRA -=-e00a nracecinracieeo een ceca

ACTIVIDAD ECONOMICA (RES 044/2007 UIAF): Representante—Legal

Concesionaria Ruta del Sol S.A.S.

Representante Legal Suplente Concesionaria Ruta del Sol S.A S.
een

mn

PAULO CESAR VARGAS LEAL MASCARENHAS 7”. <——

CE. No. No. E 414.912

DIRECCION: Bogotá D.C.

ACTIVIDAD ECONOMICA (RES 044/2007 UIAF): Represontante Legal Suplente

Concesionaria Ruta del Sol S.AS.

BealLaa
Dra. BERTA MARGÁRITÁ SILVA

Notaria Única del Circulo.

presenta copió j de su
original

se
pide con desino a lo! ¡icaWaradul 27de197

AGO 2012 +

oy las ho Gloria. ——

5
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LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL

A PETICION DEL INTERESADO

CERTIFICA
QUE: Enel Listado cficial de Nomenclaturas Urbanas y Rurales del Municipio de LA
GLORIA CESAR, Expedido porel Instituto Geografico "Agustin Codazzi" Seccional

Aguachica Cesar

'0014000 po de Predio RURAL

VILLA CECILIA
Area del Predio 178ectareas—7428 Metros Cuadrados Area Construida 885

Avaluo Actual $ 311,602,000

Información Propietarios
Nombre Propietario Tipo Documento—N*. Documento Orden Propietarios

VEGA CAVIEDES LUDWIN EDUARDO e 000013744762 1

e Numero Total de Propietarios: 4

Dado enta Fecha Viernes, 14 de Octubre de 2016

EDGARDO 2908 ARROYO
Secre ienda Municipal
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REGISTRO FOTOGRÁFICO
LÍNEA AGUACHICA-AYACUCHO 115 kV

[LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES Y OTROS

13744762 [No- PREDIO. 6
ETE [ABSC. FINAL |KG2-358 50

[MEE
Lindero con Predio El Encanto Lindero con Predio LOTE 4

Presencia de Jaguey Ceiba Bonga



den cuen 2
PROYECTO T Ter mue AneciTS

[ecos [HORA DE MO: 730 am Jona ANAL Sam
[moneramo ta Ves
[nova 06 PREDIO CILoCALACÓN eos
[CTA PREDIAL el
[GRITO DETLA VISIT: Socialización replento de la ese inventario de espe
[DESCUPCIÓN:

[Se eno recordo en l reia antes mencionado enano os ndersy encontrando as suertes espec:

eáamo. NOMBRE COMÚN

29 Caba bonga, bra
lao Guacamayo
la Limón Cata
la po
las cai 2

Pr zon
as zon
las coro
la erila cado
la anime
so Aman Peña

s zoo
Es zon
a Palo ur
Es adeza

s Cama pedra
s caro
7 Camto pedra
sa Aldaz

s sue
lo relas Gualanday

la Guácimo
les Gueveperro
les Gualanday

ls Guevepero
a Gualanday

le Guicmo
las varita
lo Guiemo v

» Gueveperio
a Espino

n Guevepero
n Gamandoy
an var Pedra 2

” Var Pedra 2

s Vare Pedra2
7 Tanbolro
e veraa Guayabo

so Moro
las Cedro
laz moto
las cedro
las Mataraón
las Matritón

[hs Mataató
a voto

X=
Miataraón

19 Camajoy piñonlo Colatl
|

u
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CONSTITUCIÓN SERVIDUMBRE ENERGÍA ELECTRICA
LINEA NUEVA AGUACHICA-AYACUCHO.
LA GLORIA

CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER
UNIDAD DE PROYECTOS.

Ea ouoep ACTA DE INVENTARIO DE DAÑOS

o Vereda:—LAMATA
=—LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES Y OTROS Predio:—VILLA CECILIA

ario—CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER $.A. ESP
Hoja No. 1 de

DESCRIPCIÓN UNIDAD—]CANTIDAD|—VALOR TOTAL
rvidumbre en temeno. [Mevro cuadrado|20,479.95 $2.964.855 00]
lor de árboles maderables [Unidad 165.00] "$34,035, 14500)

-de árboles Frutales ¡Unidad 9.00) $0.00
jor Mejoras. [Global 0.00) $0.00

alor total daños $37,000,000.00)

alor total valo servidumbre y acia de daños (incluyendo punto de torre) "$40,000 000 00)

ugar y Fecha

emo

lacho
Lion

Taiana
Y

Ciauda Lena Tarazona Montero
Abogado

YN



CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDIE UNIDAD DE PROYECTOS
DN Gruno-ep- ACTA DE AVALÓOEns 5

oMa: CONSTITUCIÓN SERVIDUMBRE ENEROÍA ELECTRICA

Proyecto:

_—
LINEA NUEVA AGUACHICA-AYACUCHO

Beneficiario: CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER 5.A. ESP
Propia: LUDWN EDUARDO VEGA CAVIEDS Y OTROS PTTORINO DO RTS ELA SENDAo Ez IS Eomde pd Ea rd 2[Departamanto Cesar [Area de servidumbre total 204789
[cor me [mno EnE - [mos E[ram Tv si Emie de e Tc Do mio 2sens == [vacio ono vo

RENTA DIFERENCIAL

cesen ue nmoao—[—raeco mano |—vas[moans—ju ET E Telmt ea TThero een—[oia T aaomueoo ass vo[vemodoor + ooo [—ssomoroo
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Sobre el proceso de
negociación con el

propietario



Cens|Grupo-epoo¡a7300
201600031547

Cúcuta, 20 de Septiembre de 2016 a
Señores
EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES
C.C 49.656.580e LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES
C.C. 13.744.762
ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES
CC. 13.541.686
EDWING VEGA CAVIEDES
C.C. 91.282.600
Vereda La Mata
LA GLORIA - CESAR
do: Qyuechueo CeaCro. 10 NA 2-105
Asunto: Oferta de constitución de servidumbre de Energía Eléctrica para LA
EJECUCIÓN DEL PROYECTO 1 — LINEA NUEVA AGUACHICA - AYACUCHO DELÍNEAS DE TRANSMISIÓN A 115 Kv INCLUIDA EN EL PLAN DE EXPANSIÓN DEL STRDE CENS SAESP.
En mi calidad de Jefe Unidad de Proyectos de Centrales Eléctricas del Norte deSantander S.A E.S.P., debidamente autorizado mediante poder general otorgado porelGerente General, según consta en Escritura Pública No. 5581 del06 de septiembre de2016, _me permito formular a usted oferta de constitución de servidumbre de EnergíaEléctrica para LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 1 - LINEA NUEVA AGUACHICA —ro AYACUCHO DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN A 115 Kv INCLUIDA EN EL PLAN DEEXPANSIÓN DEL STR DE CENS SA ESP. en el predio de su propiedad VILLACECILIA , identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 196-6479, de la Oficina deRegistro _de Instrumentos “Públicos de AGUACHICA, y Cédula Catastral
20383000200020014000., ubicado en zona rural de la localidad de LA MATA delmunicipio de LA GLORIA.

El área requerida para la constitución de la servidumbre es de 20479,95 M2,discriminados, en un polígono iregular con las coordenadas establecidas en el planodenominado: mapa área de afectación No: 61, copia que se anexa. Dentro del árearequerida se instalarán tres torres.

El valor de la oferta de constitución de servidumbre, asciende a la suma de CUARENTAMILLONES DE PESOS ($40.000.000).
Los valores indicados en esta oferta le serían cancelados en CONSIGNACIÓN ACUENTA que soporte con certificación bancaria a su nombre, de la siguiente forma: el

rare

da
tener|Ocaña - Norte de Santander|Tibi -Nore de Santander

—|Pamplona - Norte de Santander|Aguechics Cesare edo 20 Sei CT. C.6,617EComen Cad Cae Cal 8 160La Cl EsuaPOR SZFace|de rca arder Cors|Pam oo. Fec sto|PoxoN rre poe |doPEO $69 Ee 9) 6Y 108

Centrales Eléctricas del Norto de Santander S.A. E.S.P www.cons.com.co”

———ac
aaa(a



¿Ens Crupoepo
vato superenios

10% inicial —es decir la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000) dentro delos quince (15) días hábiles siguientes a la fima de la promesa de constitución deservidumbre porlas partes, valor sujeto a devolución, por parte delpropietario, en caso de
que la Corporación Autónoma Regional del Cesar (CORPOCESAR) nieguela licenciaambiental del proyecto, si obtenida la licencia ambiental para el desarrollo del proyecto yel predio finalmente no es afectado por el paso de la línea de transmisión porinconvenientes técnicos y/o ambientales, este primer pago del 10% será reconocido porCENS a EL PROPIETARIO como compensación económica porla expectativa de negocio
que mantuvo con el proyecto, el 90% correspondiente a la suma de TREINTA Y SEIS
MILLONES DE PESOS ($36.000.000), dentro delos quince (15) días hábiles siguientesala firma de la escritura pública de constitución de servidumbre.

Es importante anotar, que una vez notificado el presente oficio, dispone de CINCO (05)
días hábiles para informamos su aceptación o rechazoala oferta presentada,y remitirla
al Ingeniero Jhon Agustín Márquez Filigrana en la Avenida Aeropuerto 5N - 220 Barrio
Sevilla, Cúcuta, Norte de Santander. En caso de no dar respuesta en el tiempo estipulado,
se entenderá como una negativa a dicha propuesta, y porlo tanto se optará por los
parámetros contemplados en la Ley 56 de 1981, y enel Decreto 2580 de 1985.

Si la oferta es aceptada deberá diligenciar el formulario de matricula de proveedores que
se anexa, adjuntando los documentos solicitados en el mismo; igualmente es necesario
para que se pueda gestionar el pago, aportar el paz y salvo correspondiente al impuesto
predial.

Cualquier información adicional le será suministrada por el Ingeniero Jhon Agustín
Márquez Filigrana - Profesional P1 Unidad De Proyectos Gestión Predial y Servidumbres
al teléfono 582 44 44 ext. 7470 0 al correo jhon.marquezQcens.com.co.

En nombre de Centrales Eléctricas del Norte de Santander S.A ES.P, reciba nuestros
más sinceros agradecimientos por la respuesta positiva que de forma oportuna preste a
esta oferta, dentro del proceso de negociación voluntario de constitución de servidumbre
de Energía Eléctrica para LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 1 - LINEA NUEVA
AGUACHICA — AYACUCHO DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN A 115 Kv INCLUIDA EN EL
PLAN DE EXPANSIÓN DEL STR DE CENS S.A E.S.P

Atentamente,

Dee.
YOGMAR ALEXANDER LEIVA ARDILA

Reche: 0U/08016£ Osmeuy Jenaro,
Jefe Unidad de Proyectos mar Yernandoz E

Z0rer51
dun. Aquoelieo Conon - Calle 3 (* 28-34

Cúcuta - Nora de Santander|Ocaña - Norte de Bantander|TI - ore de Santander|Pamplena «Norte de Santandere Jarpa 2) Sm CES CaeEComerPX S0ZLA Fee 7 STROMO|A Foneneo Fomindr de Cas|PEXI)06 108-0020PCI 60 Par 0791 1
Aguachia - CesarCa le? Col E 1610 La Cao Esuna.PES 7 Fa enano|PEN SONO “Foc: SO 250

Centrales Eléctricas del Norte de Santander S.A. E.S.P www.cons.com.co
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Cúcuta, 20 de Septiembre de 2016

Señores
EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES
C.C 49.656.580
LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES
C.C. 13.744.762
ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES
CC. 13.541.686
EDWING VEGA CAVIEDES
C.C. 91.282.600
Vereda La Mata
LA GLORIA - CESAR

da: Aguediro luar) - Ga 19 N*2-105
Asunto: Oferta de constitución de servidumbre de Energía Eléctrica para LA
EJECUCIÓN DEL PROYECTO 1 - LINEA NUEVA AGUACHICA — AYACUCHO DE
LÍNEAS DE TRANSMISIÓN A 115 Kv INCLUIDA EN EL PLAN DE EXPANSIÓN DEL STR
DE CENS S.AESS.P.

En mi calidad de Jefe Unidad de Proyectos de Centrales Eléctricas del Norte de
Santander S.A E.S.P., debidamente autorizado mediante poder generalotorgado porel
Gerente General, según consta en Escritura Pública No. 5581 del06 de septiembre de
2016, me permito formular a usted oferta de constitución de servidumbre de Energía
Eléctrica para LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 1 - LINEA NUEVA AGUACHICA —

AYACUCHO DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN A 115 Kv INCLUIDA EN EL PLAN DE
EXPANSIÓN DEL STR DE CENS S.A ES.P. en el predio de su propiedad VILLA
CECILIA , identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 196-6479, de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de AGUACHICA, y Cédula Catastral
20383000200020014000., ubicado en zona rural de la localidad de LA MATA del
municipio de-LA GLORIA.

El área requerida para la constitución de la servidumbre es de 20479,95 M2,
discriminados en un polígono irregular con las coordenadas establecidas en el plano
denominado: mapa área de afectación No: 61, copia que se anexa. Dentro del área
requerida se instalarán tres torres.

El valor de la oferta de constitución de servidumbre, asciende a la suma de CUARENTA
MILLONES DE PESOS ($40.000.000).

Los valores indicados en esta oferta le serían cancelados en CONSIGNACIÓN A
CUENTA que soporte con certificación bancaria a su nombre, dela siguiente forma: el
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10% inicial es decir la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000) dentro de
los quince (15) días hábiles siguientes a la firma de la promesa de constitución de
servidumbre por las partes, valor sujeto a devolución, por parte del propietario, en caso de
quela Corporación Autónoma Regional del Cesar (CORPOCESAR) niegue la licencia
ambiental del proyecto, si obtenida la licencia ambiental para el desarrollo del proyecto y
el predio finalmente no es afectado por el paso de la línea de transmisión por
inconvenientes técnicos y/o ambientales, este primer pago del 10% será reconocido por
CENSa EL PROPIETARIO como compensación económica porla expectativa de negocio
que mantuvo con el proyecto, el 90% correspondiente a la suma de TREINTA Y SEIS
MILLONES DE PESOS ($36.000.000), dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a
la firma de la escritura pública de constitución de servidumbre.

Es importante anotar, que una vez notificadoel presente oficio, dispone de CINCO (05)
días hábiles para informamos su aceptación o rechazo a la oferta presentada,y remitirla
al Ingeniero Jhon Agustín Márquez Filigrana en la Avenida Aeropuerto 5N - 220 Barrio
Sevilla, Cúcuta, Norte de Santander. En casode no dar respuesta enel tiempo estipulado,
se entenderá como una negativa a dicha propuesta, y por lo tanto se optará por los
parámetros contemplados en la Ley 56 de 1981, y en el Decreto 2580de 1985.

Si la oferta es aceptada deberá diligenciar el formulario de matrícula de proveedores que
se anexa, adjuntando los documentos solicitados en el mismo; igualmente es necesario
para que se pueda gestionar el pago, aportar el paz y salvo correspondiente al impuesto
predial.

Cualquier información adicional le será suministrada por el Ingeniero Jhon Agustín
Márquez Filigrana - Profesional P1 Unidad De Proyectos Gestión Predialy Servidumbres
al teléfono 582 44 44 ext. 7470 o al correo jhon.marquezQcens.com.co.

En nombre de Centrales Eléctricas del Norte de Santander S.A E.S.P, reciba nuestros
más sinceros agradecimientos por la respuesta positiva que de forma oportuna preste a
esta oferta, dentro del proceso de negociación voluntario de constitución de servidumbre
de Energía Eléctrica para LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 1 - LINEA NUEVA
AGUACHICA - AYACUCHO DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN A 115 Kv INCLUIDA EN EL
PLAN DE EXPANSIÓN DEL STR DE CENS S.A E.S.P

Atentamente, E 0/0)Ze aEaYOGMAR ALEXANDER LEIVA ARDILA

Jefe Unidad de Proyectos
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Aguachica, Octubre 05 de 2016

Señor
YOGMAR ALEXANDER LEIVA ARDILA
Jefe Unidad de Proyectos
CENS - GRUPO EPM
Cucutá - Norte de Santander

REF: 7300-201600031547

Cordial saludo:

De manera atenta y de conformidad con el asunto de referencia, en mi calidad de
propletario y en representación de mis hermanos LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES Y
ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES, identificados con la cedula de ciudadanía número
13.744.762 y 13.541.686 respectivamente, manifiesto a usted la no aceptación de laoferta de constitución de servidumbre de enérgía eléctrica para la ejecución del proyecto 1

— línea nueva Aguachica — Ayacucho, en los términos y condiciones establecidas en el
documento de referencia.

|

En consecuencia de manera respetuosa, solicitamos replantearla propuesta efectuada endicha comunicación, acordea las afectaciones y condiciones de servidumbre que este tipo
de proyecto exige.

De nuestra parte existe toda la disposición para llegar a un acuerdo económico, quegenere conformidad a las partes.

Agradezco su atención y comprensión.

Atentamente,

ESWING ARMANDD VEGA CAVIEDES
C.C. No. 91.2821600 He Bucaramanga



Sobre la autorización del
proyecto por la UPME
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Bogotá D.C.

Radicado: 2013150047101
Fecha: 19-07-2013

Doctor :
LUIS ALBERTO RANGEL BECERRA

:
Gerente General,

: CENTRALES ELECTRICASDEL NORTE DE SANTANDER S.A. E-S.P
- Av. Aeropuerto, SN — 220 Sevilla

Fax: 7 - 6780980
Cúcuta :

Asunto: Concepto de conexión. Plan de Expansión CENS S.A. ESP.!

i

! Respetado docior Rangel:
y

F
y

j En cumplimiento de la reglamentación vigente, en especial de la resoluciones CREG 025 de 1896
1 y CREG 097 de 2006,por medio de las cuales se establece el procedimiento para el estudio y
| aprobación de conexiones al STN, los principios generales y la metodología para la actualización

E de los cargos por uso de losSistemas de Transmisión Regional y Distribución Local, al igual que
otras disposiciones en materia de expansión, la UPME realizó la evaluación de la solicitud del
asunto con radicado 2012126001752 de 26 de enerode2012, complementada ésta con la

n Información de los oficios: 20121260016272 del 19 deabril de 2012, 2012126016812 del 23 de
| abril de 2012, 20121260021642 de 16 de mayo de 2012, 20121260023032 del 24 de mayo de
f 2012, 2012126023752 del 28 de mayo de 2012, 2011260023982 del 29 de mayo de 2012,
A 2012126025192 del 5 de junio de 2012 201212600052032 del 8 de noviembre de 2012,

2013126009352 del 12 de marzo de 2013, 20131260015812 del 25 de abril de 2013,
2013126001372 del 20 de mayo de 2013 y 2013126024722 del 27de Junio de 2013.

Antes de emitir el respectivo concepto, es necesario citar algunos antecedentes:

* Actualmente el sistema CENS opera radialmente desde las subestaciones Ocaña, Cúcuta
y San Maleo. Operativamente no es posible utilizar la red de forma anillada, debidoa los
problemas que se pueden presentar ante contingencia sencilla en los algunos de los
elementos asociados. Asl mismo, las subestaciones a nivel de 115 KV, Ayacucho y
Aguachica, se encuentran en condiciones radiales dependiendo de la alimentación de
Ocaña.

Adicionalmente, el incremento de demanda esperado, motivado por el sector industrial el
cual se verá reflejado en las subestaciones Ayacucho y Tibú, dificultan aún másla atenciónFa confiable de la demanda.
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Teniendo eh cuenta lo anterior, en el mesde enero de 2012 el Operador de Red CENS
radicó ante la Unidad su Plan de Expansión, ei cual recomienda las siguientes obras luego
de un análisis de altemetivas: 1) Nomalización de la subestación Ayacucho 115 kV, il)subestación Aguachica Nueva 115 kV, ll) Inea Aguachica Nueva — Ayacucho 115 kV de
38.5 km, iv) compensación reactiva en Ayacucho 34.5 kV de 6 MVAr, v) segundoautotransformador en Ocaña 230/115 kV de 120 MVA, vi) segundo aulotransformador
230/115 KV de 150 MVAen San Mateo, vil) segundo autotransformador Belén 230/115 kV
de 150 MVA, viii) repotenciación de las líneas a nivel de 115 kV Ocaña - Convención,
Convención — Tibúy Tibú — Zulia, ix) compensación reactiva en Tibó 115 kV de 30 MVAr,
X) compensación reactiva ení San Mateo 115 xV de 20 MVAr, y xi) compensación reactiva
en Ayacucho 115 KV de 10 MVAr.

Durante el periodo comprendido entre los meses enero y julio de 2012, la Unidad requirió
Información complementaria al Operador de Red (10 comunicaciones), relacionada con: i)
Parámetros técnicos y eléctricos de los nuevos elementos compromelidos con las
diferentes obras, li) unidades constructivas que componen las altemalivas recomendadas,
tii) soporte de las simulaciones de flujo de carga para todo elhorizonte de análisis, iv)
capacidad de transporte dé las líneas del área, v) relación beneficio/costo para las
alternativas recomendadas, vi) beneficios peralaconexión de la subestación Aguachica
Nueva 115 kV y vil) obres que brinden confablidad a la subestación Aguachica 115 kv.

En septiembre de 2012, en reunión entre el Operador de Red y la UPME, con el objetivo de
aclarar inquietudes acerca de la repolenciación de algunas de las líneas del STR, obras
complementarias que brinden confiabilidad a la subestación Aguachica 115 kV y
modificación en la cantidad:y capacidad de los transformadores propuestos dentro del
estudio inicial. ¡

En noviembre de 2012, CENS basado en los requerimientos de la UPME, envió un
complemento al Plan de Ex inicial donde incluyó obras adicionales para reforzar el
sistema, las cuales son (allemativa recomendada en el complemento al estudio): ¡)
Nomalización de la subestación Ayacucho con configuración barra sencilla, ii)
construcción de una nueva subestación Aguachica Nueva, configuración barra sencilla, con
transformación 115/34.5 kV, fi) línea Aguachica Nueva — Aguachica 345 kV,iv) línea
Aguachica Nueva — Ayacucho de 38.5 km ullizando un conductor ACSR 477 MCM con
diseño a 670 amperios, v) compensación reactiva de 6 MVAr en Ayacucho 34.5 KV,vi) 2
transformadores 230/115 kY de 90 MVA en Ocaña Unidades trifásicas iguales '2 las
existentes, vii) 1 nuevo transformador 230/115 kV de 150 MVA en San Mateo, compuesto
por bancos monofásicos igúales. a los existentes, vili) repotenciaciones del corredor de
líneas Ocana — Convención “- Tibú - Zulia 115 kV, utilizando conductor ACSR 477 MCM
con diseño a 670 amperios, lx) repotenciación dela línea Belén - Ínsula 115 kV, utilizando
conductor ACSR 477 MCM con diseño a 670 amperios, x) compensación reactiva 30 MVAr
en Tibú 115 kV en dos etapas, xi) compensación reaciiva 20 MVAr en San Mateo 115 kV
en dos etapas y xii) compensación reaciiva 10 MVAr en Ayacucho 115 kV.

El 15 de enero de 2013 laUPME remitió a CENS un oficio con los resultados de los
análisis realizadosalas obras propuestas en el complemento al Plan de Expansión. Los
resultados hacen referencia al agotamiento en la capacidad de transformación en el área y

'
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4 la entrada de la subestación Aguachica Nueva| 115 kV con sus obras asociadas. No
obstante, aun con las obras propuestas, en el metiaho plazo la contingencia de la linea
Ocaña — Convención 115 KV ocasiona una cargabilidad mayor al 100% en la linea Ocaña —

Aguachica Nueva 146 kV y la indisponibiidad defalínea Ocaña — Aguechica Nueva 115
kV ocasiona que (a línea Convención - Ayacucho (15 kV presente cargabilidades porencima del 100%. Asi mismo, la contíngencia de lalIínea Aguachica Nueva — Aguachica 15
KV ocasiona. bajas tensiones en la subestación Aguachica 115 kV y la salida del
transformador de Cúcuta 230/1145 KV — 150 MVA, beasiona cargabilidades por encima del100% en ta línea San Mateo — Ínsula.

Por lo,anterior, dentro del mismo oficio, ld UPME propone soluciones (obras
complementarias a las planteadas) y recomienda alí Operador de Red analizarlas parasolucionar la problemática que se seguiría presentando, de tel manera que se pueda
operar de forma segura, confiable y eficiente.

El 1 de febrero de 2013, CENS S.A. ES.P. comunica a la UPMElos resultados de'la
evaluación realizada a las obras planteadas por la Unidad, proponiendono repotenciar las
líneas sino hacer un cambio en los CT's para las líneas San Mateo — Ínsula, Ocaña —

Aguachice Nueva y Convención - Ayacucho, y plantea la eliminación de la compensación
en la subestación Aguachica 115 kV, debido a qué no, observan la necesidad de reactivos
en dicha subestación. 1

El 4 de marzo de 2013, luego de realzar nuevos análisis por parte de la UPME
considerando las-observaciones hechas por CENS, comunica al Operador de Red que
sigue observando la necesidad de tener una compensación en Aguachica 115 kV a partir
del año 2017; debido a las bajas tensiones quehepresentan en ésta subestación ante
contingencias sencillas. Asl mismo, informa las obras definitivas y solicita las fechas de
entrada en operación para cada una de ellas, :

El 10 de abril de 2013, el Operador de Red - CENS informa a la UPME las fechas de
entrada en operación definitivas para cada una dellas obras planteadas. Cabe anotar, queestas fechas difieren en dos años a las fechas proguestas inicialmente.

El 7 de mayo de 2013, la UPME, dada la problemática del área ante contingencias
sencilas en los transformadores actuales asociados a cada subestación, solicita a CENS
considerar la posibilidad de adelantar para una fecha más próxima a la propuesta, la
entrada de unode los transformadores de Ocaña 230/115 kV — 90 MVAy del segundotransformador de San Mateo 230/115 kV — 150 M

El 20 de mayo de 2013, CENS expone a la Unidad, alle dado los tiempos requeridos parala ejecución de cada una delas actividadesy obras: para puesta en funcionamiento de los
transformadores, se les imposibilita adelantar las fechas de entrada en operación del

segundo transformador en Ocaña 230/15 kV de $0 MVAy el segundo transformador San
Mateo 230/1415 kV — 150 MVA.

El 28 de mayo de 2013, la UPME solicita a CENS aclaraciones sobre la remuneración de
las unidades constructivas existentes, referentes al Modulo Común y Módulo de Barraje de

PROSPERIDAD
PARA "



t
:

|

ME |

pe Página 4 de 9as E
Ke las subestaciones de 115 KV, del área. El Operador de Red da respuesta el 25 de junio de
i 2013. !
i í

1
Señalado lo anterior, se resume la problemática del área, teniendo en cuenta las fechas finales de

| entrada en operación reportadas por el Operador de Red para los refuerzos:

| Referente al agotamiento de lalcapatidad'de transformación:
!

-  Antualmente, la contingencia en cualquiera de los transformadores del área (Ocaña,
1 Cúcuta o San Mateo) ocasiona demanda no atendida, violaciones por baja tensión en las

subestaciones del STRy cargabilidades por encima del 100%enlneas y transformadores
1 asociados.

* Para el año 2014, con la infraestrictura actualy bajo condiciones normales de operación,
los transformadores llegan al limitó de su capacidad,

Para el año 2015, con la infibestrictura actual y los enlaces Convención -- Tibú y Belén —

La Ínsula normalmente abiertos, en condición normal de operación el transformadorde San
Mateo 230/115 kV — 150 MVA|y la línea Zulia — La Ínsula 115 kV presentan una
cargabilidad superior: al 100%. Por el contrario, si mantienen estos mismos enlaces
cerrados, se observan valoresde carga mayores al 100% en el transformador de Ocaña y
en la línea Ocaña — Convención 1/5 kV,es decir, se trastada la problemática,

Para ambas condiciones operativas (líneas ablertas y cerradas), se observan violaciones
porbaje tensión enlas subestaciónes Ayacucho 315 kV y Tibú 115 kV.

Reférente a la entrada de la subestación Aguachica Nueva 115 KV y obras asociadas:

Ínción — Ayacucho 115 kVyla línea Ocaña — AguachicaLa contingencia delá línea Convi
tendida en las subestaciones de Ayacucho 116 kV y115 kV ocasióna demanda [no

Aguachica 115 kV.

Una vez realizados los análisis técnicos| de las diferentes alternativas, se obseva que con las
obras propuestas, sus complementos y ajustes, se ofrece solución integral a la problemática del
área. Dichas obras correspondena:

——
|

Subestación Aguachica Nueva 115 KV - Marzo 2016,
Línea Aguachica Nueva — Ayacucho 115 kV — Abril 2016.
Línea Aguachica Nueva — Aguachica 34.5 kV - Marzo 2016.
Normalización de la subestación Ayacucho 115 kV - Mayo 2016.
Reconfiguración de la línea Ocaña — Aguachica 115 kV en Ocaña — Aguachica y Aguachica
Nueva = Ayacucho - Marzo 2016.

» 2 transformadores adicionales en Ocaña 230/115 XV — 90 MVA — Enero 2016.
=

—
Segundo transformador.en San Msteo 230/115 kV — 150 MVA — Diciembre 2015.

* Compensación en Tíbú 115 kV de 30 MVAr— Diciembre 2015.

i PROSPERIDAD
PARA TODOS
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REPÚBLICA DE COLOMBIA >»

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO

AGUACHICA, CESAR.
Calle 5 A No. 10-62

SECRETARÍA — JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE

AGUACHICA. Aguachica, Cesar, quince (15) diciembre de 2016.

RAD: 20-011-31-89-002-2016-00585-00

INFORME SECRETARIAL

En la fecha pasoal despacho del señor juez demanda de imposición de
servidumbres, promovida por CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE

SANTANDER $.A E.S.P-en contra de ROBBIN.NÉEY VEGA CAVIEDES Y

OTROS, informándole que fue recibida para su trámite por parte del
apoderado dela parte demandante, Consta de un cuaderno principal con
(73) folios, copiade la demanda para archivoytraslados. Lo anterior, para

AI
JAIROJAVIER PINEDA PALMEZANO

Secretario

lo de su cargo.



o YREPÚBLICA DE COLOMBIA

v
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
AGUACHICA, CESAR

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUODELCIRCUITO.Aguachica, Cesar,
doce(12) de enero de dos mil diecisiete (2017).

RAD: 20-011-31-89-002-2016-00585-00.

Estudiada la presente demanda de Servidumbre de Conducción de
ergía Eléctrica, promovida mediante apoderada judicial por

CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A. ESP.
“CENS S.A. ES.P.”, contra ROBBY NEEY, LUDWIN EDUARDO,
EDWING ARMANDO, EMMA CECILIA “VEGA CAVIEDES, despacho
la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, concretamente el

consagrado en el artículo 90-2 del C.G. del P., en concordancia con el

artículo 84-5 ibídem yelartículo 2.2.3.7.5.2 del decreto 1073 de 2015,así:

1. Artículo 90-1 del C.G. del P.

1.1. Artículo 845 ibídem yel artículo 2.23:7.5.2 del decreto 1073 de
2015.

1.1.1. La demandante no aportó el título judicial correspondiente a la

suma estimada como indemnización.

Concédaselé a la parte dentandante ¿Dtériminó dé cinco (5) días para que
subsaneñlos errores de que adolece la demanda, so pena que le sea
rechazada.

Téngase a la doctora LIZETH DANIELA JAIMES CHAUSTRE, como
apoderada judicial de CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE
SANTANDER S.A. ESP. “CENS S.A. ESS.P.”, representada legalmente
por su Gerente General JOSÉ MIGUEL GONZÁLEZ CAMPO, solamente
para actuaren lo que respectaaéste proveído.

NOTIFÍQUESEY CÓMPLASE.-

rr E RA, --
yÉDrO RAÚLDÍAZ RODRÍGUEZ2El Juez,





Enero 19 de 2017.

Doctor
PEDRO RAÚL DÍAZ RODRÍGUEZ
Juez Segundo Promiscuo delCircuito
Aguachica, Cesar

REFERENCIA: PROCESO: Imposición de servidumbre de conducción
de energía eléctrica

RADICADO: 20-011-31-89-002-2016-00585-00
DEMANDANTE: CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE

DE SANTANDER S.A E.S.P.
DEMANDADOS: ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES

LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES
EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES
EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES

ASUNTO: Memorial  subsanando requisitos de
admisión.

LIZETH DANIELA JAIMES CHAUSTRE, abogada en ejercicio, portadora de la
tarjeta profesional N” 259.550 del C. S. de la J., actuando en mi condición de
apoderada de CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A
E.S.P, en adelante CENS S.A E.S.P, procedo a SUBSANAR la demanda de
conformidad con los requisitos exigidos por el despacho mediante auto del 12 de
enerode 2017, notificado por estado del día 13 del mismo mes y año.

REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DESPACHO

1. Subsanación de acuerdo al numeral 2 del artículo 90 del Código
General del Procesoy a lo dispuesto en el numeral 2 delartículo 27 de
la Ley 56 de 1981.

En cumplimiento del requisito exigido, se aporta al Despacho copia del
comprobante de consignación de depósito judicial por la suma de CUARENTA
MILLONES DE PESOS ($40'000.000), realizadoa travésde pago electrónico a la
cuenta No. 200112044002 del Banco Agrario de Colombia a órdenes del Juzgado
02 Promiscuo del Circuito de Aguachica, valor que corresponde a la
indemnización de los perjuicios a reconocer porla imposición de la servidumbre de
conducción de energía eléctrica

¡a



ANEXOS

I 1. Copia del comprobante de depósito judicial realizado a la cuenta No.
200112044002 del Banco Agrario de Colombia a órdenes del juzgado, por
un valor de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40/000.000).

2. Copias para el traslado.

NOTIFICACIONES

o. Las direcciones de notificaciones del demandante y de los demandados ya son
conocidas por su honorable despacho.

Del Señor Juez,

0 DE CUCUTA

ICA
21ÓN COMPLETA

LDEL DOCUMENTO

aáler MrroquínLIZETI"e JAIMES CHAUSTRE
T.P. N*1259.550 delCS. dela J.

Tel 5824444 Ext. 1120,
notificacionesjudicialesQ)cens.com.co

o lizeth.jaimes2Qcens.com.co

DISTRITOCAE COLOMBIAe|

Enfouacica, PE. vosant personalme
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7
CONTTransacciones empresariales

Autorización de Transacciones
No. Operación: 5728291
More! CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER 5.A.

EMPRESA DE
Valor: 40,000,000.00
Fecha 20/01/2017 4:23:40 p.m.

La transacción se reallzó correctamente.



[UTERT
Depósitos Judicial

Nombre de a
Ofiiaa:

-—-
AGUACICA

Código de

Sonar 200120007
JUZGADO SEGUNDO

Nombre del PROMISCUO DEL

Jugado: CIRCUITO DE

AGUACHICA

Concepto: DEPOSITOSiiaDescripción
amepio-— mvOdoda

Número de

ELECTRICAS DEL

Demandante:

Tipo 1d.

a o

CEDULA DE
**.

CIUDADANIA

Identificación
Demandado: 13744761

Social/Nombres LUDWING EDUARDO

predaro; VEGA CAVIEDES

Prodactoa

-——
ANO-451013030653

debitar:
Valor de la

homero; 1000000000

Dirección 19:
201.220:3034

20/03/2017 04:04:35Fechas
En

Node
Operación:

—
STIBIOL

”



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO

AGUACHICA, CESAR.
Calle 5 A No. 10-62

SECRETARÍA - JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE

AGUACHICA. Aguachica, Cesar, veintitrés (23) de enero de 2017.

RAD: 20-011-31-89-002-2016-00585-00

INFORME SECRETARIAL

En la fecha paso al despacho del señor juez, demanda de servidumbre
promovida por CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER
” CENS” en contra“de ROBBY NEEY VEG'CAVIEDES Y OTROS,
informándole que fue recibido memorial de subsanación de la demanda el

día 20 de enero de 2017, presentado por la apoderada de la parte
demandante. Lo anterior, paralo de su cargo.

a >
JAIROJA PINEDA PALMEZANO

Secretario



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
AGUACHICA, CESAR

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO. Aguachica, Cesar,
veintitrés (23) de enerode dos mil diecisiete (2017).

RAD: 20-011-31-82-002-2016-00585-00.

Estudiada la subsanación dela demanda deServidumbre de Conducción
de Energía Eléctrica- promovida por CENTRALES-ELÉCTRICAS DEL

NORTE DE SANTANDER $.A. ES.P., “CENSS.A. E.S.P.”, se observa
quecon la misma secorrigieron 1ós'yerros denotados, porlo queel líbelo
reúne los requisitos de que tratan los artículos 82, 83, 84 y 376 del C.G del
P, yel artículo 2.2.3.7.5.2: del decreto 1073 de 2015; en consecuencia, el

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO de Aguachica,
Cesar,

RESUELVE:

PRIMERO: Admitir la demanda de Servidumbre de Conducción de
Energía Eléctrica promovida por CENTRALES ELÉCTRICAS DEL
NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P., "CENS S.A. P.”, contra ROBBY
NEEY, LUDWIN EDUARDO, EDWARDO ARMANDO, EMMA
CECILIA VEGA CAVIEDES.

SEGUNDO: Désele a la demanda el trámite previsto en el artículo
2.2.3.7.5.3:-del decreto 1073 de 2015.

TERCERO: Notificar a los demandados del presente proveído en la
forma indicada enel artículo 291 del C.G del P., y Córraseles traslado por
el término de 3 días conforme a lo consignado en el numeral 1 del
artículo 2.2.3.7.5.3. del decreto 1073 de 2015.

CUARTO: Inscríbase la demanda respecto al bien inmueble identificado
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 196-6479 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Aguachica, Cesar. Líbrese por
secretaría el oficio respectivo.



QUINTO: Téngase a LIZETH DANIELA JAIMES CHAUSTRE, como
apoderada judicial de CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE
SANTANDER S.A. ES.P, “CENS S.A. ES.P/”, representada por su
Gerente General JOSÉ MIGUEL GONZALEZ CAMPO; lo anterior, en los
términos ypara los efectos del poderconferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-

El Juez,

7 —

e A
A



Pdo oLÍab -2014.
Enero 30 de 2017 Silvia Caysheras.
Doctor G)PEDRO RAÚL DÍAZ RODRÍGUEZ s
Juez Segundo Promiscuodel Circuito
Aguachica, Cesar

REFERENCIA:—PROCESO: Imposición de servidumbre de conducción
de energía eléctrica

RADICADO: 20-011-31-89-002-2016-00585-00
DEMANDANTE: CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE

DE SANTANDER S.A E.S.P.
DEMANDADOS: ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES

LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES
EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES
EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES

ASUNTO: Renuncia de representación judicial.

LIZETH DANIELA JAIMES CHAUSTRE, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 1.098.723.717 de Bucaramanga y portadora de la tarjeta profesional de
abogada N* 259.550 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, me
permito comunicar ante su honorable despacho que renuncio a la representación
judicial de la sociedad CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER
SAESP. en el proceso de la referencia, encontrándomea su vez a paz y salvo
por todo tipo de actividad jurídica relacionada dentro de mis actividades con la
sociedad.

Cordialmente

“ages ho

Cod
A

JAIMES CHAUSTRE
8.ec 1717 de Bucaramanga

T.P 259,550 del C.S de la J
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_ JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE AGUACHICA
Aguachica, Cesar

PROCESO: Imposición de servidumbre de conducción de energía eléctrica
DEMANDANTE: CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER

SAESP.
DEMANDADO: —LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES Y OTROS

RADICADO: 20-011-31-89-002-2016-00585-00

md
ERICA PAOLA SÁNCHEZ CERA, identificada con la C.C. 63.534.113 de Bucaramanga,
con tarjeta profesionálde abogada No. 160.303 del C.S.J, actuando en calidad de
Suplente del Representante: Legal para Asuntos Judiciales y Administrativos de la
sociedad CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P., tal y
comoconsta en certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara
de comercio de Cúcuta, por mediodel presente escrito me permito manifestar que otorgo
poder especial, amplio y suficiente al abogado JUAN CARLOS CRISTANCHO GARCÍA,
identificada con C.C. N* 88.250.351 y portador dela tarjeta profesional N* 236.500 del
C5.J., para que actué como apoderado de CENS enel proceso de la referencia

Mi apoderado queda facultado para recibir notificaciones, transigir, conciliar y en general
desarrollar todas aquellas facultadesestablecidas en el artículo 77 del Código General del
Proceso.

Con el presente poder nose confiere la facultad para realizar los actos reservadospor la
| ley a la parte misma; tampoco recibir, allanarse, ni disponer del derecho en litigio, de

requerirse lo anterior, se facultará al abogado a través de poder específico paratal efecto.

e Ruego Señor Juez, conferirle personería a mi apoderado para actuar en los términos y
paralos fines del presente mandato

REPÚBLICA DE COLOMBIA
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
AGUACHICA - CESAR

R ESCABI

sapoEE Ln e 20:
| asaLuishaclres

ConCC.No. da en 4 .a9/

Su
Impuesto Firma El Secretario
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CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA= CERTIFICADO EXPEDISO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SI)7 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.== CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER SA ESP EMPRESA DE SERVICIOS
CÁMARA DE PUBLICOS
Comercio Fecha expedición: 2017/01/12 - 10:40:50, Recibo No. S000005032, Operación No. 03500112021
DE CÚCUTA

CODIGO DE VERIFICACIÓN: XYUJQZ8BjZ
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAREL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.

LA CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA , CON FUNDAMENTO EN LAS
MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL,

CERTIFICA:

NOMBRE : CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A ESP
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS
SIGLA : CENS S.A. E.S.P.NIT: 890500514-9
DIRECCION COMERCIAL:AV 7N NRO. 5N-220
BARRIO COMERCIAL: SEVILLA
APARTADO AEREO: 853
DOMICILIO : CUCUTA
TELEFONO COMERCIAL 1: 5824444
TELEFONO COMERCIAL 3: 3153105023
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL :AV 7N NRO. 5N-220
BARRIO NOTIFICACION: SEVILLA
MUNICIPIO JUDICIAL: CUCUTA
E-MAIL COMERCIAL:notificacionesjudicialesecens.co
E-MAIL NOT. JUDICIAL:notificacionesjudicialesecens.com.co
TELEFONO NOTIFICACION JUDICIAL 1: 5824444
TELEFONO NOTIFICACIÓN JUDICIAL 3: 3153105023
FAX NOTIFICACION JUDICIAL:

CERTIFICA:

ACTIVIDAD PRINCIPAL:
3514 COMERCIALIZACION DE ENERGIA ELECTRICA

CERTIFICA:

ACTIVIDAD SECUNDARIA:
3513 DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA

ACTIVIDAD ADICIONAL 1:
3512 TRANSMISION DE ENERGIA ELECTRICA

CERTIFICA:

MATRICULA NO. 00000217 'AF I LIADO"
FECHA DE MATRICULA EN ESTA CAMARA: 1 DE ENERO DE 1972
RENOVO EL AÑO 2016 , EL 11 DE MARZO DE 2016

CERTIFICA

Pag. 1 de 20



CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTAZ— CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil)Z CONO DepremioDON
== asCOMERCIO Fecha expedición: 2017/01/12 - 10:40:50, Recibo No. S000005032, Operación No. 035JC0112021

CODIGO DE VERIFICACIÓN: XYUJQZ8B¡Z
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V

CONSTITUCION : QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0003552 DE NOTARIA
OCTAVA DE BOGOTA D.C. DEL 16 DE OCTUBRE DE 1952 , INSCRITA EL 27
DE OCTUBRE DE 1952 BAJO EL NUMERO 00520088 DEL LIBRO IX,
SE CONSTITUYO LA PERSONA JURIDICA: CENTRALES ELECTRICAS DE CUCUTA
S.A.
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000862 DE NOTARIA SEGUNDA DE
CUCUTA DEL 6 DE JULIO DE 1955 , INSCRITA EL 10 DE JULIO DE 1955
BAJO EL NUMERO 00550097 DEL LIBRO IX,
LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE : CENTRALES ELECTRICAS DE CUCUTA
S.A. POR EL DE : CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER
S.A.
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0001324 DE NOTARIA TERCERA DE
CUCUTA DEL 22 DE MAYO DE 1995 , INSCRITA EL 27 DE JUNIO DE 1995
BAJO EL NUMERO 09304004 DEL LIBRO IX,
LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE : CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE
DE SANTANDER S.A. POR EL DE : CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE
SANTANDER S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS.

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0001206 DE NOTARIA TERCERA DE
CUCUTA DEL 25 DE MAYO DE 2005 , INSCRITA EL 17 DE JUNIO DE 2005
BAJO EL NUMERO 09318273 DEL LIBRO IX,
LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE : CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE
DE SANTANDER S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS. POR EL DE :

CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A ESP EMPRESA DE
SERVICIOS PUBLICOS

CERTIFICA:

QUE POR ACTA NO. 0000653 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 25 DE ABRIL DE

2005, INSCRITA EL 2 DE MARZO DE 2006 BAJO EL NUMERO 01000691
DEL LIBRO 06, SE INSCRIBE : _APERTURA DE SUCURSAL EN TIBU

CERTIFICA:

REFORMAS :

DOCUMENTO FECHA ORIGEN CIUDAD INSCRIPCION FECHA
0000393 1956/02/27 Notaria 2a. de Cucuta 00560034 1956/03/24
0001090 1956/05/24 Notaria 2a. de Cucuta 00560106 1956/08/04
0000345 1958/02/14 Notaria 2a. de Cucuta 00580025 1958/02/24
0000108 1962/02/01 Notaria la. de Cucuta 00620019 1962/02/08
0001169 1966/07/26 Notaria 2a. de Cucuta 00660088 1966/07/28
0002147 1970/11/30 Notaria la. de Cucuta 00710205 1971/12/19
0001670 1973/07/18 NOTARIA SEGUNDA Cue 00730624 1973/08/11
0001485 1974/06/05 NOTARIA SEGUNDA CUC

—
00741070 1974/07/11

0000176 1978/02/17 NOTARIA SEGUNDA CUC 00782934 1978/02/21
0001423 1978/07/24 NOTARIA SEGUNDA CUC 00783164 1978/08/01
0000913 1981/08/03 NOTARIA CUARTA Cue 00820098 1982/02/15

ecame
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CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA
CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SI)

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A ESP EMPRESA DE SERVICIOS

PUBLICOS
Focha expedición: 2017/01/12 - 10:40:50, Recibo No. $000005032, Operación No. 038JC0112021

CODIGO DE VERIFICACIÓN: XYUJQZ8B¡Z
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V

f 0001291 1983/07/30 NOTARIA CUARTA cue 00830518 1983/08/29
0002145 1984/06/26 CUCUTA cue 00840651 1984/07/27

y
0000686 1985/03/05 NOTARIA TERCERA cue 00850256 1985/04/03
0002417 1987/06/24 NOTARIA TERCERA cue 00870778 1987/09/03

f 0002380 1988/06/08 Notaria 3a. de Cucu CUC 00880646 1988/06/28
0002788 1989/07/21 NOTARIA TERCERA Cue 00890796 1989/07/26

, 1989/08/16 cue 00890882 1989/08/18
0003388 1989/09/06 NOTARIA TERCERA Cue 00890993 1989/09/13
0001728 1992/07/10 NOTARIA CUARTA cue 00920917 1992/07/28
0001041 1993/06/09 NOTARIA PRIMERA cue 09300823 1993/06/24o 0001551 1994/07/19 Notaria la. de Cucuta 09303860 1995/05/26
0000878 1996/05/03 Notaria la. de Cucuta 09305444 1996/05/21
0001579 1998/04/30 Notaria 3a. de Cucuta 09308276 1998/05/07 |

0001073 1999/04/30 Notaria 3a. de Cucuta 09309745 1999/05/18
0002134 2000/06/20 Notaria 3, de Cucuta 09311175 2000/07/112003/05/29 REVISOR FISCAL cue 09315265 2003/06/050003119 2003/12/17 NOTARIA TERCERA cue 09315983 2004/01/230001165 2004/05/19 NOTARIA TERCERA cue 09316540 2004/05/260001206 2005/05/25 NOTARIA TERCERA cue 09318273 2005/06/170000001 2007/04/27 REVISOR FISCAL cue 09321660 2007/05/09 |0002672 2011/07/26 NOTARIA SEPTIMA cue 09334095 2011/07/290002397 2012/08/02 NOTARIA SEPTIMA cue 09338546 2012/08/17
0001872 2012/08/24 NOTARIA SEXTA cue 09338721 2012/09/050002620 2012/11/19 NOTARIA QUINTA cue 09339358 2012/11/232012/12/11 REVISOR FISCAL cue 09339523 2012/12/140000709 2013/04/22 NOTARIA SEXTA cue 09340761 2013/05/030000888 2014/04/07 NOTARIA SEPTIMA cul 09343874 2014/05/08
0001685 2016/04/06 NOTARIA SEGUNDA cue 09352168 2016/04/11

CERTIFICA:

e VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES
INDEFINIDO

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO LA PRESTACIÓ DEL
SERVICIO—PÚBLICO DOMICILIARIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SUS
ACTIVIDADES—COMPLEMENTARIAS DE TRANSMISIÓN, DISTRIBUCIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA; PRESTAR LOS SERVICIOS DE
CALIBRACIÓN ENSAYOS E INSPECCIÓN DE MEDIDORES, TRANSFORMADORES,
INSTRUMENTACIÓN ELÉCTRICA Y DEMAS ELEMENTOS ASOCIADOS AL

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD; TODOS LOS
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, ASÍ COMO LA COMERCIALIZACIÓN Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES Y

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS, DE ACUERDO CON EL MARCO LEGAL Y
REGULATORIO. IGUALMENTE PARA LOGRAR LA REALIZACIÓN DE LOS FINES
QUE PERSIGUE LA SOCIEDAD O QUE SE RELACIONEN CON SU EXISTENCIA O

|

|

|

|

|

|

|

|
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CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTAJA CERTIFICADO EXPEDIGO A VRAVES bel PORTAL Se SERVICIOS VIRTUALES (1)== CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL== CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER 6.ESP EMPRESA DE SERVICIOSE PusLICOSE Fecha expedición: 2017/01/12 - 10:40:50, Recibo No. S000005032, Operación No. 038JC0112021

x

CODIGO DE VERIFICACIÓN: XYUJQZ8B¡Z
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V

FUNCIONAMIENTO, LA+EMPRESA PODRÁ CELEBRAR Y EJECUTAR
CUALESQUIERA ACTOS Y CONTRATOS, ENTRE OTROS; PRESTAR SERVICIOS
DE

—
ASESORÍA; CONSULTORÍA; INTERVENTORÍA; INTERMEDIACIÓN;

IMPORTAR, EXPORTAR, COMERCIALIZAR Y VENDER TODA CLASE DE BIENES
O SERVICIOS; RECAUDO; FACTURACIÓN; TOMA DE LECTURAS; REPARTO DE
FACTURAS; CONSTRUIR—INFRAESTRUCTURA; PRESTAR TODA CLASE DE
SERVICIOS TÉCNICOS, DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN O MANTENIMIENTO
DE CUALQUIER BIEN, CONTRATOS DE LEASING O CUALQUIER OTRO
CONTRATO DE CARÁCTER FINANCIERO QUE SE REQUIERA, CONTRATOS DE
RIESGO—COMPARTIDO, Y DEMÁS QUE RESULTEN NECESARIOS Y

CONVENIENTES PARA EL EJERCICIO DE SU OBJETO SOCIAL. LO ANTERIOR
DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES VIGENTES.

CERTIFICA:

CAPITAL:
** CAPITAL AUTORIZADO **

VALOR :$60,000,000,000.00
NO. DE ACCIONE
VALOR NOMINAL

2,000,000, 000.00
5.00

** CAPITAL SUSCRITO **
7,591,149,725.00

Y ,518,229,945.00
VALOR NOMINAL :$5.00

** CAPITAL PAGADO **
VALOR :$7,591,149,725.00
NO. DE ACCIONES:1,518,229,945.00
VALOR NOMINAL :5$5.00

CERTIFICA:

** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **
QUE POR ACTA NO. 0000113 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 10 DE
MARZO DE 2016 , INSCRITA EL 11 DE ABRIL DE 2016 BAJO EL NUMERO
09352169 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S):

NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA

VELEZ PEREZ INES HELENA C.C.00042877174
EMPRESA: EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P
IDENTIFICACION EMPRESA: 08909049961

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA
JARAMILLO FERNANDEZ MARIA ISABEL C.C.00042999373
EMPRESA: EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P
IDENTIFICACION EMPRESA: 08909049961

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA
VILLAMIZAR LAGUADO WILLIAM C.C.00013485061
EMPRESA: DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER
IDENTIFICACION EMPRESA: 08001039277
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** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **
QUE POR ACTA NO. 0000113 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 10 DE
MARZO DE 2016 , INSCRITA EL 11 DE ABRIL DE 2016 BAJO EL NUMERO
09352169 DEL LIBRO IX , FUE (RON) NOMBRADO(S) :

NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA

DUQUE OSSA JUAN CARLOS C.C.00071595526
EMPRESA: EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P
IDENTIFICACION EMPRESA: 08909049961

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA
VILLA VALENCIA JAIME ALBERTO C.C.00071636565
EMPRESA: EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P
IDENTIFICACIÓN EMPRESA: 08909049961

CERTIFICA:

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2016, INSCRITO
EN ESTA CAMARA EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016, BAJO EL NUMERO
9354260 DEL LIBRO IX, SE REGISTRO RENUNCIA POR PARTE DE LA
SEÑORA—MARIA ISABEL JARAMILLO FERNANDEZ, IDENTIFICADA CON
CEDULA DE
CIUDADANIA NUMERO 42.999.373 DE MEDELLIN, COMO MIEMBRO PRINCIPAL
DE JUNTA DIRECTIVA.

CERTIFICA:
** NOMBRAMIENTOS : **

QUE POR ACTA NO. 0000773 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 16 DE OCTUBRE DE
2015 , ¡INSCRITA EL 1 DE DICIEMBRE DE 2015 BAJO EL NUMERO
09350714 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE GENERAL

GONZALEZ CAMPO JOSE MIGUEL C.C.00088266648
QUE POR ACTA NO. 0000639 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 20 DE OCTUBRE DE
2003 , ¡INSCRITA EL 1 DE DICIEMBRE DE 2003 BAJO EL NUMERO
09315836 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S):

NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE

GALVIS NIETO PEDRO ENRIQUE C.C.00013467014
QUE POR ACTA NO. 0000758 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 9 DE JULIO DE
2014 , INSCRITA EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2014 BAJO EL NUMERO
09345053 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S):

NOMBRE IDENTIFICACION
SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE

BERMUDEZ FORERO YECID FARID C.C.00013873953
QUE POR ACTA NO. 0000783 JUNTA DIRECTIVA DEL 23 DE JUNIO DE 2016
, INSCRITA EL 2 DE DICIEMBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO 09355055 DEL
LIBRO IX , FUE (RON) NOMBRADO(S):
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NOMBRE IDENTIFICACION
SUP.DEL REP.LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES Y ADTIVOS

SANCHEZ CERA ERICA PAOLA C.C.00063534113
CERTIFICA:

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL. LA ADMINISTRACION DE LA
SOCIEDAD ESTARA A CARGO DE REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN SERA SU
REPRESENTANTE LEGAL. EL GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD, SERA
DESIGNADO POR LA JUNTA DIRECTIVA, QUIEN LE FIJARA SU
REMUNERACION, LA VINCULACION DEL GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD
PODRA SER MEDIANTE UN CONTRATO LABORAL O DE PRESTACION DE
SERVICIOS, NO OBSTANTE PODRA SER "ADHONOREM, SI ASI LO ACUERDAN
LA JUNTA DIRECTIVA Y EL DESIGNADO. PARAGRAFO PRIMERO. SI LA
VINCULACION DEL GERENTE GENERAL SE HACE MEDIANTE CONTRATO DE
TRABAJO, ESTE PODRA SER A TERMINO INDEFINIDO O A TERMINO FIJO Y
NO GOZARA DE LOS BENEFICIOS CONVENCIONALES EXISTENTES EN LA
COMPAÑÍA, EN ESTE CASO TENDRA LA CALIDAD DE TRABAJADOR
PARTICULAR, Y ESTARA SOMETIDO A LAS NORMAS DEL CODIGO SUSTANTIVO
DEL TRABAJO Y A LO DISPUESTO EN LA LEY 142 DE 1994. POR TANTO EN
LA EVENTUALIDAD DE LA TERMINACION DE SU CONTRATO LABORAL POR
PARTE DE LA SOCIEDAD, SIN JUSTA CAUSA, TENDRA DERECHO A LA
RESPECTIVA INDEMNIZACIÓN QUE CONSAGRA El CODIGO SUSTANTIVO DE
TRABAJO. EN EL EVENTO DE VINCULACION DEL GERENTE GENERAL POR
CONTRATO LABORAL A TERMINO FIJO EL PERIODO DEL MANDATO SERA
IGUAL AL DEL CONTRATO LABORAL Y EN EL CONTRATO LABORAL A TERMINO
INDEFINIDO, EL PERIODO DEL MANDATO QUEDA A CRITERIO DE LA JUNTA
DIRECTIVA. EN AMBOS CASOS ESTOS PERIODOS DEL MANDATO NO SERAN
INFERIORES A DOS AÑOS, SI LA VINCULACION DEL GERENTE GENERAL ES
POR CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS, EL PERIODO DEL MANDATO
SERA EL QUE LA JUNTA DIRECTIVA INDIQUE PARA EL TERMINO DEL
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS. EN CASO DE QUE LA
VINCULACION SEA AD-HONOREM EL PERIODO LO ACORDARAN LA JUNTA
DIRECTIVA Y EL DESIGNADO. AL VENCIMIENTO DE LOS CONTRATOS A
TERMINO FIJO Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, SE PRORROGARAN
AUTOMATICAMENTE POR UN PERIODO IGUAL, SI LA JUNTA DIRECTIVA

DENTRO DEL TERMINO LEGAL O CONTRACTUAL NO HA DISPUESTO Y
COMUNICADO AL GERENTE GENERAL NADA EN CONTRARIO. PARAGRAFO
SEGUNDO. EL GERENTE TENDRÁ DOS SUPLENTES, PRIMERO Y SEGUNDO,
NOMBRADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA, QUIENES LO REMPLAZARAN EN SUS
FALTAS ABSOLUTAS O TEMPORALES, ADEMÁS TENDRÁ UN SUPLENTE QUE
ACTUARA COMO REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES Y

ADMINISTRATIVOS ANTE CUALQUIER AUTORIDAD, ORGANISMO O ENTIDAD Y

EN TODA CLASE DE PETICIONES, PROCESOS, JUICIOS, DILIGENCIAS,
ACTUACIONES Y GESTIONES EN QUE LA EMPRESA TENGA INTERÉS COMO
SOLICITANTE, RECLAMANTE. DEMANDANTE, DEMANDADA O COADYUVANTE DE
CUALQUIERA "DE LAS PARTES, CON EL' FIN DE INICIAR O CONTINUAR
HASTA SU CULMINACIÓN LOS' PROCESOS, DILIGENCIAS Y ACTUACIONES

eiacio CONTINUA es
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RESPECTIVAS, ASÍ COMO PARA CONCILIAR, DESISTIR, TRANSIGIR,
COMPROMETER,

—
ABSOLVER

—
INTERROGATORIOS'DE PARTE, INTERPONER

RECURSOS, PROMOVER INCIDENTES, SOMETER A LA DECISIÓN DE ÁRBITROS
CONTROVERSIAS—SUSCEPTIBLES DE TRANSACCIÓN, ASÍ COMO PARA
REPRESENTAR A LA EMPRESA EN PROCESOS ARBITRALES Y, EN GENERAL,
PARA QUE ASUMA LA REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA CUANDO LO ESTIME
NECESARIO Y CONVENIENTE EN ESTAS CLASES DE ASUNTOS. EL SUPLENTE
QUE ACTUARA COMO REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES Y
ADMINISTRATIVOS SERÁ DESIGNADO POR LA JUNTA DIRECTIVA Y EN CASO
DE SER UN PROFESIONAL INDEPENDIENTE DICHO ÓRGANO SOCIAL LE
ASIGNARA LA RESPECTIVA REMUNERACIÓN. PARAGRAFO TERCERO. PARA SER
NOMBRADO GERENTE GENERAL SE REQUIERE SER PROFESIONAL CON AL
MENOS UNA ESPECIALIZACION CERTIFICADA O TENER CINCO (5) AÑOS DE
EXPERIENCIA EN EL SECTOR ENERGETICO O DE SERVICIOS PUBLICOS
DOMICILIARIOS. ADEMAS DEBERA CONTAR CON AL MENOS CINCO (5) AÑOS

DE EJERCICIO PROFESIONAL, NO OBSTANTE, EL REPRESENTANTE LEGAL
PODRA SER UNA PERSONA JURIDICA DE DERECHO PRIVADO, EN CUYO CASO
DEBERA—CONTAR CON UNA RECONOCIDA TRAYECTORIA 'EN EL SECTOR
EMPRESARIAL Y/ O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y/O DEL SECTOR DE
ENERGIA, DE POR LO MENOS CINCO (5) AÑOS, Y QUE SU OBJETO SOCIAL
SEA—COMPATIBLE CON EL DE LA SOCIEDAD Y QUE EN EL ESTE
ESTABLECIDO QUE PUEDE ACTUAR COMO MANDATARIO. LA JUNTA
DIRECTIVA, —PODRA SEÑALAR “REQUISITOS ADICIONALES PARA LA
DESIGNACION DEL GERENTE GENERAL CUANDO LO CREA CONVENIENTES, LOS
CUALES SE DEBERAN ESTABLECER CON ANTERIORIDAD AL PROCESO DE
ESCOGENCIA, A CRITERIO DE LA JUNTA DIRECTIVA, EL CONTRATO DEL

GERENTE GENERAL SERA FIRMADO POR EL PRIMERO O SEGUNDO SUPLENTE
DE REPRESENTANTE LEGAL O POR EL PRESIDENTE DE LA SESION EN QUE
SE LLEVO A CABO LA DESIGNACION. FUNCIONES DEL GERENTE GENERAL.
CORRESPONDE AL GERENTE GENERAL. 1. ADMINISTRAR LA SOCIEDAD Y
REPRESENTARLA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE, EL GERENTE GENERAL
PODRA DELEGAR LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA
SOCIEDAD. 2. REALIZAR LOS ESFUERZOS CONDUCENTES AL ADECUADO
DESARROLLO “DEL OBJETO SOCIAL. 13. VELAR POR EL ESTRICTO
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES O ESTATUTARIAS. 4.
VELAR PORQUE SE PERMITA LA ADECUADA REALIZACION DE LAS FUNCIONES
ENCOMENDADAS A LA REVISORIA FISCAL. 5. GUARDAR Y PROTEGER LA
RESERVA COMERCIAL E INDUSTRIAL DE LA SOCIEDAD. 6. ABSTENERSE DE
UTILIZAR INDEBIDAMENTE INFORMACION PRIVILEGIADA. 7. DAR UN TRATO
EQUITATIVO A TODOS LOS SOCIOS Y RESPETAR EL “EJERCICIO DEL

DERECHO DE INSPECCIÓN DE TODOS ELLOS. 8. ABSTENERSE DE
PARTICIPAR POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA EN INTERES PERSONAL
O DE TERCEROS, EN ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN COMPETENCIA CON LA
SOCIEDAD O EN ACTOS RESPECTO DE LOS CUALES EXISTA CONFLICTO DE
INTERESES, SALVO AUTORIZACION EXPRESA DE LA JUNTA DIRECTIVA O LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 9. PREPARAR E IMPLANTAR EL PLAN
ESTRATEGICO Y EL PLAN DE ACCION DE LA SOCIEDAD. 10. EJECUTAR EL
PRESUPUESTO APROBADO POR LA JUNTA DIRECTIVA. 11. DIRIGIR LA

medimos CONTINUA venian
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ADMINISTRACION DEL PERSONAL Y LAS RELACIONES LABORALES. 12.
SUSCRIBIR Y TERMINAR LOS CONTRATOS LABORALES DE LOS EMPLEADOS DE
LA SOCIEDAD CUYA DESIGNACION LE CORRESPONDA Y RESOLVER SOBRE SUS
RENUNCIAS, PERMISOS, ENCARGOS Y VACACIONES. 13. SOMETER A LA
CONSIDERACION DE LA JUNTA DIRECTIVA LA PLANTA DE PERSONAL Y LAS

MODIFICACIONES QUE PROPONGA INTRODUCIR. 14. APLICAR LAS TARIFAS
AUTORIZADAS. 15. DIRIGIR, COORDINAR, VIGILAR, CONTROLAR Y

EVALUAR LA EJECUCION Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS, POLITICAS,
PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS INHERENTES AL OBJETO DE LA
SOCIEDAD. 16. ADOPTAR LAS DECISIONES Y VELAR POR LA EJECUCION DE
LOS ACTOS A QUE HAYA LUGAR PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO
SOCIAL” DE ¡LA SOCIEDAD. DENTRO DE LOS LÍMITES LEGALES Y

ESTATUTARIOS. 17. EJECUTAR Y CUMPLIR ESTRICTAMENTE TODOS LOS
ACTOS, CONTRATOS Y OBLIGACIONES QUE CONTRAIGA LA SOCIEDAD. 18.
RESPONDER POR QUE EL CONTROL INTERNO DE LA SOCIEDAD SE LLEVE A
CABO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE SERVICIOS
PUBLICOSE INFORMAR A LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD ACERCA

DEL ESTADO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO Y LAS ACCIONES DE
MEJORAMIENTO IMPLEMENTADAS DURANTE EL PERIODO DE REPORTE. 19.
EJECUTAR LAS DETERMINACIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS Y DE LA JUNTA DIRECTIVA. 20. RESPONDER POR LA
DIRECCION Y MANEJO DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA SOCIEDAD Y

ASEGURARSE QUE SE CUMPLA CON EL REGLAMENTO DE CONTRATACION
ESTABLECIDO POR LA JUNTA DIRECTIVA. 21. CUIDAR DE LA RECAUDACION

Y DE LA ADECUADA INVERSION DE LOS FONDOS DE LA SOCIEDAD. 22.
ADELANTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LOGRAR EL PAGO OPORTUNO

DE LOS SERVICIOS POR PARTE DE LOS USUARIOS O SUSCRIPTORES Y PARA
LA CANCELACION OPORTUNA DE LAS COMPRAS DE ENERGIA. 23. PRESENTAR
CONJUNTAMENTE CON LA JUNTA DIRECTIVA A LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS PARA SU APROBACION, EL INFORME DE CESTION Y EL
BALANCE DE FIN DE EJERCICIO, ACOMPAÑADO DE LOS DOCUMENTOS
EXIGIDOS POR LA LEY PARA ESTE EFECTO. LO ANTERIOR DEBERA
COLOCARSE A DISPOSICION DE LOS ACCIONISTAS, CON POR LOS MENOS
QUINCE ( 15 ) DIAS HABILES DE ANTELACIÓN A LA FECHA QUE TENDRA
LUGAR LA REUNION ORDINARIA. 24. RENDIR LAS DEMAS CUENTAS A LOS
ACCIONISTAS O LA JUNTA DIRECTIVA, EN CUALQUIER MOMENTO AL FINAL
DE CADA AÑO Y CUANDO SE RETIRE DEL CARGO. 25. SUSCRIBIR LOS
CONTRATOS DE LA SOCIEDAD Y DELEGAR, TOTAL O PARCIALMENTE LA
COMPETENCIA PARA CELEBRARLOS, EN FUNCIONARIOS QUE DESEMPEÑEN
CARGOS A NIVEL DIRECTIVO O EJECUTIVO O SUS EQUIVALENTES, LO
ANTERIOR—DE “CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO INTERNO DE
CONTRATACION ESTABLECIDO POR LA JUNTA DIRECTIVA. 26. FIJAR LAS
CUANTIAS DE LOS ACTOS O CONTRATOS CUYA CELEBRACION DELEGUE. LO
ANTERIOR

—
DE CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO “INTERNO DE

CONTRATACION ESTABLECIDO POR LA JUNTA DIRECTIVA. 27. COMPARECER
CoMO ACTOR, COADYUVANTE O DEMANDADO, EN TODA CLASE DE ACCIONES,
RECLAMACIONES O PROCESOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, PUDIENDO
CONSTITUIR COMO APODERADOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES A

aemiénne CONTINUA ereciónen
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FUNCIONARIOS DE LA SOCIEDAD O A PROFESIONALES AJENOS A LA MISMA,
EN QUIENES PODRA DELEGAR LAS FACULTADES QUE JUZGUE NECESARIAS,
FIJARLE SUS HONORARIOS Y DELEGARLE LAS ATRIBUCIONES QUE
CONSIDERE PERTINENTES, SIEMPRE QUE TALES FACULTADES SEAN
COMPATIBLES CON SUS FUNCIONES COMO REPRESENTANTE LEGAL Y LAS
LIMITACIONES DE SUS PROPIAS ATRIBUCIONES. 28. REPRESENTAR LAS
ACCIONES O INTERESES QUE TENGA LA SOCIEDAD EN SOCIEDADES,
ASOCIACIONES, FUNDACIONES O CORPORACIONES O EN CUALQUIER OTRA
MODALIDAD ASOCIATIVA. 29. REALIZAR TODAS LAS FUNCIONES Y ADOPTAR
TODAS LAS DECISIONES QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE ATRIBUIDAS A OTRO
ORGANO O REPRESENTANTE Y QUE SEAN REQUERIDAS PARA EL DESARROLLO
DEL OBJETO SOCIAL. 30. CUMPLIR DE MANERA ESTRICTA CON EL CODIGO
DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO. 31. EJERCER LAS DEMAS FUNCIONES
LEGALES Y ESTATUTARIAS QUE LE COMPETAN Y LAS QUE LE ASIGNE LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O LA JUNTA DIRECTIVA. PARAGRAFO
PRIMERO. EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, EL GERENTE GENERAL,
PUEDE DENTRO DE LOS LIMITES Y CON LOS REQUISITOS QUE LE SEÑALEN
LOS ESTATUTOS Y LA LEY. COMPARECER EN LOS PROCESOS QUE TENGA
INTERES LA SOCIEDAD, EJERCITAR TODOS LOS ACTOS QUE LE CONFTERE
LA LEY A LOS ADMINISTRADORES, Y EN GENERAL EJECUTAR TODOS LOS
ACTOS Y VELAR POR LA CELEBRACION DE TODOS LOS CONTRATOS QUE SEAN
NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL O QUE SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA
SOCIEDAD, SIEMPRE QUE TALES FACULTADES SEAN COMPATIBLES CON SUS
FUNCIONES COMO GERENTE GENERAL Y LAS LIMITACIONES DE SUS PROPIAS
ATRIBUCIONES. PARAGRAFO SEGUNDO. LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA
ACTIVIDAD—CONTRACTUAL, PRESUPUESTAL, DE—TESORERIA, DE
ADMINISTRACION DE PERSONAL Y LA QUE SE DERIVEN DE LA EJECUCION

DEL CONTRATO DE CONDICIONES UNIFORMES PARA LA PRESTACION DEL
SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA, PODRAN SER DELEGADAS EN
TRABAJADORES DE LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LA LEY Y LOS
ESTATUTOS, EN EL EVENTO EN QUE LOS ESTATUTOS NO HAGAN REFERENCIA

A LA POSIBILIDAD DE DELEGACION DE UNA FUNCION, AQUELLA SOLO SERA
POSIBLE SI LA LEY LE PERMITE Y PREVIA AUTORIZACION DE LA JUNTA
DIRECTIVA. LAS CONVOCATORIAS A LAS REUNIONES ORDINARIAS DE
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS Y JUNTA DIRECTIVA, PODRA DELEGARLAS EN
EL SECRETARIO GENERAL. PARAGRAFO TERCERO. EN CUMPLIMIENTO DE SUS
FUNCIONES EL GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD RESPONDERA HASTA DE
LA CULPA LEVE. PARAGRAFO CUARTO. EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES,
EL GERENTE GENERAL PUEDE DENTRO DE LOS LIMITES Y CON LOS
REQUISITOS QUE LE SEÑALEN LOS ESTATUTOS Y LA LEY, ADQUIRIR Y
ENAJENAR A CUALQUIER TITULO BIENES MUEBLES E INMUEBLES,
GRAVARLOS Y LIMITAR SU DOMINIO, TENERLOS O ENTREGARLOS A TITULO
PRENDARIO. ALTERAR LA FORMA DE LOS BIENES RAICES POR SU

NATURALEZA Y POR SU DESTINO, COMPARECER EN LOS PROCESOS QUE
TENGA INTERES LA SOCIEDAD, DESISTIR, CONCILIAR, INTERPONER TODO
GENERO DE RECURSOS Y EJERCITAR TODOS LOS ACTOS PROCESALES QUE LE
CONFIERE LA LEY, TRANSIGIR LOS NEGOCIOS SOCIALES, RECIBIR EN
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MUTUO CUALQUIER CANTIDAD DE DINERO, HACER DEPOSITOS EN BANCOS,
SUSCRIBIR ENCARGOS —FIDUCIARIOS, GIRAR, EXTENDER, PROTESTAR,
ACEPTAR,+ENDOSAR, COBRAR, PAGAR, NEGOCIAR CHEQUES, LETRAS,
PAGARES, BONOS, CARTAS DE PORTE, FACTURAS CAMBIARIAS,
CERTIFICADOS NEGOCIABLES DE DEPOSITO A TERMINO Y CUALQUIERA
OTROS—TITULOS—VALORES, ACEPTAR Y/O CEDER CREDITOS, NOVAR
OBLIGACIONES, ADQUIRIR EN EL PAIS O EN EL EXTERIOR EQUIPOS
ADECUADOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL, EN GENERAL
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS QUE SEAN
NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL O QUE SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA
SOCIEDAD, SIEMPRE QUE TALES FACULTADES SEAN COMPATIBLES CON SUS
FUNCIONES COMO REPRESENTANTE LEGAL Y LAS LIMITACIONES DE SUS
PROPIAS ATRIBUCIONES. DENTRO DE LAS FUNCIONES DE LA JUNTA
DIRECTIVA ENTRE OTRAS TENEMOS: 26. AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL
PARA DELEGAR AQUELLAS FUNCIONES CUYA DELEGACION NO ESTE PREVISTA
EXPRESAMENTE EN ESTOS ESTAUTOS. 27. AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL
PARA OFRECER A LOS TRABAJADORES DE LA SOCIEDAD BONIFICACIONES,
DERECHOS—Y+PRESTACIONES+LABORALES ESPECIALES—PARA SU
DESVINCULACION DE LA MISMA POR MUTUO ACUERDO, SEÑALANDO UN PLAZO
PARA EL EFECTO.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO.5581 DE LA NOTARIA SEGUNDA DE
CUCUTA, DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2016, INSCRITA EN ESTA CAMARA EL
09 DE SEPTIEMBRE DE 2016 BAJO EL NO. 846 DEL LIBRO V SE REGISTRO:
PODER—GENERAL AL SEÑOR YOGMAR ALEXANDER LEIVA ARDILA,
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 91.473.020 DE
BUCARAMANGA (SANTADER), PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE
CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A.E.S.P., ACUERDE Y
SUSCRIBA OFERTAS, PROMESAS Y ESCRITURAS PUBLICAS DE CONSTITUCION

DE SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA A FAVOR DE CENS S.A. E.S.P.,
CON OCASION DE LA CONSTRUCCION DE LAS LINEAS DE TRANSMISION DE
ENERGIA A 115 KV, DEL PLAN DE EXPANSION DE CENTRALES ELECTRICAS
DEL NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P.; POR LO QUE QUEDA FACULTADO
PARA—REALIZAR TODOS LOS TRAMITES, SOLICITUDES, SUSCRIBIR
DOCUMENTOS, Y TODOS LOS DEMAS ACTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA LA
NEGOCIACION, PROTOCOLIZACION Y REGISTROS CORRESPONDIENTES, PREVIA
VALORACION “DEL MERCADO Y DE LOS RIESGOS ASOCIADOS. EL APODERADO
CUENTA CON TODAS LAS FACULTADES INHERENTES PARA EL EJERCICIO DEL
PRESENTE PODER, EN ESPECIAL LAS DE FIRMAR OFERTAS, CONTRATOS DE
PROMESA, ESCRITURAS PUBLICAS, ACLARACIONES Y DEMAS TRAMITES QUE
SEAN NECESARIOS PARA CUMPLIR CON EL PRESENTE MANDATO. EL PRESENTE
MANDATO SE TENDRA POR TERMINADO EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA DE
LAS CAUSALES CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 2189 DEL CODIGO CIVIL.

CERTIFICA:

Ms CONTA rene
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QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 0706 DE LA NOTARIA SÉPTIMA DE ESTE
CIRCULO (ENCARGADA), DEL 20 DE MARZO DE 2014, INSCRITA EL 28
ABRIL DE 2014 BAJO EL NO. 773 DEL LIBRO V SE REGISTRO: PODER.
CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A ESP CON NIT.
890.500.514-9 DELEGO LA COMPETENCIA PARA CELEBRAR CONTRATOS Y

SUSCRIBIR—CIERTOS ACTOS RELACIONADOS CON LOS PROCESOS DE
CONTRATACIÓN EN LOS TRABAJADORES QUE SE RELACIONAN EN ESTE
INSTRUMENTO PARA QUE CON SUJECIÓN A LA NATURALEZA DE LA
ACTUACIÓN Y A LA CUANTÍA DELEGADA SEAN REALIZADOS. ASÍ MISMO,
OTORGO PODER AL SEÑOR YECID FARID BERMUDEZ FORERO, IDENTIFICADO
CoN CÉDULA DE CIUDADANÍA N*% 13.873.953 DE BUCARAMANGA

(SANTANDER), PARA LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE
CENS EN LOS TÉRMINOS QUE SE SEÑALAN. DESIGNACIÓN Y DELEGACIÓN EN
MATERIA DE CONTRATACIÓN.- El GERENTE GENERAL MEDIANTE DECISIÓN
EMPRESARIAL NO. 1100-003-2013 EXPEDIDA EL 23 DE ENERO DE 2013,

DELEGÓ LA COMPETENCIA PARA CELEBRAR CONTRATOS Y SUSCRIBIR
CIERTOS ACTOS RELACIONADOS CON LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE
CENS S.A., E.S.DP. EN LOS SIGUIENTES TRABAJADORES DE CENS S.A.,E.S.P.: SUBGERENTE DE TRANSMISIÓN £ DISTRIBUCIÓN, EL SUBGERENTE
ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO, EN LOS JEFES DE ÁREA DE SERVICIOS
LOGÍSTICOS Y EL DE INGENIERÍA Y GESTIÓN, DELEGACIÓN QUE SE
PROTOCOLIZA MEDIANTE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA.:QUE LA
DECISIÓN ADOPTADA EN LA DECISIÓN EMPRESARIAL NO. 1100-003-2013
MODIFICÓ EN SU TOTALIDAD LAS DELEGACIONES PROTOCOLIZADAS EN LAS
ESCRITURAS PÚBLICAS NO. 2743 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2008 Y LA NO.
3706 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2010 DE LA NOTARÍA SÉPTIMA DEL CÍRCULO
DE CÚCUTA DESIGNACIÓN Y DELEGACIÓN DE ACTOS PRECONTRACTUALES,
CONTRACTUALES Y POSCONTRACTUALES: A) LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS CON EXCEPCIÓN DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS
PARA TED: 1) JEFE DE ÁREA DE SERVICIOS LOGÍSTICOS: SI LA CUANTÍA
DEL ACTO O CONTRATO QUE SE PRETENDE CELEBRAR NO SUPERA EL
EQUIVALENTE A LOS TREINTA (30) SMLMV EL COMPETENTE PARA
SUSCRIBIR ESTOS ACTOS Y CONTRATOS EN LA ETAPA PRECONTRACTUAL,
CONTRACTUAL Y POSCONTRACTUAL ES EL JEFE DE ÁREA DE SERVICIOS
LOGÍSTICOS. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN LA ETAPA PRECONTRACTUAL,

EL DOCUMENTO DE SOLICITUD Y JUSTIFICACIÓN DE PEDIDO ASÍ COMO LA
AUTORIZACIÓN DE INICIO DEL PROCESO REQUIEREN ADEMÁS LA FIRMA DEL
JEFE DE ÁREA O JEFE DE UNIDAD DE DONDE SURGE LA NECESIDAD DE
CONTRATAR, EN CALIDAD DE DESIGNADO; EN LA ETAPA POSCONTRACTUAL
LOS ACTOS QUE SE GENEREN DEBERÁN SER FIRMADOS ADEMÁS POR EL
INTERVENTOR O ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EN CALIDAD DE
DESIGNADO. 2) SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO: SI LA
CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO NO SUPERA La SUMA EQUIVALENTE A LOS
CINCUENTA (50) SMILMV EL COMPETENTE PARA SUSCRIBIR ESTOS ACTOS Y

CONTRATOS EN =LA ETAPA  PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y
POSCONTRACTUAL ES EL SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO. NO
OBSTANTE LO ANTERIOR, EN LA ETAPA PRECONTRACTUAL, EL DOCUMENTO

ecalatc oNTIDA
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DE SOLICITUD Y JUSTIFICACIÓN DE PEDIDO ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN
DE INICIO DEL PROCESO REQUIEREN ADEMÁS LA FIRMA DEL JEFE DE ÁREA
O JEFE DE UNIDAD DE DONDE SURGE LA NECESIDAD DE CONTRATAR, EN
CALIDAD DE DESIGNADO; EN LA ETAPA POSCONTRACTUAL LOS ACTOS QUE
SE GENEREN DEBERÁN SUSCRIBIRSE ADEMÁS POR EL INTERVENTOR O
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EN CALIDAD DE DESIGNADOS. 3) SI LA
CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO ES SUPERIOR A CINCUENTA (50) SMLMV
El COMPETENTE PARA SUSCRIBIR ESTOS ACTOS Y CONTRATOS EN LA ETAPA
PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y POSCONTRACTUAL SEGUIRÁ SIENDO EL
REPRESENTANTE'LEGAL ODE CENS; SIN EMBARGO, EN LA ETAPA
PRECONTRACTUAL TODOS LOS ACTOS QUE SE GENEREN TALES COMO,
SOLICITUD Y JUSTIFICACIÓN DE PEDIDO, AUTORIZACIÓN DE INICIO DEL
PROCESO, SUSPENSIÓN, REANUDACIÓN, DECLARATORIA DE FALLIDO TOTAL
O PARCIAL, TERMINACIÓN DEL PROCESO, MODIFICACIÓN Y/O ACLARACIÓN
A LA SOLICITUD DE OFERTA REQUIEREN ADEMÁS DE LA FIRMA DEL
SUBGERENTE O JEFE DE UNIDAD DE DONDE SURGE LA NECESIDAD DE
CONTRATAR, QUIENES ACTÚAN EN CALIDAD DE DESIGNADOS; EN LA ETAPA
POSCONTRACTUAL LOS ACTOS QUE SE GENEREN DEBERÁN SER FIRMADOS
ADEMÁS POR EL SUBGERENTE O JEFE DE UNIDAD DE DONDE SURGIÓ LA
NECESIDAD DE CONTRATAR Y EL INTERVENTOR O ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO, “EN—CALIDAD DE DESIGNADOS. B) LA ADQUISICIÓN DE
SERVICIOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS PARA TRANSMISIÓN Y

DISTRIBUCIÓN -T£D: 1) JEFE DE ÁREA DE INGENIERÍA Y GESTIÓN: SI
LA CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO QUE SE PRETENDE CELEBRAR NO
SUPERA LA SUMA EQUIVALENTE A LOS TREINTA (30) SMLMV EL
COMPETENTE PARA SUSCRIBIR ESTOS ACTOS Y CONTRATOS EN LA ETAPA
PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y POSCONTRACTUAL ES EL JEFE DE ÁREA
DE INGENIERÍA Y GESTIÓN. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN LA ETAPA
PRECONTRACTUAL EL DOCUMENTO DE SOLICITUD Y JUSTIFICACIÓN DE
PEDIDO ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN DE INICIO DEL PROCESO REQUIEREN
ADEMÁS LA FIRMA DEL JEFE DE ÁREA DE LA SUBGERENCIA DE
TRANSMISIÓN DISTRIBUCIÓN DE DONDE SURGE LA NECESIDAD DE
CONTRATAR, EN CALIDAD DE DESIGNADO; EN LA ETAPA POSCONTRACTUAL
LOS ACTOS REQUIEREN ADEMÁS LA FIRMA DEL INTERVENTOR O
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EN CALIDAD DE DESIGNADO. 2)
SUBGERENTE DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN -T£D: SI LA CUANTÍA DEL
ACTO O CONTRATO NO SUPERA LA SUMA EQUIVALENTE A LOS CINCUENTA
(50) SMLMV EL COMPETENTE PARA SUSCRIBIR ESTOS ACTOS Y CONTRATOS

EN LA ETAPA PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y POSCONTRACTUAL ES EL
SUBGERENTE DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN - T£D. NO OBSTANTE LO
ANTERIOR, EN LA ETAPA PRECONTRACTUAL, EL DOCUMENTO DE SOLICITUD
Y ¿JUSTIFICACIÓN DE PEDIDO ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN DE INICIO DEL
PROCESO DE CONTRATACIÓN REQUIEREN ADEMÁS LA FIRMA DEL JEFE DE
ÁREA DE INGENIERÍA Y GESTIÓN, EN CALIDAD DE DESIGNADO; EN LA
ETAPA POSCONTRACTUAL LOS ACTOS QUE SE GENEREN DEBERÁN
SUSCRIBIRSE ADEMÁS POR EL INTERVENTOR O ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO, EN CALIDAD DE DESIGNADO. 3) SI LA CUANTÍA DEL ACTO O

CONTRATO” ES SUPERIOR A LA SUMA EQUIVALENTE A LOS CINCUENTA (50)

mecabemr? CONTINUA emana
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SMLMV EL COMPETENTE SEGUIRÁ SIENDO EL REPRESENTANTE LEGAL DE
CENS; SIN EMBARGO, EN LA ETAPA PRECONTRACTUAL TODOS LOS ACTOS
QUE SE GENEREN TALES COMO, SOLICITUD Y JUSTIFICACIÓN DE PEDIDO,
AUTORIZACIÓN DE INICIO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN, SUSPENSIÓN,
REANUDACIÓN, DECLARATORIA “DE FALLIDO TOTAL O PARCIAL,
TERMINACIÓN DEL PROCESO, MODIFICACIÓN Y/O ACLARACIÓN ALA
SOLICITUD DE OFERTA REQUIEREN ADEMÁS LA FIRMA DEL SUBGERENTE DE
TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN - T£D, COMO DESIGNADO Y EN LA ETAPA
POSCONTRACTUAL LOS ACTOS QUE SE GENEREN DEBERÁN SER FIRMADOS POR
EL—SUBGERENTE DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN - Te£D Y EL
INTERVENTOR O ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EN CUYO CASO ACTÚAN EN
CALIDAD DE DESIGNADOS. PARÁGRAFO: POR SERVICIOS TÉCNICOS
ESPECIALIZADOS SE DEBE+ENTENDER LOS—RELACIONADOS CON
INTERVENTORÍA, MONTAJES, INSTALACIONES, EXPANSIONES,
REMODELACIONES, MANTENIMIENTO DE ACTIVOS DE INFRAESTRUCTURA
ELÉCTRICA, CONSULTORÍAS, ESTUDIOS TÉCNICOS, PRUEBAS DE ANÁLISIS,
CONSTRUCCIÓN DE SUBESTACIONES O PLANTAS PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, ENTRE OTROS. C) VENTA DE BIENES
MUEBLES—DADOS DE BAJA“(APROVECHAMIENTO) :1) SUBGERENTE
ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO: SI LA CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO
QUE SE PRETENDE CELEBRAR NO SUPERA LA SUMA EQUIVALENTE A LOS
CINCUENTA (50) SMLMV EL COMPETENTE PARA SUSCRIBIR ESTOS ACTOS Y

CONTRATOS EN LA ETAPA PRECONTRACTUAL Y CONTRACTUAL ES EL
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO. NO OBSTANTE LO ANTERIOR,
EN LA ETAPA PRECONTRACTUAL SE REQUIERE QUE LOS ACTOS SEAN
FIRMADOS ADEMÁS POR EL JEFE DE ÁREA DE SERVICIOS LOGÍSTICOS, EN
CALIDAD DE DESIGNADO. 2) SI LA CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO ES
SUPERIOR A LA SUMA EQUIVALENTE A LOS CINCUENTA (50) SMLMV EL
COMPETENTE SEGUIRÁ SIENDO EL REPRESENTANTE LEGAL DE CENS; SIN
EMBARGO, EN LA ETAPA PRECONTRACTUAL TODOS LOS ACTOS QUE SE
GENEREN” DEBERÁN ESTAR SUSCRITOS POR EL SUBGERENTE ADMINISTRATIVO
Y FINANCIERO, EN CALIDAD DE DESIGNADO. LA DELEGACIÓN CONFERIDA A
TRAVÉS DE LA DECISIÓN EMPRESARIAL 1100-003- NO. 2013 EXPEDIDA EL
23 DE ENERO DE 2013 POR EL GERENTE GENERAL DE CENS QUE SE
PROTOCOLIZA MEDIANTE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA COMPRENDE: A)

LA ORDENACIÓN DEL GASTO; B) LA SUSCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD Y

JUSTIFICACIÓN DE PEDIDO Y LA ORDEN DE INICIO DEL PROCESO DE
CONTRATACIÓN; C) MODIFICACIÓN Y/O ACLARACIÓN A LAS CONDICIONES
DE LA SOLICITUD DE OFERTA; SUSPENSIÓN, REANUDACIÓN, DECLARATORIA
DE FALLIDO TOTAL O PARCIAL O TERMINACIÓN DEL PROCESO DE
CONTRATACIÓN Y CUALQUIER OTRO ACTO QUE SE GENERE DURANTE LA
ETAPA PRECONTRACTUAL DEL PROCESO; LA DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS
QUE INTERVENDRÁN EN LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS.
D) EXPEDICIÓN DE ORDEN DE COMPRA, PARA EL CASO DE COMPRA DE
BIENES MUEBLES CUYA CUANTÍA SEA INFERIOR O IGUAL A CINCUENTA
(50) SMLMV; CELEBRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS SIN CUANTÍA,

LOS SUPERIORES A MIL (1.000) SMLMV O AQUELLOS DE CUANTÍA
INDETERMINADA; EXPEDICIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA PARA LA

sremnios CONTINUA =*
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CONTRATACIÓN DE SERVICIOS CUYA CUANTÍA NO SEA SUPERIOR A LOS MIL
(1.000) SMLMV Y LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES CUYA CUANTÍA

SEA SUPERIOR A LOS 50 SMLMV; E) SUSPENSIÓN, REANUDACIÓN Y

MODIFICACIÓN A LOS CONTRATOS CON SUJECIÓN A LA CUANTÍA
ESTABLECIDA; F)) DESIGNACIÓN DEL INTERVENTOR O ADMINISTRADOR Y

SUPERVISOR DEL CONTRATO EN ATENCIÓN A LA CUANTÍA Y ACTOS
DELEGADOS PARA LOS JEFES DE ÁREA DE SERVICIOS LOGÍSTICOS Y EL DE
INGENIERÍA Y GESTIÓN; LOS SUBGERENTES ADMINISTRATIVO Y

FINANCIERO Y EL DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN TENDRÁN LA
FACULTAD DE DESIGNAR INTERVENTOR O ADMINISTRADOR Y SUPERVISOR
DEL CONTRATO SIN ATENCIÓN A LA CUANTÍA PERO CON SUJECIÓN A LOS
BIENES Y SERVICIOS DE SU COMPETENCIA Y QUE HAN SIDO DELEGADOS;
PARA LOS DEMÁS PROCESOS DE CONTRATACIÓN EL GERENTE GENERAL SERÁ
EL COMPETENTE PARA ELLO. G) LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO, EN CASO DE
REQUERIRSE; H) SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE TRANSACCIÓN Y, J)
DEMÁS ACTOS QUE DEMANDE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DENTRO DE LAS
CUANTÍAS ASIGNADAS Y COMPETENCIAS DEFINIDAS. PARÁGRAFO PRIMERO:
TODO PROCESO CONTRACTUAL DEBERÁ CONTAR PARA SU INICIO CON LA
SOLICITUD Y JUSTIFICACIÓN DE PEDIDO Y LA RESPECTIVA AUTORIZACIÓN
DE INICIO DEL PROCESO FIRMADA POR EL COMPETENTE PARA ELLO Y EL
DESIGNADO, SEGÚN SE INDICA EN EL PRESENTE DOCUMENTO, SALVO LOS
CASOS CONTEMPLADOS EN EL NUMERAL SÉPTIMO DE LA PRESENTE
ESCRITURA PÚBLICA, EN CUYO EVENTO SE DILIGENCIARÁ LO PERTINENTE

EN EL FORMATO DE SOLICITUD Y JUSTIFICACIÓN DE PEDIDO, DOCUMENTO
QUE SE SUSCRIBIRÁ Y FORMALIZARÁ UNA VEZ SE SUPERE EL O LOS
HECHOS QUE DIERON LUGAR A LA EMERGENCIA, LOS CUALES CORRESPONDEN
A LOS DESCRITOS EN EL LITERAL B DEL ARTÍCULO DECIMOPRIMERO DEL
MANUAL DE CONTRATACIÓN VIGENTE DE CENS - ACUERDO 020 DE 2009.
PARÁGRAFO SEGUNDO: LOS TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA
ELABORACIÓN Y PREPARACIÓN DE CIERTOS ACTOS Y QUE A TRAVÉS DE
ESTE INSTRUMENTO SE HAN DESIGNADO PARA FIRMAR CONJUNTAMENTE CON
EL DELEGADO, NO TIENEN LA CALIDAD DE DELEGADOS Y LO HACEN A
TÍTULO DE DESIGNADOS, POR LO TANTO NO PUEDEN UTILIZAR ESTA
CONDICIÓN PARA REALIZAR O SUSCRIBIR ACTOS O CONTRATOS ANTE
TERCEROS EN NOMBRE DE CENS S.A., E.S.P., SALVO QUE SE HAYAN
DELEGADO EXPRESAMENTE PARA HACERLO DE ACUERDO A LAS CUANTÍAS
INDICADAS EN EL PRESENTE NUMERAL. CUANDO “SE PRESENTEN
SINIESTROS, CALAMIDADES, DESASTRES, FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO
QUE AFECTE LA OPERACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO, LA SEGURIDAD DE
Las PERSONAS O DE LOS BIENES O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
ENERGÍA ELÉCTRICA, Los|DELEGADOS PODRÁN ORDENAR BAJO SU
RESPONSABILIDAD LA EJECUCIÓN DE OBRAS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS O
ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE LOS QUE
SEAN INDISPENSABLES PARA QUE CESEN LOS MOTIVOS QUE ORIGINARON LA
EMERGENCIA O SE MINIMICEN O CONTRARRESTEN LOS PERJUICIOS,
ATENDIENDO A LA CUANTÍA FIJADA PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA DE
LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DELEGADA
MEDIANTE EL PRESENTE PODER. UNA VEZ ATENDIDA LA EMERGENCIA

A COMA ere
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DEBERÁN PRESENTAR AL GERENTE GENERAL, DENTRO DE LAS SETENTA Y
DOS (72) HORAS SIGUIENTES EL RESPECTIVO INFORME. EN EL EVENTO
QUE LA CONTRATACIÓN SUPERE LA CUANTÍA DE LOS 50 SMLMV, EL
SUBGERENTE DE DONDE SE GENERÓ LA EMERGENCIA SOLICITARÁ AL
GERENTE—GENERAL “APROBACIÓN PARA INICIAR LA CORRESPONDIENTE
CONTRATACIÓN. CUANTÍA PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA DE LOS
ACTOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL. LAS CUANTÍAS
Que SE TENDRÁN COMO REFERENCIA PARA LAS DELEGACIONES SE
DETERMINAN INCLUYENDO EL VALOR DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
IVA, ASÍ: EN LA ETAPA PRECONTRACTUAL, SERÁ EL VALOR DEL
PRESUPUESTO DEL PROCESO Y EN LA ETAPA CONTRACTUAL Y
POSCONTRACTUAL—EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO. EN LAS
NEGOCIACIONES EN MONEDA EXTRANJERA, PARA EFECTOS DE DEFINIR LA
CUANTÍA EN PESOS COLOMBIANOS SE APLICARÁN LAS SIGUIENTES TASAS
DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DEL PEDIDO: DÓLAR
AMERICANO, TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO (TRM) Y MONEDA
DIFERENTE AL DÓLAR AMERICANO, LA TASA DE GIRO DEL BANCO DE LA
REPÚBLICA. CUANDO SE DECIDA ACEPTAR UN NÚMERO PLURAL DE OFERTAS
EN UN MISMO PROCESO DE CONTRATACIÓN, LA CUANTÍA PARA DETERMINAR
LA COMPETENCIA SERÁ LA SUMATORIA DEL VALOR DE TODAS LAS OFERTAS
ACEPTADAS. + EL SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO Y, EL
SUBGERENTE DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA DEBERÁN
RENDIR UN INFORME DENTRO DE LOS CINCO (5) PRIMEROS DÍAS DE CADA
MES AL GERENTE GENERAL, CON COPIA AL JEFE DE UNIDAD DE AUDITORÍA
INTERNA, SOBRE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y LOS CONTRATOS
CELEBRADOS EN EL MES INMEDIATAMENTE ANTERIOR EN VIRTUD DE LA
RESPECTIVA DELEGACIÓN, ASÍ COMO LOS INICIADOS Y CELEBRADOS POR
LOS JEFES DE ÁREA DE SERVICIOS LOGÍSTICOS Y EL DE INGENIERÍA Y
GESTIÓN. EL INFORME DEBERÁ CONTENER POR LO MENOS, EL NÚMERO DE
LA SOLICITUD DE OFERTA, EL OBJETO, LA DECISIÓN ADOPTADA Y SI
FUERE EL CASO, EL VALOR, PLAZO DE EJECUCIÓN, CONTRATISTA E
INTERVENTOR DEL CONTRATO CELEBRADO. LAS DELEGACIONES CONTENIDAS

EN LA DECISIÓN EMPRESARIAL NO. 1100-003-2013 QUE SE PROTOCOLIZA
MEDIANTE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA PODRÁN SER REASUMIDAS POR
EL GERENTE GENERAL EN CUALQUIER MOMENTO, POR EL TÉRMINO Y PARA
EL PROCESO O PROCESOS CONTRACTUALES QUE ESTIME PERTINENTES. EL
GERENTE GENERAL SE RESERVA LA COMPETENCIA PARA SUSCRIBIR ACTOS Y
CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PARA LA
COMPRA DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA ABASTECER EL MERCADO DE CENS
S.A., E,S.P.; SIN EMBARGO, EL ÁREA DE TRANSACCIONES DE ENERGÍA
REALIZARÁ “LAS GESTIONES'NECESARIAS PARA “ADELANTAR ESTOS
PROCESOS, PREVIO VISTO BUENO DEL SUBGERENTE COMERCIAL. ASÍ
MISMO, LOS ACTOS Y CONTRATOS DE LOS PROCESOS CONTRACTUALES SOBRE
NECESIDADES|PROVENIENTES DE LAS UNIDADES DE PLANEACIÓN,

AUDITORÍA INTERNA, SECRETARÍA GENERAL, COMUNICACIONES Y DEMÁS
QUE LLEGUEN HACER PARTE DE LA UNIDAD STAFF DE LA GERENCIA SERÁN
DE COMPETENCIA DEL GERENTE GENERAL. PARA EL INICIO DE ESTOS
PROCESOS, LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA SOLICITUD DE

eun! CONTINUA Grsonsits
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JUSTIFICACIÓN DE PEDIDO Y LA ORDEN DE INICIO REQUIEREN ADEMÁS LA
FIRMA DEL JEFE DE LA UNIDAD DE DONDE SURGE LA NECESIDAD DE
CONTRATAR, EN SU CALIDAD DE DESIGNADO. DELEGAR EN EL SUBGERENTE
ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO LA COMPETENCIA PARA REALIZAR LOS
SIGUIENTES ACTOS: ASUNTOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO: AUTORIZAR
EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE CENS S.A. E.S.P. TODOS LOS PAGOS
QUE SE CAUSEN EN CENS S.A. E.S.P. SIN LÍMITE DE CUANTÍA.
RESPONSABILIDAD DE LOS DELEGADOS. LOS TRABAJADORES QUE HAN SIDO
DELEGADOS ATRAVÉS DE ESTE INSTRUMENTO PARA ACTUAR EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE CENS DEBERÁN: A) CUMPLIR LAS NORMAS,
PROCEDIMIENTOS Y DISPOSICIONES DE DERECHO PRIVADO, LA LEY 142 DE
1994 MODIFICADA POR LA LEY 689 DEL MISMO AÑO Y LA LEY 143 DE
1994, A LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS EN EL MANUAL DE
CONTRATACIÓN VIGENTE DE CENS S.A., E.S.P, A LAS DECISIONES
EMPRESARIALES, CIRCULARES E INSTRUCTIVOS INTERNOS QUE AL EFECTO

SE EXPIDAN; 'B) CUMPLIR LAS NORMAS DE PRESUPUESTO VIGENTES Y
HACER SEGUIMIENTO, GESTIÓN Y CONTROL DE LOS RECURSOS ASIGNADOS;
LAS DELEGACIONES REALIZADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO SON
EXTENSIVAS PARA LA SUSCRIPCIÓN DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO CON
LOS EMPLEADOS DE LA EMPRESA NI PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS,
LOS CUALES SERÁN FIRMADOS POR EL GERENTE GENERAL. ASUNTOS DE
REPRESENTACIÓN JUDICIAL y EXTRAJUDICIAL: MEDIANTE ESTE
INSTRUMENTO OTORGO PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A FAVOR DEL
SEÑOR YECID FARID BERMUDEZ FORERO, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA N*% 13.873.953 DE BUCARAMANGA (SANTANDER) Y PORTADOR
DE LA TARJETA PROFESIONAL N* 155.558 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA, PARA QUE EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD QUE REPRESENTO EN

LA CALIDAD ARRIBA MENCIONADA, ASUMA LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y
EXTRAJUDICIAL DE CENS S.A E.S.P DE MANERA DIRECTA ACUDIENDO COMO
PARTE O MEDIANTE APODERADOS ESPECIALES, SI HAY LUGAR A ELLO;
ANTE CUALQUIER AUTORIDAD POLICIAL, JUDICIAL, CIVIL, PENAL O

ADMINISTRATIVA EN TODA CLASE DE PROCESOS, ACTUACIONES O

DILIGENCIAS, BIEN SEA COMO DEMANDANTE O COMO DEMANDADO O COMO
COADYUVANTE' DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, PARA PRESENTAR O

CONTESTAR DEMANDAS DE CUALQUIER TIPO, PARA INICIAR O CONTINUAR
HASTA SU TERMINACIÓN PROCESOS, ACTUACIONES, DILIGENCIAS
RESPECTIVAS, TALES COMO ACCIONES DE TUTELA, ACCIONES DE GRUPO,
ACCIONES POPULARES, CONCILIACIONES JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES,
DEMANDAS—ORDINARIAS, —iENTRE OTRAS. ASÍ MISMO ABSOLVER
INTERROGATORIO DE PARTE EN LOS PROCESOS DONDE SE ENCUENTRE

VINCULADA LA SOCIEDAD EN CALIDAD DE DEMANDANTE, DEMANDADA O
TERCERO INTERVINIENTE O CUANDO SE PRETENDA LA PRÁCTICA DE DICHA
PRUEBA EN FORMA ANTICIPADA. EL SEÑOR APODERADO CUENTA CON TODAS
LAS FACULTADES INHERENTES PARA EL EJERCICIO DEL PRESENTE PODER,
EN ESPECIAL LAS DE RECIBIR, TRANSIGIR, SUSTITUIR, DESISTIR,
RENUNCIAR, REASUMIR, CONCILIAR Y TODAS AQUELLAS QUE TIENDAN AL
BUEN CUMPLIMIENTO DE SU GESTIÓN Y A LA DEFENSA DE LOS INTERESES
DE LA EMPRESA QUE REPRESENTO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO

CONTINUA ==nros
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EN EL ARTÍCULO 70 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL. PARÁGRAFO
LA DELEGACIÓN AQUÍ CONFERIDA MODIFICA EL PODER CONTENIDO EN LA
ESCRITURA PÚBLICA NO. 1715 DEL 25 DE JUNIO DE 2013, DEJÁNDOLO
SIN EFECTO ALGUNO. EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES
ENCOMENDADAS, LOS DELEGADOS PONDRÁN EN SUS ACTUACIONES LA
DILIGENCIA Y CUIDADO NECESARIO Y RESPONDERÁN HASTA POR LA CULPA
LEVE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63 DEL CÓDIGO CIVIL COLOMBIANO
Y LAS NORMAS COMPLEMENTARIAS. LOS DELEGADOS QUE LE CAUSEN ALGÚN
PERJUICIO A LA SOCIEDAD, RESPONDERÁN SOLIDARIAMENTE CON EL
DELEGANTE. LOS DELEGADOS NO PODRÁN EXTRALIMITARSE O DELEGAR LAS
FUNCIONES QUE SE LES HAN OTORGADO MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO EN
OTROS TRABAJADORES DE LA SOCIEDAD O EN TERCEROS Y QUE NO HAN
SIDO AUTORIZADAS EXPRESAMENTE POR EL GERENTE GENERAL, SO PENA DE
RESPONDER PERSONALMENTE POR LOS PERJUICIOS QUE SE CAUSEN TANTO A
LA SOCIEDAD COMO A TERCEROS. EN CONSECUENCIA CONFIERO A LoS
DELEGADOS LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES OTORGADAS MEDIANTE EL
PRESENTE ACTO DENTRO DE LA NATURALEZA DEL ACTO ENCOMENDADO Y LA
CUANTÍA EXPRESADA, EN ESPECIAL LAS DE RECIBIR, CONCILIAR,
COMPROMETER Y EJECUTAR LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LA DELEGACIÓN OTORGADA MEDIANTE EL PRESENTE
DOCUMENTO. LA GESTIÓN DE LOS DELEGADOS ES ENCOMENDADA COMO
TRABAJADORES DE CENS S.A. E.S.P., SE ENTIENDE REMUNERADA Y, SU
REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU VINCULACIÓN LABORAL CON
CENS. EN CASO DE AUSENCIA TEMPORAL O ABSOLUTA DE CUALQUIERA DE
LOS“DELEGADOS PARA ASUNTOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD
CONTRACTUAL, EL TRABAJADOR QUE EL GERENTE GENERAL DESIGNE EN SU
REEMPLAZO, ENCARGO O APOYO TEMPORAL ASUMIRÁ LA DELEGACIÓN
ENCOMENDADA EN ESTE ACTO. LAS FACULTADES CONFERIDAS EN MATERIA
DE CONTRATACIÓN HAN SIDO DELEGADAS EN CABEZA DE LOS TRABAJADORES

UE OCUPEN DE MANERA PERMANENTE O TEMPORAL LOS CARGOS DE JEFE DE
EA DE SERVICIOS LOGÍSTICOS, SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y

FINANCIERO, JEFE DE ÁREA DE INGENIERÍA Y GESTIÓN, SUBGERENTE DE
TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN -T£D PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL
CONTRATO DE MANDATO, REGULADOS POR LAS NORMAS CIVILES Y

COMERCIALES, ¿EN PARTICULAR POR LOS ARTÍCULOS 2155, 2161, 2162 Y

2180 DEL CÓDIGO CIVIL COLOMBIANO.

CERTIFICA:

** REVISOR FISCAL: **
QUE POR ACTA NO. 0000108 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 15 DE
MARZO DE 2013 , INSCRITA EL 4 DE ABRIL DE 2013 BAJO EL NUMERO
09340486 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S):

NOMBRE IDENTIFICACION
FIRMA REVISORIA FISCAL

DELOITTE é£ TOUCHE LTDA N.1.T.08600058134
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE MEDELLIN DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2016
, INSCRITA EL 7 DE DICIEMBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO 09355096 DEL

idimionil GONTINA metió.
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LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO (S):
NOMBRE IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL PRINCIPAL
CANTERO PEREZ CYNTHIA PAOLA C.C.01098738174

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 19 DE FEBRERO DE 2015 , INSCRITA EL
5 DE MARZO DE 2015 BAJO EL NUMERO 09346497 DEL LIBRO IX ,

FUE (RON) NOMBRADO (S) :NOMBRE IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL SUPLENTE

BEDOYA BUILES JESSICA LILIANA C.C.00043870034
EMPRESA: DELOITTE £ TOUCHE LTDA
IDENTIFICACION EMPRESA: 08600058134

CERTIFICA:

QUE POR ACTA NO.0000653 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 25 DE ABRIL DE
2005, INSCRITA EL 9 DE MAYO DE 2006 BAJO EL NUMERO 01000806 DEL
LIBRO 06, SE INSCRIBE: _ APERTURA DE SUCURSAL EN OCAÑA. QUE POR
ACTA NO.0000653 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 25 DE ABRIL DE 2005,
INSCRITA EL 9 DE MAYO DE 2006 BAJO EL NUMERO 01000807 DEL LIBRO
06, SE INSCRIBE: _ APERTURA DE SUCURSAL EN AGUACHICA. QUE POR
ACTA NO.0000653 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 25 DE ABRIL DE 2005,
INSCRITA EL 9 DE MAYO DE 2006 BAJO EL NUMERO 01000808 DEL LIBRO
06, SE INSCRIBE: _ APERTURA DE SUCURSAL EN PAMPLONA.

CERTIFICA:

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : AV 7N NRO. 5N-220

MUNICIPIO : CUCUTA
E-MAIL COMERCIAL: notificacionesjudicialesecens.co
E-MAIL: notificacionesjudicialesecens.com.co

CERTIFICA:

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO , INSCRITA EL 10 DE JUNIO DE 2009 BAJO
EL NUMERO 09327943 DEL LIBRO 09 , COMUNICO LA SOCIEDAD MATRIZ
QUE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL CON LA
SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.
- CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A ESP EMPRESA DE
SERVICIOS PUBLICOS
SUBORDINADA EN SITUACION DE CONTROL
NIT: 000008905005149
DOMICILIO : CUCUTA
DIRECCION: AV 7N NRO. 5N-220
NACIONALIDAD: COLOMBIA
CIIU: 3514

icminicos CONTINA roses
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NN

: 3512
- EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P.
MATRIZ EN GRUPO EMPRESARIAL
IDENTIFICACIÓN: 00000000217

DOMICILIO : MEDELLIN
NACIONALIDAD: COLOMBIA

CERTIFICA:

QUE LA PERSONA JURIDICA TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES
ESTABLECIMIENTOS :

NOMBRE : CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER
MATRICULA NO. 00000218 DEL 1 DE ENERO DE 1972
RENOVACIÓN DE LA MATRICULA : EL 11 DE MARZO DE 2016
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2016

CERTIFICA:

ACTIVIDAD PRINCIPA!
3514 COMERCIALIZACION DE ENERGIA ELECTRICA

CERTIFICA:

ACTIVIDAD SECUNDARIA:
3513 DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA

ACTIVIDAD ADICIONAL 1:
3512 TRANSMISION DE ENERGIA ELECTRICA

CERTIFICA:

QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO.

CERTIFICA:

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LoS
ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN
FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION,
SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS.
VALOR DEL CERTIFICADO: $5,200

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico so
encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de
conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez Jurídica y probatoria de los documentos
electrónicos.
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Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE AGUACHICA
E. Ss. D

Referencia: Autorización revisión expedientes.

Juan Carlos Cristancho García, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía N* 88.250.351 expedida en la ciudad de Cúcuta y portador de la
Tarjeta Profesional N* 236.500 del Consejo Superior de la Judicatura, me permito
autorizar a Luis Andrés Herrera Sánchez, identificado conla cedula de ciudadanía
N* 1.065.892.986 de Aguachica, practicante universitario (Judicante) de Centrales
Eléctricas del Norte de Santander S.A E S.P., para que accedaa los expedientes
en los que funjo como apoderado de mencionada entidad, tome fotos digitales y/o
copias de las piezas procesales de interés, radique memoriales, retire oficios y
adelante las demás labores propias dela vigilancia judicial

Cordialmente,

2 — ElSecrelao



REPÚBLICA DE COLOMBIAu
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
AGUACHICA, CESAR.

Calle5A No. 10-62

SECRETARÍA — JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE

AGUACHICA. Aguachica, Cesar, seis (06) febrero de 2017.

RAD: 20—011-31-89-002-2016-00585-00

INFORME SECRETARIAL

En la fecha paso al despacho del señor juez, proceso declarativo de

imposición de SERVIDUMBRE, promovida por CENTRALES ELECTIRCAS

DEL NORTE DE SANTANDER, en contra de ROBBY NEEY VEGA
CAVIEDES Y OTROS, informando que la Dra. LIZETH DANIELA JAIMES
CHAUSTRE, presentó memorialde renuncia al poder conferido por la parte
demandante. Así mismo, informo que fue radicado en secretaria porparte
del Dr. JUAN CARLOS CRISTANCHO GARCIA, memorial poder y solicita
que se le reconozca personería jurídica para actuar en el presente proceso,
así como autorización de dependiente judicial en favor de LUIS ANDRES
HERRERA SANCHEZ.Lo anterior, para lo de su cargo.

Ó. A
JAIRO [ER PINEDA PALMEZANO

Secretario



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
AGUACHICA, CESAR

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO. Aguachica, Cesar,
ocho (8) de febrero dedos mil diecisiete (2017).

RAD: 20-011-31-89-002-2016-00585-00

Mediante escrito recibido el 1* de febrero del año en curso, la apoderada
judicial de CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A.
ES.P.,, manifestó al despacho que renunciaba de manera irrevocable al poder
conferido, y que se encontraba a paz y salvo con todo tipo de actividad
jurídica relacionada consu representación.

Posteriormente, se recibió en el despacho poder conferido por ERICA

PAOLA SANCHEZ CERA,encalidad de Suplente del Representante Legal

para Asuntos Judiciales y Administrativos de la sociedad CENTRALES
ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A. ES.P, a favor del

abogado JUAN CARLOS CRISTANCHO GARCÍA, quien a su vez presentó
escrito autorizando a LUIS ANDRÉS HERRERA SANCHEZ, para que
acceda a los expedientes, tome fotos digitales y copias de las piezas
procesales, radique memoriales, retire oficios, y demás labores propias dela
vigilancia judicial.

Analizado lo anterior, observa el despacho que la renuncia al poder
efectuada por la abogada LIZETH DANIELA JAIMES CHAUSTRE, se

encuentra ajustada a derecho, puesto que la misma se ciñe a lo consagrado
en el artículo 76 del C.G. del P, referente a la terminación del poder; en
consecuencia, se ACEPTA la renuncia al mandato que le fue otorgado porla
sociedad CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A.
ESP.

En cuanto al poder conferido porla sociedad CENTRALES ELÉCTRICAS
DEL NORTE DE SANTANDER S.A. ES.P., en favor del abogado JUAN
CARLOS CRISTANCHO GARCÍA, se tiene queel mismo también se ajusta



a la ley, por lo que se procederá al reconocimiento de tal calidad; en
consecuencia, téngase al prenombrado profesional del derecho, como

apoderado de CENS S.A. ES.P., en los términosy para los efectos del poder
conferido.

Por último, en lo atinente a la autorización conferida para revisar el

expediente, se tiene que la misma resulta improcedente, toda vez que no se
acreditó la calidad de estudiante de derecho,tal comolo exigeel artículo 27

del decreto 196 de 1971; en consecuencia, se deniega.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

El Juez,

PEDRÓ RAÚL
DÍ

DRÍGUEZ

on



Febrero 09 de 2017

Señor
Juez Segundo Promiscuodel Circuito
Aguachica, Cesar

Referencia:

PROCESO: Imposición de servidumbre de conducción
de energía eléctrica

RADICADO: 20-011-31-82-002-2016-00585-00
DEMANDANTE: CENTRALES ELÉCTRICAS DEL

NORTE DE SANTANDER S.A E.S.P
DEMANDADO: ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES

LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES
EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES
EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES

Asunto: Acreditación de citación para notificación personaly solicitud
dediligencia de inspección judicial.

Juan Carlos Cristancho García, abogado en ejercicio e identificado como aparece
al pie de mi firma; actuando en mi condición de apoderado de CENTRALES
ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A ESP, - CENS S.AES, en el
asunto de la referencia; allego constancia del trámite surtido con el envío de la
citación para notificación personal a la pate demandada, el cual fue enviado el día
25 de enero del 2017 por medio de Servicios Postales Nacionales S.A 7/72, se
anexa soporte en 10 folios.
De otra parte, respetuosamente solicito se fije fecha para práctica de inspección
judicial en el predio denominado VILLA CECILIA, ubicado en la Vereda La Mata
del Municipio de La Gloria, Cesar, identificado con matrícula inmobiliaria No.196-
6479 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Aguachica; de
propiedad de la parte demandada

Lo anterior, conelfin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley
56 de 1981, y al numeral 4% del artículo 2.23.7.5.3 del Decreto Único
Reglamentario 1073 de 2015, el cual dispone que:

“4. El juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la
presentación de la demandan, practicará una inspección judicial sobre el
predio afectado, identificará el inmueble, hará un examen y reconocimiento
de la zona objeto del gravameny autorizará la ejecución delas obras que



de acuerdo con el proyecto sean necesarias para el goce efectivo de la
servidumbre”

Lo anterior, con el objetivo de que a través de la identificación del inmueble, el
examen y reconocimiento de la zona objeto de gravamen, se proceda a autorizar
la imposición provisional de la servidumbre mediante la autorización de la
ejecución de las obras necesarias para la construcción de la línea de trasmisión
Aguachica — Ayacucho a 115 KV, y así garantizar la protecciónal interés general,
quese evidencia en la eficiente prestación del servicio público.

Lo expuesto precedentemente es coherente con lo solicitado en el acápite de
peticiones especiales contenidas en el numeral cuarto de la demanda.

Del Señor Juez,

Juan Cal Cristancho García
6.500 del C.S. de la J.
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CITACIÓN PARA LA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

Fecha de elaboración: 25/01/2017

Señor:
ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES
Calle 3423-34
Aguachica, Cesar
Teléfono: 3126568238

PROCESO: Declarativo de Imposición de Servidumbre de
conducción de energía eléctrica
RADICADO: 20-011-31-82-002-2016-00585-00
DEMANDANTE: CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE
SANTANDER S.A E.S.P
DEMANDADO: ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES

LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES
EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES
EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES

Sírvase presentarse en la Secretaría del Despacho Judicial del JUZGADO
SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE AGUACHICA, ubicado en la Calle
5% 4 10-62, Palacio deJusticia, dentro de loscinco (05) días siguientes del recibo
de la presente comunicación para que, personalmente, o a través de apoderado
judicial, reciba notificación personal del autode fecha 23 de enero del 2017.

Parte interesada:

LIZETH DANIELA JAIMES CHAUSTRE
1.098.723.717 de Bucaramanga
Apoderada de CENS S.A E.S.P



CITACIÓN PARALA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

Fecha de elaboración: 25/01/2017

Señor:
EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES
Calle 3423-34
Aguachica, Cesar
Teléfono: 3126568238

PROCESO: Declarativo de Imposición de Servidumbre de
conducción de energía eléctrica
RADICADO: 20-011-31-82-002-2016-00585-00
DEMANDANTE: CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE
SANTANDER S.A E.S.P
DEMANDADO: ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES

LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES
EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES
EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES

Sírvase presentarse en la Secretaría del Despacho Judicial del JUZGADO
SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE AGUACHICA, ubicadoen la Calle
5 4 10-62, Palacio de Justicia, dentro delos cinco (05) días siguientes delrecibo
dela presente comunicación para que, personalmente, o a través de apoderado
judicial, reciba notificación personal del auto de fecha 23 de enerodel 2017.

Parte interesada:

LIZETH DANIELA JAIMES CHAUSTRE
1.098.723.717 de Bucaramanga
Apoderada de CENS S.A E.S.P



CITACIÓN PARA LA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

Fecha de elaboración: 25/01/2017

Señor:
LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES
Calle 3423-34
Aguachica, Cesar
Teléfono: 3126568238

PROCESO: Declarativo de Imposición de Servidumbre de
conducción de energía eléctrica
RADICADO: 20-011-31-82-002-2016-00585-00
DEMANDANTE: CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE
SANTANDER S.A E.S.P
DEMANDADO: ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES

LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES
EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES
EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES

Sírvase presentarse en la Secretaría del Despacho Judicial del JUZGADO
SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE AGUACHICA, ubicado en la Calle
5% 4 10-62, Palacio de Justicia, dentro de los cinco (05) días siguientes del recibo
de la presente comunicación para que, personalmente, o a través de apoderado
judicial, reciba notificación personal del auto de fecha 23 de enero del 2017.

Parte interesada:

LIZETH DANIELA JAIMES CHAUSTRE
1.098.723.717 de Bucaramanga
Apoderada de CENS S.A E.S.P



CITACIÓN PARA LA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

Fechade elaboración: 25/01/2017

Señora:
EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES
Calle 34 23-34
Aguachica, Cesar
Teléfono: 3126568238

PROCESO: Declarativo de Imposición de Servidumbre de
conducción de energía eléctrica
RADICADO: 20-011-31-82-002-2016-00585-00
DEMANDANTE: CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE

SANTANDER S.A E.S.P
DEMANDADO: ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES

LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES
EDWING ARMANDOVEGA CAVIEDES
EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES

Sírvase presentarse en la Secretaría del Despacho Judicial del JUZGADO
SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE AGUACHICA, ubicado enla Calle
5* 4 10-62, Palacio de Justicia, dentro de los cinco (05) días siguientes del recibo
de la presente comunicación para que, personalmente, o a través de apoderado
judicial, reciba notificación personaldel auto de fecha 23 de enero del 2017.

Parte interesada:

LIZETH DANIELA JAIMES CHAUSTRE
1.098.723.717 de Bucaramanga
Apoderada de CENS S.A E.S.P
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO

AGUACHICA — CESAR

CALLE 52. No. 10-62

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL Y TRASLADO DE LA DEMANDA
DE IMPOSICION DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCION DE ENERGIA

ELECTRICA

En Aguachica — Cesar, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos
mil diecisiete (2017), se hizo presente ante la secretaria del Juzgado Segundo
Promiscuo del Circuito de Aguachica — Cesar, el señor EDWING ARMANDO
VEGA CAVIEDES, quien se identificó con la cedula de ciudadanía numero
91.282.600 expedida en Bucaramanga — Santander; demandado dentro del
procesodela referencia, conel fin de notificarse del auto admisorio de la
demanda, promovida por CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE
SANTANDER S.A. E.S.P. "CENS S.A. E.S.P.", de fecha 23 de enero de 2017
Quien notificado en legal forma, procedo hacerle entrega de copia de la
demanda con sus anexos, para quela conteste en el termino deley,
RAD: 20-011-31-82-002-2016-00585-00

En constancia se firma como aparece.

El Secretario.



Aponte E Navarro

Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
AGUACHICA- CESAR
E. Ss. D.

REFERENCIA: PROCESO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE
CONDUCCION DE ENEGÍA ELECTRICA
DEMANDANTE, CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER
S.A.ESP “CENSS.A. ESP”.
DEMANDADAS. EDWIN ARMANDO VEGA CAVIEDES Y OTROS
RADICADO No. 20-011-31-82-002-2016-00585-00

LORCY KARINA NAVARRO ABRIL, mayor de edad, vecina, residente y con
domicilio en la ciudad de Aguachica, identificada con cedula de ciudadanía No.
37.324.662 de Ocaña,y portadora dela tarjeta profesional No 105.187 de Consejo
Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado Judicial de EDWIN
ARMANDO VEGA CAVIEDES identificado con C.C. No. 91.282.600 expedida en
Bucaramanga, me permito CONTESTAR la demanda dela referencia así:

RESPUESTA A LOS HECHOS

AL PRIMER HECHO. Es un asunto intemo de competencia directa de CENS, del
cual es ajeno completamente mi poderdante, que no tiene soporte probatorio
dentro de la demanda instaurada.

AL SEGUNDO HECHO. Es un asunto intemo de competencia directa de CENS,
del cual es ajeno completamente mi poderdante, que no tiene soporte probatorio
dentro de la demanda instaurada, pues de la imagen aportada no se puede
concluir absolutamente nada, pues no se informani explica la misma.

AL TERCER HECHO. Es un asunto interno de competencia directa de CENS, del
cual es ajeno completamente mi poderdante, que no tiene soporte probatorio
dentro de la demanda instaurada.

AL CUARTO HECHO. Es un asunto interno de competencia directa de CENS, del
cual es ajeno completamente mi poderdante, que no tiene soporte probatorio
dentro de la demanda instaurada, pues no se aportó con la misma ninguna
justificación técnica o económica para la construcción de la línea Aguachica —

Ayacucho a 115 KV.

AL QUINTO HECHO. Es de resaltar quesi existe dentro del acervo probatorio una
copia fotostática de un oficio calendado 14 de abril de 2016, y corresponde a un
asunto interno de competencia directa de CENS, delcuales ajeno completamente
mi poderdante, empero en dicho oficio se observa que el proyecto presenta
retrasos por causas imputables a CENS porel cambio de las fechas.
AL SEXTO HECHO. Esta es una consideración de CENS, aclarando que la misma
UPME exhorta a la entidad demandante para que se le dé un trato prioritario por
Jue se corre el riesgo de que no se pueda atender la demanda de energía,

“



“empero como antes se anotó la misma CENSya ha corrido las fechas de puesta
en operación del proyecto en varias oportunidades.

AL SEPTIMO HECHO. El hecho séptimo es cierto.

AL OCTAVO HECHO. El hecho Octavoes cierto.

AL NOVENO HECHO.El hecho novenoes cierto.

AL DECIMO HECHO. El hecho decimo es cierto.

AL DECIMO PRIMER HECHO. El hecho décimo primero es parcialmente cierto,
sin embargo debemos manifestar que no se aportó un levantamiento topográfico
del inmueble y en especial de la faja de terreno por donde se presume pasará la
servidumbre, lo cual afecta considerablemente la pretensión de la demanda pues
no se estableció de manera concreta dicha extensión deterreno.
AL DECIMO SEGUNDO HECHO. Consideramos que este hechoes parcialmente
cierto puessibien se levantó un acta que se aportó al proceso, consideramos que
el acta de inventario de daños no está completa totalmente pues algunos aspectos
como árboles, cultivos tendrán unareflejo negativo en su valor, y producción, pues
la restricción parcial y la libre disposición sobre el inmueble afecta el valor total de
mismo y dicha situación no fue considerada en los valores presentados al
despacho.

AL DECIMO TERCER HECHO.El hecho décimo tercero escierto parcialmente,
como se expresó en la comunicación enviada al Ingeniero Jhon Agustín Márquez
Filigrana Profesional P1 de la Unidad de Proyectos de gestión predial y
servidumbres de CENS — Grupo EPM, en la ciudad de Cúcuta — Norte de
Santander, la cual fue remitida al correo electrónico jhon.marquezQcens.com.co
el pasado Seis de Octubre de 2016 (adjunto soporte de envió), se manifestó la no
aceptación dela oferta de constitución de servidumbre de energía eléctrica para la
ejecución del proyectocitado.

Así mismo en dicha comunicación se solicitó que se replanteara la propuesta
efectuada, acordealas afectaciones y condiciones de servidumbre queeste tipo
de proyectos exige. Manifestando toda la disposición para llegar a un acuerdo
económico que genere conformidad a las partes.

Posteriormente, el día 3 de febrero del presente año, el Dr. Edwin Armando Vega
Caviedes remitió comunicación escrita vía al Ingeniero Jhon Agustín Márquez, la
cual reenvió el día 6 de febrero de 2017, a través del correo electrónico
jhon.marquezQcens.com.co, en el cual expresó los avances en relación con la
nueva propuesta económica planteada por el señor Luis Mercado, quien se
identificó comola persona encargada para adelantar esta negociación.

Es de resaltar que el día 7 de febrero de 2016, el Dr. Edwin Armando Vega
Caviedes se reunió con el Ingeniero Jhon Márquez Profesional de la unidad de
proyectos de gestión predial, quien luego de una visita al predio ofertó la suma de
OCHENTA MILLONES DE PESOS MIL. ($80.000.000), testigo de esto fue el
señor LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES por concepto de indemnizaciones
porlos daños sufridos, así como porla afectación negativa del inmueble.

AL DECIMO CUARTO HECHO. Solicitamos al despacho que para responder este
hechoy porestar íntimamente relacionado conel hecho anterior se puede tomar
la misma respuesta sin necesidad de transcribirla nuevamente.

AL DECIMO QUINTO HECHO. Es un asunto interno de competencia directa de
CENS, delcuales ajeno completamente mi poderdante.



PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LAS PRETENSIONES

1.) Con respecto a la pretensión PRIMERA me opongo debido a que no existe
claridad sobre la faja de terreno sobre la cual se impondrá la servidumbre.

2.) Nos oponemos a la pretensión SEGUNDA, hasta tanto no se determine de
manera concreta el área de terreno que se utilizará para realizar los
trabajos de pasarlas líneas de conducción, la instalación de torres, no se
específica tampoco en la demanda por donde transitarán los contratistas de
CENSnicuales cultivos se van a remover ni cuáles sonlas vías de carácter
transitorio que utilizarán ni la duración de tiempo de las obras o trabajos
que mencionan enla pretensión segunda, pues está planteada de manera
gaseosa e indeteminada sin límite alguno a favor de CENS.

3.) Nos oponemos ensu totalidad a que se prohíba la siembra de árboles pues
ello afecta la libre disposición del inmueble, que es uno de los elementos
del dominio o propiedad.

4.) Nos oponemosala pretensión cuarta pues no está determinada muchos de
los aspectos de la servidumbre.

5.) Mi poderdante se opone a que se fije el valor de la indemnización en la
suma de CUARENTA MILLONESDE PESOS ($40.000.000), pues como ya
se anotó en la contestación de los hechos luego de una visita al inmueble
se ofreció como indemnización la suma de OCHENTA MILLONES DE
PESOS ($80.000.000).

6.) Solicitamos que la declaratoria de la condena se realice en contra del
demandante.

PETICION ESPECIAL

1.- Manifiesto al señor Juez que mi poderdante no está conforme conel estimativo
de los perjuicios, por lo que solicito a usted la práctica de dos dictámenes pericial
por parte de dos peritos, uno dela lista de auxiliares de la justicia del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Valledupar y otro de la lista suministrada por el
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, con el fin de que determinen el valordelosdaños y perjuicios que ocasionaran a los demandadosyla estimación del valor a
indemnizar, conforme lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 2.2.3.7.5.3 del
decreto 1073 de 2015.

2.- Solicito al despacho que previo a la práctica de la diligencia de inspección
judicial se cite a las partes a audiencia de conciliación conelfin de materializar y
formalizar la propuesta efectuada por el demandante a través del Ingeniero Jhon
Agustín Márquez Filigrana por valor de OCHENTA MILLONES DE PESOS
($80.000.000)

PRUEBAS

Las pruebas que solicitamos se practiquen por ser conducentes, pertinentes y
útiles son las siguientes.

TESTIMONIALES.

Solicitamos se recepcione testimonio al señor LUDWIN EDUARDO VEGA
CAVIEDES con residencia y domicilio en el Municipio de Aguachica y para efectos
de comunicación se le puede oficiar a la calle 3 No. 23 - 24 del Municipio de
Aguachica, con el fin de que deponga lo que les consta de los hechos y
pretensiones de la demanday su contestación.

Solicitamos se recepcione testimonio al señor JHON AGUSTIN MARQUEZ
FILIGRANA, con residencia y domicilio en el Municipio de Cúcuta y para efectos
de comunicación se le puede oficiar a la Av. Aeropuerto No. 5N — 220 Barrio
Sevilla del Municipio de Cúcuta y correo electrónico Jhon.marquezQ)cens.com.co.

E
EA
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DOCUMENTALES

Solicito se tengan como pruebas documentales las siguientes.

1.- Oficio calendado 05 de octubre de 2016 suscrito por el Dr. Edwin Armando
Vega Caviedes y dirigido a YOGMAR ALEXANDER LEIVA ARDILA

2.- Impresión donde consta el envío vía correo electrónico de la comunicación
descrita en el numeral anterior

3.- oficio calendado 03 de febrero de 2017 suscrito por el Dr. Edwin Armando
Vega Caviedesydirigido al Ingeniero JHON AGUSTIN MARQUEZ FILIGRANA

4.- Impresión donde consta el envío vía correo electrónico de la comunicación
descrita en el numeralanterior

5.- Poder para actuar

PERICIAL

Solicitamos la práctica de dos dictámenes pericial porparte de dos peritos, uno de
la lista de auxiliares de la justicia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Valledupar y otro de la lista suministrada por el Instituto Geográfico Agustín
Codazzi, con el fin de que determinen el valor los daños y perjuicios que
ocasionaran a los demandadosyla estimación delvalor a indemnizar., o conforme
lo dispuesto en el numeral5 del articulo 2.2.3.7.5.3 del decreto 1073 de 2015.

Igualmente solicito al despacho que de la lista de auxiliares de la justicia se
designé un perito topógrafo con el fin de realizar un levantamiento topográfico con
GPS y poder determinar el área exacta por donde pasarála servidumbre.

NOTIFICACIONES

Mi poderdanterecibirá notificaciones en la carrera 7 A No. 2 —- 160 del Municipio
de Aguachica, y la dirección electrónica es la vega422Q

yahoo.es
La suscrita en la calle 5* No. 10 — 11 del Municipio de Aguachica,
lorkanabogadaQyahoo.es

Del señor Juez,

Cordialmente,
) Mesa Ta

ALLI

e INA NAVARRO ABRIL... - ol-03CC. N*37.324.662 de Ocaña mó y > Za«by:T.P. N9105.187 del CS. dela J..S.> Ahi, E) fuss.—h.
t A DNA e ETE4054atEl Socrelario.
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importante
REF: 7300-201600031547

|
cestacados Cordial saludo:

| cena
Redes socles Ajunto a la presente comunicación relacionada con el asunto de referenciaE Lo anaror para su conocimiento yes prinentes
Finanzas Agradezco la atención brindada.

> Eoretas

ciente Alentamonte

EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES
C.C. No, 91.282.800 de Bucaramanga
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Aguachica, 05 de 2016

REF: 7300-201600031547

Señor
YOGMAR ALEXANDER LEIVA ARDILA
Jefe Unidad de Proyectos
CENS- GRUPO EPM
Cucutá — NortedeSantander

Cordial saludo:
|

De manera atenta y de conformidad con el asunto de referencia, en mi calidad de
propietario yenrepresentación de mis hermanos LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES Y
ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES, identificados con la cedula de ciudadanía número
13.744.762 y 13.541.686 respectivamente, manifiesto a usted la no aceptación de la
oferta de constitución de servidumbre de enérgía eléctrica para la ejecución del proyecto 1
—- línea nueva Aguachica — Ayacucho, en los términos y condiciones establecidas en el
documento de referencia.

En consecuencia de manera respetuosa, solicitamos replantearla propuesta efectuada en
dicha comunicación, acordea las afectaciones y condiciones de servidumbre que este tipo
de proyecto exige.

|

De nuestra parte existe toda la disposición para llegar a un acuerdo económico, que
genere conformidad a laspartes.
Agradezco su atención y comprensión.

Atentamente, |
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Aguachica, Febrero 03 de 2017

Ingeniero
JHON AGUSTÍN MARQUEZ FILIGRANA
Profesional P1
Unidad de proyectos gestión predial y servidumbres
CENS - GRUPO EPM
Cúcuta - Norte de Santander

Cordial saludo:

Por medio del presente deseo poner en su conocimiento la siguiente situación:

En comunicación del pasado mes de Octubre procedí a solicitar ante su despacho el
mejoramiento de la propuesta presentada por la servidumbre de energía eléctrica para la
ejecución del proyecto 1 - línea nueva Aguachica - Ayacucho, en el predio denominado
Villa Cecilia, Corregimiento de Besote del Municipio de la Gloria Departamento del Cesar.

Posterior a dicha comunicación mediante reunión adelantada con el señor Luis Mercado
$e concertó un nuevo valor de la oferta en la suma de 89.000.000.

Consideré tan serio el avance en ese tema, que inclusive en una reunión subsiguiente con
el señor Luis Alfredo Mercado se me informó de la forma de pago, procediendo entonces
a solicitarme la firma de los documentos que autorizaran el ingreso al predio para elinicio
de las labores respectivas por parte de CENS. Fue en ese momento que solicite de
manera respetuosa al señor Luis Mercado que por favor procediera a comunicamos
formalmente lo que hasta el momento se había acordado, tanto en la parte económica
como también la forma de pago que nos planteó.
Sin embargo, con extrañeza, notamos que han trascurrido cerca de tres meses desde que
se acordó el valor de la servidumbre y no hemos recibido más información sobre el
particular.

Nuevamente expresamos nuestra seriedad y disposición para formalizar lo acordado
hasta el momento.

Es de precisar que las conversaciones adelantadas hasta el momento en su gran mayoría
han sido a través del señor Luis Alfredo Mercado, dada las pocas posibilidades que he
tenido de poderme entrevistar directamente con la Abogada.

Quedo atento a su respuesta a la presente comunicación.

Atentamente,

NG ARMANDO VEGA CAVIEDES
C.C. No. 91.282.600 de Bucaramanga



REPÚBLICA DE COLOMBIAu
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
AGUACHICA, CESAR.
Calle 5 A No. 10-62

Telefax. 5651358

SECRETARÍA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
DE AGUACHICA. Aguachica, Cesar, Primero (01) de marzo dedos mil
diecisiete (2017).

REF: DEMANDA DE IMPOSICION DE SERVIDUMBRE DE CENTRALES
ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A. ES.P., contra ROBBY
NEYY VEGA CAVIEDES Y OTROS - RAD: 20-011-31-89-002-2016-00585 -00

CONSTANCIA SECRETARIAL

Enla fecha se deja constancia que se recibió escrito de contestación de la
demanda dela referencia, consistente de 9 folios, por parte de la Dra.
LORCY KARINA NAVARRO ABRIL, como apoderada del señor EDWIN
ARMANDOVEGA CAVIEDES.

>(

Secretário.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO

AGUACHICA, CESAR.
Calle 5 A No. 10-62

Telefax. 5651358

SECRETARÍA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL. CIRCUITO
DE AGUACHICA. Aguachica, Cesar, Dos (02) de marzo de dos mil
diecisiete (2017).

RAD: 21 -011-31-89-002-2016-00585 -00

INFORME SECRETARIAL

Enla fecha pasoal despacho del señor juez, DEMANDA DE IMPOSICION
DE SERVIDUMBRE DE CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE

SANTANDER S.A. ES.., contra ROBBY NEYY VEGA CAVIEDES Y

OTROS, informándole que el apoderado del demandado EDWIN
ARMANDOVEGA CAVIEDES, dio contestación dentro del términoa la
demanda de la referencia, Loanteriorparalo de su cargo.Za _D
JAIROJA R PINEDA PALMEZANO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO

AGUACHICA, CESAR.
Calle 5 A No. 10-62

Telefax.5651358

jo
569Aguachica, Cesar, 16 de marzo de 2017

OFICIO No 2142

Señor
Registrador de Instrumentos Públicos
Aguachica Cesar

REFERENCIA: DEMANDA DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA PROMOVIDA POR CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE
SANTANDER S.A. E.S.P., "CENS S.A. E.S.P.” NIT. 890.500.514-9, CONTRA ROBBY
NEEY VEGA CAVIEDES C.C. 13.541.686; LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES C.C.
91.282.600 y WMMA CECILIA VEGA CAVIEDES C.C. 49.656.580 - RAD. 20-011-31-
89-002-2016-00585-00

Cordial Saludo,

El presente es para comunicarle, que este Despacho mediante auto del 23 de
enero de 2017, en su numeral cuarto, ordenó la inscripción de la demanda en
esa oficina, del bien inmueble, identificado con el número de matrícula
inmobiliaria No. 196-6479, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Aguachica Cesar.

Atentamente,
Lo—-JAIRO J, R PINEDA PALMEZANO

Secretario
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS
SECCIONAL AGUACHICA — CESAR

ORIPAG-379

Aguachica, 06 de Abril de 2017

o |. Doctor
| JAIRO JAVIER PINEDA PALMEZANO

Secretario
Juzgado 2* Promiscuo delCircuito
La Ciudad

Ref: Oficio Nro. 2142 del 16/03/2017 Rad. 20-011-31-89-002-2016-00585-00

En atención al oficio de referencia, adjunto me permito enviar una nota devolutiva
correspondienteal folio de matrícula inmobiliaria 196-6479.

aCofdiajmente,

UTE de :

|

FREDY JESUS CASADIEGOS
gistrador Seccional

nexo: Lo enunciado

Laiy €,

Oficinade Registro de Instrumentos Públicos de Aquachica - Cesar
Dirección Cale 54 18.4

Telfon: 5 585 2 55

|
Ena: ofegsaguacicaQupemolarado or co



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE AGUACHICA Y
NOTA DEVOLUTIVA

Paging: 1 ;
Impreso el 4 de Abril de 2017 a las 09:13:38 am

El documento OFICIO Nro 2142 del 16-03-2017 de JUZGADO 2 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE AGUACHICA de AGUACHICA -
CESAR fue presentado para su inscripción como solicitud de registro de documentos con
Radicácion:2017-196-6-1369 vinculado a la Matricula Inmobillaria: 196-8479

Y CERTIFICADOS ASOCIADOS: 2017-196-1-9645

de
razon

onLA

ve con ol prnciplo de Legalidad previsto en el ltrald) del articulo 3 yenel articulo 22 do la Ley 1678 de 2012 (Estatuto
do Instrumentos Publicos) se inadmite y porlo tanto se devuelve sin registrar el presento documento porlas siguientes

y fundamentos de derecho:

s
INCONGRUENCIA EN EL PRESENTE DOCUMENTO CUANTO AL NUMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL DEMANDADO LUDWIN EDUARDO

IVIEDES Y EL TITULO ANTECEDENTE REGISTRADO EN ESTA OFICINA DE REGISTRO. ARTICULO 16 PARAGRAFO 1 LEY 1579

Tu.LA. -GATIVA DE INSCRIPCIÓN,
FAVOT RADIGAR

NUVANENTE EN ESTÁ ÓrcIa, EL DOCUMENTO
CORRESPONDIENTE: NTE NOTA DEVOLUTIVA-

CUANDO

A

CAUSAL O LAS CAUSALESQUERECHAZA () LAINSCRIPCIÓN DEl boculienTo OSEA () sustawill: 6, EcosEleoeoNO DE PRODUZCAN PAGÉ ESO O SE DESISTA DEL EL TERMINO PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE DINERO!
DERE o robe CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DE LAFECHA DE ECUTORI DL ACTO)

ATMO cuE
NIEGA DESANOTE

ELD

INSERITO. s Y cs
he drostcat druida Y toldo ve ermano veTAR LA DEVOLUCION DE DINERO

CESAR ENT POREL ARTÍCULO 15 DEL DECRETO 050 DE 1006.

O NEGOCIOS JURÍDICOS A QUESE REFIERE
ELARTICULO « DE LALEY 157DEbra DESENAN MIESENTARSE Pará su meCRIPCION

DE LOS DOS (2) MESES CALENDARIO, SIGUIENTES A LA FECHA DE $U OTORGAMIENTO PARA ACTOS NOTARIALES O LA FECHA DE EJECUTORIA PARA
ENCIAS JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS: VENCIDOS LOS CUALES, SE COBRARAN INTERESES MORATORIOS POR IMPUESTO DE REGISTRO, PREVISTOS

223 DE 1905 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO 650 DE 1906 ARTICULO 14.

EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO, PROCEDE EL RECURSO DE-REPOSICION ANTE EL REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS Y EN

E DE APGLACIN ANTELA SUBDECEIÓN DE APOYO JUNENCO REGISTRAL DE LA SUPERNTENDENCI DE NOTARIADO Y EGITRO DENTRO DE
POR EL NUMERAL DOS(2) DEL ARTICULO 21 DEL DECRETO
FABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 78 Y 77, LEY 1437 DE 2011

FIN DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO
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SNRE=== OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE AGUACHICA

NOTA DEVOLUTIVA

Página: 2 -
Impreso el 4 de Abril de 2017alas 09:13:38 am

NOTIFICACIÓN PERSONAL
CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 67 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO, EN LA FECHA.

SE NOTIFICO PERSONALMENTE EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO A
QUIEN SE IDENTIFICÓ CON No.

FUNCIONARIO NOTIFICADOR EL NOTIFICADO:

OFICIO Nro 2142 del 16-03-2017 de JUZGADO 2 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE AGUACHICA de AGUACHICA- CESAR —.

RADICACIÓN: 2017-196-6-1309. > ES



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE AGUACHICA

NOTA DEVOLUTIVA

Impreso el 4 de Abril de 2017 a las 09:13:38 am

El dosumento OFICIO Nro 2142 del 16-03-2017 de JUZGADO2 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE AGUACHICA de AGUACHICA -
CESAR fue presentado para su Inscripción como solicitud de registro de dozumentos con
Radicacion:2017-196-6-1369 vinculado a la Matricula Inmobiliaria: 198-6479

vencADOS ASOCIADOS: 2074604
Cor con el principio de Legalidad previsto en el literal d) del articulo 3 y en el artículo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto

jstro de Instrumentos Publicos) se inadmiteypor lo tanto se devuelve sin registrar el presente documento por las siguientes
razones y fundamentos de derecho:

INCONGRUENCIA EN EL PRESENTE DOCUMENTO CUANTO AL NUMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL DEMANDADO LUDWIN EDUARDO
VEGÁ CAVIEDES Y EL TITULO ANTECEDENTE REGISTRADO EN ESTA OFICINA DE REGISTRO. ARTICULO 16 PARAGRAFO1 LEY 1579
DE 2612.

seomDA( LncpeAreca FAVOR MADICNR NUEVAMENTE
EN ESTA rev. E Documento+ADJUNTANDO LA PRESENTE NOTA DEVOLÚTIVA.

CUANDO LA CAUSAL 0 LAS CAUSALES QUMECJAZANULAINSCRIPCIÓN EL Goculyo EA Y) subsanáB (Econficume ÉL AAco De LO
'NO DEBIDO. SE PRODUZCAN PAGOS ENcan TRATE: EL TERMINO PARA SOL TARUNDEVOLUCIÓN DE ONERO PARALOS:
DEREEHOS DE1ES DE: y RIO, CONTADOSA PARTIR DE LA FECHA DE EJECUTORÍA DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE
NIEGA! REGISTRO 0

o si y ;

PARA LUN DEVOLUCIÓN DE DINERO POR CONCEPTO
DE

IMPUESTO 0€ REGISTRÓ; € OMIAsEA Ú Gopcon Del CEPTANENTO DE

REL ARTÍCULO 16 DEL DECRETO 50 DE 1990,

LOS ACTOS O NEGOCIOS JURIDICOS XESe REE El ARTICULO GE ÚALES (6 DveriPAÑA Súvcnecion
'DE LOS DOS (2) MESES CALENDARIO, SIGUIENTES A LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO PARA ACTOS NOTARIALES O LA FECHA DE EJECUTORÍA PARA

JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS: VENCIDOS LOS CUALES, SE COBRARAN INTERESES MORATORIOS POR IMPUESTO DE REGISTRO, PREVISTOS
EN LALEY 223 DE 1995 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO 650 DE 1695 ARTICULO 14.

SE DE LO ANTERIOR, LOS CASOS RELACIONADOS CON EL NEGOCIO JURIDICO DE HIPOTECA Y EL ACTO DE CONSTITUCION DE PATRIMONIO DE
DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 1579 DE 2012, LOS CUALES SE DEBEN REGISTRAR DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DIAS HABILES

ESA SU AUTORIZACION. VENCIDO EL TERMINO REGISTRAL ANTES SENALADO, DEBERAN CONSTITUIRSE DE CONFORMIDAD CON EL PRECITADO

FUI

67:

CALIFICADOR

FIN DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO



SNRE==> OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE AGUACHICA

NOTA DEVOLUTIVA

Página: 2

Impreso el 4 de Abril de 2017alas 09:13:38 am

NOTIFICACIÓN PERSONAL
CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 67 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO, EN LA FECHA
SE NOTIFICO PERSONALMENTE EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO A

QUIEN SE IDENTIFICÓ CON No.

FUNCIONARIO NOTIFICADOR EL NOTIFICADO

OFICIO Nro. 16-03-2017 de JUZGADO 2 PROMISCUO DEL Ci TENER ANIDI “CESAR, ¿ A2142001
; e:RADICACIÓN: 2017 ses
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. REPÚBLICA DE COLOMBIA PE

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR /JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
AGUACHICA, CESAR. / /

Calle 5 A No. 10-62
Telefax.5651358

Aguachica, Cesar, 16/de marzo/de 2017 /

OFICIO No 2142/

Señor
Registrador de Instrumentos Públicos /
Aguachica Cesar

REFERENCIA: DEMANDA DE SERVIDUMBRE” DE CONDUCCIÓN/DE ENERGÍA
ELÉCTRICA! PROMOVIDA POR CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE,
SANTANDER S.A. E.S.P., "CENS S.A. E.S.P.” NIT.E CONTRA ROBBY
NEEY VEGA CAVIEDES C.C. 13.541.686: LUDWINTEDUARDO CAVIEDES C.C
91.282.600%y WMMA CECILIA VEGA CAVIEDES C.C. 49.656.580- RAD. 20-011-31-
89-002-2016-00585-00/

Cordial Saludo,

El presente es para comunicarle, que este Despacho med auto del 23 pe
enero de 2017, en su numeral cuarto, ordenóla inscripción de la demanda en
esa oficina, del bien inmueble, identificado con el número de matrícula
inmobiliaria No. 196-6479/ de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Aguachica Cesar.

Atentamente, É EJAIRO JAVII INEDA PALMEZANO
Secretario



REPÚBLICA DE COLOMBIA 0v
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
AGUACHICA, CESAR

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO. Aguachica, Cesar,

trece (13) de julio de dos mil diecisiete (2017).

RAD: 20-011-31-89-002-2016-00585-00.

Visto el informe secretarial que antecede, y estudiada la contestación de
la demanda realizada por el demandado, se denota de manera clara que
éste se encuentra inconforme con el estimativo de perjuicios o

indemnización presentado porla demandante, razón más que suficiente

para que el despacho de estricto cumplimiento a lo normado porel
numeral 5* del artículo 2.2.3.7.5.3 del decreto 1073 de 2015, en el sentido
de ordenar la práctica de un avalúo para tasarlos dañoscausados y la

indemnización a que hubiere lugar porla imposición dela servidumbre.

En otro aspecto procesal, se observa que aún no ha tenido lugar la
inspección judicial de que trata el numeral 4* del precitado canon,porlo
que resulta necesario fijar fechapara su realización.

Sin mayores consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo del
Circuito de Aguachica, cesar,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETASE el avalúo de los daños que pudieren causarse,
así comola indemnización a que hubiere lugar porla imposición de la
servidumbre al bien inmueble objeto delproceso, el cual será practicado
por 2 peritos, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5" del
artículo 2.2.3.7.5.3 del decreto 1073 de 2015, a quienes seles concederá el
término de 15 díasparala entrega del trabajo requerido.

SEGUNDO: DESÍGNESE como peritoa la doctora YENNY CABUYA DE
LEÓN, profesional quien hace partedela lista de auxiliares de la justicia
de éste municipio, a quien se le comunicará la designación en la forma
establecida enel artículo 49 del C.G. del P,, y el término concedidopara
la elaboración del trabajo requerido.



TERCERO: DESIGNESE al contratista ALONSO ENRIQUE RIVERO

RASGO,profesional que haceparte dela lista de peritos del Instituto
Geográfico Agustín Codazzi, Seccional Cesar, parala práctica del avalúo
de dañose indemnizaciónalbien inmueble objeto del proceso, a quien
se le comunicará la designación en la forma establecidaen el artículo 49

del C.G. del P., y el término concedido para la elaboración del trabajo

requerido esde15 días para la entregadel dictamen.

CUARTO: SEÑÁLESE el 14 de agosto del año en cursoa las 10:30 a.m.,

para la práctica dela inspecciónal bien inmueble objeto del proceso, en
la que se identificará el inmueble, se hará un examen y reconocimiento
de la zona requerida para el gravamen, y se autorizará la ejecución delas
obras que de acuerdo con el proyecto sean necesarias para el goce
efectivo dela servidumbre. Líbrese por secretaría losoficios respectivos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

El Juez,

PEDRO
RAÚL

DÍAZ RODRÍGUEZ

A



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO

AGUACHICA, CESAR.
Calle 5 A No, 10-62

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

RADICADO: 20-011-31-89-002-2016-00585-00

En Aguachica, Cesar, a los diecisiete (17) días del mesdejulio del año 2017,
dentro del proceso de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE, promovido por
CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A ES.P, en
contrade ROBBY NEEY VEGA CAIVEDES Y OTROS, se notifica de
manera personal a la señora EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES,
identificada con C.C. N* 49.656.580 expedida en Aguachica, Cesar. Por lo

anterior, el suscrito servidor, lee la providencia contenida en el auto de
fecha 23/01/17, en la cual se admite la demanda, y se ordenanotificarla de la
forma prevista enel artículo 291 del C.G.P,yse le corretraslado porel
termino de tres (03) días, conforme a lo consagrado en el numeral 1 del
artículo 2.2.3.7.5.3 del decreto 1073 de 2015.

Enterado de la decisión el notificado, suscribe la presente acta como
constancia de la práctica de la diligencia, y se hace entrega del traslado.

Notificado(a)

C.C. N? q9. 656 E

Quien Notifica

SECRETARIO

Calle 5" No. 10-62
Aguachica-Cesar.

vP



ERMO ANTONIO YAZO GALLARDO

$ ABOGADO TITULADO Y EN EJERCICIO

ANDO Calle 5 A N? 11 - 54- Cel. 318- 6435642Da Aguachica — Cesar

Señora
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
Aguachica - Cesar
E. S. D.

DEMANDANTE: CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.AES.P
DEMANDADOS: ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES

LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES
EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES
EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES

REFERENCIA: IMPOSICION DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA

RADICADO: 20-011-31-89-002-2016-00585-00

GUILLERMO ANTONIO YAZO GALLARDO, mayor de edad y de esta vecindad, abogado
titulado y en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía N* 18.912.685 de Aguachica
Cesary Portador de la Tarjeta Profesional N* 52.622 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando como apoderado dela Señora EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES, mayor de edad,
domiciliada en esta ciudad en la Calle 2* N* 25 — 10, identificada con cédula de ciudadanía
número 49.656.580 expedida en Aguachica - Cesar, según poder debidamente otorgado, por
medio del presente escrito procedo a contestar la demanda formulada ante usted por
CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.AESP,de la siguiente manera.

HECHOS

AL PRIMERO: no me constadicha manifestación, pero la parte demandante deberá probar su
dicho,ya que en efecto se busca mejorar la confiabilidad y continuidad del servicio de energía
eléctrica,para los habitantes de la región. Pero este hecho a pesar de su importancia de la
instalación de servicio de energía eléctrica a los residentes de Ayacucho, no porese hecho la

empresa deba reconocer los derechos que corresponde a mi mandante por la afectación del
predio.

AL SEGUNDO: no me consta, que se pretenda construir una línea nuevade transmisión entre
los municipios de Aguachica y Ayacucho a 115 KV, pero se entiende que como es un proyecto
que beneficiara a todos los habilantes de esa región, se entiende que debe atravesar los
sectores de Norean y Besote hasta alcanzar el corregimiento de Ayacucho, todo lo demás debe
probarse. Sin embargo reiteramos quesi se va a construir esta línea nueva,se debe tener en
cuenta los predios que van hacer afectados con dicho tendido e indemnizarlos conformea los
perjuicios que se cause.

AL TERCERO: si es cierto, que se presentó el proyecto ante la unidad de planeación minero
energética, adscrita al ministerio de minas para la expansión de líneas de trasmisión y que se
emitió concepto aprobatorio para la actualización de los cargos del sistema de trasmisión
regional.

AL CUARTO: lo acepto, ya que aparece probado en el expediente, quelafima WSP COLOBIA
SA, contratista de CENS S.A ESP, haya realizado el diseño y estudio de la línea Ayacucho y
que este estudio presenta menos afectación ambiental, social, predial y técnico y que garantice
la seguridad y confiabilidad del sistema.

AL QUINTO: lo acepto, tal y como está redactado ya que se encuentra debidamente probado
en el proceso, y que efectivamente dicho concepto indica la fecha de operación del proyecto.

Ns
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AL SEXTO: no me consta, que el sistema de trasmisión de energía de norte de Santander, sur
delcesar y surde bolívar, tenga restricciones operativas que hagan más compleja y costosa la
operación de todoel sistema, consideramos quesi se hace un arreglo ajustado a la ley, no se
presentaran retrasos,ni restricciones al proyecto mencionado.

AL SEPTIMO: si es cierto, que mi mandante EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES, y sus
hemnanos son propietarios del inmueble que presenta un área de 281095281 M2,
denominado villa Cecilia, ubicado en la vereda la mata del municipio de la gloria cesar,
identificado con matricula inmobiliaria No. 196- 6479 de la oficinade registro de instrumentos
públicos de Aguachica.

AL OCTAVO: sies cierto que mi mandante y sus hermanos, adquirieron el inmueble descrito
por compra venta que le hicieron al señor EDUARDO VEGA ROJAS, a través de escritura
pública No. 2076del 30 diciembre del 2009 y también es cierto que se hizo la venta parcial a la

agencia nacional de infraestructura.

AL NOVENO: siescierto, que sobre el predio de mi mandante y sus hermanos, se encuentran
impuestas 2 servidumbre de tránsito y oleoducto, una a favor de la empresa de petróleo
Ecopetrol y otra a CENIT TRANSPORTE DE LOGISTICA DE HIDROCARBURO SAS.
AL DECIMO:si escierto, que existe una medida cautelar de inscripción de demanda en proceso
divisorio, promovido por mi mandante contra sus hermanos.

AL DECIMO PRIMERO: si es cierto, que para la construcción de líneas de trasmisión entre los
municipios de Aguachica y Ayacucho a 115 KV,se requiere la utilización del predio de propiedad
de mi mandante y sus hermanos, en una faja según la empresa de 20.479,95 M2, y
efectivamente se encuentra alinderada dela forma indicada.

AL DECIMO SEGUNDO: noes cierto, que el avaluó elaborado porla unidad de proyectos de
CENS S.A ESP,se haya hecho una estimación real del valor a reconocerporla faja de
servidumbre sobre el predio de los demandados, que los demandados jamás han hecho una
estimación razonada y justificada delos perjuicios causadosa la demandada, que para ingresar
al predio objeto de compromiso se debe afectar por diferentes servidumbres ya mencionadas
en el hecho noveno; quela servidumbre pretendida lleve implicitas labores y actividades de
abrir trochaspara el desplazamiento del personal, lo que ocupa un espacio mayor del predio al
tumbar arbolesal lado y lado dela trocha y quelos velores indicados porla empresa estimados
en CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000), no se compadecen con los perjuicios y
el valor de la faja de terrenoa utilizar, la cual es superior al valor señalado en la demanda.

AL DECIMO TERCERO: si es cierto, que se hicieron ofertas para la constitución de la
servidumbre pero mi mandante quedoa espera del cumplimiento dedichas ofertas, pues no se
concretaron porque quien las hizo no volvió a aparecer más.

AL DECIMO CUARTO: no me consta, lo de la respuesta delos señores ROBBY, LUDWIN Y

EDWING, pues jamás tuvimos conocimiento y en lo que respecta a mi mandante todavía
estamos esperando a lo oferente que nunca másvolvió aparecer.

AL DECIMO QUINTO: es parcialmente cierto, puessi hubiesen dialogado con micliente estoy
seguro que hubiésemos podido llegar a un arreglo conciliatorio, sin la necesidad de esta
demanda, pues consideramos queesta servidumbre va hacer de mucho beneficio para los
habitantes de la región de Ayacucho.

PRETENSIONES

Me opongoalas pretensionesde la parte actora porque nole asiste el derecho invocado

A
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A LA PRIMERA: me opongo por cuanto que, como no está debidamente calculada la
indemnización porlos perjuicios causados, y porel valor real dela tierra, ademása pesar que
es un aspecto legal que seria viable en la medida en que la nomatividad correspondiente así
lo señale, siempre y cuandose concedan las pretensiones de la demanda.

ALA SEGUNDA: me opongo en el entendido de que,es un efecto tardio el comportamiento de
la actora, por no haber buscado oportunamente a mi mandante para lograr un acuerdo, ya que
ella siempre estuvo dispuesta a escuchar la propuesta de la empresa.

ALA TERCERA: me opongo por ser consecuencia de la anterior, ya que en ningún momento
hubo desinterés de parte de mi mandante para buscar una solución amigable, tanto así que
hasta este momento mi cliente estaba esperando que la empresa le hiciera una oferta
razonable, para accedera sus pretensiones, por lo tanto hasta que no se pruebe lo contrario,
nuestra más rotunda oposición.

ALA CUARTA: por serde orden procedimental y de derechola acepto

A LA QUINTA: la acepto, siempre y cuando los perjuicios que se han causado y que se
causaran sean determinados contemplando la circunstancias especiales del predio y la
titularización que ostenta el demandante, es decir, que se ajuste el precio al verdadero valor
real de la tierra en la medidas solicitadas y la indemnización por concepto de tala de árboles y
de intervenir otras servidumbres que pasan al interior de la finca.

A LA SEXTA: nos oponemos a ser condenados en costas, ya que se quiere pagar una
indemnización que no se ajusta a los valores que tiene el predio, porlo tanto nos atenemos a
la inspección que se practique con peritos, para establecer los valores que realmente
correspondanala faja de terreno objeto de servidumbre.

PRUEBAS

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes:

Peritación

Le suplico designar un perito experto en tierras, para que examineel terreno y determine:

a) que se debe tener en cuenta una zona de afectación permanente, denominada franja de
afectación, como consecuencia del tendido de las líneas de alta tensión en la cual no se pueden
sembrar árboles o arbustos que con el transcurrir del tiempo alcance o puedan alcanzar las
líneas de conducción de energía, ni construir edificaciones o estructuras en las zonas de
servidumbre y menos aún, debajo del tendido eléctrico.

b) que se determine que el ancho total del terreno afectado para este tipo específico de
construcción, tiene una extensión superficiaria aproximada de 1023.99 M2, para unárea total
de servidumbre de 20.479,95 M2, quese aplica para la línea 115 KV.

€) quela indemnización a calcular es entonces elárea de franja o ancho con afectación
permanente y su valor, como si fuera terreno con destino a venta, a lo cual se adiciona los
perjuicios ocasionados al realizar la instalación de las líneas, como trochas y tumba de arbusto;
que adicionalmente se debe tener en cuenta la depreciación estimada para el predio sirviente;
y el valor por ocupación de sitio de torres sobre el mencionado bien.

d) que a pesar de lo anteriormente manifestado debe tenerse en cuenta otras circunstancias
como: destino de la zona, conformación del terreno, clima, topografía y suelos, recursos
hídricos, geometría del predio, estado del terreno, áreas, uso del suelo y explotación económica,
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mejoras —y adecuaciones, infraestructuras de servicios en el predio o próximo a él,
construcciones, proximidad de vías vehiculares, servicio de transporte, distancia a la cabecera
municipal, ubicación del inmueble dentro de la zona rural, situación socio-económica y
desarrollo del sector, afectaciones y condiciones actuales entre otros.

ANEXOS

Con esta respuesta acompaño poder debidamente autenticado por mi mandante.

DERECHO

Articulo 96 y ss Código General Del Proceso.

NOTIFICACIONES

Mi poderdante, en Calle 2* N* 25 — 10 de la ciudad de Aguachica Cesar

- Bajo la gravedad del juramento manifiesto que desconozco la dirección electrónica de mi

poderdante

El Demandante, CENS.S.A E.S.P en la Avenida Aeropuerto 5N — 220 Barrio Sevilla dela ciudad

de Cúcuta.

- Teléfono: 5824444

- Correo electrónico: notificacionesiud:

El Suscrito en la Secretaría de su Despacho Calle 5A No. 11 - 54 de la ciudad de Aguachica
Cesar.

- Correo electrónico del apoderado: 4.1050 43700 hoimail com

Del Señor Juez,



RMO ANTONIO YAZO GALLARDO
DO TITULADO Y EN EJERCICIOUb Calle 5 A N? 11 -54- Cel. 318- 6435642

Aguachia - Cesar

Señora
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
Aguachica - Cesar
E. Ss. D.

DEMANDANTE: CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.AES.P
DEMANDADOS: ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES

LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES
—.

EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES
EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES

REFERENCIA: IMPOSICION DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA

RADICADO: 20-011-31-89-002-2016-00585-00

OBJETO: PODER

EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES, mayor de edad, domiciliada enesta ciudad en la Calle 2*

'N* 25-10, identificada con cédula de ciudadania número 49.656.580 expedida en Aguachica
— Cesar; obrando en mi propio nombre y representación, y como copropietaria del inmueble
Finca Villa Cecilia, ubicada en la cercanías del Corregimiento de la Mata, Municipio de la

Gloria, Departamento del Cesar, con folio de matrícula inmobiliaria N* 196 — 6479, dela Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de Aguachica - Cesar, manifiesto ante su
Despacho que confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al Doctor GUILLERMO
ANTONIO YAZO GALLARDO, mayor de edad y de esta vecindad, abogado titulado y en
ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía N* 18.912.685 de Aguachica Cesar y Portador
de la Tarjeta Profesional N? 52.622 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi
nombre y representación asuma mi defensa y le de contestación a la demanda de la referencia.

Mi apoderado queda facultado expresamente para contestarla demanda, solicitar sentencia
anticipada, confesar, conciliar, transigir, desistir, sustituir, renunciar, reasumir, recibir y cuanto

en derecho sea necesario para el cabal cumplimiento de su mandato en los términos del artículo
77del Código General Del Proceso.

los términos de este mandato.

Del señor Juez,

Y RECONOCIMIENTO
:

NOTARIO ÚNICO DEL CIRCULO AGUACHICA -EAtentamente; El Suscrito Notario Certifica

EMMA CECILIA VEGA CAVÍÉDES
C.C, N" 49.656.580 de Aguachica - Cesar

y er Segonddo
e! Teto
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DISTRITOJUDICIAL DE VALLEDUPAR
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO

AGUACHICA, CESAR.

Aguachica, Cesar, 26 de julio de 2017

Doctor
JUAN CARLOS CRISTANCHO
Apoderado parte demandante
Avenida Aeropuerto 5N-220Barrio Sevilla
Cúcuta, Norte Santander

OFICIO N” 6640

| RADICADO: 20-011-31-89-002-2016-00585-00
| PROCESO: IMPOSICION DE SERVIDUMBRE

DEMANDANTE: CENTRALES ELECTICAS DE NORTE DE SANTANDER
DEMANDADO: ROBBY EDUARDO VEGA CAVIEDES Y OTROS

El presente es para comunicarle que éste despacho señaló el 14 de agosto de
2017, a las 10:30 a.m, para la audiencia de inspección judicial al bien
inmueble, identificación y reconocimiento de zona requerida en gravamen,yse autorizará de manera provisional la imposición de la servidumbre.

Igualmente sele requiere para que aporte los recursos logísticos para elo traslado del despacho hasta el predio.

Atentamente oER PINEDA PALMEZANO
Secretario. !

JAIROJ

Calle 53 N0. 10-62
Aguachica-Cesar.
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DET, CIRCUITO

AGUACHICA, CESAR.

Aguachica, Cesar, 26 dejulio de 2017

Señor
REPRESENTANTE LEGAL CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE
SANTANDER.
Parte demandante
Avenida Aeropuerto 5N-220 Barrio Sevilla

NorteSantander

OFICIO N” 6641

RADICADO: 20-011-31-89-002-2016-00585-00
PROCESO: IMPOSICION DE SERVIDUMBRE

DEMANDANTE: CENTRALES ELECTICAS DE NORTE DE SANTANDER
DEMANDADO: ROBBY EDUARDO VEGA CAVIEDES Y OTROS

El presente es para comunicarle queéste despacho señaló el 14 de agosto de
2017, a las 10:30 am., para la audiencia de inspec
inmueble, identificacióny reconoc

1 judicial al bien
niento de zona requerida en gravamen, y

se autorizará de manera provisional la imposición de la servidumbre

Igualmentese le requiere para que aporte los recursos logísticos p
traslado del despacho hastael predio.

Atentamente
S

—
JAIRO JAVIER PINEDA PALMEZANO

Secretario.
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
AGUACHICA, CESAR.

Aguachica, Cesar, 26 de julio de 2017

Señores
ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES
LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES
EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES
EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES
Parte demandada
Calle 3N*23-34 Aguachica, Cesar
Aguachica, Cesar.

OFICIO N” 6642

RADICADO: 20-011-31-89-002-2016-00585
PROCESO: IMPOSICION DE SERVIDUMBRE
DEMANDANTE: CENTRALES ELECTICAS DE NORTE DE SANTANDER
DEMANDADO: ROBBY EDUARDOVEGA CAVIEDES Y OTROS

El presente es para comunicarle que éste despacho señaló el 14 de agosto de
2017, a las 10:30 a.m, para la audiencia de inspección judicial al bien
inmueble, identificación y reconocimiento de zona requerida en gravamen, y
se autorizará de manera provisional la imposición de la servidumbre.

Atentamente

ús x -Cue
JAIROJ ER PINEDA PALMEZANO

Secretario

Aguachica-Cesar
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO

AGUACHICA, CESAR.

Aguachica, Cesar, 04 de agosto

de
2017

Doctora
- YENI JUDITH CABUYA DE LEON

Aguachica, Cesar

OFICIO N*

RADICADO: 20-011-31-89-002-2016-00585-00
PROCESO: IMPOSICION DE SERVIDUMBRE
DEMANDANTE: CENTRALES ELECTICAS DE NORTE DE SANTANDER
DEMANDADO: ROBBY EDUARDO VEGA CAVIEDES Y OTROS

El presente es para comunicarle que éste despacho señalóel 14 de agostode
2017, a las 10:30 a.m, para la audiencia de inspección judicial al bien
inmueble, identificación y reconocimiento de zona requerida en gravamen,y
se autorizará de manera provisional la imposición de la servidumbre.

Igualmente se le comunica que hasido designada como perito profesional
dela lista de auxiliares dela justicia de éste municipio, a fin de realizar ele avalúo de daños que dieren causarse, así como. la indemnización a que
hubiere lugar por la imposición de la servidumbre al bien inmueble objeto
del proceso, para lo cual se le ha concedidoel termino de15 días para la

entrega del trabajo requerido,

Atentamente

>...
JAIROJ ER PINEDA PALMEZANO

Secretario.
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
AGUACHICA, CESAR.

Aguachica, Cesar, 04 de agostode 2017

Doctor
ALONSO ENRIQUE RIVERO RASGO
Calle 16 N* 9-30 piso 8

Valledupar, Cesar

OFICIO N* 7038

RADICADO: 20-011-31-89-002-2016-00585-00
PROCESO: IMPOSICION DE SERVIDUMBRE
DEMANDANTE: CENTRALES ELECTICAS DE NORTE DE SANTANDER
DEMANDADO: ROBBY EDUARDO VEGA CAVIEDES Y OTROS

El presentees para comunicarle queéste despacho señaló el 14 de agosto de
2017, a las 10:30 a.m., para la audiencia de INSPECCIÓN JUDICIAL al bien
inmueble denominado Villa Cecilia, ubicado en la vereda La Mata,
jurisdicción del Municipio de La Gloria, Cesar, identificado con folio de
matrícula inmobiliaria 196-6479 de “a oficina de instrumentos públicos de
Aguachica, Cesar y cedula catastral 20383000200000002014000000000
identificación y reconocimiento de zona requerida en gtavamen, yse
autorizará de manera provisional la imposición dela servidumbre.

Igualmente se le comunica que ha sido designado! comoperito profesional
dela lista del IGAG,a fin de realizar el avalúo de daños que dieren causarse,
así como la indemnización a que hubiere lugar por la imposición de la
servidumbre al bien inmueble objeto del proceso, para lo cual se le ha
concedido el termino de 15 días para la entrega del trabajo requerido.

Atentamente

JAIR! VIER PINEDA PALMEZANO 7Secretario. ye1 TeZ N=QaCoCalle 35" No. 10-62 ==
: oAguachica-Cesar.



Aguachica, Agosto 22 del 2017
Doctor.

PEDRO RAULDIAZ RODRIGUEZ.

Juez Segundo promiscuo delcircuito
Aguachica - Cesar.
E.S.D.

PROCESO:

—
SERVIDUMBRE

DEMANDANTE: CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER
SA.

DEMANDADO: LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES Y OTROS

RAD: 2016-00585
JAIRO HERNAN MARTÍNEZ SANDOVAL, mayory vecino de Aguachica
Cesar, identificado con cédula de ciudadanía 14'225.654 expedida en Ibagué
Tolima, domiciliado y residenciado en esta ciudad, con dirección Barrio las
Acacias, Manzana C Casa N” 27, Teléfonos, 316 7542926, 5657339,de la
ciudad Aguachica Cesar Con Lic. N” 01-1856 del C.P.N.T.; obrando como
Perito Topógrafo, incluido dentro de la Lista Oficial de Auxiliares de la
Justicia, expedida por el Concejo Superior de la Judicatura; y solicitado por
su despacho, De manera muy respetuosamente ,concurro para entregarle
un informe sobre el tema dela referencia.

INFORME SOBRE PROCESO DE LA REFERENCIA, PREDIO RURAL
DENOMINADO, “VILLA CECILIA” UBICADO EN EL CORREGIENTO
DE BESOTE DEL MUNICIPIO DE LA GLORIA DEPARTAMENTO DEL
CESAR.

OBJETO DEL INFORME
El Juzgado solicita, una inspección Judicial con intervención de
perito, topógrafo como prueba Inspección Judicial para, determinar:
A. - Identificar, la finca Villa Cecilia del Corregiento de la Mata del

municipio de la Gloria Departamento delCesar, y dentro del predio una
franja de terreno, para utilizarla como terreno de servidumbre para
la construcción de una líneaeléctrica de 115 kv, por parte de CENS
ZA; Por su ubicación medidasy linderos.

B.- Verificar la posesión material de los demandantes y las mejoras en
el plantadas, clase de explotación económica que adelanta el
poseedor, su antiguedad y permanencia.

DOCUMENTOS CONSULTADOS
1.- Expediente
2.- plano dela franja dellote.

DESARROLLO

Señor Juez, primero describiré el predio, y le daré las respuestas en
varios puntos y dela siguiente manera, por encisos:



A.-De acuerdo a lo pedido por el interesado, se ordena decretar y
practicar una Inspección ocular al inmueble rural, denominado “Villa
Cecilia", ubicado en el corregimiento Besote del municipio de La
Gloria, (aclaro, que aunque enel expediente y en lasfichas y planos
de la entidad Cenz S.A., aparece como corregimiento La Mata),
Departamento del Cesar; para identificar una franja de terreno, que
servirá para la construcción de una líneaeléctrica de 115 KV.

Primero puedo decir que la comisiónla cual asistimos a esta
inspección judicial, estaba compuesta porel señor juez 2 promiscuo
del circuito, el señor secretario del mismo juzgado, los representantes
dela firma CENS SA. Y yo como perito topógrafo. Luego Puedo decir
que parallegaral predio, arrancamos desde las oficinas del
Juzgado, ubicadas enla calle 5“, entre carreras 10 y 11, de
Aguachica, por una vía totalmente pavimentada en sentido, sur-
norte desde el casco urbano hacia el norte en uno (26) kilómetro por
vía totalmente pavimentada, allí en el kilómetro 1 aproximadamente,
giramos por una vía pavimentada, pasando por el corregimiento de
la Mata y adelante más o menosa 1 kilómetro, al lado derecho
queda elpredio.; Predio, cuya escritura pública N* 2076 del 30 de
DICIEMBRE del2.009,e identificado con la con matrícula
inmobiliaria 196-6479 dela Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Aguachica y cédula catastral 20383000200020014000;
Bien inmueble que se denomina Villa Cecilia, con una extensión
superficiaria de doscientos ochenta y dos hectáreas mil quinientos
metros cuadrados(282 Has. 1.500 M.2).

Luego de llegar a la Mayoría nos atendió, uno de los Hermanos Vega
Caviedes, y luego, llamo por teléfono a otro hermanoy al cabo de un
rato llego el señor Edwin armando Vega Caviedes. Después queel señor
Juezle explico el motivo dela diligencia, fuimos a verificar todos la faja de
terreno, tomelos datosy evidencias, que necesitaba para la diligencia y
cada uno delos puntos que delimitan las franjas de terreno y aclaro que
la franja va del k.31+334,32; al k.32 + 358,59), Además la casa del predio
queda a más o menos 1.000 metros perpendicular de la línea de nueva
e construcción el cue más cerca), El terreno es plano.



Linderos y medidas del predio Villa Cecilia, El predio sirviente consta
de las siguientes medidas lineales y linderos: Linderos que se
establecen para para constituir una zona de seguridad, según lo

requerido en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas-
RETIE, para la construcción y el mantenimiento dela red de Energía
Eléctrica. Se incluye tres torres de transmisión de energía, ubicada al
interior de la faja requerida para la servidumbre. (Ver plano anexo con
las coordenadas del sitio de ubicación de las torres). La franja de
terreno, tiene una extensión superficiaria de (20.481,50 M.2)

NORTE: conel predio de Juan de Dios Rojas Chogoy la señora Elena
Contreras de Rojas, en distancias de 20.25 metros

ORIENTE: Con el mismo predio Villa Cecilia en distancia de
1.019.46 metros.

SUR: conel predio de Ricardo Serrano Joerger, en distancia de
20.10 metros.

OCCIDENTE: Con el mismo predio Villa Cecilia en distancia de
1.028. 46 metros.

Respecto a la clase de Mejoras plantadas dentro del predio, puedo
decir lo siguiente, En este recorrido se observó que tiene unos
pastizales en excelentes condiciones para el pastoreo del ganado con
pastos como varias brachearesy pastos oriundos, de la región, donde
estaba los ganado pastoreando, pasa por 3 potreros; Y los siguientes
árboles, los cuales encontramos en nuestro recorrido



INVENTARIOS DE CULTIVOS Y/O ESPECIES
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UND.|PERRERILO E eE

CT SUND

|RESBALAMONO 1
-= aUND:

e| CAMAJON PIÑON
— a UNDTOTAL ARBOLES | 49 ESO UND

Ver fotos anexas,devarios de ellos.
Respecto a la permanencia del poseedor enla finca, dice estar allí
másde8 años.Y el predio tiene buen mantenimiento.
El presente Peritazgo va encaminado a lograr con toda objetividad,
un resultadofinal que tenga una aceptación porlas partes. Estaré en
disposición de aclarar, ampliar, complementar cualquier duda que se
presente en el informe pericial. En los anteriores términos, dejo
rendidoel informe, solicitado porel Juzgado que consta de cuatro (4)
páginas .

ANEXOS.: Plano del predio. Cuadro de construcciones
Fotocopia de mi licencia profesionaly cedula
CD. Con la Redacción, el plano.
Atentamente.

SANDOVAL
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Aguachica, 24 de agosto de 2017

Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
Aguachica
Cesar

REF: PROCESO:—IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE CONDUCCIÓN ENERGÍA
ELÉCTRICA

DEMANDANTE:—CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER
DEMANDADO(S): —ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES

LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES
EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES
EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES

RADICACIÓN: 20-011-31-89-002-2016-00585-00
OBJETO: SOLICITAR COPIAS SIMPLES

EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 91.282.600 expedida en Bucaramanga, domiciliado y residente en la ciudad de
Aguachica, de condiciones civiles conocidas en el proceso de la referencia en mi calidad de
demandado, a usted con todo respeto solicito se expida a mis costas, copia simple de la totalidad del
expediente.

La presente petición se hace con miras a entregárselo a la perito designada por su despacho para
avaluar perjuicios con ocasión de la imposición de la servidumbre de que trata este proceso, dra.
JENNY CABUYA DE LEÓN.

Renuncio a término de ejecutoria sobre decisión favorable que recaiga sobre el presente memorial.

Al

VEGA CAVIEDES
CC. N? 91.282.600 de Bucaramanga



Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE AGUACHICA
E S. D.

Referencia: Autorización Auxiliares Jurídicos

JUAN CARLOS CRISTANCHO GARCIA, mayor de edad, identificado con la
cédula de ciudadanía N* 88.250.351 expedida en la ciudad de CúcutayTarjeta
Profesional N* 236.500 del Consejo Superior de la Judicatura, cordialmente me
permito informarle que autorizo a GLORIA CRISTINA CABRALES OSORIO,
identificada con cedula de ciudadanía N* 1.098.622.035 de Aguachica, portadora

dela tarjeta profesional N* 201.821 y NORA ALBA ROJAS TOVAR, identificada
con cedula de ciudadanía No. 26.676.624 de Aguachica, domiciliadas en
Aguachica; para que en razón a las facultades legales que según sus calidades
les correspondan, accedan al expediente, tomen fotos digitales de las piezas
procesales de interés, entregue memoriales y retire oficios, en elproceso judicial
que se tramita en ese despacho con el radicado N* 20-011-31-89-002-2016-
00585-00, en el cual actúo como apoderado de la parte demandante.

.S. de la Judicatura

REPÚBLICA DE COLOMBIA.
DISTRITO JUDICIAL DI EDUPAR

JUZGADO SEGUNDO PROMISC!
AGUACHICA -

En guacho, Cesartoy2as
Present personalmente el canlanido deBobo 1oy— uu

2

DEL CIRCUITO



Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE AGUACHICA
E. Ss. D.

Referencia: Autorización Auxiliares Jurídicos

JUAN CARLOS CRISTANCHO GARCIA, mayor de edad, identificado con la
cédula de ciudadanía N* 88.250.351 expedida en la ciudad de Cúcuta y Tarjeta
Profesional N* 236.500 del Consejo Superior de la Judicatura, cordialmente me
permito informarle que autorizo a GLORIA CRISTINA CABRALES OSORIO,
identíficada con cedula de ciudadania N* 1.098.622.035 de Aguachica, portadora
de la tarjeta profesional N* 201.821 y NORA ALBA ROJAS TOVAR, identificada
con cedula de ciudadanía No. 26.676.624 de Aguachica, domiciliadas en
Aguachica; para que en razón a las facultades legales que según sus calidades
les correspondan, accedan al expediente, tomen fotos digitales de las piezas
procesales de interés, entregue memorialesyretire oficios, en el proceso judicial
que se tramita en ese despacho con el radicado N* 20-011-31-89-002-2016-
00585-00, en el cual actúo como apoderado dela parte demandante.

Atentamente,

JUAN CARLOS GRISTANCHO GARCIA
C.C. 88.250.357HáCúcuta
T.P. N* 236.500 del CS. de la Judicatura
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Septiembre de 2017

Señor Juez
SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
Aguachica, Cesar

Referencia.-

PROCESO Declarativo de Imposición de Servidumbre de conducción
de energía eléctrica

RADICADO 20-011-31-89-002-2016-00585-00
DEMANDANTE: CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE

SANTANDER SA ES.P
DEMANDADO: ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES, LUDWIN EDUARDO

VEGA CAVIEDES, EDWING ARMANDO VEGA
CAVIEDES y EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES

Asunto: Aclaración de informe pericial.

Juan Carlos Cristancho García, abogadoen ejercicio e identificado como aparece
al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado de CENS S.A E.S.P en el proceso
dela referencia; de la manera más atenta y en atención al informepericial puesto
en conocimiento el pasado 29 de agosto de 2017, solicito queel profesional que lo
rindió, lo aclare en la forma y momento legal aplicable al dictamen pericial
decretado de oficio; respecto de:

1. Que la construcción dela línea porla quese solicita la servidumbre, estará
a cargo de CENS S.A E.S.P y no de CENS ZA.

2. Cual fue el objeto del informe pericial rendido, puesto que en el mismo, el
auxiliar de la justicia expresa que también correspondió a: “2. Verificar la
posesión material de los demandantesy las mejoras en el plantadas, clase
de explotación económica que adelanta el poseedor, su antiguedad y
permanencia.”

Esta aclaración se solicita, en razón a que lo antes descrito nose hizo parte
delo ordenado porel despachoal designarlo como auxiliar de la justicia en
el proceso de la referencia. Además, porque las cantidades de árboles
relacionadas en el informe rendido, como encontrados en el recorrido,
distan de las realmente detectadas en terreno; pueses evidente que no se
encontraron 214 árboles conocidos como ceibas, ni 322 árboles conocidos
como guácimo, ni mucho menos942 árboles conocidos como matarraton.



No obstante lo anterior, en el momento legal aplicable, podré solicitar otras
aclaraciones sobre el contenido del dictamen.

Respetuosamente,

Juan Carl ristancho García
T.P. N* 236.500 delC.S. de la J.

juan.cristancho(Qcens.com.



Agosto de 2017

Señor Juez
SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
Aguachica, Cesar

Referencia

PROCESO: Declarativo de Imposición de Servidumbre de conducción
de energía eléctrica

RADICADO: 20-011-31-89-002-2016-00585-00
DEMANDANTE: CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE

SANTANDER S.A ES.P
DEMANDADO ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES, LUDWIN EDUARDO

VEGA CAVIEDES, EDWING ARMANDO VEGA
CAVIEDES y EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES

Asunto: Solicitud emplazamiento

Juan Carlos Cristancho García, abogado en ejercicio e identificado como aparece
al pie de mi firma, actuando en mi condición de apoderado de CENTRALES
ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A E.S.P, - CENS SA ES.P en el
asunto de la referencia; de la manera más atenta y respetuosa solicito al
Despacho que de conformidad con lo dispuesto en el numeral4 del artículo 27 de
la ley 56 de 1981 y el numeral 3 del artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015,
se ordene el emplazamiento del señor ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES.

Respetuosamente,

e 6 224.ZE E oaJuan Carlos Ogsfancho García SEST.P. N* 236. del CS. de la J. ua u Nero
Tel 5824444 1180. L090.414.
Cel 3172970826 MORAN
notificacionesjudicialesa.cens.com.co Plz.juan.cristanchoQcens.com.co = L



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
AGUACHICA CESAR

En cumplimiento a lo normado en el numeral 3 del artículo 2.2.3.7.5.3 del
decreto 1073 del 2015.

CITA Y EMPLAZA

Al Señor ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES, para quese notifique del auto
de fecha 23 de enero de 2017, que admitió la demanda de imposición de
servidumbre pública de conducción de energía eléctrica, con radicado N* 20-
011-31-89-002-2016-00585-00, impuesta en su contra por CENTRALES
ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDERS.A EsS.P.

Para los efectos previstos en el numeral 3 del artículo 2.2.3.7.5.3 del decreto
1073 del 2015, eledicto se fijará por 3 días enla secretaría del despacho y se
publicará por una vez en un diario de amplia circulación enla localidad y por
una radiodifusora; copia de aquél se fijará en la puerta de acceso al inmueble
respectivo.

El presentese expidepor la secretaría a los 31 días del mes de agosto de 2017.aJAIRO JAVIER PINEDA PALMEZANO

Secretario



|

|aCC. N*37.324.662 de Ocaña
T.P. N*105.187 del C.S. de la J.

Señores

JUZGADO PROMISCUO SEGUNDO DEL CIRCUITO

Aguachica

PROCESO: SERVIDUMBRE

DEMANDANTE: CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A.
DEMANDADO: LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES Y OTROS

RAD. 20-011-31-89-002-2016-00585-00

LORCY KARINA NAVARRO ABRIL, de condiciones civiles conocidas dentro del
proceso citado en la referencia, respetuosamente encontrándome dentro de los
términos de Ley, presento objeciónal peritazgo allegado a su despacho con fecha
25 de agosto de 2017, porlas siguientes razones:

1. El perito al presentar su informe, se excede en su función toda vez que
quien ha sido designada para realizar el avalúo de los daños que pudieren
causarse, así como la indemnización a que hubiere lugar por la imposición
de la servidumbre albien inmueble objeto del proceso mediante auto del 13
dejulio notificado el 14 de julio fue la Dra. Yenny Cabuya De León y noél.
Porlo tanto carece de validez legal.

2. En el peritazgo presentado se detallan errores matemáticos y de
interpretación debido a que en el inventario de cultivos y/o especies la
sumatoria está errada, ya que estima elvalor total de unidades en 49,y al
efectuar la sumatoria de la cantidad de árboles nos daría un total de 1513
unidades y él solo reporta 49.

3. El día 31 de agosto se efectuó un nuevo recorrido a la franja de
servidumbre conel Ingeniero Jose Caviedes Ramos, perito avaluador con
RCA — 1209- 0176 de la Corporación Lonja Colombiana de Finca Raíz y de
avaluadores, acompañado de Ludwin Eduardo y Edwing Armando Vega
Caviedes, en su calidad de propietarios del inmueble; encontrándose
alrededor de 128 árboles en total.

4. Así mismose observa que el perito manifiesta al finalizar la página número
3 del informe que: “Eneste recorrido se observó que tiene unos pastizales
en excelente condiciones para el pastoreo del ganado con pastos como
varias bracheares y pastos oriundos de la región, donde estaban el ganado
pastoreando, pasa por 3 potreros", donde en realidad atraviesa seis (6)
potreros.

Por las razones anteriormente expuestas, respetuosamente solicito a su
señoría tener en cuenta mi objeción y se proceda a corregir las
inconformidades advertidas.

Se anexa certificación expedida por el Ingeniero Jose Caviedes Ramos, perito
avaluador con RCA — 1209- 0176 de la Corporación Lonja Colombiana de
Finca Raíz y de avaluadores,de la visita efectuada el día 31 de agosto de 2017
en compañía de sus propietarios.

Atentamente,

INA NAVARRO ABRIL



JOSE DEL CARMEN CAVIEDES RAMOS E
INGENIERO CIVIL NIT: 18.920.419-5

Aguachica, Septiembre 01 de 2017

Al efectuar un análisis al informe calendado el 22 de agosto de 2017 efectuadoporel señor
JAIRO HERNAN MARTINEZ SANDOVAL con relación a la cantidad de árboles que se
encuentran en la faja de la servidumbre sobreel predio de la Finca VILLA CECILIA
ubicada en el corregimiento de Besote del Municipio de La Gloria y cuyos propietarios son
los Señores ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES, LUDWIN EDUARDO VEGA
CAVIEDES, EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES Y EMMA CECILIA VEGA

CAVIEDES, encontramoslas siguientes apreciaciones las cuales no compartimos

* Con relación al cultivo y/o de árboles, según descripción en el informe solo se
contabilizaron 49 árboles inclusive con errores tácitos como elde la ceiba que
aparece con 214 unidades, el guácimo que aparece con 322 unidades y el
matarraton que aparece con 942 unidades más la sumatoria de los otros árboles dan
una cantidad total de 49 unidades y según recorrido efectuadoel día 31 de Agosto
de 2017 con los propietarios encontramos alrededor de 128 árboles, los cuales se
describen a continuación

Ttems Descripción
5

Cantidad]
[e ET,|Matarraton e

17 ea Trébol
:

| 3 Higuamarillo E A
E

4 Ceiba bruja E - =5 Mora e Tara 2 |

6 Limón común — muy 1 a
7 Guevaperro 24 Be$ fCedrillo. === 1
9 Zorro E e 110 Anime : 7 E o. e1 | Amarillo peña ZA a[a Caimito | 11 Aldasa 10 a

| 14|Gualanday : mue
195

| Caracoli | A16 Guácimo 2
17 | Vara depiedra uz

1 |
—18 | Tambolero YE

e! +
LC

19 | Roble mE 2 1



JOSE DEL CARMEN CAVIEDES RAMOS

INGENIERO CIVIL NIT: 18.920.419-5

E | Hobo a E
— 21 Piñón 2

|

—2 Ceiba tolua 1

|

23  |[Comzónfino 1 aL 24
—|Palo A STC |

E —25
— | Yuco, sanantigua — ATA E E

— 26 | Moro VE each || | Resbalamono = :
T

a [

—
TOTALDE ARBOLES 128

Anexoa esta diferencia de los árboles se observa en el informe la siguiente apreciación”
que tiene unos pastizales en excelentes condiciones para el pastoreo del ganado con pastos
como varias brecheareas y pastos oriundos, de la región, donde estaba los ganados
pastoreando, pasa por 3 potreros”, lo cual Noescierto ya que pasa es por 6 potreros.

Atentamente:

a Raíz y de Avaluadores
Cesar

Corporación Lonja Colombiana de
Tel 3186230057 - Aguach

Calle 3 No. 9-42 Tel.: 565 1793 Aguachica

—
Ces:



hs 9-91
Camilo

Valledupar, Septiembre 26 —2.017

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE AGUACHICA.
Calle 5 No 10-62.
Aguachica

Asunto: Solicitud según oficio No ER 4321 del 18-08-2.017.
Oficio 7461 del 25 de agosto de 2.017
Proceso: IMPOSICION DE SRVIDUMBRE
Demandante: CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER
Demandado: ROBBY EDUARDO VEGA CAVIEDES Y OTROS.
Radicado: 2016-00585-00

Cordial Saludo.

Mediante la presente, estoy solicitando mis disculpas por no poder realizar, el peritazgo del asunto,
por encontrarme desarrollando avalúos comerciales y control de calidad a las solicitudes de los
Juzgados Primero, Segundo, Tercero Civil de Circuito Especializado en Restitución de Tierras de
Valledupar y Primero Civil de Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Barrancabermeja.
Los cuales entre los asignados y los que realizo control de calidad ascienden a 30 informes,los
cuales tienen un margen de entrega de 10 calendarios cada uno.

Agradecería tener en cuenta esta solicitud.

Perito Avaluador Extemo Igac
Telefono 317 5134916
Dirección carrera 37 No 5 N-39

APO
203Valledupar

C.C Direccion Igac — Territorial - Cesar
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Señor Juez
I SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE AGUACHICA

Aguachica, Cesar

Referencia.-
y

PROCESO: Declarativo de imposición de semvidumbre de conducción de
| energía eléctrica.

DEMANDANTE: CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A
ESP.

DEMANDADO: LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES Y OTROS
RADICADO. 20-011-31-89-002-2016-00585-00

. |
ASUNTO:—Autorización revisión expedientes.

| Juan Carlos Cristancho García, mayor de edad, identificado como apareceal pie de mi
firma, actuandoen calidad de apoderadode la parte demandante; me permito autorizar al
señor Diego Femando López Maldonado, identíficado con la cedula de ciudadanía N*

1.090.464.154 de Cúcuta, Norte de Santander, practicante universitario (Judicante) de
Centrales Eléctricas del Norte de Santander S.A E.S.P., para que acceda al expediente de
la referencia, tome imágenes o copias de las plezas procesales de interés, entregue
memoriales, retire oficios y en general, para que adelante las labores propias de la
vigilancia o dependencia judicial.

|

Para lo anterior, se aporta documento expedido por la Universidad de Pamplona y
contrato de aprendizaje, suscrito con porCentrales Eléctricas del Norte de Santander SA

|

ES.P.; afectos de acreditar su calidad.

e Respetuosamente,

REPÚBLICA DE COLOMBIA
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR

<= JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
| uu AGUACHICA - CESAR

aros Cristancho Garcia RECIENDO 3

| C-0 [88.250.351 de Cúcuta Engut, ooartoy 34-061 2017 >
T.P. N236.500 del CS. de la J PE Coria A )

| Tel 5820444 Ext. 1180 - odo =—
juan cAstncho(Eacens.com.co eso) Qiero 1-1 (GPec

| Conce. 2044/57 expocón mn Cue9o -E MOLI 4Contacto: juancristanchoe hotmail.com
Cel. 3172970826



PAMPLONA
cunabda cone Denal egal

adapor Oro 1550 de 1971

EL COORDINADOR ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD DE
PAMPLONA SEDE VILLA DEL ROSARIO

HACE CONSTAR

Que, DIEGO FERNANDO LOPEZ MALDONADO,identificado con C.C. No
1.090.464.154 expedida en Cúcuta, cursó y aprobó todas las asignaturas que
conformanel plan de estudios del programa DERECHO, Metodología Presencial,
Nivel Educativo Pregrado, Modalidad Universitaria, Jornada Diuma, aprobado por
el Ministerio de Educación Nacional.

Que, DIEGO FERNANDO LOPEZ MALDONADO, terminó materias el 21 de Junio
de 2017.

Ciudad y fecha de expedición: Villa Rosario, septiembre 15 de 2017.

esMARIO JAVIER VARGAS CAÑAS

Elaborado por: Jenny V.

Universidad de Pamplona:
Nim. 1 Vía a Bucaramanga Cludad Universia « Pamplona (Norte de Santander Colomba)

Tol: (7) 605909 5085904 - 5005308 / Ext: 208 290-297 / Fa: 5382750  uvwunipamplona.edu.co



Grupo-epm

CONTRATO DE APRENDIZAJE

Entre los suscritos JOSÉ MIGUEL GONZÁLEZ CAMPO, varón mayor de edad vecino
y de Cúcuta, identificado con Cédula de Ciudadanía 88.266.648 expedida en Cúcuta,

actuando en su calidad de Gerente General de CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE
DE SANTANDER, S.A. E.S.P. Empresa de Servicios Públicos Mixta, domiciliada en
Cúcuta, debidamente autorizado, por una parte y quien en adelante se llamará LA
EMPRESA;y DIEGO FERNANDO LÓPEZ MALDONADO, identificado con Cédula de

| Ciudadanía CC. 1.090.464.154 expedida en Cúcuta, nacido el26 de abril de 1993, con
| capacidad para celebrar el presente Contrato de Aprendizaje, quien en adelante se

llamará EL APRENDIZ, porotra parte, de conformidad con lo estipulado en el Capituloo. VI “Actualización dela relación laboral y la relación de aprendizaje", Artículos 30 a 42 de
la Ley 789del 27 de diciembre de 2002 vigente desdeesa fechapor publicación en el

| Diario Oficial 45046 de esa misma fecha, o las disposiciones que le adicionen o
reformen, se ha celebrado el presente CONTRATO DE APRENDIZAJE parafacilitar la
realización de su Práctica como requisito para optar al título de “Abogado” de la

|

Universidad de Pamplona, y quese estipula en este documento.

En consecuencia las partes de común acuerdo convienen la suscripción del presente
Contrato de Aprendizaje, contenido enlas Cláusulas que a continuación se expresan:

CLÁUSULAS:

PRIMERA: ELEMENTOS DEL CONTRATO DE APRENDIZAJE.- Son elementos
particulares y especiales deeste Contrato de Aprendizaje: a) La finalidades facilitarle a
EL APRENDIZla formación académica mediante la realización del Periodo de práctica
como requisito para optar al título de “Abogado” dela Universidad de Pamplona. b) La. subordinación de EL APRENDIZ está referida exclusivamentea las actividades propias
del aprendizaje. c) La formación se recibe a título estrictamentepersonal. d) El apoyo de
sostenimiento mensual tiene comofin garantizarel proceso de aprendizaje. SEGUNDA:
DURACIÓN Y PERÍODO DEL CONTRATO.- LA EMPRESA patrocinará a EL
APRENDIZ en su formación académica mediante la realización delperiodode práctica
en la sede administrativa de LA EMPRESA enla Regional Aguachica, asignado a la
Unidad Proyectos, equipo detrabajo Proyecto Plan de Expansión Y Conexiones, durante
el período comprendido del 17 de octubre de 2017 al 17 de octubre de 2018.
PARÁGRAFO 1*: El presente Contrato podrá terminarse por cualquier de los siguientes
eventos: a) Por mutuo acuerdo de las partes. b) Por decisión de las partes o
unilateralmente si alguna deellas lo manifiesta por escrito. c) Por el incumplimiento del
objeto del presente Contrato. d) Por el incumplimiento delas obligaciones pactadas. e)
Las demás causales que prevé la ley. PARÁGRAFO 2": Este Contrato puede ser
modificado en su duración parcial y total cuando se produzca la reducción dela práctica

desu formación, o cuando la Universidad de Pamplona, ajusteel tiempo de formación

“Cúcsda Norte de Santander|.Ocaña -Nore de Santander|TIbG- Norte de Santander|Pamplona - Norte de Santander achica Cenarde
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para la respectiva carrera, sin que su acumulado sea superior a dos (2) años.
TERCERA: APOYO DE SOSTENIMIENTO MENSUAL.- Durante la vigencia del
presente Contrato, EL APRENDIZ recibirá durante el período de práctica un apoyo de
sostenimiento mensual, el cual en ningún caso constituye salario, equivalente a un
salario mínimo legal mensual vigente. CUARTA: INTENSIDAD HORARIA.- La
intensidad horaria de EL APRENDIZ durante su formación mediante su periodo de
práctica será de lunes a vienes de las 07:00 a las 12:00 horas y de las 14:00 a las 18:00
horas. QUINTA: OBLIGACIONES DE LA EMPRESA.- a)LA EMPRESA proporcionará
a EL APRENDIZ los medios para adquirir formación profesional metódica y completa
requerida en actividades objeto de su carrera y esto le implique desempeñarse dentro
del manejo administrativo, operativo, comercial o financiero propiosdelgiro ordinario de olas actividades de LA EMPRESA; y b) Dufante el período de práctica EL APRENDIZ
estará afiliado en riesgos laborales a una Administradora de Riesgos Laborales - ARL a
cargo de LA EMPRESA,y en materia de salud estará cubierto porel sistema de
seguridad social en salud, conformeal régimen de trabajadores independientes y pagado
plenamente por LA EMPRESA, en los términos, condiciones y beneficios que defina el
Gobierno Nacional. SEXTA: OBLIGACIONES DEL APRENDIZ.- EL APRENDIZ, tendrá
principalmente las siguientes obligaciones: a) Someterse a las normas y reglamentos
establecidoso que seestablecieren por LA EMPRESA y porla Universidad, y poner toda
la dilgencia y aplicación para lograr el mayor rendimiento en su formación. b)
Desempeñar las actividades objeto de su carrera e inherentes a su aprendizaje.
SÉPTIMA: SUPERVISIÓN.- La Universidad de Pamplona tendrá derecho a supervisar
a EL APRENDIZ para que sus actividades, durante el periodo de práciica para el cual
fue contratado de acuerdo con el objeto e interés de LA EMPRESA, correspondan al
respectivo programa de formación. OCTAVA: CESE DE ACTIVIDADES.- Cuando por
algún motivo se presente un cese de actividades en LA EMPRESA, este Contrato de
Aprendizaje se suspenderá y prorrogará por el mismo tiempo. NOVENA: Para todos los
efectos presupuestales el presente Contratose entiende celebrado en Cúcuta eEn consecuencia, se firma el presente documento en dos(2) ejemplares originales de
un mismo tenor, en Cúcuta, a loglonce (11) días del mes de octubre del año dos mil
diecisiele (2017). 8
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o UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA=-':—— s:

a Seccional Aláatico —5—
1

El Sener a)
Conce.no U22.43%57auimpuesto Firma

JENNY JUDITH CABUYA DE LEÓN, mayor de edad, identificada con la cédula
de ciudadanía número 22.433.555 expedida en Barranquilla, domiciliada y
residente en la ciudad de Aguachica, abogada en ejercicio, con oficina en la
carrera 11 NO5-A-69, portadora de la tarjeta profesional número 65.952 expedida
por el Consejo Superior de la Judicatura, avaluadora profesional con matrícula
R.N.A./C.C.-17-122, en mi condición de auxiliar de la justicia, designada por su
Despacho mediante auto del 13 de julio de 2017, con el debido respeto y
acatamiento, presento el dictamen pericial, para su trámite legal. Con tal fin allego los
siguientes documentos:

> 27folios que contienen el informe de la pericia.
> 36 anexosal dictamen, que contienen el registro fotográfico y soportes técnicos del

dictamen e idoneidad del perito.
>—Se allegan los soportes contables probatorios de los gastos iniciales del peritaje,

para que se tengan y liquiden por su despacho (02 fis.).

TOTAL FOLIOS APORTADOS: 65

ANEXOS: lo anunciado en el texto del presente documento.

Señor Juez,ADCC. N22.433.555 de Barranquilla
T.P. N%5.952 del C.5.J.
RNA. 17-122 de Corpolonjas

Carrera 11 N"S-4-00 Telefax 5058101 - Correo electrónico:

jenty
cabuyaQhotmalcom

Aguachica- Cesar

40



Aguachica, Cesar, Noviembre 17 de 2017

REF. Cotización

A QUIEN INTERESE

Es muy grato brindarle nuestras ofertas de servicio

Sin otro part
atendida

Cordialmente,

Cant. DESCRIPCION VALOR—|VALOR PARCIAL

70 Página Escaneadas 7 9s5.000

140 Impresión Oficio Color $700: s98000_—|
27 Digitación $2.50 $67.500

21 Editar fotos $700 $14.700
Servicio de intemef $1.000 $3.0001la información $4.500 $9.000

VALOR TOTAL $227.20

Gerente

Carrera Il No. SA-54 Barrio Centro
Aguachica - Cesar

ar, me despido de Usted, Cualquier inquietud con gusto será

E-mail: jdonlineMEhotmail.con

Telefax: (5) 565 6547
Celular: 310 701 9858
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AVALUO COMERCIAL PREDIO COMERCIAL - RURAL

VILLA CECILIA

UBICACIÓN:

Corregimiento La Mata
Municipio La Gloria

Cesar

2047
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ÍNDICE

TEMAS

IDENTIFICACIÓN GENERAL DEL PROCESO

SOLICITUD DE LA PRUEBA PERICIAL

IDENTIDAD DE QUIEN RINDE EL DICTAMEN

DECLARACIÓN DE QUE TRATA EL ART. 50 DEL C.G.P.

DOCUMENTOS TENIDOS EN CUENTA EN EL DICTAMEN

INFORMACIÓN BÁSICA

OBJETO DEL AVALÚO

ASPECTO JURÍDICO

ÁREA DEL TERRENO REQUERIDA

Linderos especiales y colindantes

Inventario cultivo y/o especies

INFORMACIÓN DE LA ZONA

Ubicación geográfica

Actividad predominante

Desarrollo

Nivel socio — económico

Comercialización

Vías de acceso y características

Servicios públicos

Situación orden público

PÁG.

10

10

10

11

11

12

12

11

12

12

13

13

13
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ÍNDICE

TEMAS

Perspectivas de valorización

Reglamentación urbanística

INFORMACIÓN DE LA ZONA DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL BIEN

Descripción del inmueble - Características generales

Ubicación

Áreas

Linderos generales del predio y de la franja

Topografía y relieve

Forma geométrica

Características climáticas

Suelos

Recursos hídricos

Frente sobre vías

Vías internas

Cercas perimetrales

Explotación económica y posibilidad de mecanización

Redes de servicios

Irrigación

Unidades fisiográficas

Áreas — Franja de terreno

Construcciones y obras anexas,árboles y plantas

43

PÁG.

13

13

14

14

14

15

15

15

15

16

16

16

16

16

16

16

17
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17
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(Carrera 11 5468 - Tear eseno1 - Correo electrónico:
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ÍNDICE

TEMAS

IMPACTO DE LA IMPOSICIÓN DE LA SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN
DE ENERGÍA ELÉCTRICA SOBREEL PREDIO VILLA CECILIA

Método utilizado en el presente avalúo

Método comparativo o de mercado

Análisis de antecedentes

Consideraciones generales positivas y negativas

Investigación económica indirecta y directa

Base para el valor del terreno

BASES JURÍDICAS DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE

Bases jurídicas

El caso específico de VILLA CECILIA-Daño emergente y lucro cesante

PERJUICIOS INTEGRALES — CUANTIFICACIÓN

Daño emergente

Valor terreno

Pasto

Árboles

Arboles restantes

Lucro cesante

Contratación pastaje ganado

PÁG.

18

19

19

19

19

19

20
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24

24

24
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ÍNDICE

TEMAS

RESUMEN CÁLCULO DEL AVALÚO

Cuadro

NOTAS Y OBSERVACIONES

Metodología valuatoria

Prohibición de reproducción o publicación delpresente trabajo

ANEXOS

Para soportar jurídica y técnicamente el presente trabajo

Para dar cumplimiento al artículo 226 del C.G.P.

Registro fotográfico

SOPORTES TÉCNICOS DEL DICTAMEN E IDONEIDAD DEL PERITO

PÁG.

26

26

26

27
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27-47
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Doctor
PEDRO RAÚL DÍAZ RODRÍGUEZ
Juez Segundo Promiscuo del Circulto
Aguachica
Cesar

JENNY JUDITH CABUYA DE LEÓN, mayor de edad, identificada con la cédula de
ciudadanía número 22.433.555 expedida en Barranquilla, domiciliada y residente en la
ciudad de Aguachica, abogada en ejercicio, con oficina en la carrera 11 N95-A-69, portadora
de la tarjeta profesional número 65.952 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
avaluadora profesional con matrícula R.N.A./C.C.-17-122, en mi condición de auxiliar de la
justicia, designada por su Despacho mediante auto del 13 de julio de 2017, con el debido
acatamiento presento el informe de encomendado.

Revisados los documentos que se encuentran aportados al proceso, encontramos lo
siguiente:

1.4 FECHA DEL INFORME: 03 DE SEPTIEMBRE DE 2017

1.2 SOLICITANTE: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO

1.3 CIUDAD: AGUACHICA

1.4 DEPARTAMENTO: CESAR

1.5 PROCESO: SERVIDUMBRE

1.6 DEMANDANTE(S): CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER-

CENS

1.7 DEMANDADO(S): ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES

LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES

EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES

EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES

¡Carrera 1 N*S.69- Teefa SOSEIO- Correo

electrónico:jerry.
cabuyagihoimei

com
Aguncica Cor

he
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1.8 RADICACIÓN: 20-011-31-89-002-2016-00585-00

1.9 ASUNTO: RENDIR DICTAMEN PERICIAL

1.10 OBJETO DE DICTAMEN: AVALÚO DE LOS DAÑOS QUE PUDIEREN CAUSARSE
INDEMNIZACIÓN A QUE HUBIERE LUGAR POR LA
IMPOSICIÓN DE LA SERVIDUMBRE

Este juzgado ordena la prueba pericial, para proceder a avaluar los daños, dentro de los
Cuales estimo debe cobijar el daño emergenteylucro cesante causados y que pudieren
causarse por la imposición de la servidumbre.

JENNY JUDITH CABUYA DE LEÓN, mayor de edad, identificada con la cédula de
ciudadanía número 22.433.555 expedida en Barranquilla, abogada en ejercicio portadora de
la tarjeta profesional número 65.952 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con
domicilio profesional en la carrera 11 N05-A-69 de la ciudad de Aguachica, auxiliar de la
justicia debidamente inscrita y parte de la lista oficial de ésta, y Registro Nacional de
Avaluador con matrícula R.N.A,/C.C.-17-122.

Bajo la gravedad del juramento declaro que no me hallo incurso en ninguna de las
inhabilidades que generen o hayan generado exclusión de la lista de auxiliares de la justicia
de que trata el art. 50 del C.G.P.

El presente trabajo se presenta bajo los parámetros de total imparcialidad y objetividad, y
mis opiniones y criteríos son independientes y correspondenala real convicción profesional
y técnica, conforme los requerimientos del art. 226 del C.G.P.

Suministrados
Del expediente contentivo del proceso se tomarán en cuenta los 146 folios de que consta,
especialmente los siguientes:

5.1 Texto de la demandaysus anexos [!].

5.2 Certificado de tradición 196-6479 de la ORIP Aguachica [?].

2 14 del expediente.
7219 del expediente.u

(Corrra 11 N'SA-69 -Telefax SOS8101- Corro electrónica:

Jenny.
cabuyaicimail.com.

Aguachico Cesar
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5.3 Escriturapública de compraventa número 2078 del 30 de diciembre de 2009 de la
Notaría Única del Círculo de Aguachica [*).

5.4 Escritura pública de compraventa número de compraventa parcial y cancelación de
oferta formal de compra delos propietarios y ANI del 13 de agosto de 2012 de la
Notaría Única del Círculo de La Gloria, Cesar en la cual se estableció como precio de
$300.055.359,00, por un área de 10.547,19 M? [*].

5,5 Certificación expedida por el Secretario de Hacienda Municipal, EDGARDO RÍOS
ARROYO, fechada 14 de octubre de 2016,donde se aprecia el área del predio de la
finca VILLA CECILIA constante de 1/8 hectáreas 7428 metros cuadrados, área
construida 885, avalúo actual $311.602.000 [*].

5.6 Ficha predial del predio VILLA CECILIA donde se determina entre otros datos, el área
total del terreno 2.810.952,81 m”; área requerida 20.495,95 m?; área de torres 85,80
m?; inventario de cultivos; planos prediales;registro fotográfico [5].

5.7 Certificado de visita predial determinado especies (árboles); acta de inventario de
daños que incluye valor servidumbre del terreno, valor árboles maderables, avalúo
total de servidumbre y acta de daños incluyendo punto detorre $40.000.000,00 [?].

5.8 Acta de avalúo donde se aprecia el valor global de árboles $34.035.145,00, sitios para
torres $3.000.000,00, servidumbre $2.964.855,00 para un valor total de
$40.000.000,00 [*].

5,9 Oferta de constitución de servidumbre de energía eléctrica dirigida a los hoy
demandados por el precio avaluado, $40.000.000,00 [*].

5.10Solicitud de replanteo de la oferta suscrito por el señor EDWING ARMANDO VEGA
CAVIEDES [9].

5.11 Certificación de existencia y representación legal de CENTRALES ELÉCTRICAS DEL
NORTE DE SANTANDER S.A. ESS.P. [1]

5.12 Auto admisorio de la demanda [2].
5:13 Contestación de la demanda del señor EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES y sus

anexos [3].

5.14 Auto de fecha 13 de julio de 2017 emanado del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL
CIRCUITO DE AGUACHICA, mediante el cualse ordena de oficio el avalúo de los daños
que pudieren causarse, así como la indemnización a que hubiere lugar por la
imposición de la servidumbre al bien objeto del proceso, designandoala suscrita para
dicho trabajo [*].

* Folio 20 del expediente.
+ Folo 23 del expediente.
* Folio 30 del expediente.
* Folios 31 a 41 del expediente.
? Follos 42 2 44 del expediente.
* Folio 45 del expediente.
* Follos 47 y 48 del expediente.

** Folio 49 del expediente.
"1 Folios 63 a 72 del expediente.
+7 Follos 80 y 81 del expediente.
1? Folios 111 a 119 del expediente.
** Follos 128 y 129 del expediente.

(Carrera 12 N7S-A-68 Telean 658101 - Correo electrónico: jny_cabuye€Bcimailcom
Aeuachic Cesar
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5.15 Contestación de la demanda de EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES con sus anexos [5].
5.16 Oficio 7037 de fecha 04 de agosto de 2017, notificado vía whatsApp el 10 de agosto

de 2017, suscrito por el secretario de éste juzgado ['*],

5.17 Informe presentado por el auxiliar de la justicia JAIRO HERNÁN MARTÍNEZ
SANDOVAL, sobre identificación del predio y área de afectación, así como la
verificación dela posesión material de los demandantesylas mejoras enél plantadas,
case de explotación económica, antigúedad y permanencia [?7].

Obtenidos

5.18 Certificación de uso del suelo expedida por la Oficina de Planeación y Obras del
municipio de La Gioria, anexo al presente informe ['*].

5.19 Planos de Localización — Sector y predio Villa Cecilia - Pagina Google Earth.

5.20 Características de tierras e información catastral - Pagina IGAC.

6.1 Solicitante: JUZGADO 29 PROMISCUO DEL CTO. DE AGUACHICA

6.2 Clase de avalúo: Comercial

6.3 Clase de bien: Inmueble rural

6.4 Nombre del predio: PREDIO (Hace parte de otro de mayor extensión,

denominado VILLA CECILIA

6.5 Localización: Zona rural del municipio

6.6 Corregimiento: La Mata

6.7 Municipio: La Gloria,

6.8 Departamento: Cesar

6.9 Vigencia del avalúo
Conforme al numeral séptimo, artículo 2? del decreto 422 de marzo 8 de 2000,enarmonía con el artículo 19 del decreto 1420 dejunio 24 de 1998 expedido por el
Ministerio de Desarrollo Económico, el “presente avalúo tiene” vigencia de
un (1) año desde la fecha de expedición, siempre que las condiciones extrínsecas e
intrínsecas que puedan afectar el valor se conserven.

3 Folos 131 a 135 del expedente.
15 Foo 139 del expediente.
17 Follos 141 a 146 del expediente,
** Página 48 del peritazgo

¡Cartera 11 N'S--69- Telef SaSEIOL- Correo eecrónco: jery.cabuyagihctmal
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Ud



Pena Judetk Cabaga De Leóa

Abogada
UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA

Seccional Atlántico

6.10 Destinación actual
El predio hace parte de uno de mayor extensión, destinado a la explotación
agropecuaria con instalaciones, potreros, establecimiento de pastos propios de un
predio con esta destinación.

7.4 Avalúo actual de la franja de terreno expropiado.

7.2 Valuación de las mejoras existentes en el área expropiada.

7.3 Valuación del daño emergente.

7.4—Valuación del lucro cesante.

8.1 Bien inmueble

Propietario(s): ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES, LUDWIN EDUARDO VEGA
CAVIEDES, EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES Y EMMA
CECILIA VEGA CAVIEDES

Documento propiedad: Escritura pública N*2076 del 30 de diciembre de 2009,
Notaría Única del Círculo de Aguachica [].

Folio Matrícula Inmob:—196-6479 de la ORIP Aguachica [*]
Cédula catastral: 0020002001400 [2!]

Inmueble identificado en la ficha predial elaborada por la firma WSP COLOMBIA S.A.,
contratistas de CENS S.A. E.S.P., identifica que el predio VILLA CECILIA se encuentra dentro
del proyecto Línea Nueva Aguachica-ayacucho a 115 kV,se identifica con el número 61, es
de tipo rural, abscisa Inicial K31+334,32, abscisa final K23+358,59, matrícula inmobiliaria
196-6479, cédula catastral 2038300020002001400 [?], ubicado en el corregimiento La
Mata, municipio La Gloria, departamento Cesar.

8.2—Área del terreno, área requerida y área de torres
Cuadro N*1

rea total del terreno 2.810.952,81 m*
20.479,95 m*

de torres 85,80 m?

"? Folios 20 y 21 del expediente.
2 Folio 17 19 del expediente.
“1 Dato contenido en la escritura pública N*2076 del 30-12-2009, visible a follo 20 del expediente.
2 El cul se contradice con el contenido en el foo 20 de la EP 2079 de dic 30 de 2009, y con el señalado en los follos 22 y
30, éste último consignado en la certificación de la Sría. de Hacienda Municipal de La Gloria, Cesar.
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8.3  Linderos especiales y colindantes
Cuadro N*2

NORTE 20,00 mts.

—|Juan de Dios Rojas Chogó y Gladys Elena Contreras de
Rojas

ORIENTE|1019,05 mts.|Ludwn Eduardo Vega Caviedes y otros
SUR 20,01 mts.|Ricardo Serrano Joerger
OCCIDENTE|1028,70 mts.|Ludwin Eduardo Vega Caviedes y otros.

8.4 Inventario cultivo y/o especies
La relación que se describe en el presente inventario presentado por la demandante,
elaborado por WSP en cuya relación se incluyen 65 unidades.

Cuadro N*3

T

CANTIDAD
Aldasa 3 UNID
Amarillo peña 1 UNID
Anime 1 UNID
Caimito 2 UNID
Camajón (piñón) e UNID
Caracolí 1 UNID
Cedrillo 4 UNID
Ceiba 2 UNID
Trebol (corazón fino) 1 UNID
Corono 2 UNID
Espino 1 UNID
Guacamayo 1 UNID
Guácimo 3 UNID
Galanday 4 UNID
Guayabo 1 UNID
Gueveperro 4 UNID
Hobo - UNID
Limón 1 UNID
Matarratón 9 UNID
Moro 1 UNID
Palo cruz 1 UNID
Perrerillo 2 UNID
Resbalamono 1 UNID
Roble

S
1 UNID

Snc 1 UNID
Tambolero 1 UNID
Varepiedra 5 UNID
Yuco 1 UNID
Zorro 4 UNID
Total 65 UNID

1
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9.1 Ubicación geográfica — Municipio La Gloria

El sector en estudio, se ubica en la zona rural del municipio de La Gloria, Cesar, al lado del
Corregimiento de Besote, ubicado sobre la vía principal doble calzada a la costa, sector
Oriental. Delimitamos el sector para su estudio de la siguiente manera:

Norte: Con zona rural del Municipio de La Gloria.

Sur: Con zona Rural del municipio de La Gloria y próximo al casco urbano del Corregimiento
de Besote,

Este: Con zona Rural del Municipio de La Gloria.

Oeste: Con La doble Calzadaa la costa hoy Ruta del Sol TramoII.
9.2 Actividad predominante

La actividad predominante de este sector del municipio es Agropecuaria, sin restricción
alguna, contando conla presencia de potreros en pastos naturales y pastos mejorados para
la actividad ganadera e industrial, con diferentes razas principalmente Cebú, Brahama,
Holstein y Guzerath, entre otros; además se nota la presencia de la existencia de variedad
de árboles maderables, propios de la región.

9.3 Desarrollo

En el sector la mayoría de los predios se encuentran explotados con usos agropecuarios en
Un alto nivel, y a pesar de que en épocas pasadas se presentaron algunas situaciones de
inseguridad, la región se reactivó hace más de una década, sobre todo en el campo,lo que
ha traído como consecuencia que los propietarios volvieron a la zona y retomaron las
actividades propias de este, lo que ha con llevado a cierto desarrollo palpable en muchos
sectores.

9.4 Nivel socio — económico

El nivel socio económico del sector es medio debido a que la ocupación actual se da por
grupos familiares y productores con posesión de predios, con una producción mecanizada y
organizada a nivel empresarial rural. Pero el predio objeto de estudio, goza de la totalidad
dela titularidad y demás derechos legales, que le dan mayor valorización al inmueble, como
componente de valuación,

9.5 Comercialización

En la actualidad el mercado de productos se establece con mercados locales, regionales y
nacionales, debido a la excelente ubicación a lo largo de la vía principal nacional que
comunican tanto con los mercados y puertos en la costa, región Caribe, como también con
el centro y oriente del interior del país, favoreciendo esta ubicación la construcción y
ampliación de la vía a la costa hoy Ruta del Sol, sus productos son realizados especialmente
con Aguachica, La Costa Atlántica y traslados hasta el interior del país.
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9.6 Vías de acceso y características

Se describe a continuación que el tipo de vía que nos comunica con este sector es la
carretera nacional doble calzada a la costa, pavimentada y en buen estado.

9.7 Servicios públicos

El sector cuenta con los servicios de energía eléctrica prestada por la firma Centrales
Eléctricas del Norte de Santander S.A. E.S.P., el agua para consumo humanoe instalaciones
principales porel sistema de nacederos y de la quebrada azufre, accesoatelefonía móvil;
las aguas servidas de la vivienda se realizan mediante pozo séptico.

El transporte público intermunicipal circula con buena frecuencia por la vía Nacional y con
conectividad hacia la costa y el interior del País.

9.8 Situación de orden público

Según datos e información a nivel nacional y con base en las dos (2) visitas técnicas
realizadas el 14 de agosto de 2017 y el 31 de agosto de 2017 se observó tranquilidad en la
zona, notándose seguridad en los habitantes del sector, debido a la cercaníaal área urbana,
a los municipios de Pelaya y Aguachica, así como a hallarse de base un batallón ubicado en
el corregimiento de Ayacucho a unos 18 kilómetros aproximadamente del predio VILLA
CECILIA.

9.9 Perspectivas de valorización

Las perspectivas de valorización de estos predios que en el pasado fue moderadamente
buena y se redujo fuertemente por motivo de inseguridad, hoy se observa una tendencia a
la recuperación gracias a la atención esmerada de sus ocupantes y poseedores que
aprovechando políticas de seguridad del Estado e inversiones propias de recursos, se ha
logrado una excelente explotación reactivando la producción en estas tierras.

Existe una valorización media, dentro del contexto rural, es importante la facilidad de acceso
mediante la carretera nacional pavimentada en pavimento asfaltico, lo cual les permite la
fácil comercialización de los productos. Casi todos los predios tienen buenas infraestructuras
para las explotaciones agropecuarias de buena calidad en clases de tierras agrológicas III y
V, que les permite establecimientos de pastos y cultivos de buena calidad, permanentes y
semipermanentes.

Su cercanía al área urbana le permite acceder a todos los servicios que este presta, como
educativos, salud, entidades financieras, comercio en general, industrial, campestres, etc.
9.10 Reglamentación urbanística

Según el Acuerdo 011 de 2015 “Por el cual se adopta la Modificación Excepcional de un
conjunto de Normas Urbanísticas del Código de Zonificación y Normas Urbanísticas del Plan
de Ordenamiento Territorial de Valledupar, que modifico el Acuerdo 064 de 1999” el predio
presente la siguiente clasificación dentro del sector: suelo rural de uso agropecuario.
Pertenecen a esta categoría los suelos con potencial Agrícola, Ganadera, clasificados por el
Instituto Geográfico Agustín Codazzi como suelos con dases agrologicas III y V.
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10.1 Descripción del inmueble Características generales del terreno
10.1.1Ubicación
La franja de terreno ubicada en el predio de mayor extensión denominado: “Villa Cecilia”,
se encuentra ubicado en el área rural del municipio de La Gloria, departamento del Cesar,
en zona plana que bordea la vía principal de transporte o vía doble calzada a la costa,
pegado al Corregimiento de Besote, en la margen oriental se ubica elpredio y por ende la
fracción de terreno en estudio, al interior del predio dejando la vía.

La Franja de terreno afectada con la imposición de servidumbre de conducción de
energía eléctrica está ubicada en el costado oriental del predio, en sentido Norte —

Sur, con una longitud de 1.023,99 metros lineales, para un área de 20.479.95
metros cuadrados, localizado con coordenadas cartesianas.

Latitud: 8%30" 4.13" N

Longitud: 73%3822.75" 0
10.2 Áreas

Se anotan fuentes que informanal respecto del área del terreno.

Cuadro N%4

Según información del IGAC.-Cesar- Predio de mayor extensión 177 Ha - 1.500 m?
Según Matrícula Inmobiliaria: 196 - 6479 Predio de mayor
Extensión 282 Ha — 6.880 m?
Franja de terreno afectada con la imposición de servidumbre de
conducción de energía eléctrica. 2 Ha - 0479,95 m?
Área o franja de terreno solicitada en éste proceso 2 Ha- 0479,95 m?
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Nota: Se adopta el área de la franja del terreno solicitada en el proceso.
10.3 Linderos

10.3.1Del predio

Cuadro Ne5

NS

- -
NORTE Luis Bermúdez y Antonio Rojas
SUR Filomena Díaz Vda. de Noriega
ESTE Antonio Rojas y Luis Quintero

OESTE Luis Bermúdez

10.3.2De la franja de terreno

Cuadro N*6

ho En 20 metros lineales con predio Juan de Dios Rojas Chogo y
Gladys

SUR En 20 metros lineales con predio de Ricardo Serrano Joerger

ESTE En 1019.05 metros lineales con predio de Ludwin Eduardo Vega
Caviedesyotros

OESTE En 1028.70 metros lineales con predio de Ludwin Eduardo Vega
Caviedes y Otros

10.4 Topografía y relieve

De acuerdoavisita técnica, la mayor parte del predio como la franja de terreno presentan
untipo de relieve plano con pendiente 0-3%.

10.5 Forma geométrica

La franja de terreno presenta una forma de polígono irregular,

10.6 Características dimáticas

Cuadro N*7

Altitud 50 m.s.n.m.
Temperatura 28% - Clima: Cálido Seco. (Cs)
Precipitación 700-2.000 m.m. piso térmico: Cálido
Factores climáticos Veranos irregulares
Distribución de lluvias Abril-Junio y Agosto — Noviembre, con dos cosechas/año
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Vegetación Natural Pastos mejorados como: Angliton, Kikuyina, Estrella y
africana; además, vegetación gramínea y Florecita
Blanca, Malva y Rabo de Zorro

Zona de vida Está catalogada la zona por el sistema de vidas de
Holdridge, como BS-T Bosque seco Tropical

10.7 Suelos

Para la unidad fisiográfica donde se localiza la franja a avaluar, los suelos se han originado
a partir de sedimentos aluviales y se caracterizan por presentar texturas medias y
medianamente finas (franca, franco arcilloso). Son moderadamente drenados y profundos.
Tienen reacción neutra, medios a bajos contenidos de materia orgánica y moderada a alta
fertilidad natural. Corresponde esta unidad de tierra a la clase y subclase agrológica V. Se
utilizan en ganadería y en agricultura con cultivos perennes y anuales.

En la zona el uso predominante es la ganadería extensiva doble propósito y de ceba donde
se usan razas cebuinas comerciales y puras como el Brahama los cuales pastorean en
praderas naturales con establecimientos de nuevos pastos en gran proporción. También se
realizan en algunas zonas distantes del predio cultivos de cido corto para la venta comoel
maíz, especialmente y de tardío rendimiento como la palma africana y maderables, en
algunos puntos.

10.8 Recursos hídricos

El predio dispone del aprovechamiento de aguas provenientes de nacederos, 3 jageyes, y
pasa por el costado sur de la finca la quebrada El Azufre.

10.9 Frente sobre vías

El predio en estudio donde se localiza la franja de terreno presenta frente sobre la carretera
doble calzada a la costa hoy ruta del sol tramo II, pavimentada y en buen estado.

10.10 Vías internas

El predio en estudio donde se localiza la franja de terreno presenta o cuenta con vía intema
en tierra, inicialmente en buen estado,y en la actualidad, de regular a mal estado debido
al uso que se está realizando por la empresa encargada de ejecutar el proyecto de las
redes eléctricas.

10.11 Cercas perimetrales

El predio presenta un cercado en estilla de madera y nacederos y 4 hilos en alambre de
púas en buen estado de conservación la mayoría.

10.12 Explotación económicayposibilidad de mecanización

Tanto la totalidad del predio, como La franja de terreno, a través del tiempo han sido
utilizadas como potreros con pastos establecidos como solana y puntas de brecharías,
también con árboles nativos maderables de un predio con actividad agropecuaria, el predio
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a su vez permite en la mayoría de la finca su mecanización por su topografía relativamente
plana.

10.13 Redes de servicios

Los terrenos del predio cuentan con los siguientes servicios públicos, servicio de luz prestado
por la empresa Centrales Eléctricas del Norte de Santander S.A. E.S.P., vías y transportes
que circundan el predio.

10.14 Irrigación

Ni el predio ni la franja de terreno cuenta con un sistema de irrigación de ninguna clase.

10.15 Unidades fisiográficas

Área franja de terreno

Cuadro N*8

U.F.1 Franja de terreno 2,047995 20.479,95

Esta información fue tomada del proceso.

10.16 Construcciones y obras anexas
La franja de terreno según el proceso dela referencia no cuenta con un inventario de
construcciones y/o mejoras, dentro de esta.

10.17 Árboles y plantas
La franja de terreno segúnel proceso dela referencia cuenta con uninventario de árboles
y/o plantas, dentro de esta las cuales suman 128 las cuales se describen en el siguiente

Matarraton

Trébol

Higuamarillo

Mora

Limón común

1

2 1

» 1

4 Ceiba bruja 2

5 2

6 1

7 Guevaperro 24
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Cedrillo

Zorro

10 Anime

11 Amarillo peña

12 Caimito

13 Aldasa

14 Gualanday

15 Caracolí

16 Guácimo

17 Vara de piedra

18 Tambolero

19 Roble

20 Jobo

21 Piñón

22 Ceiba tolua

Corazón fino

24 Palo cruz

Yuco, sanantigua

26 Moro

27 Resbalamono

TOTAL DE ARBOLES

Se observa que el trazado requerido para la imposición de la servidumbre (1) fracciona en
cuatro partes el inmueble de mayor extensión, generando fraccionamiento de los potreros;
(li) impacta negativamente las áreas donde se encuentra construida la vivienda y mejoras
físicas y naturales de la finca por cuanto, como se evidenció en la segunda visita técnica, el
predio de mayor extensión está siendo sometido a trabajos que generan polvo,
enlodamiento del área de acceso interno del predio, porel efecto del paso de la maquinaria
pesada utilizada en la construcción de obras de infraestructura para la instalación de las
torres, tales como retrocargador tipo pajarita, volquetas, camionetas, entre otros, que no
solo ha bajado el nivel que teníala vía, sino que produjo el efecto de enlodar dichas áreas
completamente, dificultando y a veces imposibilitando el paso por esas áreas; (iii) la

explotación ganadera se afecta en razónalos trabajos que desarrolla CENS, generando la
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necesidad o de realizar gastos de inversión para adecuar los potreros, o generar
contrataciones por pastaje en otro predio diferente; y, (Iv) las perturbaciones actuales así
como también la implementación dela servidumbre, le restan valor al inmueble frente a
posibles compradores, que aprecian en su conjunto el bien, contrario sensu, al tener en su
interior servidumbres, existen obstáculos para las negociaciones.

ANO a » su

El presente avalúo se realiza de conformidad con las anteriores consideraciones y en
cumplimiento de la metodología aceptada nacionalmente, para este tipo de inmueble, y que
se fundamenta en la Resolución del Instituto Geográfico “Agustín Codazzi" No 0620 del 23
de Septiembre de 2008, que derogó a la 0762 del 1.997, emanada del Decreto
Reglamentario de la Ley de Ordenamiento Territorial 388 de 1.997,y el Decreto No. 1420
de 1998.

12.1 Método de comparación o de mercado
Esla técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio
de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto
de avalúo. Tales ofertaso transacciones deberán ser clasificadas, analizadase interpretadas
para llegar a la estimación del valor comercial.

Este procedimiento se fundamenta en la obtención de información de mercado mediante
fuentes directaseindirectas.
Las directas son las obtenidas de primera mano,y consiste enla utilización de encuestas a
personas que cumplan con un mínimo de condiciones, como lo son, el hecho de ser peritos
avaluadores y corredores inmobiliarios, que conozcan el sector y el predio referenciado, que
residan en el mismo sector o muy cerca.

La metodología indica que no deben ser menos de cinco encuestas, y que además, esta
investigación no es muy determinante para efecto de adoptar valores; que sin embargo
dada la situación de precaria información de mercado el perito se hará responsable por su
aplicación bajo gravedad de juramento.
Las indirectas son obtenidas mediante información de compraventas llevadas a cabo en el
sector, ofertas, avalúos practicados, u otro tipo de Información al respecto de predios
similares o sobre el mismo si es el caso. Esta información igualmente debe ser revisada y
dasificada; luego homogenizar con relación al predio en estudio, dependiendo del tipo de
fuente.

12.2 Análisis de antecedentes

Nose tuvo conocimiento de alguna oferta de venta en el sector comparable con la franja
de terreno en estudio.

12.3 Consideraciones generales

Positivas
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*

—
Lafranjade terreno se ubica sobre áreas productivas y en zonas agrícolas, con acceso
a recursos hídricos y condiciones especiales de desarrollo agropecuario.

* La ubicación de la franja de terreno, respecto a centros de consumo y centros de
mercadeo en el sector y en la región.

e Cuenta con una ubicación estratégica sobre la carretera nacional, en buen estado de
conservación que comunica a la costa Atlántica con el interior del país, de gran flujo
vehicular, lo que permite una comercialización óptimayrápida de sus productos.

e Cuenta con cercanía a los cascos urbanos de los municipios de Pelaya y Aguachica, lo
que le permite tener de manera rápida los diferentes servicios e insumos para la
actividad agropecuaria.

. La franja de terreno, contaba con tierras buenas para cultivos de pan coger, como
maíz, sorgo y potreros con establecimientos de pastos.

. Se observa la región con buena seguridad, con varios puntos de seguridad militar,
gracias a políticas del goblemo, que permite determinar condiciones favorables.

+ Cuentacon vecinos colindantes los cuales cuentan con servicios de energía eléctrica,
servicio de comunicación telefónica, etc.

Negativas

e Ninguna

12.4 Investigación económica

12.4.1 Investigación indirecta

Compraventas

Se encontraron las siguientes ofertas de ventas de terrenos de las mismas condiciones a la
avaluada y equidistantes al área urbana del municipio de La Gloria, las cuales describo a
continuación:

Cuadro N%10

Enpuestado: —Arividad|Teléfono |Vi.Hectárea.|Sr. Dionel Alfonso Finca en venta por Olx_| 3128999089|$—30.000.000

Sr. Paola Pérez Finca en venta por Obx_| 3188022134 |$—9.000.000

Media Aritmética $ 19.500.000

12.4.2Investigación directa

Se realizaron encuestas a profesionales avaluadores e inmobiliarias, que manifestaron
conocer la regióny las condiciones actuales del mercado inmobiliario del sector, peritos que
conocenel tipo de tierras, el sector y sus características.

Por procedimiento normativo a esta información corresponde por recomendación
metodológica del IGAC,en su Resolución No. 620 / 2008,aplicar un tratamiento estadístico.
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De igual manera elperito teniendo conocimiento de lo expuesto en el parágrafo del artículo
90 de esta Resolución, deja constancia que por no existir fuentes indirectas, aplica el
procedimiento de las encuestas aclarando que se hace responsable

bajo
gravedad

de
juramento, que procedeaello debido a que no se encontraron en el sector datos de mercado
de inmuebles que fuesen comparables con el predio objeto de avalúo.

Perto lonja
—

—
3174040575 |$ 14.000.000

Sr. Edgardo Oviedo Perito lonja 3157208139 |$ 14.000.000

Sr. Luis Carlos López Perito lonja 3163826228 |4 14.000.000

Sr. José Caviedes R. Perito Lonja 3186230057 $ 14.000.000

Media Aritmética $ 14.000.000

12.5 Base para el valor del terreno

Se adoptará el valor por hectárea del terreno de acuerdo a los datos resultantes de la media
con base en la información dada por peritos profesionales de la región, a los cuales se le
realizó la investigación directa mediante la modalidad de encuestas, lo cual nos permiteCE la hectárea de terrenopara la fracción deterreno a razón de $ 14'000.000,00
hectárea.

13.1 Bases jurídicas

En materia de responsabilidad civil ésta puede ser contractual o extracontractual y la
indemnización de perjuicios comprende, segúnel Código Civil, en daño emergenteylucro
cesante. El primero consiste en la disminución o pérdida de un derecho, del que se ha
lesionado con el ilícito civil, y el segundo en esa misma pérdida proveniente de la no
adquisición del derecho que debía obtenerse.

Para que un perjuicio pueda ser estimado como indemnización, es preciso que cumpla dos
condiciones, que pueda determinarse su cuantía y que sea real.

El art. 1614 reza que se entiende por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene
de no haberse cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse
retardado su cumplimiento; y por lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de
reportarse a consecuencia de o no haberse cumplido la obligación, o cumplido
Imperfectamente, o retardado su cumplimiento.

El daño emergente incluye el valor del inmueble, terreno, construccionesy cultivos objeto
de adquisición; mientras que el lucro cesante se calcula según los rendimientos reales de la
explotación del inmueble al momento de la adquisición y las consecuencias que se generan
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por el impacto sobre las áreas restantes del predio de mayor extensión. Entre otras razones,
porque dentro del área exproplada se encontraban instaladas las acometidas de servicios
públicos de agua y energía eléctrica, lo cual impacta negativamente el valor el valor del
inmueble restante, priva negativamente de un elemento esencial para el funcionamiento del
inmueble, y además, conlleva la inclusión delos costos que impliquen el restablecimiento
de aquellos.

El lucro cesante deriva su existencia de la pérdida de oportunidad originada por la pérdida
de la propiedad en la franja de terreno.

De conformidad conel artículo 1613 del C.C., el daño material comporta el daño emergente
y el lucro cesante; doctrinaria y jurisprudencialmente se ha sostenido que tanto el daño
emergente como el lucro cesante, pueden a su vez presentar las variantes de consolidado
y futuro. “Por perjuicio consolidado se entiende aquel que existe, es el perjuicio cierto, que
“yase exteriorizó”, es “una realidad ya vivida”. En tratándose del daño emergente, consiste
en los desembolsos, egresos, o gastos efectuados;si se trata dellucro cesante, consiste en
que “se haya concluido la falta del ingreso”. Se considera perjuicio no consolidado aquella
disminución del patrimonio de la víctima que sobrevendrá, es futuro.

El valor comercial se determinará teniendo en cuenta la reglamentación urbanística
municipalo distrital vigente al momento de la oferta de compra en relación con el inmueble
a adquirir y su destinación económica y, de ser procedente, la indemnización que
comprenderá el daño emergenteyel lucro cesante.

El daño emergente incluirá el valor del inmueble. El lucro cesante se calculará según los
rendimientos reales del inmueble que pudo producir el inmueble, conforme a la probanza

enel proceso.

En la cuantificación del daño emergente solo se tendrá en cuenta el daño cierto y
consolidado, según la norma mencionada, pero en éste rubro se incluirán todos aquellos
conceptos que pudieren resultar de gastos generados o que guarden relación con ocasión
de los trabajos o contrataciones que se requieran para continuar establemente la
productividad del bien.

La ley 1564 de 2012 por la cual se expidió el Código General del Proceso establece que para
efectos de calcular el valor de la indemnización por lucro cesante, cuando se trate de
inmuebles que se encuentren destinados a actividades productivas y se presente una
afectación que ocasione una limitación temporalo definitiva a la generación de ingresos
proveniente del desarrollo de las mismas, deberá considerarse independientemente del
avalúo del inmueble, la compensación por las rentas que se dejaren de percibir.

La el cálculo de la pérdida de utilidad por otras actividades económicas, se realizara un
estudio de ésta actividad, con el fin de establecer el ingreso que éstas producen, para lo
cual el avaluador podrá acudir a información y estadísticas en entidades públicas y/o
privadas, así como la información tributaria, contable y la aportada por el beneficiario.

13.2 El caso específico de VILLA CECILIA

13.2.1Daño emergente
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Para el caso que nos ocupa y dado queal efectuar un recorrido a la franja de servidumbre
y además se encontró dentro del expediente que contiene el presente proceso que se debe
talar aproximadamente 128 árboles de diferentes clases y diámetros de acuerdo con la tabla
anexa, en esta lista se acepta el valor promedio señalado de los 65 árboles que se reportaron
en el acta de avalúo elaborada por la Unidad de Proyectos de CENS S.A. E.S.P. Sin embargo,
Se hace necesario incluir en el avalúo, los restantes 63 árboles que no fueron tenidos en
cuenta.

De la misma manera hay que tomar en consideración el deterioro que se le genera al pasto
con los trabajos que se adelantan para la instalación de las torres, el cual tendría un área
aproximada de 23.149,95 metros cuadrados correspondientes a 20.479,95 de la franja de
servidumbreylos restante 2.670,00 (hasta el día de hoy) es área de vía que la empresa
constructora tomó dentro de los potreros y fuera del área de servidumbre por donde se
realiza el tránsito de maquinaria pesada como la cargadora retrocargador tipo Pajarita y
volquetas en una longitud aproximada de 667,50 metros y un ancho aproximado de 4,00
metros.

Para poder tener una pastura establecida es necesario tener en cuenta cualquiera de estas
dos opciones: (1) o se deja sola esta zona durante el tiempo que demore para establecer la
pastura aproximadamente 6 meses so pena de tener que pagar pastaje en otra finca; (ii) o
Se cerca dichas zonas con estilla de madera y alambre de púas4líneas hasta que el pasto
se restablezca. Con estos datos se calculara el Daño Emergente.

13.2.2Lucro cesante
Para el cálculo del lucro cesante, debido que hace poco se iniciaron las labores de
construcción de las redes de conducción eléctricas, se debe tener en cuenta que en la franja
de servidumbre se involucran 6 potreros con un área aproximada de 75 hectáreas según
información de los propietarios, en los cuales se vería afectada la producción de leche debido
a que nose puede tenerel ganado en dichas áreas y que se verán abocados sus dueños a
buscar pastaje para poder continuar con la normalidad en el ordeño teniendo en cuenta que
en esta área se puede tener aproximadamente 2 animales por hectárea y por ende se debe
buscar pastaje para 150 animales aproximadamente, durante el tiempo quese tiene para
la ejecución de las labores.
Porlo expresado, éste es un reflejo de que debido a los trabajos que se están ejecutando
el ganado debió ser trasladado a los potreros contiguos los cuales no tiene la capacidad
para soportar dicha carga durante mucho tiempo, so pena de generar perjuicios aún
mayores.
Para efectos probatorios se indagó en la zona sobre los costos de pastaje, obteniéndose
información de que el valor es de $25.000 a $30.000 cabeza/mes.

Por no haberse entregado soportes por la parte demandante, se procede a describir el
perjuicio únicamente, más no a cuantificario.
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Los rubros dentro del cálculo del avalúo incluidos en éste informe se fundamentan en las
condiciones objetivas halladas al momento delas visitas técnicas y que determinaron
nuestro ingreso al predio.

14.1 Daño emergente

14.1.1Valor del terreno

Se adopta el valor por hectárea del terreno de acuerdo a los datos resultantes de la media
aritmética que se relacionó en el lítem 12.5 del presente trabajo, con base enla información
dada por peritos profesionales dela región, a los cuales se le realizó la investigación directa
mediante la modalidad de encuestas, lo cual nos permite establecer que elvalor de la
hectárea para la fracción de terreno corresponde a $ 14'000.000,00/hectárea.

El presente trabajo incluye la cuantificación de las zonas aledañas a la servidumbre que por
su gradode afectación se mantiene improductiva.

14.1.2 Pasto

Este rubro incluye un área de 23.149,95 m?, de valor de $1,128, para un total de
$26.113.144,00.

El precio tomadopara el pasto, se fundamenta en la tabla de Evaluación Municipal de Costos
de Producción por hectárea — Cultivos Permanentes Finca Villa Cecilia, suscrito poreling.
JOSÉ CAVIEDES RAMOS,y se determinó con base en el tiempo promedio de recuperación
delas áreas donde se encuentra sembrado, 6 meses, término que también coincide con el
cálculo aproximado del tiempo de duración de los trabajos de infraestructura adelantados
por la demandante.

14.1.3 Árboles reportados en la demanda

En el área de servidumbre se evidenció que resultan afectados por la servidumbre 128
árboles en total. Sin embargo,la entidad demandante solo registró 65 unidades por valor
de $34.035.145,00, las cuales por aspecto metodológico los separaremos de los que aún
faltan por fijación de precios, toda vez que éstos ya aparecen conelvalor fijado por la
demandante en $34.035.145,00. Estos fueronfijados porla demandante en la demanda.

14.1.4 Árboles restantes

Como se explicó en el ítem anterior, de los 128 árboles existentes al momento de las visitas
técnicas, queda un faltante de 63 unidades que no fueron incluidas por CENSy que para el
presente ejercicio equivalen, tomando como base el valor de $129.000,00 valor unitario, a
la sumade $8.127.000,00
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El precio de los árboles se fijó con base en la tabla de precios unitarios para el Departamento
del Cesar, de suministro y siembra de árboles nativos — 2.50 MT altura — diámetro 10 cm
de tallo [).
14.2 Lucro cesante

El lucro cesante se deriva delos perjuicios que se generan por los trabajos de infraestructura
en el predio que afectan el normal desarrollo de las actividades que en la actualidad
desarrollan sus propietarios.

De las visitas realizadas al predio y verificar las condiciones actuales en que se halla, se
evidencia la grave afectación del pasto de los 5 potreros existentes, lo que determina
generar algunas soluciones inmediatas que garanticen la continuidad de las condiciones
para la explotaciónde la actividad ganadera.

14.2.1 Contratación pastaje del ganado

En el área por donde pasa la servidumbre se determinó la existencia de 5 potreros
destinados al pastaje del ganado, sobre los cuales se aprecia grave afectación por el paso
de la maquinaria pesada y operarios en la zona. Se toma en consideración el hecho de que
aproximadamente por hectárea se manejan 2 animales adultos.

Este rubro deriva de la imposibilidad de desarrollar el pastaje del ganado en los cinco
potreros afectados, aproximadamente 150 animales (ganado vacuno), lo que obliga a sus
propietarios contratar con terceros el pastaje de éstos.

De ésta manera se garantiza el giro normal de la actividad y productividad en similares
condiciones de las que se realizaba con anterioridad a la fecha de inicio de los trabajos
propios de la servidumbre por la parte demandante.

Por no presentarse soporte que evidencie el pastaje, se procedió únicamente a mencionar
dicho perjuicio, más no a cuantificario.

Para mayor ilustración se hace resumen de los diferentes rubros relacionados,en un trabajo
de síntesis que permite visualizar la descripción del rubro, cantidad, valor unitario y valor
total.

2 Página 50 del trabajo de avalúo.
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Cuadro N*12

2.047.995 |$ 14.000,00 |$ —28.671.930,00
Pasto 23.149,95 |$ 1.128,00 |$ —26.113.144,00
Árboles avaluados WSP (unid)|—65.00 $ 34.035.145,002
Árboles no incluidos (unid) 63.00 |$ 139.672,00 |$—6.799.336,00
TOTAL DAÑO EMERGENTE $ 97.619.555,00

SON: NOVENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($97.619.555,00).

16.1 Metodología valuatoria

Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio y de acuerdo a lo
establecido en el Decreto N*1420 del 24 de julio de 1998, expedido por la Presidencia de la
República, Ministerios de Hacienda y Desarrollo y su correspondiente Resolución
Reglamentaria N? 620del 23 de septiembre de 2008, expedidopor el Instituto Geográfico
Agustín Codazzi, se utilizó el método comparativo y de costo de reposición, todo de acuerdo
con las leyes Colombianas.

16.2 Prohibición de reproducción o publicación del presente trabajo

Se prohíbe la publicación de parte o la totalidad del presente informe de valuación, cualquier
referencia al mismo, a las cifras de valuación, ni detalles del trabajo, del ejecutante del
avalúo,o delsolicitante del estudio.

17.1 Para soportar jurídica y técnicamente el presente trabajo:
Certificación de uso del suelo expedida porla Secretaría de Planeación e Infraestructura
Municipal de San Martín, Cesar (01 fl.).

Análisis de precios unitarios para el Departamento del Cesar, expedido por la Secretaría de
Infraestructura, Gobernación del Cesar(01 fi.).

Evaluación Municipal de Costos de Producción por hectárea, cultivos semipermanentes Finca
Villa Cecilia, municipio La Gloria, Cesar, suscrito por el ing. JOSÉ CAVIEDES RAMOS (03 fis.).

2 Follo 49 del expediente.
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Cuenta de cobro suscrita por el ingeniero JOSÉ CAVIEDES RAMOS,por concepto de apoyo
técnico en el dictamen pericial (01 fl).

Un (01) Cd-R que contieneel texto del presente dictamen y la evidencia fotográfica del área
expropiada (01 fi.).

Subtotal folios aportados en éste acápite: 07

17.2 Y, para dar cumplimiento al art. 226-3 del CGP, anexo copia de los
siguientes documentos:

Certificación expedida por CORPOLONJAS DE COLOMBIA, para demostrar la formación
académica como perito (01 fi).

Tarjeta profesional de avaluador número RNA-17-122 expedida por CORPOLONJAS DE
COLOMBIA (01 f).
Certificación sobre idoneidad como perito avaluador profesional con metodologías NIF,
expedida por CORPOLONJAS DE COLOMBIA (01 fi.).

Evidencia de antigiedad de inscripción enel registro de avaluadores fechado 27 de octubre
de 2004, entrega de credencial, expedida por CORPOLONJAS DE COLOMBIA (01 fl.).

Inscripción ante el Registro Nacional de Avaluadores (01 fl.).

Certificación sobre experiencia y antiguedad en el cargo y como auxiliar de la justicia,
expedida por el JUZGADO PROMISCUO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE
AGUACHICA (01 fi.).

Certificación sobre experiencia y antigiledad en el cargo y como auxiliar de la justicia,
expedida por el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE AGUACHICA (01 fi).

Certificación sobre experiencia y antiguedad en el cargo y como auxiliar de la justicia,
expedida por el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE AGUACHICA (01 fi.).
Subtotal folios aportados en éste ítem: 08

TOTAL FOLIOS ANEXADOS: 15

De ésta manera dejo rendido el dictamen,en los términos ordenados por su despacho, para
los trámites de ley.

Señor Juez,

a)

Ue
—JUDITH CABUYA DE

CC. N%22.433.555 de Barranquilla
T.P. N%5.952 del C.S.).
R.N.A. 17-122 de Corpolonjas
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Vía de acceso a la zona de servidumbre Vía de acceso a la zona de servidumbre

Vía de acceso a la zona de servidumbre Vía de acceso a la zona de servidumbre
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SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y
OBRAS PUBLICAS

Código 130

EF MUNICIPIO DE LA GLORIA CESAR
NIt.800.096.599-3

STE
GLORIA

Por un futuro or

EL SUSCRITO SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y OBRAS DEL
MUNICIPIO DE LA GLORIA CESAR

HACE CONSTAR

Según el Esquema de Ordenamiento Territorial E.0.T, aprobado según
Acuerdo N* 12 del 31 de Agosto de 2006. En el capítulo 26, SUELO RURAL,
mapadeuso y tipificación revisado en la cartografía, el predio denominado
VILLA CECILIA con cedula catastral N* 000200020014000 y matrícula
inmobiliaria N* 196-6479, en el área rural del Corregimiento de Besote,
Municipio de La Gloria, Departamento del Cesar, se encuentra ubicado en la
zona las cuales su uso desuelo es:

USO: SUELO RURAL DE USO AGROPECUARIO.

Dado enla Gloria Cesara los seis (06) días del mes de septiembre de 2017 a
solicitud de: EDWING VEGA CAVIEDES

(TE AREVALO

Entro LanMie amero aburro delr
LA GLORIA POR UN FUTURO MEJOR - FERMIN AUGUSTO CRUZ QUINTERO 2016 - 2019

Palacio Municipal - Calle

2",
N* 4-07; Código Postal: 204060

Telefax: (095) 5683026; e-mail: alcaldiaBlastoria-cesar.c0v.co 49



SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
PRECIOS DE REFERENCIA PARA EL DEPARTAMENTO DEL CESAR

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS PARA EL DEPARTAMENTO DEL CESAR E del

Calle 16 No 12-120 - Telefax: (5) 5749671 - e-mail: obras gobcesar.gov.co -
Valledupar, Cesar.

Elbuen camino del desarolo y a 77

DISTANCIA (KM): % 2,017

FACTOR (%): o
EMS DESCRIPCION UN CANT VRLUNIT VR. PARCIAL

ARBOL NATIVO UN 1.00 96,000.00 96,000.00
ABONO M3 0.80 30,000.00 24,000.00

TRANSPORTE % 120,000.00 :

HERRAMIENTAS MENORES *%mo 0.03 19,098.79 57296
MANO DE OBRA AA he 0.90 21,22087 19,098.79
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EVALUACIÓN MUNICIPAL DE COSTOS DE PRODUCCIÓN POR HECTAREA
CULTIVOS SEMIPERMANENTES

MUNICIPIO LA GLORIA

cuLTvo: BRACHIARIA POR HECTAREA Y CERCA DE
CERRAMIENTO EN ALAMBRE DE PUAS

DEL CESAR

me JJ me 1d
COMPORTAMIENTO GUÍA COSTOS DE PRODUCCIÓN AÑO 2017

ACTIVIDADES 7|PRODUCTO

UNIZADO.4nas Mba

——
[T-DABORES

—
14 GERMNADOR

Desinfección
¡Control de Plagas y Enfermedades

12VIVERO

Preparación
Control de Planas y Enfermedades
Fertlización

13 AREA DE CULTIVO
(umba - Socola

Prada
Rastreada
Puida
Eon

Correctvos

Construcción Drenaje
IRocería y Limpieza
[Otras Labores de Adecuación

14 SIEMBRA Y SOSTENIMIENTO
mbra

Placas
Control de Enfermedades

ICercas - Mano de obra

18 COSECHA

Recolección
Pesaday Limpiezae:ET

lsificación
ransporte

Jrreneporto Estero,

1!

|.
SUeTOTAL LABORES
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Manual

(Sume de 11al15)
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Ha

íE
Jornal

Jomal
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EVALUACIÓN MUNICIPAL DE COSTOS DE PRODUCCIÓN POR HECTÁREA

CULTIVOS SEMIPERMANENTES

MUNICIPIO LA GLORIA «DEPARTAMENTO DEL CESAR

curvo: BRACHIARIA POR HECTAREA Y CERCA DE
CERRAMIENTO EN ALAMBRE DE PUAS me] me E m0]EE TND E mm[PRODUCTO NTILZADO. | -U LANDA

195,000.
Hebe 74,000.

enizantes ofe -Folares
rectvos 67,500.

Emoate
mpaques

Imbre de pues calibre 12.5 4 hios 1,807,400.
-de madera 000.0)

stacones

| SUBTOTAL INSUMOS — 404000e $

3,0TROS COSTOS
iministración

ncia Técnica 720.000
ol

t
| SUBTOTAL OTROS COSTOS

TOTAL COSTOSPORHECTÁREA (Labores, Insumos y Otros)
* Tallos Estolonieros

Distancia de Siembra:
- Pasto Brachlaría: En terrenos mecanizables. Surcos distanciados 60 a 80 cms.
- Pasto Estrella: Surcos distanciados 50 cms a 1 metro, o al voleo para despues incorporarlos

parcialmente con_un rastrilo de discos.
Estimativo para cualquier tipo de Pasto a establecer por semilla: - Semila: 5 Kios

RENDIMIENTO (Toneladas / Hectárea)
COSTOS DE PRODUCCIÓN ($ / Hectárea) 11,282,900.0
PRECIO PAGADO AL PRODUCTOR ($ / Tonelada)
INGRESO ($ / Hectároa)
UTILIDAD PRIMER AÑO ($ / Hectároa)

sz



EVALUACIÓN MUNICIPAL DE COSTOS DE PRODUCCIÓN POR HECTAREA
CULTIVOS SEMIPERMANENTES

MUNICIPIO LA GLBRÍA “DEPARTAMENTO DEL CESAR

cuLTvo: BRACHIARIA POR HECTAREA Y CERCA DE
CERRAMIENTO EN ALAMBRE DE PUAS e Cm 1

a
aIÓN.CoRTOS DIRECTOSEINDIRECTOS

230%.

Insumos Fertilización
412%

omo
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JENNY CABUYA DE LEON.
C.C. No 22.433.555 de Barranquilla

Debe a:

JOSE CAVIEDES RAMOS
RCA- 1209-0176

C.C. No 18.920.419 de Aguachica
Tel: 3186230057

Por concepto de apoyo técnico a la abogada Jenny Cabuya de León en la
elaboración del avalúo de servidumbre efectuado en la finca Villa Cecilia
Ubicada en el Corregimiento de la Mata Municipio de la Gloria,
Departamento Cesar.

Son: UN MILLON DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.000.000.0)

C.C. No 18.920.419 de Aguachica
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El Presidente de la Junta Directiva con base en las matrículas de la
CORPORACION COLOMBIANA DE LONJAS Y REGISTROS

“CORPOLONJAS DE COLOMBIA”

CERTIFICA QUE:

'ENNY JUDITH CABUYA DE LEON
| C.C. 22.433.555

Presentó solicitud de inscripción en esta Lonja, la cual fue estudiada y aprobada por el
Consejo Directivo de Avaluadores de CORPOLONJAS DE COLOMBIA Bogotá, D.C.,
comprobándose su idoneidad como Perito Avaluador Profesional, utilizando metodologías
bajo Las Nuevas Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF", para las
diferentes aplicaciones Internacionales de Valoracion de Estados Financieros, con fines de
Préstamos y Activos del sector Público y Privado para Informes Contables en las siguientes
áreas:

INMUEBLES URBANOS: AVALUO COMERCIAL Y DE RENTA
INMUEBLES RURALES: AVALUO COMERCIAL Y DE RENTA

AVALUOS INDUSTRIALES (MAQUINARIA Y EQUIPO)
“AVALUOS ESPECIALES

Certifica además que es Miembro Activo de esta Entidad Gremial desde el año 2004 y le
fue otorgado el Registro-Matrícula No. R.NA/C.C-17-122, que respalda ésta
determinación con vigencia hasta el día 31 de Octubre de 2017, lo cual le faculta para
avalar, respaldar y firmar avalúos comerciales y especiales en general a nivel Nacional.

Se expide en Bogotá, D.C.a los 30 días del mes de Octubre de 2015.

KT..PATRICIA GONZALEZ GUIO — =>
Gerente Administrativo

Junta Directiva

ti
pum

SEDE NACIONAL: Carrera 53 No. 1038 42 OY. 508 - Edifido Grupo 7 Torre 2 - PE: 480 5950 - ar: 956 5ESP:
Celular: 310 571 1200- 300 785 5044 315 315 4305 - Bogotá, D.C.- Colonbio

Emma: compolonjasdecolombioByahoo es
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El Presidente de la Junta Directiva, con base en las matrículas de la
CORPORACION COLOMBIANA DE LONJAS Y REGISTROS

“CORPOLONJAS DE COLOMBIA”

CERTIFICA QUE:

JENNY JUDITH CABUYA DE LEON
C.C. 22.433.555

Presentó solicitud de inscripción en esta Lonja, la cual fue estudiada y aprobada por el

o Consejo Directivo de Avaluadores de CORPOLONJAS DE COLOMBIA Bogotá, D.C.,
comprobándose su idoneidad comoPerito Avaluador Profesional, utilizando metodologías
bajo Las Nuevas Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF", para las
diferentes aplicaciones Internacionales de Valoracion de Estados Financieros, con fines de
Préstamos y Activos del sector Público y Privado para Informes Contables en las siguientes
áreas:

INMUEBLES URBANOS: AVALUO COMERCIAL Y DE RENTA
INMUEBLES RURALES: AVALUO COMERCIAL Y DE RENTA

AVALUOS INDUSTRIALES (MAQUINARIA Y EQUIPO)
AVALUOS ESPECIALES

Certifica además que es Miembro Activo de esta Entidad Gremial desde el año 2004 y le
fue otorgado el Registro-Matrícula No. R.N.A/C.C-17-122, que respalda ésta
determinación con vigencia hasta el día 31 de Octubre de 2018, lo cual le faculta para
avalar, respaldar y firmar avalúos comerciales y especiales en general a nivel Nacional.

Se expide en Bogotá, D.C., a los 17 días del mes de Noviembre de 2017.

prraticia Aonzales E.
PATRICIA GONZALEZ GUIO E

Gerente Administrativo
Junta Directiva

CORPOLON, ve

SEDE NACIONAL: Carrero 53 No. 1038 - 42 OF. 508 - Edificio Grupo 7 - Torre  - 8/ Pasadena - PE: 480 5959 - Faz: 480 7449
Celular: 310 571 1200 - 300 785 5044 - 315 315 4305 - Bogotá, D.C. - Colombia
tuu corpolonjasdecolombia.com - Email: .es E



8 t Bogota, D.C, 27 de Octubre de 2004

Doctora:
JENNY JUDITH CABUYA DE LEON
Valledupar

Ne. E
Adjunto estamos enviando su Registro-Matrícula No. R.N.A/C.C-12-122, que la acredita como
Miembro activo de la entidad CORPORACION NACIONAL DE LONJAS Y REGISTROS
“CORPOLONJAS DE COLOMBIA” Entidad Gremial Nacional legalmente constituida en

Colombia conferida por los artículos 14 y 144 bajo los preceptos del decreto 2150 de 1995 y de la
sentencia de la Corte Constitucional No. 492 de 1996 e inscrita en la Cámara de Comercio del
libro 1 de las entidades sin ánimo de lucro con R.NA de la Superintendencia de Industria No
04107075 y suscrita mediante la escritura pública de la Notaria 6 de Bogotá, D.C

Esperamos contar con su aporte en las diferentes actividades desarrolladas por nuestro gremio y
buscar asi una integración efectiva dentro de la membresía ¡Bienvenido;

Cordialmente,
<7

CARRERA 11 No95-75. OP. 3004. PUX: 4909959, FAX: 2565252 Cl 3105711200
Emil rdinmocababotmal

com
-Megotá

7
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SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

Registro nacional de avaluadoresCRMIndicar número de rdación anterior |

[OrecciónA_Z;
[IDENTIFICACIÓN
1. Porsonas Naturales

[Nombre__-£€2707
¡BurepennntaDAI07€E —TEEfea SipEr>peee ——9

Tebiom.C6S ETOI. Far £érrION|Prolesional Profesión—[Reg oTP.No. COLPOLONAAS DE COLOMBIA

Nombre
Personería —

[Dirección—
(Dirección

2 Personas Juridicas

—No: er o
Toreo —elecrónico| Far—

Ciudad

1000501 01065)
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Ramo Judo dl Poder Publico

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO AGUACHICA — CESAR
Cale SANo 10.62, pio 2 lee 5ESDA90-- 6051358.

Septiembre catorce (14) de dos mil diecisiete (2017).

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL
CIRCUITO DE AGUACHICA CESAR

CERTIFICA

Que la Dra. JENNY JUDITH CABUYA DE LEÓN identificada con la CC.
No-22.433.555 expedida en Barranquilla, con tarjeta profesional No.65952 del
Consejo Superior de la Judicatura ha ejercido sus cargos como auxiliar de la
justicia en este despacho judicial, desde el mes de octubre de dos mil seis (2006),hasta la actualidad, en el desempeño de partidor liquidador, curador ad item
La presente certificación es expedida a in de queel solicitante actualice susdatos en las listas de auxiliares de la justicia dentro de la convocatoria segúncircular DESAJVAC 17-77 del 6 de septiembrede 2017.

Para constancia se expide a solicitud del interesado hoy “catorce (14) de
septiembre de dos mil dicesiete (2017)

e

227



REPÚBLICA DE COLOMBI
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
CALLE 5 A No. 10 - 92 TELEFONO 5652730

AGUACHICA, CESAR

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE

AGUACHICA, CESAR, POR MEDIO DEL PRESENTE,

CERTIFICA

Que,la Doctora JENNY JUDITH CABUYA DE LEON, identificada con la C.C.

No. 22.433.555 expedida en Barranquilla, Atlántico, portadora de la T.P.
No. 65.952 del C.5.)., se ha desempeñado como auxiliar de la justicia en

Curador Ad-Litem, Perito, Abogadalas diferentes asignaciones “como:

Uquidadora y evaluadorade bienes inmuebles, muebles, dañosy perjuicios,
desdeel mes de octubrede 2000 a la fecha.

Se expide la presente certificación a solicitud de la interesada con la

finalidad de actualizar datos ante el CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA - SALA ADMINISTRATIVA DE LA SECCIONAL VALLEDUPAR,

hoy Catorce (14) de Septiembre de dos mil Diecisiete (2017).

7



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE
AGUACHICA, CESAR.

CERTIFICA:

Que la doctora JENNY JUDITH CABYA DE LEÓN, identificada con la cédula de
ciudadanía número 22.433.555 expedida en Barranquilla y portadora dela tarjeta
profesional número 65.952 del C.6.J.de la J,, se ha desempeñado como auxiliar
de la justicia en las diferentes asignaciones como: Cufador Ad-Litem, Perito,
Abogada Liquidadora y evaluadora de bienes inmuebles y muebles y daños y
perjuicios, desde el mes de octubre de 2000 hasta el año 2016.

Se expidelapresente certificación a solicitud delainteresada con la finalidad de
actualizar datos ante el Consejo superior dela Judicatura — Sala Administrativa de
la Seccional de Valledupar, Ce (14) de septiembre de dos mil
diecisiete (2017).
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Costos

Cuistancha Gasco

Abogado
pora Sed

Noviembre de 2017 Rao Comia Vbheoha

24lul 2017 10-457
Señor Juez
SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
Aguachica, Cesar

Referencia.-

PROCESO: Declaralivo de Imposición de Servidumbre de conducción
de energía eléctrica

RADICADO: 20-011-31-89-002-2016-00585-00
DEMANDANTE: CENTRALES—ELÉCTRICAS DEL NORTE DE

SANTANDER S.A E.S.P
DEMANDADO ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES, LUDWIN EDUARDO

VEGA _CAVIEDES, EDWING ARMANDO VEGA
CAVIEDES y EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES.

Asunto: Solicitud sobre informepericial.

Juan Carlos Cristancho García, abogado en ejercicio e identificado como aparece al piede mi fima, en mi calidad de apoderado de CENS S.A ES.P en el proceso de la
referencia; de la mahera más atenta y una vez conocidoel informe pericial rendido
individualmente por uno delos peritos designadosen virtud de lo dispuesto en el numeral
5 del Artículo 2.2.37:5:3., del decreto 1073 de 2015; dictamen que fue trasladado
medianto lista publicada el día 21 de noviembre de 2017, respetuosamente solicito

Que el mentado informepericial, no sea tenido en cuenta por el Despacho, puesto que el
mismo no cumple conlo previsto en la normatividad especial que rigeel proceso de
Imposición de Servidumbre de conducción de energía eléctrica, dónde se dispone:

DECRETO 1073 DE 2015

“Por medio del cual se expideel Decreto Único Reglamentario del Sector
Administrativo de Minas y Energía"

(.) -

SECCIÓN5.
- DE LAS EXPROPIACIONES Y SERVIDUMBRES,

(.)
Artículo 2.2.3.7.5.3. Trámit
siguiente trámite:

C)

Los procesosa que se refiere este Decreto seguirán el

Contactor juancristane
Cel 3172970826

hotmail.com



ProcCatasOsicadaGuo
AfogadsPe

,

5. Si la parte demandada no estuviere conformo con el estimativo de los perjuicios,
podrá pedir dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del auto admisorio
de la demanda que se practique

un
avalio de los daños que se causen y se tase la

indemnización a que haya lugar porla imposición de la servidumbre.

EL
avaldose practicarápor

dos
peritos escogidos asf: Uno dela lista de auxiliares del

Tribunal. Superior correspondiente y el otro de la lista suminisirada con el Instituto
Geográfico Agustín Codazzi. En caso de desacuerdo eneldictamen, se designará un
tercer perito escogido dela lista suministrada por el mencionado Instituto, quien dirimirá
el asunto.

Sólo podrán avaluarse las mejoras existentes al momento de nolificarse el auto
admisorio de la demanda y las efectuadas con posterioridad siempre y cuando sean
necesarias para la conservación del inmueble, (Subrayas fuera de texto original)

Comose desprendeen la norma antes referida, ante la oposición dela parte demandada,
los dos peritos (el de la lista de auxiliares de la justicia y el del IGAC) practican en
conjunto, un avalúo y en caso de desacuerdo en el dictamen, un tercer perito (del IGAC)
dirime tal diferencia,

Su señoría, el dictamen rendidopor la señora Yenny Judith Cabuya De León, no cumple
con lo previsto en la normatividad especial mencionada; razón por la cual, se estima que
el mismo no debe ser considerado, y en su lugar, se debería disponer que la auxiliar de la
justicia quelo rindió, practiquey rinda avaliio en conjunto con el del IGAC.

No obstante lo anterior, en el evento que su señoría no considere los argumentos
expuestos; en virtud delo previstoen el artículo 228 dela ley 1564 de 2012,se solicita la
comparecencia dela profesionalque rindió el dictamen, en la audiencia que para ello se
disponga, a afectos de practicar interrogatorio sobre su idoneidad, imparcialidad y
contenidodel dictamen rendido.

Respetuosamente,

ncho García
del C.S. dela J.

Juan Carlos
T.P. N* 236.5
Tel 5824444

Contacto: juancristaneo0hotmail com
Cel 3172970826



REPÚBLICA DE COLOMBIA

v
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
AGUACHICA, CESAR

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO. Aguachica, Cesar,
veincuatro (24) de noviembre de dos mil diecisiete (2017).

f RAD: 20-011-31-89-002-2016-00585-00.

y Visto el informe secretarial que antecede, se ordena al demandante a fin
de que surta el emplazamiento de quetrata el numeral 3 del artículo
2.2.3.7.5.3 del decreto 1073 de 2015, respecto al demandado ROOBY

o NEEY VEGA CAVIEDES, para lo cual sefijará un edicto por 3 días en la

secretaría del despacho y se publicará por una vez en un diario de
| amplia circulación enla localidad (VANGUARDIA LIBERAL) y por una

radiodifusora; así mismose remitirá copia deledicto al lugar que figure
| en el directorio telefónico de la misma ciudad, ya sea por correo

certificado o con empleado deldespacho. Líbrese por secretaría el edicto

respectivo.

Así mismo, se observa que mediante auto de fecha 13 de julio de 2017,
|

fue designado el señor ALONSO ENRIQUE RIVERO RASGO, como
perito de la lista de auxiliares del Instituto Geográfico Agustín Codazzi,e y a la fecha el prenombradoperito no ha manifestado si acepta el cargo.
Por lo anterior, se ordena requerirlo a fin de que cumpla conla labor

f encomendada, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la

comunicación. Líbrese porsecretaría el requerimiento.

Por último, teniendo en cuenta el dictamen presentado por el auxiliar de
| la justicia designado como perito, se hace necesario fijar sus honorarios,

por lo que se establecen como tales la suma de SEISCIENTOS MIL
PESOS ($600.00), más impuestos, los cuales estarán a cargode la parte
demandantey a favor de JAIRO HERNAN MARTINEZ SANDOVAL.

| NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

El Juez,
PÉDRO RAÚ 7 RODRÍGUEZ
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Aponte 3 Navarro
==

Señores
JUZGADO PROMISCUO SEGUNDO DEL CIRCUITO
Aguachica

PROCESO: SERVIDUMBRE
DEMANDANTE: CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A.
DEMANDADOS. EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES Y OTROS
RADICADO No. 20-011-31-82-002-2016-00585-00

LORCY KARINA NAVARRO ABRIL, mayor de edad, vecina y domiciliada en el Municipio

de Aguachica, identificada conla cedula de ciudadanía, No. 37.324.662 de Ocaña en mi

condición de apoderado Judicial de EDWIN ARMANDO VEGA CAVIEDES
identificado con C.C. No. 91.282.600, me permito hacer entrega de los siguientes
documentos, con el fin de que sean remetidos al perito del Instituto Geográfico
Agustin Codazzi designado dentro del presente proceso a efectos de que rindael
peritazgo correspondiente.

1. Copia de oficio facilitada por el juzgado como referente, dentro de un
proceso similar.
Copia dela escritura pública del predio Villa Cecilia.
Copia delCertificado de Tradición y Libertad del predioVilla Cecilia

4. Levantamiento Topográfico de la servidumbre, elaborado y firmado por el

topógrafo.
Levantamiento Topográfico del predio, elaboradoy firmado por topógrafo.
Planodelárea de trazado de redes para relacionado con la servidumbre.
Certificado de uso de suelo del predio Villa Cecilia, expedido por el
secretario de planeación del municipio de La Gloria.

8. Certificado catastral especial delpredio Villa Cecilia.

.»

2.

ey — NM 5LORCY KARI IAVARRO ABRI
ÚLdo

CC. N*37.324.662 de Ocaña
T.P. N*105.187del CS. de la J. ó» moSA17



Aguachica, Noviembre 30 de 2017

Señores
OFICINA DE ABOGADOS
Ciudad

Cordial saludo:

Adjunto lossiguientes documentos:

1. Copia deoficio facilitada porel juzgado como referente, dentro de un proceso
similar.
Copia dela escritura pública del predio villa Cecilia
Copia del certificado de tradición y libertad del predio villa Cecilia.
Levantamiento topográfico de la servidumbre, elaborado y firmado por topógrafo.
Levantamiento topográfico del predio, elaborado y firmado por topógrafo.
Plano del área de trazadode redes para relacionado conla servidumbre.
Certificado de uso de suelodel prediovilla Cecilia, expedido porel secretario de
planeación del municipio de la gloria

8. Certificado catastral especial del predio villa Cecilia.

ES

Agradezco la atención brindada

Atentamente,

EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES
C.C. No. 91.282.600 de Bucaramanga



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO AGUACHICA - CESAR:
- geles ANO 10-62-—

- Solicitud segunoficio No 2139 del 16-09-2,017. Re
207EAE— Radicado Proceso: 2017-00008-

-

ediante la presente estamos solicitando se ordene a quien corresps a

“solicitud de le referenca se Sirva a llegar a esta entidad para elaborar el estudi
comercial y tiquídar os nanoraríos causados por esta experticia, los siguientes dos

- Copia del Títule de Propiedad del objeto de la servidumbre.

año de levantamiento topográfico de la servidumbre, elaborado y firmado por un topógrafo
“profesional.

+

508 del suelo. vigente realizado por Planeal

n
la eniidad ¡quidará

se hará llegarla Iquídación de el
ni

norcoradel Institulo Geográfico Agustin Codazal. -

Lo anterior en aplicación al parágrafo tercero (3) del artículo 234

Proceso

4 como perio para este avaluó comercial al Auitecto
or cuarito la entidad romor:



“SUR. Entre

aa 00 MIL OCIENTA Y SENSO XXX
KIAKAXIKXAXXAKXXXIXXXK XXX (2.076)

En el Municipio de Aguachica, Departamento del
Cesar, Republca de Colombia, a los Treinta
(30) días del mes Diciembre del año dos mi
Nueve (2009), ante mí Dr. MARIO FERNANDO
RIVERA STAPPER, Notario Único del Círculo de

1 EDUARDO VEGA ROJAS, varón casado, |

con sociedad conyugal vigente, mayor de edad, vecinoyresidenciado en
esta ciudad, identif

comparecióAguachi

e con la cédula de ciucadania número 1.739.547
expecida en La Gloria, de toco lo cual yo el Notario doy 16 y dyo: PRIMERO:
Que transfiere a titulo de venta en favor de los señores ROBBY NEEY VEGA
[CAVIEDES, LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES, EDWING ARMANDO |
VEGA CAVIEDES y EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES, el derecho de
(dominio, la propiedad y posesión que en la actualidad tiene y ejercita el

exponente vendedor, sobre el siguiente bien inmueble: Un predio ruralf
denominado comúnmente “VILLA CECILIA", ubicado en las cercanlas del
Corregimiento de La Mata, Municipio de La Gloria, Departamento del Cesar, Ñ[con extensión superficiaria de doscientos ochenla y dos hectáreas, mi,

(287 His, 1500 M2) aproximadamente, con [NN
y anexidades, int * catasiro con la códuta RN,

número 00-02-0002-0014-00D y

Imencnado on os siguentes. por l costado NORTE, se imita con LuiO,
Bermúdez y Antonio Rojas: por el SUR, con Filomena Díaz Vda de Noriega,
por al ORIENTE, con Antonio Rojas y Luls.Quintera y por el OCCIDENTE, v
con Luis Bermúdez LINDEROS TECNICOS: por el NORTE, N-50-E en N
distancia de 370 metros, con Luis Bermúdez Entre los mojones 1 al 2; 2 al 3,|WU

[S-33-20€. en distancia de 408 metros, y 5-55-30.E en distancia de 710
[metros con Antonio Rojas. Por el ORIENTE, Entre los mojones, 3 al 4, rumbo
|9-29-F. en distancia de 765 metros, con el mismo Antonio Refás. al5, rumbo |
18-50-14 en distancia de 285 metros: $.16-4. on distencia de 355 metros, y SU

MW. en distancia de 400 metros, limilándo:

37

xn Luís Quintero. por ell Y
los mojones5 al 5 mimo P

tancia de 350 metros; |



ancia de 31justa metros: N-28-W en dislancie de200 metros y
|

105, limitándose con Filomena Bíaz Vda
|

N-42-30-14 en astancia de 50 mel

| de Noriega. OCCIDENTE, Entre los mojunes 6 al 1, rumbo, N-6-W sl
| aistancia de 345 metros, con la6
|

| metros; N-1

ra central y Felipe Pérez W-E en mi
F en distancia de 146 metros; N-26-E en distancia de 360

a de 235
metros; N-30-E en dislancia de 210 metros y N-18-E en distan

metros. con Luis Bermúdez. Así cierra. SEGUNDO: Que el inmueble que |

<e ha dejado identificado por sus medidas y linderos y quees objeto del

presente contrato, fue adquirido por el exponente vendedor siendo casado

por compra hecha al señor RAMON ELIAS RODRIGUEZ MENDOZA,

mediante escritura pública número 839 de Jecha 30 de diciembre de 1981

olorgada en la Notaria Única del Circulo de Aguachica, inscrita en la Oficina

de Registro de Instrumentos Públicos de la Seccional de Rlo de Oro hoy de

|
Aguachica. el 16 de marzo

¡198-0478 TERCERO: Que el precio de esta venta es la cantidad de
ula inmobiliaria número |

5 1982. al folio de mat

TECIENTOS VEINTINUEVE MIL PESÉ
|
ciento ol

|

19114.75

ICE MILLONE

000) Mor olembiana, que el exponente vendedor |de
declara tener recibidos ha en dinero efectivo de manos de los

| compradores a su entera y plena satisfacción. CUARTO: Que dicho bien se |

| halla bre de todo gravamen, pleito pendiente, embargo judicial, censo,

resolutorias y limitaciones del dominio. QUINTO: Que desde esta Techa |

pone a los compradores en posesión material del inmueble vendido, con
|

odas sus anexidades y con las servidumbres activas y pasivas que tenga

nsiituidas y que en los casos previstos por la ley, se obliga en

a exmesa y clara al sancamientodeesta venta y a responder de

y que resulte contra el derecho de dominio
jer gravamen o acción

eserte los compradores señoreSTE

Y VEGA CAVIEDES, varón casado,conscciedad conyugal |

mie. mayor de edad, vecino y residenciado en está ciudad, identificado |

tania cda en Bucaramanga



LUDWIN EVUARDO VEGA CAVIEDES, varón
soltero, con unión libra, mayor de edad, vecino y

residenciado en esta ciudad, identificado conla
céduta de ciud: anía número 13.744 762 expedida |

en Gucaramange, EDWING ARMANDO VEGA
CAVIEDES, varón casado, con sociedad conyugal
vigente, mayer de edad cenciado en |

ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía numero 61.282.600
Bue:expedida manga y EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES, mujer

soltera, con unión libre, mayor de edad, vecina y residenciada en esta
ciudad, identificada con la cédula de cludadanía número 49.656.590
expedida en Aguachica. de todo lo cual yo el Notario doy fe y dijeron: Que
aceptanla presente escritura con el contrato de venta en ella contenido a su
favor, dan por recibido el expresado bien que por la misma adquieren a su
entera y olena salisfacción y que han pagado íntegramente el precio
estipulado de esta compra. Existe parentesco entre los contratantes de|
padre e hijos. Esta us rtura so extendió en dos (2) hojas de vapel notarial
con los múmeros AA 41987244 AA 41987245. Tiene el siguient

obante ilegal PAZ SALVO, LA SECRETARIA DE HACIENDA
MUNICIPAL LA GLORIA CESAR Cerfífica Que. El pr dio se encuentra a
Paz y Salvo segun la información que se suministra a continuación:
Información del Pago, Pago Según Recibo No. 3094 de fecha 15/12/2009,
Paz y Salvo hasta la Vigencia" 2009, Información General del Predio: No
Catastral: 00-02-0002-0014-000, Tipo de Predio: Rural. Nombre del precio:
VILLA CECILIA. Área del predio: 172 His 112 M2. Avalúo $ 111.729.000.
Información Propietarios: Nombre Propietario: VEGA ROJAS EDUARDO.
Dado en la fecha: 15 de diciembre de 2009. (Fdo.) ILEGIBLE. Tesorero.-
Hay un sello. Derecha $ 315619.00. Res. 9305 del 22 de Diciembre de
2008 y 9500 del 31 de Diciembr 2006, canceló IVA ley 632 del 2000|
$50.499.00. Relención Ley 56 de 168% $ 141 caudo para la |

zo la auvertencia|
0 $3 465 Recaudo para el For

ecial de Notariado $ 3465, A losolorgantes se les

la Oficina |
ae debe. presentar esta escrilura para ¿egi?. e

N



par 08a
usará

Qeio Alia dee €
EMMA CECILIA VE

dortonos por meso recon

de
mes  relerdo.————|

ERÑANDO RIVERA STARPER

nico del Circulo de Aguachica
|

4

|

|



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE AGUACHICA

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
"sgh. + MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 196-6479

Impresa el 4 de Septiembre do 2017 a las 02:40:40 pm
“ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
"No ne validez sin a firma dol rogislrador on la última página

CIRCULO REGISTRAL: 198 AGUACHICA DEPTO: CESAR NCIPIO-LA GLORIA VEREDA: LA GLORIA
TECHA APERTURA: 1653/1082 RADICACIÓN: S/N CON RESOLUCION DE 150/1985

COD CATASTRAL 203030002
COD CATASTRAL ANT- 203%

2900200 14000500000
STADO DEL FoLIO- ACTIVO 0020914000

YESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS:
UN LOTE DE TERRENO QUE MIDE DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS HECTAREAS. MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS (282 HTS
500 MTS2) APROXIMADAMENTE... LINDA AS'- POR EL COSTADO NORTE, SE LIMITA CON LUIS BERMUDEZ Y ANTONIO ROJAS:

SUR. CON FILOMENA DIAZ VOA DE NORIEGA ORIENTE. CON ANTONIO ROJAS Y LUIS QUINTERO - OCCIDENTE, CON LUIS:
VERMUDEZ - LINDEROS TECNICOS: NORTE N-50 E EN DISTANCIA DE 370 METROS, CONLUIS BERMUDEZ,. ENTRE LOS MOJONES 123, 5:33:20 €, EN DISTANCIA DE 408 METROS, Y 5. 5-30-3 EN DISTANCIA 0E 710 METROS. CON ANTONIO ROJAS,
PRIENTE. ENTRE LOS MOJONES 3 AL 4. RUMBO S-28-F, EN DISTANCIA DE 765 METROS CON EL MISMO ANTONIO ROJAS. 4 AL

RUMBO 5-39:€ EN DISTANCIA DE 265 METROS: 5-16-1 EN DISTANCIA DE 355 METROS, Y 5-7. EN DISTANCIA OE 400
TROS, LIMITANDOSE CON LUIS QUINTERO.-. SUR. ENTRE LOS MOJONES 5 AL 6, RUMBO $-80- EN DISTANCIA DE 350

IETROS: N-40-30-1W EN DISTANCIA DE 640 METROS: N-71-1V EN DISTANCIA DE 8 METROS: N-42-30-W EN DISTANCIA DE 220
'ETROS N-82-W EN DISTANCIA DE 180 METROS: N-51- EN DISTANCIA DE 310 METROS: N-28-1 EN OISTANCIA DE 200 METROS
11-42-30 W EN DISTANCIA DÉ 50 METROS.LIMITANDOSE CON FILOMENA DIAZ VDA DE NORIEGA.-. OCCIDENTE, ENTRE LOS
IOJONES GAL 1, RUMBO N-5-W. EN DISTANCIA DE 345 METROS. CON LA CARRETERA CENTRAL Y FELIPE PEREZ, W-E EN 20
METROS N-15-E EN DISTANCIADE146 METROS; N-25-E EN DISTANCIA DE 180 METROS; N-30-E EN DISTANCIA DE 210 METROS
N-18 E EN DISTANCIA DE 295 METROS. CON LUIS BERMUDEZ ASÍ CIERRA -AREA ACTUALIZADA 2 810 052 55 MTS2

INDEROS CITADOS ENLA ESCRITURA! 14 DEL 1400202 NOTARIA DE LA GLORIA.
SOMPLEMENTACIÓN:

NRECCIÓN DEL INMUEBLA

VILLA CECILIA
Tipo de predio: RURAL

MATRÍCULA ABIERTA CON BASE EN LA's) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) En caso de integrac on y obs)
IOTACIÓN: Nro: 01 Fecha 2/11/1986 Radicación SIN:

RESOLUCION 617 DEL: 16/0/1086 GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA DE SANTA MARTA VALOR ACTO: 50
ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICION 170 ADJUDICACION DE BALDIOS

'ERSÓNAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho r
E: GOBERNACION SANTA MARTA

RODRIGUEZ MENDOZA RAMON E. X

Y del dominio, Titular de dominio incompleto)

IOTACIÓN: Nro: 02 Fecha 23/9/1976

—
Radicación S/N:

ESCRITURA 30 DEL: 390/1070 NOTARIA UNICA DE AGUACHICA VALOR ACTO: 5 2 000.000
ESPECIFICACIÓN.

—
GRAVAMEN: 210 HIPOTECA DE CUERPO CIERTO

'ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO [X-Títular de derecho real del domini, |-Titular de dominio incompl
E. RODRIGUEZ MENDOZA RAMON ELIAS

BANCO GANADERO

Fecha 16/3/1982 Radicación 405
DEL 3072/1081 NOTARIA UNICA DE AGUACHICA VALOR ACTO. $ 2.200.000

SPECIAICACION:

—
MODO DE ADQUISICIÓN

—
191 COMPRAVENTA:

ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (Titular de dorecho roal del dominio, Titular de dominio incon



|

hu Grnoeaoo OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOSE DE AGUACHICA
CERTIFICADO DE TRADICIÓNE 2 MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 196-6479

improso el 4 de Saptembre de 2017 a las 02-10 40 yen
“ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN:
Na tiene valdoz sin la fuma del registrador on la última pógina

MENDOZA RAMON ELIAS
AL VEGA ROJAS EDUARDO. X.

ANOTACIÓN: Nro:04 Fecha 16/11/1003 Radicación 2350
fDoC: ESCRITURA 106 DEL: 20'10/1083 NOTARIA UNICA DE GAMARRA

——
VALOR ACTO: $ 140.945,5

ESPECIFICACIÓN:—LIMITACION AL DOMINIO:320 SERVIDUMBRE DE TRANSITO Y OLEODUCTO ACTIVA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derocho roldol dominio, |-Ttular do dominio incomplto)
IDE: VEGA ROJAS EDUARDO —X

ÍA: EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS ECOPETROL

TANOTACIÓN: Nro: 05 Fecha 21/2/1085 Radicación 0323
DOC: ESCRITURA 0050 DEL: 20/1/1009 NOTARIA UNICA OE AGUACHICA VALOR ACTO: $ 2.009.000e canena la anotación No, 0:

[ESPECINCACIÓN—CANCELACION 650 CANCELACIÓN HIPOTECA DE CUERPO CIERTO
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular do dorocho 10 dal dor
DE: BANCO GANADERO
A: RODRIGUEZ NÑDOZÁ RAMON ELIAS —X

nio, Titular de dominio incomple

ANOTACIÓN:NIoÍO.—Esinnpilaoio—Radicación 2010-1960-017 - PaDOC: ESCRITURA 2016 +"

DEL: 30/12/0008 "NOTARIA UNICA DE AGUACHICA--; VALOR ACTO: $:111,720.000
ESPECIFICACIÓN:—MODO DE ADQUISICIÓN: :-0125 COMPRAVENTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL:ACTO (X-ltilor $ derecho roal dol domino, |-Tular de dóminio incorpo)DE: VEGA ROJA ECUARDO COM 1750547
h

| i

A: VEGACAVIEDES EMMA CECILIA—COM ondobeo -—x
:

A VEGACAVIEDES LUDWIN EDUARDO—CCE 33744762 X

A: VEGACAVIEDES ROBBY NEEY—CCA 13SA16R6 —X

A: VEGA CAVIEDES EDWING——CCA 91292000 X

ANOTACIÓN: N1o: 7—Fecha 2v1iizoss—
Radicoción 2011-100.0099

DOC: OFICIO 591. DEL: 21/11/2011 VALOR ACTO: $ 0
ESPECIFICACIO MEDIDA CAUTELAR N RURAL
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Títulwr ee derecho real del dominio, Titular de dominio incompleto)
DE: AGENCIA NACIONAL DE IIPRAESTRUCTURA- AN UTA B101250009
A:VEGA CAVIEOES ROBEY NEEY

——
COM 130410D6 XK

A: VEGA CAVIEDES LUDWIN EDUARDO CCH 13744762
A:VEGACAVIEDES EMMA CECILIA

——
CCB agos0seo—X

A: VEGA CAVIEDES EDWING ARMANDO ——X

ANOTACIÓN: Nro:8

—-
Fecha 21/8/2012

—
Radicación 2012-100-0-3033

DOC: ESCRITURA 114 DEL: 1182012 NOTARIA UNICA DE LA GLORIA VALOR AGTO: 5 0
Se canceta la anotación No, 7

AFICACIÓN:

—
CANCELACIÓN : 0942 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA CANCELACION OFERTA DE

COMPRA SEGUN OFICIOSOY DEL 21/11/2011 OE ANF
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho roal dol dominio, Titular do dominio incemploto)
DE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA: ANI NITH 8301250009

A:VEGACAVIEDES ROBDY NECY

-——
CCA 13541000 X

A: VEGA CAVIEDES LUDWIN EDUARDO CCH 13744762 X

A: VEGA CAVIEDES EDWING CCA DIADZ000

—
X



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE AGUACHICA

—

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 196-6479
Improso el 4 de Septiembre de 2017 a las 02:40-40 pm“ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION”
"No ene validez si a frma del regstrador enla úlima página

VEGACAVIEDES EMMA CECILIA CCE do6s0sBo-——x

'OTACIÓN: Nro: Fecha 218/2012 Radicación 2012-196-6-2833
ESCRITURA 114. DEL 138/2012 ICADE LA GLORIA—VALOR ACTO: 5 300 055.359

NPRAVENTA PARCIAL SOBRE 10.517,19 1TS2
E. VEGA CAVIEDES LUDVIN ED Cos 174762

VEGA CAVIEDES EMMA CECILIA. CO9 9650580
VEGA CAVIEDES EDWING CH 91282600

E: VEGA CAVIEDES ROBBY NEEY——CC4 13501606
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- ANI NIT8301250 x

MOTACIÓN: Nro: 10 Fecha 21/8/2012 Radicación 2012-190-0-5033
NC: ESCRITURA 114 DEL: 1302012 NOTARIA UNICA DE LA GLORIA—VALOR ACTO: $0PECIFICACIÓN:—OTRO+1913 DECLARACION PARTE RESTANTE
CO NAS QUE INTERVIENEN EN EL. ACTO (4-Titular de derecho real del dominio, -Titlar de dominio incompleto)VEGA CAVIEDES LUDWIN EDUARDO——CCH1s7Ad7O2
VEGA CAVIEDES ROBDY NEEY——CCHiosA1006 Xx

VEGA CAVIEDES EMMA CECILIA CON ases0sm-—x
VEGACAVIEDES EDWING—CCMolzaz000 —X

IOTACIÓN: Nro: 14 Fúcha 28/0/2013—Radicación 2013-196-5-1378
C: ESCRITURA 1203 DEL q8Z093 NOTARIALN

CIFICAC LIMITACIÓN AL DOMINIO—032 SERVIDAS
ERNANENTE PETROLERA
ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Títuar de derecho real

VALOR ACTO 3 28 500.000

tel dominio,TI 1ar de dominio incompieto)VEGA CAVIEDES EMMA CECI a0656500-—X
VEGA CAVIEDES LUOWIN EDUARDO. CC8 13744762
VEGA CAVIEDES ROBAY NEEY

———
CON 13641696.

VEGA CAVIEDES EOWING CON G1282000 Xx

AlECOPETROL S.A NITA 8909000007

ANOTACIÓN: Nro: 12. Fucha 28/7/2018 Radiención 2015-198-6-3311
Dbc: OFICIO 744.2015-00205 DEL: 18/7/2018 JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE AGUACHICAel

Pl

IFICACIÓN:—MEDIDA CAUTELAR+0215 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO.
[RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tittar de derecho real del dominio, Títular de dominio incompleto)DÉ VEGA CAVIEDES EMMA CECILIA CCA ag0s0580

AJVEGA CAVIEDES EDMING—— CCMO1202000 —x

AJVEGA CAVIEDES LUDWIN EDUARDO

——
com i97ad702

AJVEGA CAMEDES ROBBY NEEY

——
CCPIISMOs —x

TACIÓN: Nro: +2 28/9/2016. Radicación 2016-196-6-2607
NOTA! HOCHO DE BOGOTA DC. VALOR ACTO. $0ESPECIFICACIÓN: 10 0300 LIMITACIÓN AL DOMINIO -CESION DE SERVIDUMBRE

NTEMIDA ENLA ESCRITURA N- 1200 DEL 0608/2013 NOTARIA UNICA DE AGUACHICA.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltlar de derecho reaí del dominio, Titular de dominio incompleto)ECOPETROL SA. MITA 099990068
A:DENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA OE HIDROCARBUROS $.A.S NITO 0005312103

BRE OE OLEODUCTO Y TRANSITO CON OCUPACION

VALOR ACTO: 50



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE AGUACHICA

——CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matricula: 196-6479
Impreso ul 4 de Sepllembre de 2017 » las 02:40:40 pr“ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL. INMUEBLEHASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No llene validoz sin a frma del registrado; on lu última page

NRO TOTAL OE ANOTACIÓNES: =13-

CON BASE EN LA PRESENTESE ABRI
9.0106.16204- LOTE

|

| fonveoanes: iromacion Anterior o Corregida]fatación Nr: No. correción: Radicación: 2008-198-.83 Fecha: /í2008[O INCLUIDO EN DESCRIPCIÓN CABIDA Y LINDEROS 51 vALE
| uetación o: 0 No. coruecin: 2 Raicacón: 2010-190.181 rocha: 1 ¡roto

F eCA CATASTRAL CON LA SUMNISTRADA POR EL .6.A... EGUN MES. NO. 08) E 27 +1-2008 PROFERIDA
POR LA SAR (CONVENIO IGAC-SNF DE 21-00-2008)
Innción Nro: U No. corrección: 3 Redicación: ¡CARE-2016 Fecha: 21/12/2018Or PO UNO PAEDIDE 0 DIOS SuMIVETRADOS POR1. (BN) ES NS DE yzO Proncomeno|Eerocin vo: cortocón y Raleaión Size ao ral ios| Po conecio EN mazov sacas poe ónpe|

; :

* torosao' oa omunizar cuslr fall apro

| FIN DE:ESTE DOCUMENTO

SUARIO: 56372 Impreso por: 50372
| [URNO: 2017-196-1-25646 FECHA:4/9/2017IS OOIbIDe JPY WSTDOMEJWOyWOfmQSTWIgT/G)WZsCINISx3TK)erilicaron:hitp:1/192,108.76.54:8190/WS-Bil2Cllont/XPEDIDO EN: AGUACHICA



SAR geuDaMADo OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
| Ti DE AGUACHICA

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
'igina: 5 MATRÍCULA INMOBILIARIA

| Nro Matrícula: 196-6479

Impreso el 4 de Septiembre de 2017 a las 02:46:40 pm
“ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No ono validez sin la fuma del regstrador enlaúlma sona

[regisirador REGISTRADOR SECCIONAL FREDY JESUS CASA
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ETA | MUNICIPIO DE LA GLORIA CESAR
| E 80) 096 598.Ga-_
|

SECRE TARÍA DE PLANEACIÓN Y

EL SUSCRITO SECRETARIO DE PLANEACION Y OBRAS DEL
MUNICIPIO DELA GLORIA CESAR

HACE CONSTAR

Según el Esú

Acuerdo NS

juema de Or

2 del 31 de Ago:

miento Territorial E,O.T, aprobado según
7 de 2006. En el capítulo 26, SUELO RURAL,

tipifica. y nominada
VILLA CECILIA con cedvia catastral N? 000200020014000 y matricula
inmobiliaria N* 196-6479, en el área rural del Corregimiento de Besnte,

mapade visado en lo cartografía,

Municipio de La Gloria, Departamentodel Cesar, se encuentra ubicado enla
zonalas cuales su uso de suelo e

USO: SUELO RURAL DE USO AGROPECUARIO,

Dado en la Gloría Cs 1 los seis (06) dí

solicitud de: EDWING VEGA CAVIEDE

el mes de septiembre de 2017 a

016-2019
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CERTIFICA 2968-431677-47888-0*INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI cerifica que el siquento prodio su encuentra inscrito en la baso de datos catastral del
Inc
DEPARTAMENTO:20-CESAR MATRÍCULA:108-5479

NUNICIPIO:383-LA GLORIA ÁREA TERRENO:177 Ha 888 0Or
NÚMERO PREDIAL :00-02.00-00-0002-0014.0-00-09-0000 AREA CONSTRUIDA:E85.0
IÚMERO PREDIAL ANTERIOR:10-C2:0007-0014-000 AVALÚO:S 324.251.000
DIRECCIÓN:/.LA CECIEA

ISTA DE PROF
"po de documento Numero de documento—Nombre

EFARIOS

*CDULA DE CIUDADANIA 0000153744767 VEGA CAVIEDES LUDWIN-EOVARDO
'ÉDULA DE CIUDADANÍA 000049556530 VEGA CAVIEDES EMMA-CECIA
ÉDULA DE CIUDADANÍA 00000282600 VEGA CAVIEDES EDWINC-ARMANDO
'EDULA DE CIUDADANÍA DO001354 1586 VEGA CAVIEDES ROBIY-NEE Y

INFORMACIÓN ESPECIA!
DIOS COLINDANTES

NORTE: 00-02:0002-0277-000. 00-02-0002-0315-000. 00-02-0002-0317-000. 00-02-0002-03 18-000. 00-02-0002-0319-000: AL ORIENTE:
02-0002-0278-000- AL SUR: 00-02-0002-095-000. AL OCCIDENTE: 00-01-0003-022, 05-02-0002-0371-000.

[ presente veriíicado se expide para AL INTERESADO alos 1 cías de noviembre de 2017.

EA
Luis Ateo Sanchez

1 vo COMO pruebo mo estamos actos msi 0 0 posesión
cionaimate de conturmlnd con ola uo 42 e ln reseucion Mo nado el ener La inserción en elasco o corstuye node domevo 1 sama ks vexos mus Lega ura Mulpcn y una puse:
baso calamial do IGAC o meluyo nmnazón a ls catastro ie Bugctó, Brranquia, Cah. Mealy Yes muniogion del departamento de Antocuia

€ urraca el present ocumonto puede sor constata 07 lo pagina wel ww nun: gov cOlCACEC astral hacando rlerenciaímesodoorcado calasital o la sr nayiltdos morro electronico pb Jue jo

Página 1 de +



—

Aponte - Navarro

Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
AGUACHICA- CESAR
E. Ss. D.

REFERENCIA: PROCESO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE
CONDUCCION DE ENERGÍA ELECTRICA
DEMANDANTE. CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER
S.A.ESP “CENS S.A. ESP.”
DEMANDADOS. EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES Y OTROS
RADICADO No. 20-011-31-82-002-2016-00585-00

LORCY KARINA NAVARRO ABRIL, mayor de edad, vecina, residente y con
domicilio en la ciudad de Aguachica, identificada con cedula de ciudadanía No.
37.324.662 de Ocaña,y portadora dela tarjeta profesional No 105.187 de Consejo
Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado Judicial de EDWIN
ARMANDO VEGA CAVIEDES identificado con C.C. No. 91.282.600 expedida en
Bucaramanga, me permito entregar a su despacho oficio radicado de fecha 14 de
Diciembre de 2017 enelInstituto Geográfico Agustín Codazzien el quese solicitó
avalúo del predio rural ordenado poreste mismo despacho.

Igualmente me permito informar que la respuesta aportada al momento de radicar
el documento, es que se asista nuevamentealas oficinas del IGAC enla ciudad
de Valledupar en febrero de 2018, con el fin de asignar fecha para la diligencia de
avalúo.

Atentamente,

LORC' RINA NAVARRO ABRIL
cc. .324.662 de Ocaña
T.P. N*105.187 delCS.de la J. REPÚBLICA DE

TO JUDICIAL
GUNDO PROA

RE oY
LOMBIA
VALLEDUPAR

Jopal CIRCUITO

ENScenAA
impuesio Firma



echa”
Aguachica, Diciembre 12 de 2017

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 14-12-2017 14:40

|1202017ER7553-01- F:10- AS
Señores

|
ORIGEN: PERSONA NATURAL/EDWING ARMANDO VEGA CAVIDES

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI
|

DESTINO: DIRECCION TERRITORIAL CESARIGONZALEZ CORTES NOY

Calle 6 No. 9-30 Piso8 Edificio caja Agraria ARTO TADO ADE NCONDE MED so ADO PO

Valledupar g

ASUNTO: SOLITUD DE AVALUO PREDIO RURAL - ORDENADO POR EL JUZGADO SEGUNDO
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE AGUACHCIA — CESAR.

Cordial saludo:

Atendiendo lo indicado por el juzgado segundo promiscuo del circuito de Aguachica, de
conformidad con el auto de fecha 13 de Julio de 2017 y según proceso de servidumbre impetrado

por Centrales Eléctricas del Norte de Santander identificado con radicado número 20-011-31-89-
002-2016-00585-00, medianteelcualse designó un perito del Instituto Geográfico Agustín Codazzi

seccional Cesar, para la práctica del avaluó de daños e indemnización al bien objeto del proceso,
denominado finca Villa Cecilia, el cual se encuentra ubicadoen Jurisdicción del corregimiento de la

Mata, municipio dela Gloria, Departamentodel Cesar.

Portal motivo en mi calidad de copropietario del predio Villa Cecilia de manera respetuosa solicito
a su despacho ordenar a quien corresponda, la realización del avalúo requerido por el juzgado
segundo, para lo cual anexo los siguiente documentos:

Auto emanado del juzgado segundo promiscuo de Aguachica - Cesar
Escritura pública del predio villa Ceci
Levantamiento topográfico de la servidumbre, elaborado y firmado por topógrafo.
Levantamiento topográfico del predio, elaborado y firmado por topógrafo.
Plano del área de trazado de redes para relacionado con la servidumbre.
Certificado de uso de suelo del predio villa Cecilia, expedido porel secretario de planeación del
municipio de la gloria.

7. Certificado catastral especial del predio villa Cecilia.

auaewnr

Recibo notificaciones en la calle 3 No. 25-25 del Municipio de Aguachica- Cesar, 0 a travésdel correo
electrónico vega422vahoo.es, o al celular 3165718868

Agradezco la atención brindada y quedo atento a sus indicaciones.

Atentamente,

EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES
C.C. No. 91.282.600 de Bucaramanga

Anexo lo anunciado.



Febrero de 2018

Señor
.

PEDRO RAÚL DÍAZ RODRÍGUEZ
Juez Segundo Promiscuo del Circuito
Aguachica, Cesar

PROCESO: Deciarativo de Imposición de Servidumbre pública de conducción
de energía eléctrica

RADICADO: * 20-011-31-89-002-2016-00585.00
DEMANDANTE CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER SA

— ESP
DEMANDADO: ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES, LUDWIN EDUARDO VEGA

CAVIEDES, EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES y EMMA
CECILIA VEGA CAVIEDES.

Asunto:——Acreditación de emplazamiento.

Juan Carlos Cristancho Gareja; abogado en ejercicio e identificado como aparece al pie de
mi firma, en mi calidad de apoderado de CENS S.A E.S.P en el proceso dela referencia,
de la manéra más atenta me permito aportar constancia de la publicación en el periódico
Vanguardia Liberal y por la emisora Campo Serrano Radio, del emplazamiento dispuesto
por el despacho mediante auto del 24 de noviembre de 2017.

En lo querespecta a la fijación del edicto en el predio objeto de la demanda, me permito
manifestar que en las horas de la tarde el día 06 de diciembre de 2017, personal de mi
representada se desplazó hasta el predio "Villa Cecilia" identificado con matrícula
inmobiliaria N* 196-6478, a afectos derealizar dicha fijación; no obstante, luego de explicar
la actuación al señor Tiberio Contreras (administrador dela finca) y telefónicamente al señor
Ludwin Vega Caviedes, este último no permitió que se cumpliera con la mentada fijación.

Se anexan soportes en 2 folios.

Conel mayor respeto, REPÚBLICA DE COLOMBIA
DISTRITO JUDICIALEfVALLEDUPAR

JUZGADO SEGUNDO PROMÉSCUO DEL CIRCUITO
AGUACHICA - CESAR

RECIBIDO
hoy

.500 del CS. de la J.

o. No.ABUELAequiConfCocufa
Contact: juneitancioarmao Q u

Cel 3172070826 odo Wee UY
Pues Firma! El Secretario -



CERTIFICADO DE EMISION

El suscrito Director de la Emisora CAMPO SERRANO RADIO, se permite certificar que el
22. de Enero de 2018, enia programación Musical de la mañana, Se publicó el EDICTO
DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE AGUACHICA CESAR,
emplazando al señor ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES, para que se notifiquen del auto de
fecha 23 de enero de 2017, que admitió la demanda de imposición de servidumbre
pública de conducción de energia eléctrica, con radicado No: 20-011-31-89-002-2016-
00585-00, impuesta en su contra por CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE
SANTANDER S.A. ESP.

Se firma en Aguachica alos 22 das dlmes de Enero de2018
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Aponte 3 Navarro

Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
AGUACHICA - CESAR
E. s. D.

REFERENCIA: PROCESO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE
CONDUCCION DE ENERGÍA ELECTRICA

E DEMANDANTE. CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER
S.A.ESP “CENS S.A. ESP.”
DEMANDADOS. EDWING ARMANDO VEGA CAVIEDES Y OTROS
RADICADONo. 20-011-31-82-002-2016-00585-00

LORCY KARINA NAVARRO ABRIL, mayor de edad, vecina, residente y con
domicilio en la ciudad de Aguachica, identificada con cedula de ciudadanía No.
37.324.662 de Ocaña,y portadora de la tarjeta profesional No 105.187 de Consejo
Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado Judicial de EDWIN
ARMANDO VEGA CAVIEDES identificado con C.C. No. 91.282.600 expedida en
Bucaramanga, respetuosamente solicito se sirva oficiar nuevamente al
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI — IGAG, para que enel término

dela distancia realice el avalúo del inmueble objeto del presente proceso.

Atentamente,

tu A

LORCY INA NAVARRO ABRIL » 4

0

)

CC. N*37.324.662 de Ocaña í

;T.P. N*105.187 del C.S.de la J. 6 "oAU



REPÚBLICA DE COLOMBIA

$
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
AGUACHICA, CESAR

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO. Aguachica, Cesar,
veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018).

RAD: 20-011-31-89-002-2016-000585-00.

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta lo

deprecado porel apoderado de la parte demandada, se ordena requerir al

Director Regional del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, a fin de que
ordeneal perito ALONSO ENRIQUE RIVERO RASGO, tomar posesión del

cargo al que fue designado por este agencia judicial mediante auto del 13
dejulio del 2017. Lo anterior, dentro del término improrrogable de diez
días, so pena de compulsar copias disciplinarias en su contra por
obstrucción a la recta administración de justicia.

En otro aspecto precesal, observa el despacho que se hace necesario

prorrogar automáticamente la competencia de conformidad con lo
normado porel artículo 121 del C. G de P, toda vez queel expediente ha
estado en secretaría a la espera del dictamen común delos peritos
designados, para tal fin y con el propósito de culminar la actuación procesal
se ordena prorrogar porseis meses másla competencia, contados a partir
de la ejecutoria del presente providencia. Líbrese por secretaría las
comunicaciones respectivas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-

PEDRO RODRÍGUEZ



4REPÚBLICA DE COLOMBIAsDISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO

AGUACHICA, CESAR.
Calle 5 A No. 11-37

Telefax.5651358
Correo: ¡2pcaguachicaf) gmail.com

Aguachica, Cesar, 28 de junio de 2018

OFICIO No 4552

Señor
NOLIN HUMBERTO GONZALEZ CORTES
Director territorial IGAC
Calle 16 No. 9-30 Piso 8
Correo: valledupar Qigag.gov.co
Valledupar, Cesar

REF: REQUERIMIENTO JUDICIAL
RAD: 20-011-31-89-002-2016-00585
PROCESO: IMPOSICION DE SERVIDUMBRE
DEMANDANTE: CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER
DEMANDADO: ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES Y OTROS.

Cordial Saludo:

El presente es para comunicarle que éste despacho mediante auto 20 de
junio de 2018, ordenó requerir al Director territorial del IGAC,

a fin de que
ordene al perito ALONSO ENRIQUE RIVERO RASGO, tomar posesión dela
designación realizada y practique la diligencia de avaluó decretada. Lo
anterior dentro del término improrrogable de diez días.

Se advierte que en caso de incumplir lo aquí decidido, se compulsaran copias
disciplinarias en su contra por obstrucción a la recta administración de justicia.

Atentamente,

Ea»JAIRO ER PINEDA PALMEZANO
Secretario



«BÍO 6) GOBIERNO DE COLOMBIA.

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZ! 09-07-2018 16:41

tar Cite Nr.:1202018EE8877-01 - F:1 - A:0

6008/

Sá824- DIRECCION TERRITORIAL CESARIGONZALEZ COR
DESTINO: PERSONA JURIDICALJUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL

|
ASUNTO: RESPUESTA A RADICACIÓN ERí2008

TO

t$
tn

A 200DO.
EGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO oa,R PINEDA PALMEZANO s

etarioo Calle 5A No 11-37
da

Aguachica - Cesar

Asunto: Respuesta a Oficio No 4552 - radicación IGAC ER3608 de fecha 05-07-2.018.
Proceso 2.016-00585.

Cordial Saludo.

Mediante el presentey teniendo en cuenta su salicitud, nos permitimos manifestarle Señor Juez,
que el Perito ALFONSO ENRIQUE RIVERO RAZGO, designado por usted para practicar un avaluó
comercial rural de imposición de servidumbre, NO puede realizar dicho avalúo comercial, por no
estar inscrito en este tipo de avalúosen la (RA) "Registro Abierto de Avaluadores”, según
disposición dela ley 1673 de junio 19 de 2013 "Por la cual se reglamenta la actividad del avaluador
y se dictan otras disposiciones" y el Decreto Reglamentario 1074 de 2015,

Atentamente.

Me CORTES
Director Territorial Cesar.

Proyecto: Eduardo José Molina.

”



REPÚBLICA 5E COLOMBIA

%
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO

AGUACHICA, CESAR

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO. Aguachica, Cesar,
seis (06) de agosto de dosmil dieciocho(2018).

RAD: 20-011-31-89-002-2016-00585-00.

Visto el informe secretarial que antecede,y teniendo en cuenta la respuesta
emanada del Director Territorial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi,
observa el despachola necesidad derequerirlo,toda vez queel proceso no
puedeestar paralizado indefinidamente a la espera de la práctica pericial,

porlo tanto se le ordena que der.tro del término improrrogable de 48 horas
contadasa partir del recibo del requerimiento, designar un perito que haga
parte de su entidad, que cumpla con los requisitos normadosen la ley 1673

de2013 y su decreto reglamentario, a quiense le debe indicar la obligación
te tomar posesión ante este despacho y procederarealizar el trabajo

pericial de avalúo de daños e indemnización. Líbrese pro secretaría el

requerimiento respectivo.

NOTIFÍQUESE Y CU MPLASE.-

EL Juez,
RÍGUEZ

- 3

NOTEICACION POR ESTADO

Hoy07 de. OP_y
Notifico cl auo anios por

A



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO

AGUACHICA, CESAR.
Calle 5 A No. 11-37

Telefax.5651358
Correo: ¡2pcaguachicaMgmail.com

Aguachica, Cesar, 14 de agosto de 2018

OFICIO No 5562

Señor
NOLIN HUMBERTO GONZALEZ CORTES
Director territorial IGAC
Calle 16 No. 9-30 Piso 8
Correo: valleduparQigag.gov.co
Valledupar, Cesar

REF: REQUERIMIENTO JUDICIAL
RAD: 20-011-31-89-002-2016-00585
PROCESO: IMPOSICION DE SERVIDUMBRE
DEMANDANTE: CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER
DEMANDADO: ROBBIN NEEY VEGA CAVIEDES Y OTROS.

Cordial Saludo:

El presente es para comunicarle que éste despacho mediante auto 08 de
agosto de 2018, ordenó requerirlo, en razón a queel proceso dela referencia,
no puede estar paralizado indefinidamente a la espera dela practica pericial,
porlo tanto se le ordena que dentro del término improrrogable de 48 horas
contadas a partir del recibo del requerimiento, designe un perito que haga
parte de su entidad, que cumpla conlos requisitos normados enla ley 1673
de 2013 y su decreto reglamentario, a quien se le debe indicar la obligación
de tomar posesión ante este despacho y proceder a realizarel trabajo pericial
de avaluó de daños e indemnización.

Se advierte que en caso de incumplir lo aquí decidido, se compulsaran copias
disciplinarias en su contra por obstrucción a la recta administración de justicia

>

Atentamente,
—

JAIRO J: R PINEDA PALMEZANO
Secretario > ocih

f Pago pe1910464 /54
15-08-78



[SERRANA

E
REPÚBLICA DE COLOMBIA

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZ21 15-08-2018 09:30

:
DAORMONON FACAD DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR

TINO: —oECCION TERRITORIAL FSERUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
ASUNTO, -REGUERBUENTO DIC BAPOSIONO SUNIAOUACHICA, CESAR,

== Calle 5 A No. 11-37

| |

Telefax.5651358
Correo: i2pcaguachicaQ gmail.com

| Aguachica, Cesar, 14 de agosto de 2018

OFICIO No 5562

Señor
NOLIN HUMBERTO GONZALEZ CORTES
Directorterritorial IGAC. Calle 16 No. 9-30 Piso 8
Correo: valledupar Qigag.gov.co
Valledupar, Cesar

REF: REQUERIMIENTO JUDICIAL
RAD: 20-011-31-89-002-2016-00585
PROCESO: IMPOSICION DE SERVIDUMBRE
DEMANDANTE: CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER
DEMANDADO: ROBBIN NEEY VEGA CAVIEDES Y OTROS.

Cordial Saludo:

. El presente es para comunicarle que éste despacho mediante auto 08 de
agosto de 2018, ordenó requerirlo, en razón a que elproceso dela referencia,
no puedeestarparalizado indefinidamente a la espera dela practica pericial,
porlo tanto se le ordena que dentro del término improrrogable de 48 horas
contadas a partir del recibo del requerimiento, designe un perito que haga
parte de su entidad, que cumpla con los requisitos normados enla ley 1673
de 2013 y su decreto reglamentario, a quien se le debe indicar la obligación
de tomar posesión ante este despacho y proceder a realizar eltrabajo pericial
de avaluó de daños e indemnización.

Se advierte que en caso de incumplir lo aquí decidido, se compulsaran copias
disciplinarias en su contra por obstruccióna la recta administración de justicia.

Atentamente, C 3Da e.JAIRO J, R PINEDA PALMEZANO
Secretario



Señor Juez
2* PROMISCUO DEL CIRCUITO
Aguachica, Cesar

Referencia. __—.: TI

TK
ee YAPROCESO: Declarativo de Imposición de Servidumbre Pública

L
de conducción de energía eléctrica

RADICADO: 200113189002-2016-00585-00
DEMANDANTE:|CENS SAESP. "DEMANDADOS:|LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDESy Otros

ASUNTO:—Autorización revisión expedientes.

Juan Carlos Cristancho García, abogado en ejercicio e identificado civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de
apoderado de la parte demandante; me permito autorizar a María José Ramos
Macea, identificada con la cedula de ciudadanía N* 1.065.904.748 de Aguachica
(Cesar), practicante universitaria (Judicante) de Centrales Eléctricas del Norte de
Santander S.A E.S.P., para que acceda al expediente de la referencia, tome
imágenes o copias delas piezas procesales deinterés, entregue memoriales, retire
oficios y en general, para que adelante las labores propias de la vigilancia o
dependencia judicial.

Para lo anterior y a efectos de acreditar la calidad de María José Ramos Macea, se
aporta copia del contrato de aprendizaje suscrito entre esta y mi poderdante.

TEPÚBLICA DE COLOMBIA
UDICIAL DE 1

ANDO PROMISE
AGUACKHICA CESAR

RECIBO
9 ENE 8cambie NE

“ovitrs el contenido de (7.
In Carlos Cristancho García

CON” 88.250.351 de Cúcuta
T.AYN" 236.500 del CS. de la J.
juall.cristanchoQdepisas.com

Alehrca_—

Contacto: juancristanchoG hotmail.com
Cel 3172970526
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EL SUSCRITO JEFE DE SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA

HACE CONSTAR QUE:

La estudiante RAMOS MACEA MARIA JOSE, identificada con Cédula de Ciudadanía
No. 1.065.904.748 expedida en Aguachica (Cesar) con código 240400, estudiante del
programa académico de DERECHO, el cual consta de 10 semestres académicos, nivel
educativo PROFESIONAL, jomada diurna, modalidad educativa PRESENCIAL con
número registro de Icfes No. 90901, cursó y aprobó todas las asignaturasdel pénsum de
la carrera en el|| semestre académico de 2017, (15 de diciembre de 2017), según lo

establecido en el Calendario Académico aprobado porel Comité de Apoyo Académico
Ad-Referéndum con Acta No. 0013 de 25de abril de 2017.

Se expide la presente constancia a solicitud del interesado

Ocaña, 24 de enero de 2019

Vía Acolsure, Sede el Algodonal, Ocaña, Colombia - Código postal: 546552

Línea gratuita nacional:01 8000 121 022 - PBX.:(+57) (7) 56900 88 Fax: Ext. 104

infoeufpso.educo - ww.fpsoedu.co
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Viglada Superservicios

CONVENIO ESPECÍFICO DE JUDICATURA

Entre los suscritos a saber, JOSÉ MIGUEL GONZÁLEZ CAMPO, varón mayor
de edad vecino de Cúcuta, identificado con Cédula de Ciudadanía 88.266.648
expedida en Cúcuta, actuando en su calidad de Gerente General de
CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER, S.A. E.S.P.
Empresa de Servicios Públicos Mixta, domiciliada en Cúcuta, debidamente
autorizado, de una parte, quien en adelante se llamará LA EMPRESA; y

| MARÍA JOSÉ RAMOS MACEA, identificada con Cédula de Ciudadanía 1

| 1.065.904.748 expedida en Aguachica, egresada de la Facultad de Derecho
de la Universidad Francisco de Paula Santander de Ocaña, en adelante EL
JUDICANTE, celebran el presente CONVENIO ESPECÍFICO DE
JUDICATURA,para la realización dela judicatura como requisito alternativo
para optar el título de “Abogado”, el cual se regirá porlas cláusulas que se

I enuncian a continuación:
PRIMERA. OBJETO: El presente convenio tiene como objeto establecer las

I condiciones que regirán entre las partes para la realización de la judicatura,
que será prestada por EL JUDICANTE, como “ABOGADO” asignado a la
Unidad Proyectos bajo supervisión y coordinación del Jefe Unidad Proyectos
en la Regional Aguachica. PARÁGRAFO: Entendiéndose la judicatura como
el desarrollo práctico de los conocimientos teóricos adquiridos en la Institución
de Educación Superior autorizada por el Gobierno Nacional en lo que respecta

|
al programa de Derecho, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA10-7543
de 2010 del Consejo Superior de la Judicatura.
SEGUNDA. DURACIÓN: La judicatura tendrá una duración de un (1) año,
comprendido desdeel 08 de enero de 2019 hasta el 08 de enero de 2020.o TERCERA. REMUNERACIÓN. LA EMPRESA cancelará a EL JUDICANTE un

|

apoyo económico mensual equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual |

| vigente,el cual en ningún caso constituye salario.
I CUARTA. SEGURIDAD SOCIAL: LA EMPRESA afiliará a EL JUDICANTE al
I Sistema General de Seguridad en Salud y Riesgos Laborales.
| QUINTA. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA: a) Señalar a EL JUDICANTE

las actividades que harán parte dela práctica, orientarlo y asesorarlo para el
desempeño cabal de las mismas. b) Asignar al JUDICANTE en la
dependencia o área específica y suministrar los recursos físicos que le
permitan cumplir de manera eficiente con los objetivos de las prácticas
€) Desarrollar un proceso de inducción con EL JUDICANTE previo al desarrollo
de la práctica. d) Atender las inquietudes que manifieste EL JUDICANTE en
el desarrollo dela práctica e:

uta - Mort de Sartndor|Ocaña Norte de Santander|Tú Morte do Santander|Pamplone «Nori de Santander | Aguachia- Casare pura 20 Sea Cao? 200) Ga erica ia d.Cl? Eso Cto Ceto, sraPOC EE cda rodeo|Ay FonccoFpánr de Cnrmo|rx GIF motero | Pax Aro oa|SLI)
ENDIO ToPBX (7) 563 6363- Fax: (7) 561 1305
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SEXTA. OBLIGACIONES DEL ESTUDIANTE: a) Desarrollar cabalmente
todas las actividades encomendadas en el desempeño de su práctica.
b) Guardar la debida reserva y confidencialidad de la información a la que
acceda en desarrollo dela práctica. c) Someterse al Reglamento Interno de
Trabajo y normas establecidas en LA EMPRESA. d) Actuar con diligencia para
lograr el mayor rendimiento en su formación profesional. e) Concurrir
puntualmenteal lugar de la práctica, según acuerdo entre EL JUDICANTE y
LA EMPRESA.
SÉPTIMA. CAUSALES DE TERMINACIÓN: a) Por vencimiento del término
pactado. b) Por incumplimiento de alguna de las cláusulas u obligaciones
contenidas en el presente convenio. c) Porfuerza mayoro caso fortuito que oimposibilite la realización de la práctica. d) Por LA EMPRESA, cuando se
presenten deficiencias en el desempeño del ESTUDIANTE, o por problemas
que dificulten el normal desarrollo de la práctica.
OCTAVA: CESE DE ACTIVIDADES: Cuando por algún motivo se presente
un cese de actividades en LA EMPRESA, este convenio se suspenderá y
prorrogará por el mismo tiempo.
NOVENA. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD. El JUDICANTE no
adquiere vínculo laboral alguno con LA EMPRESA. PARÁGRAFO. LA
EMPRESA no asume ninguna obligación laboral, económica, ni médico-
asistencial para con EL JUDICANTE.

En señal de conformidad, LAS PARTES suscribenel presente CONVENIO, en
la ciudad de Cúcuta,a los tfes (03) días del mes enero de 2019. EN

erefite General

Revisado por: Vilma Alejandra Hincapié Uribe, Profesional Pt Asuntos Legales
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Señor Juez
PEDRO RAÚL DÍAZ RODRÍGUEZ
Juzgado Segundo Promiscuo delCircuito
Aguachica, Cesar

_RADICADO:
DEMANDANTE:|DEMANDADOS:EAsunto: Solicitud

En mi calidad de
identificado civil y
más atenta, pido

Declarativo de Imposición de Servidumbrede|conducción de energía eléctrica|ROBBY NEEY VEGA CAVIEDES, LUDWIN EDUARDO
VEGA CAVIEDES, EDWING ARMANDO VEGA

_|
CAVIEDES y EMMA CECILIA VEGA CAVIEDES.

apoderado de CENS S.A E.S.P en el proceso dela referencia,
profesionalmente como aparece al pie de mi firma; de la manera
continuar con el trámite del proceso, designándose curador Ad

Litem enlos casos que hayalugar y emitiendo, pronunciamiento sobrelo informado
en memorial enviado vía correo electrónico, el pasado 13 de diciembre de 2018.

REPÚBLICA DE COLOMBIARespetuosamente, DISTRITC“DICIAL DE VALLEDUPAR
JUZGADO: DO PROMISCUO

DEL
CIRCUITO

JUACHICA - CE

0826

RECIBIDOS
EnAguachic * de71_ACO_2019.eme 1: A GP

lor/er Joe Pamos Macec-

: juancristanchoehotmailcom



Señores

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO

Aguachica

RAD. 20-011-31-89-002-2016-00585-00

LORCY KARINA NAVARRO ABRIL, de condiciones civiles conocidas dentro del
proceso citado en referencia, respetuosamente solicito se sirva ordenar el
nombramiento y designación de un perito dela lista de auxiliares dela justicia,
toda vez que hasta la fecha el INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI,
no lo ha designado, y va más de un año desde la fecha dela solicitud a la
mencionada entidad.

Atentamente,

LORI RINA NAVARRO ABRIL

CC. 437324662 de Ocaña
?

T.P. 405.187 del CS. de la J.

A



B Boiro Fodul Navarro Abril

Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
Aguachica - Cesar
E. s. D.

Asunto: DESISTIMIENTO DE LAS EXCEPCIONES Y PRUEBAS
PRESENTADAS Y SOLICITADAS
Proceso: Imposición de Servidumbre de Conducción de Energía Eléctrica.
Demandante: CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER
S.A. ESP “CENS S.A. ESP”.
Demandada: EDWIN ARMANDO VEGA CAVIEDES Y OTROS

LORCY KARINA NAVARRO ABRIL, mayor de edad identificado con C. C. No.
37.324.662 de Ocaña — Norte de Santander, portadora de la tarjeta Profesional
de abogado No. N* 105.187 del CSJ., obrando en calidad de apoderado judicial
del señor EDWIN ARMANDO VEGA CAVIEDES, identificado con C.C. No.
91.282.600 expedida en Bucaramanga, también mayor de edad y de la misma
vecindad, por orden de mi representado respetuosamente solicito el
DESISTIMIENTO DE LAS EXCEPCIONES, PRUEBAS PRESENTADAS Y
SOLICITADAS Y SE DICTE SENTENCIA enla cual se impongala servidumbre
en el predio del demandado, así mismo en nombre de mi representado
manifiesto que se acepta la indemnización por la imposición dela servidumbre
objeto de este proceso toda vez que es económicamente insostenible para mi
representado el continuar defendiéndose en este proceso, por ello ruego no se
le condene en costas.

Atentamente,

Ll Y INA INAV/ ABRIL,
CC. N* 47.324.662 de
T.P. No.'105.187 del C. S. de la J.

/



Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
Aguachica — Cesar
E. s. D.

Asunto: DESISTIMIENTO DEL ESCRITO RADICADO EN SU DESPACHO
EL 30-01-2020 A TRAVÉS DE APODERADO
Proceso: Imposición de Servidumbre de Conducción de Energía
Eléctrica.
Demandante: CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER
S.A. ESP “CENSS.A. ESP”.
Demandada: EDWIN ARMANDO VEGA CAVIEDES Y OTROS
Rad.20-011-31-89-002-2016-00585-00

LORCY KARINA NAVARRO ABRIL, mayor de edad identificado con C. C.
No. 37.324.662 de Ocaña — Norte de Santander, portadora de la tarjeta
Profesional de abogado No. N” 105.187 del CSJ., obrando en calidad de
apoderado judicial del señor EDWIN ARMANDO VEGA CAVIEDES,
identificado con C.C. No. 91.282.600 expedida en Bucaramanga, también
mayor de edad y de la misma vecindad, de conformidad conlo estipulado en
el artículo 316 del CGP que indica: “Las partes podrán desistir de los
recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás
actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las
pruebas practicadas...”

Me permito presentar el desistimiento del escrito presentado por mí ante su
despacho eldía 30 de enero del presente año, toda vez que estamos frente a
un acto procesal promovido por uno de los integrantes de la parte
demandada, como lo fue la solicitud de DESISTIMIENTO DE LAS
EXCEPCIONES, PRUEBAS PRESENTADAS Y SOLICITADAS Y DE QUE
SE DICTARA SENTENCIA, esta petición de desistimiento la realizo a
nombre del Dr. EDWIN VEGA de manera consiente, libre y espontánea.

E EAtentamente, a |

2

pá ,
A

E ae E
LORCY KARINÁ NAVARRO ABRIL, 2 EQ qCC. N* 37.324.662 delOcaña A sT.P. No. 105.187 del C' S. de la J. EE | i S
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222 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Circulo - Cesar - Aguachica - Outlook

Solicitud, 2016-00585

Juan Carlos Cristancho G <Juan.Cristancho O depisas.com>
Mié 22/07 1636

Para: Juzgado 02 Promiscuo Circuito - Cesar Aguachica <j02prctoaguachica cendoj ramajudicial.gov.co>
CC: correoBcertificado 4-72.com.co <correo certificado 4-72.com.co>: guillermo yazo Ghotmail.com
«guillermo yazoGhotmail.com>

1 archivs adjuntos (295 8)
29. Solicitud.pdf;

Señor Juez
PEDRO RAUL DIAZ RODRIGUEZ
Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito
¡02pretoaguachica O cendo).ramajudicial.gov.co
Aguachica.-

Referencia.
PROCESO: Imposición de servidumbre pública de conducción de

energía eléctrica

O||aDicADO: 200113189002-2016-00585-00
DEMANDANTE:|CENS S.AES.P
DEMANDADOS:|Ludwin Eduardo Vega Caviedes y otros

Asunto: Solicitud.

En calidad de apoderado de CENS S.A E.S.P en el procesodela referencia, de manera atenta
y conformese expone enel documento adjunto, solicito requerir al profesional Igac designado
como perito avaluador, para que cumpla la designaciónyrindael trabajo pedido. Así mismo, se
reitera la necesidad de designar curador Ad Litem.

El medio y forma de envío de lo aquí pedido, es coherente con lo dispuesto enlos artículos

e 103, 109 y 111 de la Ley 1564 de 2012ylos artículos 2 y 11 del Decreto legislativo 806 de
2020.

Respetuosamente,

Juan Carlos Cristancho García
Abogado
Correo: juan.cristancho?depisas.com
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1422020 Correo: Juan Carios - Outok 5
Renuncia a poderes %

Juan Carlos <juancristanchoGhotmail com>
:

Pura

“ca
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Señora
EErica Paola Sanchez Cera :

plonto del representante lega! para asuntos judiciales y admínist
CENSSA ESP
Cordial saludo :

De manera atenta, pongo de presento que a purtir del 4 de noviembre de 2020 no continuaré asumiendo la
representación derivada de los poderes especiales que CENS SA. ES. mo ha otorgado dentro de los proseso

adiciales más adelante relscionados, De los cuales, 67 corresponden n progosos civiles do imposición de
servidumbre y el otro, « un proceso de rostitución de tierras. Estos son: SE| TEM | DEMANDANTE DEMANDADO JUZGADO | RADICADO JUDICIAL
|+|CENSSAESP |ELECERNAVARROOJEDA
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y E Correo: Juzgado 02 Promiscuo Circuito - Cesar - Aquachica - Outlook

Renuncia a poder. Rad. 2016-00585

Juan Carlos <juancristanchoGhotmail.com>
Mar 01/12/2020 1003

Para: Juzgado 02 Promiscuo Circuito - Cesar Aguachica <j02prctoaguachicaE cendojramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)

Renuncia a poder- 2016-00585.pdf;

Señor Juez

PEDRO RAUL DIAZ RODRIGUEZ

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito

¡02pretoasuachicacicendoj.ramajudicial.cov.co

Aguachica. -

e Referencia. -
PROCESO: Imposición de servidumbre pública de conducción

de energía eléctrica

RADICADO: 200113189002-2016-005; 005.

DEMANDANTE: CENSS.A ES.P

Asunto: Renuncia a poder.

De manera atenta y a través del memorial adjunto, comunico al despacho mi renuncia al
poder otorgado por CENS S.A E-S.P.

El medio y formade lo enviado, es coherente con lo dispuesto en los artículos 103, 109 y 111
de la Ley 1564de 2012 y losartículos 2 y 11 del Decretolegislativo 806 de 2020.

Cordialmente,

Juan Carlos Cristancho G.
TP. 236.500 del C.8 de la J.
FE uancristanchothotmail.com
NED 3172970826.
Edificio Hotel Casino Internacional - Oficina 28, Calle 11 No. 2E 65 (Cúcuta).

"Como no estás experimentado enlas cosas del mundo, todas las cosas que ti

dificultad te parecen imposibles. Confía en el tiempo, que suele dar dulcessalidas a muchas

amargas dificultades" (Miguel de Cervantes Saavedra).



Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Cesar - Aguachica - Outlook

SOLICITUD DE COPIAS DEL EXPEDIENTE

GUSTAVO OLIVEROS <abog.oliveroslOgmail.com>
Mié 24/03/2021 8:42

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cesar - Aguachica
<jO1cctoaguachicaOcendoj.ramajudicial.gov.co>| 1archivos adjuntos (834 KB)

memorial..pdf;

Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE AGUACHICA
E.S.D.

REFERENCIA: Solicitud Copia Expediente
RADICADO: 2016 — 00585 - 00



Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE AGUACHICA
E. 8. D.

REFERENCIA: Solicitud Copia Expediente
RADICADO: 2016 - 00585 - 00

Cordial Saludo

GUSTAVO ADOLFO OLIVEROS LOPEZ, domiciliado en Bucaramanga
Santander, identificadocon Cédula de Ciudadanía No. 1.063.486.354 de
Chimichagua, Cesar, portador de la T.P. de abogado No. 332.695 Expedida
por el Concejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de
apoderado judicial mediante poder debidamente diligenciado del señor
LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES, igualmente mayor y vecino de esta
ciudad, quiense identifica con la cedula de ciudadanía No, 13.744.762, con
el respeto que me caracteriza me permito solicitar se me reconozca
personería jurídica dentro del proceso identificado con radicado No.
20011318900220160058500, en el cual mi prohijado funge como
demandado, de igual forma me permito solicitar copias del expediente a fin
de realizar las solicitudes pertinentes para darle celeridadal proceso.

No siendo otro el motivo de la presente solicitud, se me puede notificar al
correo electrónico abog.oliveroslagmail.com o
solucionesjuridicas86a gmail.com

ANEXO

1. PODER DEBIDAMENTE DILIGENCIADO

Atentamente

GUSTAVO ADOLFO OLIVEROS LOPEZ
C.C: 1.063.486.354 de Chimichagua - Cesar
T.P. No. 332.695 del C. 8. de la Jud.

DOSPERITOSCN



Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE AGUACHICA
ES. D

Referencia: PODER
Radicado: 2016-00585-00

LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES, mayor y vecino de esta ciudad,
identificado con la cedula de ciudadania No. 13.744.762, mediante ci

presente escrito manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente
al doctor GUSTAVO ADOLFO OLIVEROS LÓPEZ, igualmente mayor y
vecino de la ciudad de Bucaramanga, identificado con la cedula de
ciudadania No, 1.063.486.354 de Chimichagua - Cesar, abogado en
ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 332.695 del C. $. de la Jud.,
para que en mi nombre y representación ejerza defensa en proceso de
radicado 2016-00585-00 el cual cursa en este despacho.

e Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ej

del presente poder, en especial las de impetrar nulidades, conciliar a
mi presencia, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar, interponer
recursos, formular tachas de falsedad, solicitar la ejecución de la sentencia
y todas aquellas que tiendan el cumplimiento de su gestión, conforme ¡o

señalado enelartículo 70 del Código de Procedimiento Civil, el articu.o 77
del Código General del Proceso y el a:tículo 2156 del código civil colombiano

| igualmente dando cumplimiento a lo ordenado por el decreto 806 de 2020
mi epoderado cuenta con el correo el:curénico abog.oliverositemail e
cual se encuentra inscrito enel registro naciona! de abogados,

Solicito reconocer la personería a mi acoderado en 'os términos y para los
efectos del poder conferido.

Acepío,

| GUSTAVO ADOLFO OLIVEROS LOPEZ
C.C: 1,063.486,354 de Chimichagua - Cesar
T.P. No. 332,605 del C. B. de la Jud.

Escaneado con CamScanner
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL
Artículo 2.2.6.1.2.4.4 del Decreto 1069 de 2015

1374205

En JacludadGe Aguachica, Departamento de Cesar, República de Colombia, el cuatro (4) de marzo de dos mil
veintiuno (2021), en la Notaría Única del Círculo de Aguachica, compareció: LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES,
identificado con Cédula de Cludadanía / NUIP 13744762, presentó el documento dirigido a INTERESADOymanifestó quela firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenidodel mismo como
cierto. A yiliae7s

04/03/2021 14:22:51
- Firma autógrafa - ----

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo
biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la
Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario,se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos
personalesy las políticas de seguridad de la información establecidas porla Registraduría Nacional del Estado
Civil.

LETICIA NARANIO RIOS

Notario Única del Círculo de Aguachica, Departamento de Cesar- Encargado /
Consulte este documento en

Número Único di

Acta 4

Escaneado con CamScanner
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2021103012453

Señores:
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO AGUACHICA
Aguachica, Cesar

PROCESO RAD: _200113189002-2016-00585-00
DEMANDANTE: CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A E:
DEMANDADO:—LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES Y OTROS
ASUNTO: Designación de apoderado.

ERICA PAOLA SÁNCHEZ CERA. identíicada con la C.C, 63.524.113 de Bucaramanga, con tarjeta profesional
de abogada No. 160.303 del C.5.), actuando en calidad de Supiente del Representante Legal para Asuntos
Judiciales y Administrativos de la sociedad CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A.
E-S.P., tal y como consta en cerificado de existenciayrepresentación legal expexido por la Cámara de comercio
de Cúcuta, por medio del presente escrito me permito manifestar que otorgo poder especial, amplio y suliciente
al abogado ANDREI CALEB PABÓN MARQUEZ, identificado con C.C. N* 1.080.495.719 de la ciudad de
Cúcuta y portador de la tajeta profesional N" 225.565 del CS... para que tramitey lleve hasta su fin la
DEMANDA DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, con
radicado N” 200113189002-2016-00585-00, adelantada en calidad de demandante, por la empresa que
represento

Mi apoderado queda facultado para recibir notificaciones, ansigir, conciliar y en general desarollr todas
aquellas facultades establecidas en el artículo 77 del Código General del Proceso,

Con el presente poder no se confiere la facultad para realizarlos actos reservados por la ley a la parte misma;
| tampoco recibir allanarse, ni disponer del derecho en lio,de requerirse lo anterior. se facultará al abogado a

través de poder específico para tal efecto.

Ruego Señor Juez, conterile personería a mi apoderado para actuar en los términos y para los fines del
presente mandalo.

De acuerdo a lo consagrado en los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020, se informa que CENS SA. E S.P
en calidad de pare del proceso de referencia, recibrá  noilcaciones en el correo

notficacionesjudiciales(cens.com.co. La comunicación con el apoderado podrá surrse por medio del correo
andrei pabonfedepisas.com

otorgante, Acepto,

+ A 4Hd OL
ERICA PAOLA SANCHEZ CERA

I
ERICA PAOLA SÁNCHEZ CERA ANDREI CALEB PABÓN MARQUEZ
CC. 62.534.113 de Bucaramanga C.C: 1.090.495.719 de Cúcuta
T.P:160.303 del C.5.J TP: 325.565 del C.5.1

rransenptor: Karen Mena Riobó

Revisado por: John Juro Monsalve
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29/4/2021 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Cesar - Aguachica - Outlook

Designación apoderado judicial CENS S.A E.S.P.

NOTIFICACIONES JUDICIALES CENS <notificacionesjudicialesGcens.com.co>
Jue 22/04/2021 17:14

Para: Juzgado 01 Civil Circuito Cesar - Aguachica <jOIcctoaguachicacendojramajudicial.gov.co>

Í 6 archivos adjunto
CERTIFICADO CAMARA COMERCIO CENS 07 04 2021 pdf: 2021103009374 RAD 2017 008 pdf: 2021103009375 RAD2016 582.pdf
20211030012452 RAD 2017 007 pdf: 20211030012453 RAD2016 585.pdf; 2021 1030012454 RAD 2016 S81.pdf:

(5 MB)

Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA
Aguachica, Cesar

RADICADOS RELACIONADOS: 200113189002-2017-00008-00, 200113189002-2016-00582-00
200113189002-2017-00007-00, —200113189002-2016-00585-00, 200113189002-2016
00581-00

DEMANDANTE: CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A E.S.P.
ASUNTO: Designación de apoderado.

ERICA PAOLA SÁNCHEZ CERA, identificada con la C.C. 63.534.113 de Bucaramanga, con tarjeta profesional d

abogada No. 160.303 del C..J, actuando en calidad de Suplente del Representante Legal para Asuntos Judiciales
Administrativos de la sociedad CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A. ESS.P.. tal y com
consta en certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de comercio de Cúcuta, por medio de

presente escrito me permito manifestar que otorgo poder especial, amplio y suficiente al abogado ANDREI CALEE
PABÓN MARQUEZ, identificado con C.C. N* 1.090.495.719 dela ciudad de Cúcuta y portador dela tarjeta profesions
N* 325.585 del C.5.J., para que tramite y lleve hasta su fin la DEMANDA DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DF

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, con radicados N” 200113189002-2017-00008-00, 200113189002-2016
00582-00, 200113189002-2017-00007-00, 200113189002-2016-00585-00 y 200113189002-2016-00581-00, adelantad
en calidad de demandante, por la empresa que represento

Mi apoderado queda facultado para recibir notificaciones, transigir, conciliar y en general desarrollar todas aquella
facultades establecidasen el artículo 77 del Código General del Proceso.

Con el presente poder no se confiere la facultad para realizar los actos reservados por la ley a la parte misma; tampoc
recibir, allanarse,ni disponer del derecho enlitigio, de requerirse lo anterior, se facultará al abogadoa través de pode
específico para tal efecto.

Ruego Señor Juez, conferirle personería a mi apoderado para actuar en los términos y para los fines del presen
mandato.

De acuerdo a lo consagrado en los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020, se informa que CENS S.A. E.S.P en calida

de parte del proceso de referencia, recibirá notificaciones en el correo notificacionesjudicialesfcens com.co. |
comunicación con el apoderado podrá surtirse por medio del correo andrei.nabon(idenisas.com

Otorgante, Acepto,

ERICA PAOLA SÁNCHEZ CERA ANDREI CALEB PABÓN MARQUEZ
C.C. 63.534.113 de Bucaramanga C.C: 1.090.495.719 de Cúcuta
TP: 160.303 del C.S.J TP: 325.565 del C.5.4.

Buzón Notificacines judiciales
M9 notificacionesiudicialescens.com.co

e (+57) 582 44 44



318/2021 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Cesar - Aguachica - Outlook 7RV: Designación apoderado judicial CENS S.A E.S.P.

ANDREI CALEB PABON MARQUEZ <ANDREI.PABONQdepisas.com>

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cesar - Aguachica <jOIcctoaguachicaOcendoj.ramajudicial gov.co>
CC: correoQcertificado 4-72.com.co <correoBcertificado 4-72.com.co>

3 archivos adjuntos (2 M8)

CERTIFICADO CAMARA COMERCIO CENS 07 04 2021,pdí; 2021030012453 RAD 2016 585.pdf: Solicitud reconocimiento e
impulso procesal 2016-585.pdí

Señores,

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA

Palacio de Justicia.

Aguachica - Cesar.

PROCESO: IMPOSICION DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCION DE ENERGÍ/
ELETRICA

RADICADO: 200113189002-2016-00585-00

DEMANDANTE: CENS S.A. E.S.P.

DEMANDADO: LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES Y OTROS

ASUNTO: RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA E IMPULSO PROCESAL.

Cordial saludo,

Andrei Caleb Pabón Márquez, abogado en ejercicio, domiciliado en la ciudad de Cúcuta, identificad
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado de la empres
CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A E.S.P. Por medio del presente
solicito respetuosamente a su despacho me sea reconocida personería para actuar dentro del proces
de la referencia, anexo al presente encontrará señor juez poder debidamente otorgado y a su vez
Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad Centrales Eléctricas del Norte d:
Santander S.A E.S.P.

Así mismo, solicito continuar conel trámite del presente procesoy requerir nuevamenteal IGAC con e
propósito de posesionar al perito y realizar el avaluó correspondiente en compañía del perito auxiliar de
la justicia para la estimación de la indemnización y/o compensación. De igual manera, se solicita tene
en cuenta el memorial remitido por el anterior apoderado judicial defecha 13 de diciembre de 2018, er
donde informa la existencia de unperito adscrito al IGAC quien se encuentra dispuesto a realizar la
labores y se adjuntaron sus datos de notificación.

Finalmente, con baseenlas disposiciones contenidas enel Decreto 806 de 2020, me permito infor

que la dirección electrónica del suscrito para efectos de notificaciones judiciales _s

andrei.pabonQdepisas.com la cual se encuentra debidamente inscrita en el registro único de abogado
de la Rama Judicial.

No siento otroel objeto de la presente, favor

acusar
recibido

delpresente

memorial.



Andrei Caleb Pabón Márquez
CC. 1090.495.719 de Cúcuta.
T.P. N* 325.565 del C.S. de la J.

De: NOTIFICACIONES JUDICIALES CENS [mailto: notificacionesjudicialesOcens.com.co]
Enviado el: jueves,22 de abril de 2021 5:14 p. m.

Para: ¡OicctoaguachicaOcendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: Designación apoderado judicial CENS S.A E.S.P.

Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA

Aguachica, Cesar

RADICADOS RELACIONADOS: 200113189002-2017-00008-00, 200113189002-2016-00582-00,
200113189002-2017-00007-00, 200113189002-2016-00585-00, 200113189002-

2016-00581-00
DEMANDANTE: CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A

ESP.
ASUNTO: Designación de apoderado.

ERICA PAOLA SÁNCHEZ CERA, identificada con la C.C. 63.534.113 de Bucaramanga, con tarjeta profesional de —
abogada No. 160.303 del C.8.J, actuando en calidad de Suplente del Representante Legal para Asuntos

Judiciales y Administrativos de la sociedad CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A.

ESS.P,, al y como consta en certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de comercio

de Cúcuta, por medio del presente escrito me permito manifestar que otorgo poder especial, amplio y suficiente al

abogado ANDREI CALEB PABÓN MARQUEZ, identificado con C.C. N* 1.090.495.719 de la ciudad de Cúcula y

portador de la tarjeta profesional N” 325.565 del C.S.J., para que tramite y lleve hasta su fin la DEMANDA DE

IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, con radicados N”

200113189002-2017-00008-00, 200113189002-2016-00582-00, 200113189002-2017-00007-00, 200113189002-

2016-00585-00 y 200113189002-2016-00581-00, adelantada en calidad de demandante, porla empresa que

represento.

Mi apoderado queda facultado para recibir notificaciones, transigir. conciliar y en general desarrollar todas

aquellas facultades establecidas en el artículo 77 del Código General del Proceso.

Con el presente poder no se confiere la facultad para realizar los actos reservados por la ley a la parte misma:

tampoco recibir allanarse, ni disponer del derecho en litigio, de requerirse lo anterior, se facultará al abogado a

travésde poder específico para tal efecto. [)
Ruego Señor Juez, conferirle personería a mi apoderadopara actuar en los términosy para los fines del presente
mandato

De acuerdo a lo consagradoen los artículos5 y 6 del Decreto 806 de 2020, se informa que CENS S.A. E.S.P en

calidad de “parte “del proceso de referencia, “recibirá “notificaciones en el correo

rotificacionesjudicialesMeens.com.co. La comunicación con el apoderado podrá surtirse por medio del correo

andrei pabonOdenisas.com.

Otorgante. Acepto,

ERICA PAOLA SÁNCHEZ CERA ANDREI CALEB PABÓN MARQUEZ

C.C. 63.534.113 de Bucaramanga C.C: 1.090.495.719 de Cúcuta

TP: 160.303 del C.S.J T.P: 325.565 del C.S.J.

lok office. commailinboxd AACKADOSO Te2ZWNmLTIKN2UINDdOSOSYZA0L Tg2MjdiV TE22WI1MwAQANHXwHwbU3yhv30C 18UVOw3D 2/5



Buzón Notificacines judiciales
8 notificacionesjudicialesQcens.com.co

(+57) 582 44 44

El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional
puede contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted noes «

destinatario intencional de este documentopor favor Infórmenos de inmediato y elimine el documento y su

anexos. Igualmente, el uso indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvíc

copia, impresión o reproducción de este documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido
sancionado legalmente. Agradecemos su atención. Grupo Empresarial EPM.

The contents ofthis document and/or its attachments are for exclusive use ofthe intended recipient anc

may contain privileged or confidential information. If you are not the intended recipient of this document
please immediately reply to the sender and delete this information and its attachments from your systen
Likewise, the misuse, unauthorized review, any retention, dissemination, distribution, disclosure
forwarding, copying, printing or reproduction of this transmission, including any attachments, is strict!
prohibited and punishable by law. Thank you for your attention. Grupo Empresarial EPM.



CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA
CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER $.A ESP EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS

/7= cimmie

-—
Fecha expedición: 2021:0407- 16:2658 “Recibo No. H000037509 "* Num. Operación. 99-SUPUBDOc-20210407-12807moZen *** CERTIFICADO EXPEDIDO ATRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS “*-

CODIGO DE VERIFICACIÓN VX20yzB1E2

NOS PERMITIMOS INFORMARLE QUE AL MOMENTO DE LA EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTEN
PETICIONES EN TRÁMITE, LO QUE PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA

EN EL MISMO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

lamento en las matrículas e pciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: CENTRALES E-ECTRICAS DEL NORTE DS SAN' DER S.A ESP EMPRESA D'

SIGLA: CENS 5.A. E.5.P.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: 50 NIMA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL
NIT : 590500514-9
ADMINISTRACIÓN DIAN : CUCUTA

DOMICILIO : CUCUTA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 21
FECHA DE MATRÍCULA:ENERO 01

ULTIMO AÑO RENOVADO : 202

FECHA DE RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA : MARZO 25 DE 2021
ACTIVO TOTAL : 1,310,920,757,000.00
GRUPO NIIF : ENTIDADES PUBLICAS ART. 2 RES. 743 /

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : AV 7 NEO. SN-220
BARRIO : SEVILLA
MUNICIPIO / DOMICILIO: 54001 CUCU'

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 5824644
TELÉFONO COMERCIAL 2:NO REFOR
TELÉFONO COMERCIAL 3 : 2143332594
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : notificacionesjudicialesfcens.com.c

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : AV 7

MUNICIPIO:54001 - CUCUTA
BARRIO : SEVILTA
TELÉFONO 1:5824444
TELÉFONO 3 : 3143337294
CORREO ELECTRÓNICO : notificaciones estcens.com.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

Página 1/18.



LA

ANDREI CALEB PABON MARQUEZ N * h

Abogado — Universidad Libre de Colombia 7 -—-

Señores,
JUZGADO PRIMEROCIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA
Palacio de Justicia.
Aguachica - Cesar.

PROCESO: IMPOSICION DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCION DE ENERGÍA
ELETRICA

RADICADO: 200113189002-2016-00585-00
DEMANDANTE: CENS S.A. E.S.P.
DEMANDADO: LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES Y OTROS
ASUNTO: RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA E IMPULSO PROCESAL.

Cordial saludo,

Andrei Caleb Pabón Márquez, abogado en ejercicio, domiciliado en la ciudad de Cúcuta,
identificado como apareceal pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de
apoderado de la empresa CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A
E.S.P. Por medio del presente, solicito respetuosamente a su despacho mesea reconocida
personería para actuar dentro del proceso de la referencia, anexo al presente encontrará
señor juez poder debidamente otorgado y a su vez, Cerlificado de Existencia y
Representación Legal de la sociedad Centrales Eléctricas del Norte de Santander S.A
ESP.
Así mismo, solicito continuar con el trámite del presente proceso y requerir nuevamente al
IGAC con el propósito de posesionar al perito y realizar el avaluó correspondiente en
compañía del perito auxiliar de la justicia para la estimación de la indemnización y/o
compensación. De igual manera, se solicita tener en cuenta el memorial remitido por el
anterior apoderado judicial de fecha 13 de diciembre de 2018, en donde informa la
existencia de un perito adscrito al IGAC quien se encuentra dispuestoa realizar las labores
y se adjuntaron sus datos de notificación.

Finalmente, con base en las disposiciones contenidas en el Decreto 806 de 2020, me
permito informar quela dirección electrónica del suscrito para efectos denotificaciones
judiciales será: andrei pabon(Adepisas.com la cual se encuentra debidamente inscrita en el
registro único de abogados de la Rama Judicial.

No siento otro el objeto de la presente, favor acusar recibido del presente memorial.

Atentamente,

Andrei Caleb Pabón Márquez
CC. 1090.495.719 de Cúcuta.
T.P. N* 325.565 del CS. de la J.

Correo electrónico: andrei.pabon e depisas.com
Contacto: 3163277269



Gnpoepr

CENS

CE6300
2021103012453

Señores:
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO AGUACHICA
Aguachica, Cesar

PROCESO RAD: 200113189002-2016-00585.00
DEMANDANTE: CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A E-S.P.
DEMANDADO:—LUDWIN EDUARDO VEGA CAVIEDES Y OTROS
ASUNTO: Designación de apoderado.

ERICA PAOLA SÁNCHEZ CERA, identificada con la C.C. 63.534.113 de Bucaramanga, con tarjeta profesional
de abogada No. 160.303 del C.5.1, actuando en calidad de Suplente del Representante Legal para Asuntos
Judiciales y Administrativos de la sociedad CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A.
E.S.P., tly como consta en certificado de existenciayrepresentación legal expedido por la Cámara de comercio
de Cúcuta, por medio del presente escrito me permito manifestar que otorgo poder especial. amploysuficiente
al abogado ANDREI CALEB PABÓN MARQUEZ, idenificado con C.C. N* 1.090.495.719 de la ciudad de
Cúcuta y portador de la taneta profesional N- 325.565 del C.5.).7 para que tramite y leve hasta su fin la
DEMANDA DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, con
radicado N*—200113189002-2016-00585-00, adelantada en calidad de demandante, por la empresa que
represento.

Mi apoderado queda facultado para recibir nolficaciones, transigr, conciliar y en general desarrollar todas
aquellas facultades establecidas en el artículo 77 del Código General del Proceso.

Con el presente poder no se confiere la facultad para realizar los actos reservados por la ley a la parte misma;

tampoco recibir, allanarse, ni disponer del derechoen litio, de requerirse lo anterior, se facultará al abogado a
través de poder específico paratal efecto.

Ruego Señor Juez, conterie personería a mi apoderado para actuar en los términos y para los fines del

presente mandalo

De acuerdo a lo consagrado en los artculos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020, se informa que CENS SA. E-S.P
en “calidad de “parte del proceso “de “reloroncia, rechirá 'nolficaciones en el correo
nouicacionesJudiciales(cens.com.co, La comunicación con el apoderado podrá surtirse por medio del correo

rel pabonidepisas.com.

Otorgante, Acepto,

fp-90ERICA PAOLA SANCHEZ CERA

ERICA PAOLA SÁNCHEZ CERA ANDREI CALEB PABÓN MARQUEZ
CC. 63.534.113 de Bucaramanga C.C: 1.090.495.719 de Cúcuta
TP: 160.303 del C.5.J T.P: 325.565 del C.5.)

Transcriptor: Karen Milena Riobó

Re ssado por: John Jairo Monsalve
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